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lNTRODUCC!ON 

El presente trabajo tiene la finalidad de analizar los 

conceptos de propiedad y producción formulados por Marx en al

gunas de sus primeras obras, para as! poder explicar el desa-

rrollo histórico de su pensamiento ~e6r.~eo. Para alcanzar es-

tos objetivos, intentaremos probar la eficacia de los linea

mientos básicos de un método de investigación que nos permitió 

plantear y resolver algunos de los complicados problemas que -

comünmente se presentan cuando se examinan estos objetos. Des

pués de tantos y tan grandes esfuerzos intelectuales realiza

dos por varios biógrafos de este gran pensador o por sus segu! 

dores más eminentes (o también por historiadores de las teo

rías sociales o sociólogos de la sociología) , parecería innece 

sario y ocioso proponer y probar otros lineamientos de investi 

gación. 

Sin embargo, le hemos dado esta modalidad a nuestro trab~ 

jo porque tenemos la convicción de que los análisis en torno 

al desarrollo del pensamiento marxiano, adoptan perspectivas 

teóricas que sobreponderan la.s posiciones y proposiciones polf 

ticas de Marx y que, sorpresivamente, impiden pensar y expli

car concretamente el estatuto ~e6r.~eo de dicho pensamiento y 

obstaculizan atender consecuentemente cada uno de los textos 

en que se expresarían sus conceptos y en los que se manifesta

ría, al mismo tiempo, el desarrollo histórico de éstos. 

Al proceder de este modo, los análisis "sobrepoliticis

tas" han sido incapaces de percibir que las definiciones con-
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ceptuales expuestas por Marx en una obra particular, son modi

ficadas en obras posteriores; que también son modificadas las 

relaciones causales que se establecen entre caracteristicas 0~ 

jetivas concretamente definidas, y que, corno condici6n deterrn.:!:_ 

nante de las anteriores modificaciones, también se modifica la 

pe.4ópec~.i.va. ~e.64.i.ca. que le perrniti6 a Marx elaborar las defin.:!:_ 

cienes conceptuales y establecer relaciones causales especifi

cas entre caracteristicas objetivas, identificables a través -

de los conceptos que se integran sistemáticamente en una obra 

particular elaborada por él. 

Al no percibir estos tres tipos de cambios, la interpret~ 

ci6n sobrepoli ticista s6lo puede registrar el "desarrollo del 

pensamiento de Marx" corno resultado de hechos objetivos y ex

ternos, superficialmente caracterizados como "politices" e 

"históricos", y sólo puede visualizar dicho desarrollo corno 

una superaci6n "genial" y "consecuente" -condicionada por esos 

factores objetivos/externos-, de ciertos antecedentes, de cie~ 

tas ideas precedentes, de ciertas fuentes; sólo puede pensar -

la historia del pensamiento te6rico marxiano (y marxista) corno 

"expresión o "reflejo" del desarrollo social y corno "supera

ci6n g e.11.i.a.l de las teorias bu4gueóa.ó ". 

Debido a que la estrategia de investigaci6n que propondr~ 

mos y pondremos a prueba en este trabajo se construyó en una -

permanente confrontaci6n con las concepciones sobrepoliticis

tas de la teoria rnar.xiana, en esta Introducción nos sentirnos -

obligados a exponer y cuestionar con mayor detalles las tesis 
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centrales y complementarias de dichas concepciones inter

pretati ~·as. 

A pesar de las grandes diferencias y confrontaciones exi~ 

tentes entre las versiones sobrepolj.ticistas de la teor!a mar-

xiana (la del m;,smo Engels, Mehring, Riazanov, Cornu, Kautsky, 

Plejánov, Lenin, Stalin, Trotsky, Lukács, Mandel y Lowyl/ en

tre las más célebres y retomadas), es posible ubicar tres ca-

racter!sticas como comunes y fundamentales: 

a) Interpretar al pensamiento de Marx como "teor!a" que -

estaria determinada, en su origen y desarrollo, por las "prác-

ticas" y las posiciones pol~~¿ca6 del proletariado, de la "cla 

se revolucionaria", con las cuales se identificarian plenamen-

te Marx y Engels desd~ sus primeras obras. En efecto, la con-

cepción sobrepoliticista ubica a las luchas pol.:l:ticas "revolu-

cionarias" del proletariado europeo (y mundial) del siglo pas~ 

do (a las prácticas pol!ticas), y a las ¿deolog~a6 .íntimamente 

vinculadas a estas lucha$ ( "pr.:'ictica y 'tt!or.!a' = praxis 11
) , e~ 

mo condiciones necesarias para la elaboración del "pensamiento 

politice" (revolucionario) de Marx y Engels, y como condicio-

nes necesarias del surgimiento y maduración de cada uno de los 

conceptos integrantes de la "teoria" de estos dos grandes "pe~ 

sadores geniales•. 

b) Concebir al pensamiento marxiano como •critica" (radi-

cal) de las "prácticas burguesas", de las "concepciones domi

nantes" (burguesas) intimamente ligadas a estas prácticas y de 

las diversas teorias sistemáticas anteriormente elaboradas por 
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otros pensadores "geniales". Las "f ilosof :l:as idealistas y ma-

terialistas especulativas, metaf:l:sicas o mecanicistas"; los 

"socialismos burgueses y pequeñoburgueses", las "econom:l:as po

l:l:ticas burguesas y vulgares" y las "teor:l:as burguesas de la -

h.istoria", segdn la concepción sobrepoliticista, se constitu

yen debido a que los pensadores que las produjeron "re.tomaron

acr:l:ticamente la concepción burguesa del mundo", misma que es 

expresada en las "teor:l:as" criticadas por Marx. La "teoría" 

de este gran pensador ser:l:a "socialismo cient:l:fico• (teor:l:a 

cient:l:fica), fundamentalmente, por ser (la) cr:l:tica de las 

prácticas, ideolog:l:as y teor:l:as bu~gue~a~ desde las "posicio

nes (pol:l:~ico-ideológicas) p~ole~a~~a~". De esta manera, cr:l:

tica proletaria-revolucionaria= ciencia (teor:l:a cient:l:fica). 

e) La tercera caracter:l:stica general de la interpretación 

sobrepoliticista, es concebir al pensamiento marxiano como 

"teor:l:a" que analiza y demuestra la necesidad de las luchas p~ 

l:l:ticas del proletariado y de ~·u resultado inevitable (tenden-

cia objetiva): la dictadura de esta clase social. En efecto, 

para la concepción que venimos presentando, la "teor:l:a" de 

Marx analiza, explica y demuestra "el sentido y la finalidad" 

de la~ luchas de clases c~istentes en las sociedades capitali~ 

tas, y por esto es necesario considerarla como "gu:l:a para la -

acción revolucionaria del proletariado", antes que como "teo-

r:l:a cient:l:fica". se debe considerar la función práctica de la 

teor:l:a de Marx (transformar al mundo) más que sus atributos 

te6ricos o ''cient~ficos''· Para la interpretación sobrepoliti-
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cista, el problema de la capacidad explicativa de los concep

tos que integran la "teor!a" de Marx, debe estar subordinado, 

por principio, a los resultados que se obtengan en la "pr<'lcti

ca" (polttica); mas ésta debe ser guiada (fundamentada) por 

los principios cienttficos (cr!ticos, proletarios y revolucio

narios) de la "teorta" que cre6 Marx. 

Después de esta rápida presentaci6n de las fundamentales 

tesis de la interpretaci6n sobrepoliticista, se puede observar 

con cierta facilidad que retornamos los lineamientos de la crt

tica que desarrollaron Labriola~/y Gramsci1/ frente a las pos~ 

cienes econornicistas-catastrofistas y cientificistas-positivi~ 

tas que prevalecieron en la segunda y Tercera Internacional 

(principalmente en esta 1'.iltirna), y que se continl'.ian proponien

do y defendiendo por marxistas que al'.in viven en la actualidad. 

Complementemos y cuestionemos estas tesis fundamentales -

de la interpretaci6n sobrepoliticista. Centremos la atenci6n 

en una de las caractertsticas indicadas sin de::;atender a las -

otras. 

corno se puede observar, dicha concepción interpretativa 

constantemente designa al pensamiento de Marx corno "teorta". 

Esto es, puede reconocer -a su modo- el carácter teórico de 

las proposiciones que expuso Marx en sus obras. sin embargo¡ 

la ponderaci6n excesiva de la posi.ciones y proposiciones polt

ticas expuestas en esos mismos textos, la llevan a soslayar el 

análisis y definición conc~e~o4 de eso que designa corno "teo

rta". Al concebir al pensamiento de Marx corno determinado por 
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las prácticas politico-revolucionarias del proletariado y corno 

expresión de las posiciones e intereses manifestados por esta 

clase en sus luchas, la interpretación sobrepoliticista tiende 

a desconocer el carácter ~e6~~co que es inherente al pensarnie~ 

to marxiano y tiende a considerarlo s6lo corno "ideas", "siste

ma de ideas", "ideo1ogí.a", "doctrina" o "pensamiento" que "ex

presa la realidad". 

Ahora bien, la misma ponderación excesiva de las posicio

nes y proposiciones politicas de Marx, trae consigo que la in

terpretaci6n sobrepoliticista presente al conjunto de las com

plejas, particulares, heterogéneas y asimétricas condiciones -

que hicieron posible el surgimiento y desarrollo del pensarnie~ 

to teórico de Marx, como condiciones evidentemente "politicas" 

o corno condiciones que estarian "mediadas" por la "práctica (o 

actividad) politica". Asi, por ejemplo, aunque el arduo y az~ 

roso proceso de elaboraci6n del sistema de definiciones conceE 

tuales expuestas en EL Cap~~aL sólo fue posible realizarlo a -

través de un intenso, constante y prolongado esfuerzo intelec

tual que oblig6 a Marx (y a Engels) a alejarse de la actividad 

politica durante periodos más o menos largos, la concepci6n s~ 

brepoliticista tiende a presentar este enorme esfuerzo inteles 

tual, realizado en Londres a partir de 1850, corno un "proceso" 

directa e inrnediatamei>te condicionado por las praxis politicas 

del proletariado y de Marx. 

Los complicados y heterogéneos procesos de trabajo inte

lectual en los que Marx fue produciendo las sucesivas y ,efe.!>~-
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guaee~ críticas de las teorías precedentes y contemporáneas a 

él, son registrados por la interpretación sobrepoliticista de 

una manera bastante simple por lo general: desde sus primeros 

escritos, Marx (y Engels) se identifica(n) plenamente con las 

acciones y posiciones políticas del proletariado de su tiempo, 

y esta praxis política de Marx (y Engels) anima permanentemen

te la elaboración de sus "teorías" del Estado, de la política, 

del derech~de las clases sociales y sus luchas, del proletari~ 

do como clase revolucionaria, de la revolución, del partido, del 

comunismo, et.::étera, "teorías" que seré'in(o son) el punto de partida 

correcto y necesario para la crítica de la economía política -

"burguesa", y de otras "teorias burguesas"~ 

Ocasionalmente, la perspectiva desde la cual se elabora 

la interpretación sobrepoliticista permite reconocer que, en 

el desarrollo de su propio pensamiento, Marx efectt1a "rectifi

caciones" de ciertos conceptos, de ciertas relaciones causal.es, 

de ciertos planteamientos de problemas, de ciertas críticas an 

teriormente expuestas y de ciertos aspectos tácticos y estra-

tégicos. Sin embargo, dicha interpretación, en la perspectiva 

que se coloca, piensa abstractamente .esta.s "rectificaciones" 

como simples expresiones de los cambios que ocurrieron en el 

proceso político real por la acción transformadora del prolet~ 

riada, de la lucha proletaria. Para la interpretación sobrep~ 

liticista, las "rectificaciones" que efectuó Marx a su propio 

pensamiento no afectar:!:an los "principios" en que se sustentan 

las posiciones y proposiciones pol:!:ticas revolucionarias de 

Marx", ni afectarían la esencia de las tesis filosófico-metod~ 
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lógicas fundamentales, ni tampoco el sistema que constituirian 

las definiciones conceptuales fundamentales expuestas por Marx 

hasta ese momento. 

Para la concepción sobrepoliticista, no es posible anali-

zar y explicar las "rectificaciones" que efectuó Marx en su 

pensamiento como aut:o ··criticas. Esto es, parecerfa que al re~ 

lizar Marx algunas "rectificaciones" al pensamiento elaborado 

por él hasta ese momento, no se estuviera criticando a si mis-

mo. De esta manera, aparentemente, la autocritica no seria 

una de las condiciones del desarrollo histórico del pensamien-

to teórico de Marx. Las "criticas" de Marx a algunas ideas o 

conceptos "burgueses" que lo "influyeron" y/o que anteriormen-

te avalaba (por ejemplo, algunos conceptos de Ruge, Bauer, 

Feuerbach, Hess, Proudhon, etcétera), para la interpretación 

sobrepoliticista, no pueden explicarse como "autocr.!ticas", s!_ 

no como momentos que conservan y superan los logros anteriores 

alcanzados por "el genio" de Marx (o de otros "pensadores ge-

niales"). 

Sólo las condiciones politico-objetivas (externas a la 

"teor.:ra") , deterrninarian el. desarrollo p.'l.ogJt.e.-6.i.vo ·del pensar:i±ento 

marxiano y en este limitado y limitativo horizonte comprende 

la interpretación sobrepoliticista la célebre tesis (¿o más 

bien fórmula?) filosófico-materialista de la relaci6n "prácti

ca-teoria-práctica", tesis (-fórmula) que dicha interpretación 

utiliza a manera de lanza/escudo/espada en los debates pol.!ti-
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co-filosófico-teóricos que entabla con las teorias no-marxis

tas ("burguesas") . 

A partir ue esta presentación de los planteamientos que 

habitualmente complementan la primera de las caracteristicas 

fundamentales de la lectura sobrepoliticista del pensamiento 

de Marx, formularemos una primera serie de cuestiones interpr~ 

tativas. 

- ¿Realmente el pensamiento teórico_de Marx (y Engels) es 

tá determinado, en su origen y desarrollo, por la actividad y 

la ideologia politicas del proletariado europeo del siglo pasa

do? 

- ¿Realmente hay una plena identificación (acritica) de 

Marx (y Engels) con las praxis politicas de los movimientos 

proletarios o socialistas o comunistas? (Por ejemplo, con las 

praxis politic~s del cartismo, o de la Liga de los Justos). 

¿Realmente las condiciones que determinan el surgimien

to y desarrollo del pensamiento teórico de Marx (y Engels) son 

evidentemente "politicas", o están "mediadas" por la prácti

ca ••. politica? 

- ¿Realmente la "militancia politica de Marx (y Engels) -

al interior del movimiento revolucionario", es la condición 6~ 

ne qua no11 para la elaboración del sistema de definiciones co~ 

ceptuales expuesto en una obra determinada, y de sus sucesivas 

modificaciones o ºrectificaciones"? 

- ¿Realmente elaboró Marx en sus primeros escritos una 

"teoria" (o "concepto") del Estado, de la politica, del dere-
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cho, de las clases sociales y sus luchas, del proletariado co

mo clase revolucionaria, de la revolución, del partido, del c~ 

·munismo, etcétera, cuya "esencia" se mantenga inalterable en -

el desarrollo histórico de su pensamiento, y que él mismo colo 

que como "punto de partida correcto y necesario" para realizar 

sus posteriores criticas de las economías políticas, de las 

teorías de la historia, etcétera? 

- ¿Realmente las modificaciones ("rectificaciones") de 

ciertas definiciones conceptuales, de ciertas relaciones causa 

les, de ciertos planteamientos de problemas, de ciertos elemen 

tos tácticos y estratégicos que fue produciendo Marx en el de

sarrollo de su propio pensamiento teórico, son simples "expre

siones" de los cambios que trajo consigo la acción transforma-· 

dora ("revolucionaria") del proletariado? 

- ¿Realmente las criticas a Ruge, Bauer, Feuerbach, etcé

tera; en general, las criticas a cierto~ pensadores teóricos -

con los cuales Marx estuvo fuertemente vinculado -no sólo polf 

tica sino teóricamente-, en alguna etapa del desarrollo de su 

pensamiento, realmente estas criticas a, no son, al mismo tiem 

po, au~oc4~~~ca~? 

A continuación presentaremos los planteamientos que habi

tualmente complementan y desarrollan la segunda de las caract~ 

risticas fundamentales de la interpretación de hemos empezado 

a cuestionar. 

De acuerdo ~ esta interpretación, la teoría de Marx es 

"objetiva" -vale decir, 11cientifica"-, debido a que critica, 
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desde el punto de vista (politico-hist6rico) del proletariado, 

a las prácticas, a las ideologias y a las teorias que expresa~ 

corresponden y realizan "la .dominación burguesa". Segtín esta 

misma interpretaci6n, "el punto de vista del proletariado, es 

el ünico punto de vista de las clases integrantes de la socie

dad capitalista que, por contraponerse de un modo radical en -

la práctica al punto de vista de la burguesia", es condiciona~ 

te de la elaboraci6n de una "teor.l:a social objetiva", "cienti

fica". 

Una de las premisas para la formulaci6n de esta tesis o -

planteamiento complementario, es concebir y presentar al pens~ 

miento de Marx como (la) expresión o (la) representaci6n teóri 

ca de la clase revolucionaria: el proletariado. A su vez, es-

ta premisa se sustenta y se deriva no de los análisis concre

tos de las situaciones revolucionarias que han existido hist6-

ricamente, sino de la comprensi6n abstracta de algunas propos~ 

cienes iniciales y heuristicas expuestas por Marx en sus prim~ 

ras obras. 

La comprensi6n abstracta, esto es, simple y descontex~ua

lizada, de algunas de las proposiciones de Marx en las que se 

refiere a la relaci6n entre filosof!a materialista y comunismo, 

o a la relaci6n entre filosofia critica-critica filos6fica-re~ 

lizaci6n de la filosofia-critica práctica, y otros problemas -

generales similares, ha traido consigo que la concepción sobre 

politicista plantee y analice filosóficamente (es decir, del -

modo más general y universal posible) el multifac~tico probl~ 
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rna de las relaciones históricas entre prácticas sociales y. fer 

mas de la conciencia social. 

De esta manera, al plantear y resolver filosóficamente e~ 

te multifacético problema, la concepción sobrepoliticista sólo 

puede percibir a las prácticas sociales históricamente determi 

nadas como "prácticas clasistas sustentadas y determinadas, en 

61tima instancia, por el modo de producción de la vida mate-

ria1 11
• Y desde aqui sólo puede captar a las formas históricas 

de la conciencia social como "expresiones a nivel de la con

ciencia" (algunas de ellas ubicadas como "te6ricas") de las si 

tuaciones vitales clasistas, como "ideas" que representan y co 

rresponden a alguna de las clases sociales ccon6mLcamen~e de

finidas, como "ideologías" que corresponden y representan a la 

clase econ6micamente dominante o a la(s) clase{s) econ6micame~ 

te dominada(s) y/o explotada(s). 

Ahora bien, la comprensión abstracta de algunas proposi

ciones de Marx que se refieren directa o indirectamente, posi

tiva o negativamente, concreta o abstractamente a las formas -

hist6ricas de las relaciones entre prácticas sociales y formas 

de la conciencia social, y el modo filos6fico de plantear y 

analizar estos problemas, generalmente j.rnpj_den realizar un an! 

lisis critico de la capacidad explicativa de esas proposicio

nes iniciales y heurísticas de Marx, esto es, generalmente im

piden realizar un análisis critico de la capacidad explicativa 

de esas proposiciones iniciall::!s y heur!sticas de Marx, esto es, 

generalmente impiden el análisis critico de los limites, apre-
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suramientos, desajustes, insuficiencias e incorrecciones de 

los "conceptos" ge11e1Lale~ -y por esto mismo, iniciales y heu

rísticos- explícitamente formulados por Marx en sus primeras -

obras. 

A cambio de una crítica más o menos detallada en la que -

se demuestre la capacidad o incapacidad explicativa de dichas 

proposiciones marxianas, la interpretaci6n sobrepoliticista 

prefiere presentarlas como "principios filos6ficos", como "ca

tegorfas filosóficas" que pueden mostrar su supuesta validez 

intrínseca, al efectuar "un análisis marxista del marxismo", 

del pensamiento de Marx (y Engels) y/o de sus más cercanos y 

ortodoxos seguidores. Estos "análisis" presentan a las propo-

siciones generales de Marx como "teor:ta de las ideolog:tas" que 

puede explicar, sin mayores dificultades, cualquiera de las 

"formas de la conciencia social", principiando por el mismo 

marxismo de Marx. 

Si el pensamiento de Marx es (la) expresión te6rica de 

las posiciones e intereses que el proletariado manifiesta (o, 

de acuerdo a Lukács, deb~elLa manifestar) en sus luchas; si en 

el desarrollo de sus análisis de las prácticas socio-hist6ri

cas, Marx critica (en el plano "te6rico") a las "concepciones 

modernas dominantes" (filosofías especulativas, metaf:tsicas y 

mecanicistas; socialismos burgueses y pequeñoburgueses; econo

mías pol:tticas románticas, ahistoricistas y vulgares; teorías 

de la historia espiritualistas, politicistas y culturalistas, 

y teorías pol:tticas liberales, románticas y conservadoras), en 
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tonces, las "ideas" (= ideologias =doctrinas= concepciones 

del mundo = "teor!as") criticadas por Marx, son (la) expresión 

( "te6rica") del punto de vista. de la burguesia. Es decir, las 

"ideas" criticadas por Marx serian distintas formas en ·que se 

expresa (en el plano teGrico) la clase a la cual se enfrenta 

radicalmente el proletariado (en el plano práctico). 

Todas las "ideas" (= "teorias") criticadas por Marx tie

nen un carácter ( "hist6rico") burgués o pequeñoburgués, debido 

a que" •.. la ideologia dominante es la ideologia de la clase 

c.co11óm.(.came.11.te. dominante". Esto dltimo a pesar de que "gran

des pensadores geniales" coma Anaxágoras, Aristóteles, Epicura, 

D'Alambert, Rausseau, Hegel, Quesnay, Ure, Smith, Ricardo, 

Saint-Simon, OWen, Fourier e inclusa el Proudhon que se alaba 

en La. Sag Jt.ada Fa.m1-l.i..a., hayan efectuado, segdn el mismo Marx, -

"valiosas contribuciones a la ciencia", "geniales descubrimie.!.!, 

tos que revolucionaron la ciencia existente hasta ese momento". 

No obstante sus contribuciones a la ciencia, estas "ideolo

g!.as" (= "teor1as") serían "parciales y limitadas", debido a 

que "las condiciones materiales (léase económicas) impusieron 

a esos pensadores limites clasistas infranqueables, que deter

minaron la estrechez de sus ideas geniales y su carácter bur

gués. 

Ahora bien, para la interpretación sobrepoliticista, la -

critica de Marx a las concepciones dominantes, desde las posi

ciones politico-ideol6gicas del proletariado, seria la condi

ción fundamental para la constitución o elaboración del "socia 

' 
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lismo científico", del materialismo histórico, de la ciencia 

de la historia, de la sociología científica, del método histó

rico científico, de la interpretación científica de la histo

ria o de la filosofía científica. 

Después de esta rápida exposición de los planteamientos -

que generalmente complementan las tesis de la segunda caracte

ristica fundamental de la concepción sobrepoliticista, formul~ 

mes la correspondiente serie de cuestiones interpretativas: 

¿Realmente la teorización de Marx es objetiva, vale de

cir "cientifica", debido a que es (la) critica (radical), des

de el punto de vista del proletariado, de las prácticas, de 

las concepciones del mundo (ideologias)· y de las teorias bur

guesas? 

- ¿Realmente el punto de vista de la clase que se contra

pone antagónicamente, en y por las relaciones capitalistas de 

producción, a la clase burguesa (económicamente pensada, al 

igual que el proletariado), es la ünica perspectiva capaz de 

analizar "científicamente" las prácticas socio-histórica:; desa 

rrolladas en las formaciones sociales capitalistas? 

- ¿Realmente las innumerables proposiciones generales de 

Marx que se refieren directa o indirectamente, positiva o neg~ 

tivamente, concreta o abstractamente a las relaciones históri

cas entre prácticas sociales y las formas de la conciencia so

cial (mitos, religiones, teologias, filosofias, ideologias mo

rales, ideologias juridicas, ideologias políticas, ciencias 

formales, ciencias naturales, ciencias sociales, artes escéni-
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cas, artes plásticas, artes literarias, etcétera), son concep

tos que permiten analizar y explicar concretamente la existen-

cia histórica de esas mismas formas de la conciencia social: -

su organización, sus oposiciones a nivel intelectual, sus opo

siciones a nivel práctico-organizativo, sus complejas relacio

nes de determinación mutua, sus complejas relaciones con las -

prácticas económicas y pol!ticas, etcétera, etcétera? 

¿Realmente las multifacéticas criticas realizadas por -

Marx a las formaciones discursivas!/ de innumerables pensado-

res teóricos, se sustentan en el eje simétrico "práctica-teo-

r.ta burguesa/ práctica-teor!a proletaria"? 

- ¿Realmente las formaciones discursivas criticadas por -

Marx, no critican, también, las prácticas, ideologias y teor.t-

as que supuestamente corresponden y expresan a los "intereses 

dominantes" (burgueses)? (No sólo las formaciones discursivas 

de pensadores socialistas, comunistas y anarquistas, sino tam-

bién las de otros pensadores teóricos, por ejemplo, filósofos, 

historiadores y economistas de los siglos XVIII y XIX). 

Complementemos ahora las tesis de la tercera caracter!sti 

ca de la interpretación sobrepoliticista. 

Como se recordará, esta tercera caracter!stica consiste -

en concebir al pensamiento teórico de Marx como "teor!a revolu 

cionari~a", no en el sentido de teor!a que transforma (radical-

mente) las "ideas dominantes (burguesas l en torno a la sacie·· 

dad" -esto estar!a contenido en las tesis fundamentales y com-

plementarias de la segunda caracter!stica-, sino en los dos -

' 
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siguientes sentidos: 1) como teoría que explica la necesidad -

de las luchas políticas del proletariado, es decir, como teo-

ria de la revolución ••• proletaria; 2) también en el sentido 

de teoría que guia las acciones políticas (revolucionarias) 

del proletariado, es decir, como teoría pa~a la revolución ••• 

proletaria. 

Segan la concepción sobrepoliticista, en cada formación -

teórica·~./ elaborada por Marx se mostraría el "sentido" y "fin~ 

lidad" de las luchas proletarias, su "tendencia objetiva" y su 

"resultado inevitable": la dictadura del proletariado, la cons 

titución del proletariado en clase dominnante. Esto es, de 

acuerdo a la lectura sobrepoliticista, Marx mostró en todas 

sus obras, con mínimas variaciones, la necesidad de la subleva 

ción contra la miseria engendrada por las relaciones sociales 

que corresponden a la presente etapa de la historia de la huma 

nidad, revolución que tiene el objetivo Gltimo de establecer 

una sociedad humana, comunista, en la cual el ·hombre no se 

oponga al hombre sino que pueda realizarse de una manera huma-

na en su mundo. 

Anteriormente indicamos que, para la interpretación que -

venimos cuestionando, la teoría de Marx es "objetiva" por cri-

ticar las prácticas, las ideologías y las teorías "burguesas" 

desde posiciones (ideológico-políticas) del pro·letariado. Mas 

la teorización de Marx también seria "objetiva" por tener corno 

su objeto de análisis las condiciones históricas que determi-

nan la existencia en si del proletariado, "clase en si", Y que 
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condicionan, en ültima instancia, sus luchas políticas, su 

constitución como "el.ase para s1:". Estas dos formas de pensar 

el carácter objetivo (objetividad) de la teoría marxiana, lle

van a dicha interpretaci6n a colocar a la azarosa práctica po

lítica del proletariado, como el medio o espacio fundamental -

pru:a "experimentar" (en el sentido de probar o comprobar "empí

ricamente" una formulaci6n teórica) la capacidad explicativa -

de las densas definiciones conceptuales expuestas por Marx en 

sus complicadas formaciones teóricas. 

Formulemos las cuestiones interpretativas que correspon

derían a esta serie de tesis que conformarían la tercera cara~ 

terística. 

- ¿Realmente el pensamiento de Marx es una "teoría de. la 

revoluci6n ••. proletaria"? 

- ¿Realmente la complicadísima teorización que elaboró 

Marx puede ser una "teoría paJt.a la revolución .•. proletaria"? 

- ¿Realmente la teoría de Marx (o la de cualquier otro 

pensador teórico), puede determinar ex an.t:e el derrotero que 

seguirán los movimientos revolucionarios reales? 

- ¿Realmente la "teoría objetiva" de Marx pretende expli

car, de manera general y de una vez por todas, las condiciones 

hist6ricas ("objetivas y subjetivas") que condicionan y consti 

tuyen al proletariado -a pesar de las circunstancias particul~ 

res desfavorables y de las contraofensivas de otras organiza

ciones políticas- en fuerza revolucionaria? 

¿Realmente el análisis teórico que explica las condici~ 
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nes históricas que determinan la existencia de las clases fun-

damentales del modo de producción capitalista, puede (o pudo) 

determinar el "grado de eficacia" de las organizaciones y lu

chas politicas del proletariado inglés, ruso, alemán, chino, -

francés, etcétera? 

- ¿Realmente formula Marx, en sus sucesivas formaciones -

teóricas, "los mismos planteamientos esenciales" en torno a la 

revolución ... proletaria .y en torno a las condiciones de tal -

revolución? 

- ¿Realmente la "práctica ... política. . . del proletaria

do" puede y/o debe ser el espacio en el que se demuestre y 

"pruebe" la capacidad explicativa de las densas definiciones 

conceptuales que estructuró Marx en cada una de las formacio-

nes teóricas? 

Nuestra exposición general de las tesis fundamentales y -

complementarias de la concepción sobrepoliticista, por la mis

ma forma esquemática bajo la cual hemos presentado los tópicos 

explicitados por los mencionados biógrafos y discipulos de 

Marx, esa generalidad y ese esquematismo en nuestra exposición, 

pueden llevar a incluir a otros intérprete$ marxistas que sólo 

~cndenclaL o apa~cn~cmen~c incurririan en el tipo de concep-

ción interpretativa que venimos cuestionando. Entre estos 

otros discípulos de Marx cabe destacar a los dos grandes semi-

lleros del marxismo italiano, Labriola y Gramsci. También se 

puede ubicar en este otro grupo a Della Volpe, Cerroni, Colle~ 

ti, Althusser y Balibar,~1 filósofos contemporáneos que, con -
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los consabidos zigzagueas que implica romper con una tradición 

de interpretación, han re-analizado criticamente el pensamien-

to marxiano y marxista. No está por demás anotar que todos e~ 

tos intelectuales marxistas vivieron o viven, seg~n el caso, 

alguna de las dos grandes "crisis del marxismo", y en estos 

contextos han realizado minuciosas investigaciones criticas so 

bre el desarrollo del pensamiento marxiano y marxista, han tr~ 

tado de explicar las diferencias que existen al interior de es 

te campo, sin reducirlas a sus aspectos meramente politices, -

han tratado de analizar, con diversos resultados, el estatuto 

teórico del pensamiento marxista y el estatuto especifico de -

la filosofia marxiana. 

La caracterización generai y esquem~tica de la concepción 

sobrepoliticista que hemos ofrecido es insuficiente, sin duda 

alguna, para poder pensar la especificidad de cada una de las 

interpretaciones particulares que hemos ubicado corno sobrepoli. 

ticistas. Es insuficiente, principalmente, debido a que no 

analiza concretamente los contextos culturales ni los contex

tos discursivos en los que se formuló una versión sobrepoliti

cista especifica. 

M~s estas fuertes limitaciones de la caracterización gen~ 

ral que hemos expuesto, no invalidan, seg~n lo entendemos, las 

cuestiones interpretativas que henos venido formulando. 

En efecto, el tan habitual como abstracto reconocimiento 

del pensamiento .tc61t-ic.c1 de Marx como "ideas", "ideología", "f~ 

losof!.a 11 , "antropolog:ta filos6fica 11
, 

11 ciencia", o corno "ideal.o 
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gia-filosofia-ciencia" que es (o son) "expneaL6n{ea) de 

¿permite pensar c.onc.ne-t:amen;te las diversas y complejas condi

ciones que determinan la existencia de las formaciones ideoló-

gicas miticas, religiosas, teológicas, filosóficas, morales, -

juridicas, politicas, artisticas y teóricas? ¿esas irreflexi-

vas identificaciones indicativas, permiten pensar c.onc.ne;tamen-

;te las semajanzas !J las d.i.cíe.nc.nc.La-1 especificas que existen e!!_ 

tre las formaciones ideológicas2/ recientemente mencionadas? -

Acaso las interpretaciones sobrepoliticistas no son un obstácu 

lo para pensar c.onc.ne.;(;ame.n;(;e. el innegable estatuto ;(;e.6nLc.o del 

pensamiento de Marx y tratar consecuentemente su desarrollo 

histórico? 

Para no complicar adn más la dificil presentación del rn~-

todo que será utilizado y probado a lo largo de este ensayo, -

en el anexo a esta Introducción hemos decidido incluir algunas 

consideraciones iniciales en torno a las condiciones materia-

les generales que, de acuerdo a las investigaciones que veni

mos realizando, deterrninarian la existencia de las óonmac..i.onea 

Ldeo!.6gLc.aa. 

Para presentar ordenadamente la estrategia de investiga-

ción que será utilizada a lo largo de este ensayo, intentemos 

responder previamente la siguiente pregunta crucial: ¿Cuál es 

la especificidad del pensamiento ;te6nLc.o? Perm!tasenos enun-

ciar esta pregunta bajo una formulación que nos parece más 

conveniente: ¿Cuál es la especificidad de las (ÍP~macLone.a ide.o 
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Las interpretaciones sobrepoliticistas en torno a la teo

ria marxiana no afrontan directamente y detenidamente esta im

portante pregunta y, debido a esto, se precipitan a presentar 

a esta teor:ta como simple "ideolog:ta 11
, "doctrina", "ciencia .. , 

etcétera, etcétera, que corresponde (o debiera corresponder) -

al proletariado y que, por ello, lo representa en el "plano 

te6rico de las luchas de clase". Estas identificaciones indi-

cativas, insuficientes para poder definir concretamente la pr~ 

ducci6n te6rica de Marx, y el afán reiterativo de proponer abs 

tractamente que "lo teórico es expresión de lo práctico", imp.!:_ 

den realizar un análisis objetivo de las formas de la concien

cia social, más precisamente, de las formaciones ideol6gicas -

existentes en la historia pasada y presente. 

Si bien es cierto que el mito, la religi6n, la teología, 

la filosofía, la moral, el derecho, la política, el arte y la 

teor:ta son "conjuntos de ideas que se refieren al mundo", esta 

definición inicial y simple no debe hacer que se olvide que 

las ideas conjuntadas en una formación ideológica particular -

se refieren al mundo de un modo eapec~6~co. 

Esta especificidad en el modo de referirse al mundo, es -

una de las condiciones objetivas que diferencian y oponen en

tre si a las formaciones ideol6gicas realmente existentes. Es 

ta misma especificidad en el modo de referirse al mundo se pu~ 

de c.01160Lida1¡ o dc~vancce,"t en las mismas confrontaciones entre 

formaciones ideol6gicas. S6lo en los análisis concretos de es 
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tas reales controversias (confrontaciones), es posible preci

sar cuál de estos resultados p~edornLna. 

Para estar en posibilidad de sobrepasar la definici6n ini 

cial y simple que capta a las formaciones ideológicas como 

"conjuntos de ideas que se ·refieren al mundo de modos espec:tf .!_ 

ces", y para poder analizar lo más concretamente posible la e!!_ 

pecificidad de las formaciones ideol6gicas te6ricas, es conve

niente constatar y tener en cuenta, a lo largo de dicho análi

sis, algunas situaciones y condiciones sociales. 

Primeramente ~ay que tener en cuenta que en los más diver 

sos periodos de la historia de las sociedades ha existido un -

tipo de trabajador intelectual, que nos arriesgaremos a desig-

La existencia de 

este tipo de trabajadores intelectuales, es una de las condi

ciones que han determinado hist6ricamente la elaboración de 

obras o textos te6ricos (vale decir, formaciones te6ricas} que 

se insertan, de manera critica o apologética, en algún(os) cam 

po(s) particular(es) del pensamiento ~e6~~co. 

También hay que tener en cuenta que, no obstante el pred~ 

minio que han llegado a tener otras formaciones ideológicas 

(miticas, religiosas, teológicas, etcétera), los intelectuales 

teóricos han podido ser agentes activos en el proceso espec:tf.!_ 

camente teórico de racionalizaci6n. Sólo asi han podido prod~ 

cir y distribuir-reproducir los resultados o productos especi

ficos de este mismo proceso: obras o textos teóricos, vale de-



32 

cir, formaciones ideol6gicas teóricas particulares y especifi

cas. 

Estas situaciones y condiciones, nos obligan a proponer -

una definici6n general de formaci6n ideol6gica te6rica partic~ 

lar y especifica que, al pensar estos productos del proceso de 

racionalizaci6n desarrollado por los intelectuales te6ricos, -

pueda dar suficiente cuenta de este mismo proceso. Una defin.:!:_ 

ci6n general que capte los rasgos comunes que los diferencia

rian de los productos de otros procesos de racionalizaci6n (m~. 

tos, religiones, obras artisticas, etcétera, etcétera), reali

zados activamente por otros tipos de trabajadores intelectua-

les. Una definici6n que, al captar sus rasgos comunes, no im-

pida ni dificulte analizar las diferencias sutiles que existen 

entre las obras elaboradas por dos (o más) diferentes intelec-

tuales te6ricos. Una definici6n, por ~ltimo, cuyo rango de g~ 

neralidad permita pensar las diferencias que existan entre dos 

(o más) textos producidos por un mismo inteleeLual te6rico 

-por ejemplo, de acuerdo a los prop6sitos de este ensayo, 

Marx-, y que, por tanto, permita analizar y explicar·el desa

rrollo hist6rico de su pensamiento ... te6rico. 

Afrontando esta dificil tarea propondremos una definici6n 

general de los productos del proceso de racionalizaci6n teóri

ca, la cual esperamos que satisfaga los requisitos o requeri

mientos mencionados. 

Formaci6n ideol6gica te6rica particular y especifica o 

formaci6n te6rica, es un conjunto de ideas generales concreta-
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mente definidas en su misma conjunci6n y exposici6n sistemáti

cas, en el cual son pensadas ciertas caracter!sticas objetivas 

que han sido ubicadas y delimitadas desde y en una perspectiva 

teórica particular y especifica. Esta perspectiva determina -

que los trabajadores que se coloquen en ella analicen y expli

quen las caracter!sticas antes mencionadas; estos análisis y 

explicaciones pueden y deben ser demostrados y comprobables. 

Formulemos las dos dltimas proposiciones en términos que nos 

parecen más adecuados: La perspectiva te6rica particular y es

pecifica determina a los trabajadores intelectuales que se co

loquen en ella, y les permite asignar a las caracter!sticas ob 

jetivas que constituyen ~u objeto, una significación y un or-

den, mismos que son presentados por el intelectual te6rico co-

mo materialmente existentes, como inmanentes a dicho objeto y, 

por esto, demostrables y comprobables por los trabajadores in

telectuales que se coloquen en la misma perspectiva te6rica.~/ 

Exumincmos los elemento~ de esta definici6n general que -

es fruto de nuetras investigaciones. Aprovecharemos este exa-

roen para ir exponiendo, en forma concisa y clara, los linea-

mientes básicos del método que proponemos para analizar concr~ 

tamente el pensamiento teórico de Marx y las sucesivas fases -

de su desarrollo histórico. 

La definici6n recientemente expuesta coloca a la pelt~pec.

t~va ~e61t~c.a como un elemento central, denso y, en cierta medi 

da, novedoso que, por estos méritos, debe ser examinado en pr.!_ 

roer lugar. El examen de este complicado elemento tiene prior~ 
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dad sobre los otros, principalmente, debido al papel determi

nante que le confieren nuestras indagaciones. 

En efecto, de acuerdo a la def inici6n que empezamos a acl~ 

rar, la perspectiva teórica determina la ubicación y delimitación 

de ciertas caracter1sticas objetivas, determina el análisis y -

la explicación de estas mismas caracter!sticas;también determ~ 

na la asignación de una significaci6n y de un orden que son 

presentados por el intelectual teórico corno materialmente exi~ 

tentes; por último, determina la demostración y la cornprobe>.ci6n 

de la significación y del orden que se les atribuyen a las carac 

ter!sticas objetivas que constituyen el objeto teórico. 

Esto significa, por tanto, que la perspectiva te6rica cumple 

un papel determinante en todas las fases del proceso de racio

nalización que contribuye a desarrollar la actividad pensante 

de un intelectual teórico; proceso de racionalización que arroja C9_ 

mo resultado un conjunto de ideas generales concretatmnte definidas 

en el cual son pensadas y explicadas ciertas caracter!sticas objetivas. 

Intentando ser más claros se puede decir, retomando lo a~ 

tes expuesto, que la pe"-'-> pt!c.t.í.va. .te6.1t..í.ca. es el conjunto de con

ceptos 6u»dame11.ta.lei., que inevitablemente están contenidos en 

la forrnaci6n teórica que los define. Este conjunto de conceptos -

fundamentales, necesariamente está en todas las fases de un pr2 

ceso de racionalización que contribuye a desarrollar un pensador 

teórico. 

No obstante que tendremos que seguir profundizando el an~ 

lisis de este importante elemento de nuestra definición de fOE 
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mación teórica, es posible formular dos lineamientos que nos -

permitirán analiznr el pensamiento teórico de Marx y su desa

rrollo histórico. 

En la investigación de algunas de las formaciones teór~ 

cas que elaboró la actividad pensante de Marx entre l842 y 

1846, es obligatorio reconocer, lo más pronto que sea posible, 

el conjunto de conceptos fundamentales (vale decir, la perspe~ 

tiva teórica) que necesariamente enunció Marx en cada una de -

esas formaciones teóricas. 

No sólo es obligatorio percibir esos conjuntos de con

ceptos fundamentales; al mismo tiempo que se perciben, es per

tinente realizar la espinosa tarea de definir su carácter. De 

esta labor dependerá el modo de pensar la historia del pensa

miento marxiano: ya sea como un proceso lineal que se desarro

lla en el tiempo c.Jtonomi!:.tJt.<.c.o, o ya sea como un proceso discoE_ 

tinuo que, en función de los ferfodos o fases cuya existencia -

condiciona este mismo proceso, establece su propia temporali

dad, covirtiendo asf al tiempo cronométrico en un valioso ind~ 

cador. En efecto, si al definir el carácter de cada uno de 

los conjuntos de conceptos fundamentales enunciados en cada 

una de las fo:"."lllaciones teóricas marxianas, hallamos que siem

pre es el mismo (carácter), el tiempo cronométrico serfa el 

ünico parámetro que tendremos para pensar la historia del pen

samiento teórico de Marx; si al definir el carácter de los meE_ 

cionados conjuntos encontramos que hay mod,{_6,éc.ac,{_011e~ .!>u~.ta11-

c-iaieh, estas mismas modificaciones orientarfan nuestro crite-
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río y nos permitir!an establecer fases o cortes históricos. 

De esta manera, la historia del pensamiento teórico de Marx se 

ria un proceso discontinuo que se realizaria en el tiempo cro

nométrico sin que éste, en si y por si, se convierta en una 

gu"!a básica para el análisis, sino dnicamente quedaria reducido 

a un valioso indicador que nos permite medir la duraci6n de 

las fases históricas del desarrollo del pensamiento marxiano. 

Ahora bien, al inicio de la definición que venimos exami

nando, hemos indicado que las ideas generales integrantes de -

una formación teórica son concretamente definidas en su misma 

conjunción y exposición sistemáticas. Aclaremos esta primera 

proposición. 

La conjunción y exposición sistemáLicas de las ideas gen~ 

rales (e.o ac.ep.tob) practicada desde siempre por los intelectua

les teóricos, es una de las principales caracteristicas disti!! 

tivas del modo .telf1t-lc.o de pensar el mundo. Esta sistematici

dad es .lnmc:uten.te a las formaciones teóricas; no es un mero ad-

jetivo. Esta naturaleza sistemática de las formaciones teóri-

cas condiciona que sean pensadas como sistemas Jtealeb; esta 

misma naturaleza obliga a que las ideas generales sean pensa

das como elementos simples de un sistema real. 

Una formación teórica, en tanto que sistema real, condi

ciona el .6<!11.t.i.do eb pec..<'.6-lc.o de los elementos simples que la ÍE_ 

tegran. Aunque parezca reiterativo es conveniente agregar que 

cada elemento simple (cada idea general, cada concepto) de una 

formación teórica, sólo tiene el (los) sentido(s) especifi-
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co(s) que le asigna realmente el sistema real que contribuye a 

construir. Un elemento simple de una forrnaci6n te6rica está 

condicionado-determinado por todos y cada uno de los otros ele 

mentas que se integran en ella y, a su vez, está condicionando 

-determinando a todos y cada uno de los conceptos que integran 

esa particular y especifica forrnaci6n te6rica que los contiene. 

Fuera del sistema de ideas generales que constribuye a 

constituir un elemento simple, éste se convierte en un elemen

to aislado, descontextualizado, se convierte en una mera pata

b1ta, y en estas circunstancias tiene los significados que le -

otorgue el lenguaje cotidiano, pero no tiene el -0en.tldo plteel

-00 y e-0pee~6¿eo (definici6n concreta) que condiciona y determ! 

na la forrnaci6n te6rica que contribuye a constituir corno -Ou 

contexto discursivo, como -0u sistema de ideas generales. 

En tanto una formaci6n te6rica condiciona y determina el 

-Oen.tlda e-0pec.~6-i.eo de las ideas generales que la constituyen, 

estas mismas ideas, estos conceptos, serán eone1te.tamen.te de6l-

11¿do-0. 

Para poder considerar un concepto como concretamente def ! 

nido, no es necesario que se formule su definici6n expt~c¿.ta

men.te (bajo la forma: "esto o aquello e6 .•. "}. Se podrá decir 

que un concepto está concretamente definido aun en el caso de 

que no aparezca bajo una forma explicita. No obstante lo an

terio~, es necesario agregar que ta de6¿n¿el6n expl~el.ta de un 

eoneep.to es una valiosísima base para, partiendo de ella, po

der captar o registrar la definici6n concreta de las otras 
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ideas generales que se conjuntan y exponen sistemáticamente en 

una formaci6n teórica. 

Sin lugar a dudas, la definici6n concreta de las ideas g~ 

nerales incorporadas en una formaci6n te6rica, es el efecto (o 

resultado) más ostensible e inmediato que produce su misma co~ 

junci6n y exposici6n sistemáticas. De aqui que a lo largo de 

la investigaci6n que desarrollaremos en este ensayo, utilice

mos las expresiones "efecto dicursivo" y "definición concreta 

de los conceptos" como sinónimas. Este efecto condiciona, a 

su vez: la ubicación, delimitación y definición concretas de -

las c.a./ta.c..:tc.1t.lL..:t.lc.aL. objc..:t.lva-6 qu.c -~011 (o constituyen) c..t obje

.:to de la misma formación teórica; y la ubicación, delimitación 

y definición concretas de la peJLL>pc.c..:t.lva .:te61t.lc.a. desde y en la 

cual ha sido pensado y explicado este objeto. mts adelante 

examinaremos cómo la definición concreta de los c.011c.ep.:to¿ con

diciona la identificaci6n y definición del abje.:to y de la 

pe/tl>pe.c..:t.<.va .te.61t.lc.a.. Por ahora nos conformaremos con indicar 

estos problemas. 

El destacado papel que tiene la conjunción y exposición 

sistemática de las ideas generales integrantes de una forma

ci6n teórica, nos lleva a formular otros lineamientos que nos 

permitirán analizar algunos de los textos que elaboró Marx has 

ta 1B46. 

- La investigación de cada formaci6n teórica que elabor6 

Marx hasta este año, no debe perder de vista y debe respetar -

.lnc.ond.lc..lonafmente la conjunción y exposición sistemáticas de 
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las ideas que present6 Marx en cada obra. De no ser as!, se -

corre el grave riesgo de no poder registrar la definici6n con

creta de tales ideas o de tergiberzar su sentido especifico. -

También se corre el grave riesgo de no poder identificar el ob 

jeto que ha sido pensado y explicado en cada formaci6n te6rica. 

Por altimo, se corre el riego, más grave adn, de no poder ide~ 

tificar (y analizar el carácter de) la perspectiva te6rica PªE 

ticular y especifica desde y en la cual elabor6 Marx una forma 

ci6n te6rica. 

De suyo se comprende que analizar detenidamente cada 

uno de los conceptos concretamente definidos por Marx en ~oda& 

sus formaciones te6ricas, es una labor que desborda las capac~ 

dades de cualquier persona. Esta tarea también desbordar!a 

las capacidades de un amplio grupo de trabajo que se interesa

ra en analizar la naturaleza y la historia del pensamiento maE 

xiano. En funciOn de nuestras limitadas capacidades persona

les, nos hemos visto obligados a hacer una elección de los con 

ceptos de pito p-i.edad y p1todu.c.c.-i.611. También nos hemos visto 

ob1igados a elegir un periodo: oc.~u.b1te de 7842 a mayo de 7846. 

Estas elecciones no son arbitrarias. 

La elecci6n de los conceptos de propiedad y producci6n e~ 

tá sustentada, primeramente, en el carácter meton!mico de las 

formaciones te6ricas. Esto es, que cada elemento simple que 

contribuye a constituir una de éstas es condicionante de los 

otros elementos simples del sistema y, al mismo tiempo, es con 

dicionado por tales elementos. Otra razón, apoyada fuertemen-
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te en 1a anterior, para que hayamos elegido esos conc.ep.to.1>, 

consiste en que permanentemente son enunciado -esto es, defini 

dos y ~e-definidos concretamente- en las formaciones teóricas 

que elaboró Marx durante toda su vida, ya sea en su juventud o 

en su madurez. Si el pensamiento teórico de Marx experimentó 

mod.l6.lc.ac..lo11e.1> .1>u.1>.ta11c..la.te.1> en el periodo que en esta ocasión 

hemos elegido, los conceptos de propiedad y producción (tal c~ 

roo son definidos concretamente en la conjunción y exposición -

sistemáticas de cada formaci6n te6rica que fue elaborando Marx 

durante el corto periodo antes mencionado}, nos las mostrarán. 

Hemos elegido el periodo arriba señalado porque muestra -

claramente las enormes vicisitudes por las que pas6 Marx para 

empezar a elaborar algunos de 6U6 conceptos 6u11dame11.ta..C.e6 que, 

no obstante sus ininterrumpidas modificaciones, le permitirán 

conformar perspectivas teóricas 01t.lg.l11a.C.e~ desde y en las cua

les empezará a desarrollar las grandiosas y complicadas criti

cas historicistas de las formaciones teóricas producidas por -

varios trabajadores intelectuales (filósofos sociales y pol!ti:. 

cos, economistas, pensadores "socialistas", historiadores, 

principalmente; pero también, teólogos, juristas, politólogos, 

sociólogos, etnólogos, etnógrafos, lingürstas, antropólogos, 

arqueólogos y literatos}, con los cuales estuvo más o menos 

vinculado en algunas etapas de su vida. 

Regresemos al examen de la definici6n general antes ex

puesta para atender ahora estas otras proposiciones: "(En el 

conjunto de ideas generales concretamt.nte definidas •.. ) son 
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pensadas ciertas características objetivas que han sido ubica

das y delimitadas desde y en una perspectiva teórica particu

lar y especifica ••• • 

De acuerdo a estas proposiciones, en los productos de la 

actividad pensante de un intelectual te6rico, son analizadas -

s6lo ciertas características objetivas, ciertos fenómenos rea

les concretamente definidos. En efecto, en un proceso de ra

cionalización desarrollado por un intelectual teórico, irreme

diablemente se hace abstracción de múltiples características -

objetivas que son ( o serán) atendidas en otros procesos de r~ 

cionalización desde perspectivas te6ricas eventualmente dife

rentes, más no por esto antag6nicas y s!, bajo ciertas circun~ 

tancias, subsidiarias entre s!. De esta manera se constituye 

otro de los rasgos fundamentales del modo -t:e.6Jr.-lc.o de referirse 

al mundo: el trabajador intelectual que piensa al mundo de un 

modo te6rico, en la sistematicidad de la formación te6rica por 

él elaborada (que contiene y expresa una perspectiva tc6rica), 

define concretamente las caracter~sticas objetivas que establ~ 

ce como ~u obje.-t:o -t:e.6Jr.-lc.o. 

En efecto, el proceso de racionalizaci6n teórica no se 

efect1la estableciendo una relación con "la. realidad", ni con 

"la. realidad material", ni con "la. realidad e.mp-Uz.-lea.", ni con 

"un objeto emp-lJr.-lc.o". Como ya indicabamos, el trabajador int~ 

lectual que act1la en un particular y especifico proceso de ra

cionalizaci6n te6rica, necesariamente tiene que partir de un 

conjun~o de conceptos fundamentales concretamente definidos 
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-que no son 11 prenociones", ni tampoco 11 sirnples y comunes ideas 

aisladas", sino ciertos resultados fundamentales alcanzados 

por un grupo más o menos numeroso de intelectuales teóricos 

que existe en un campo particular del pensamiento te6rico-,~/ 

que le permiten vincularse con absoluta certeza (perdón por la 

exageración) a ~u obje;to, a los fenómenos reales concretamente 

definidos, que él hace suyos al comprender cr!ticamente la de

finición c.onc.11.e;ta. de los conceptos 6u11da.me11;ta.te~ que adopta, -

~u perspectiva teórica. 

Este objeto, su objeto, por tanto, no es inmaculado. Es 

ya un objeto pensado y explicado en una(s) formaci6n(es) te6r~ 

ca(s) contenedora(s) de una perspectiva te6rica concretamente 

definida en ella(s); es ya un objeto particularmente explicado 

en una formaci6n y perspectiva te6ricas, que el intelectual 

te6rico hizo suyas desde el momento en que op;t6 11.a.c.~011a.l y c.11.~ 

;t~c.a.me11;te por ellas. Este objeto, su objeto, aparece en su 

mente con un "l.:istrG explicativo", por decirlo figurativamente. 

Sin este "lastre explicativo" no puede ubicar, ni delimitar a 

~u objeto que, aunque resulte ofensivo a su ego!siuo, es el que 

parcial o totalmente también ha establecido como suyo un grupo, 

más o menos amplio, de intelectuales teóricos que se ubican en 

un particular campo del pensamiento te6rico. 

Ese "lastre explicativo" puede llevarlo a la reconfortan

te conclusi6n de que "todo está dicho ..• no hay algo más que -

agregar". Mas comdnrnente sucede que al contrastar 6u conjunto 

de conceptos 6undamen;taí'.e6 ("su", porque necesariamente ya op-
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t6 por ellos en un momento dado) con el objeto que estos con

ceptos permiten ubicar y delimitar (.6u objeto), el susodicho -

intelectual teórico se percate de que una minima parte de esos 

conceptos piensan y explican "apresuradamente", "insuficiente

mente" y/o "inadecuadamente" a sus correspondientes fenómeno¡; 

reales concretamente definidos. 

El hecho de que un intelectual te6rico se percate de es

tas situaciones no implica, de por si, que deseche e.e. c.011jun:ta 

de conceptos fundamentales que constituyen la perspectiva teó

rica por él adoptada, .6u perspectiva teórica. Este hecho s6lo 

contribuiria a que el intelectual te6rico esté en posibilida

des de realizar ciertos a6.i.nam.i.en:to.~ en la e.xpf...i.c.ac..i.611 (y, por 

tanto, en el análisis) de su objeto, tal como era enunciada en 

una (.6) 6a4mac..i.6n ( e.6) :te.64.i.c.a (.&), sin que esto signifique que 

se efectu6 un cambio de perspectiva o de objeto teóricos. 

Para que un intelectual te6rico cambie su perspectiva, es 

necesario que efectúe una critica profunda y sistemática de 

(todos) los p4.i.11c..i.pal.e.6 conceptos fundamentales que constitu

yen la perspectiva teórica adoptada por él en un momento dado. 

Es necesario, al mismo tiempo, que esta critica lo coloque en 

la posibilidad de adoptar (y/o elaborar) o;t)(.o.6 conceptos cons

tituyentes de o:t~a perspectiva teurica. 

Lo anterior nos lleva a formular otros lineamientos de la 

estrategia que nos permitirá analizar el pensamiento te6rico -

de Marx y su desarrollo histórico. 

- En la investigación de una de las formaciones teóricas 
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elaboradas en la actividad pensante del joven Marx, es necesa

rio precisar la especificidad de las caracter!sticas objetivas 

que constituyen el objeto te6rico de ella, que constituyen 6U. 

objeto. 

- En el desarrollo d~ esta investigaci6n, es necesario 

comparar los objetos te6ricos que explican las mencionadas fer 

maciones teóricas; de estos análisis comparativos dependerá 

que podamos establecer sus diferencias especificas. 

- En el análisis de una formaci6n te6rica elaborada por -

Marx es necesario reconocer, lo más pronto posible, el conjun

to de conceptos fundamentales explicitado en ella, c.onju.n.to 

que le permitir!a a Marx vj.ncularse a 6u. objeto te6rico. 

A pesar de 110 ser una finalidad de esta investigación, 

será posible .!>u.g en.J..n. e .l11d.lc.a11. ab~.tn.ac..tamc.11.te (sin alguna rem_!. 

sión detallada a texto u obra particular) la procedencia de un 

conjunto de conceptos fundamentales enunciados por el joven 

Marx en las formaciones te6ricas que investigaremos por separ~ 

do. S6lo nos seréi posible hacer este tipo de sugerencias, de

bido a que es muy laborioso demostrar que la perspectiva te6r_!. 

ca explicitada por Marx en una de sus formaciones te6ricas pr~ 

cede de tal o cual obra de Hegel, Feuerbach, H~ss, Engels, 

Proudhon, etcétera. Si se intentara hacer la demostración de 

ciertas "sugerencias" que emitirernosw nuestra investigación 

del pensamiento te6rico de Ma11.x se dispersar!a incontroladame~ 

te. Por otra parte, hacer dichas demostraciones implicar!a un 

conocimiento profundo de las bastas criticas de Marx: de los -
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resultados que producen en un momento, de sus regresiones, de 

las razones de éstas, de las modificaciones a la cr!tica ante

rior efectuadas en estas regresiones, etcétera. 

- A pesar de estas fuertes limitaciones que nos impone el 

criticismo rnarxiano, es posible afirmar que en una formación -

teórica que elaboró él, se explicita necesariamente una parti

cular y espec!fica perspectiva teórica, que fue adoptada rredi<l:!!_ 

te una compleja contrastaci6n con el objeto que ella permite -

ubicar, delimitar, pensar y explicar. 

Nos falta examinar un grupo de proposiciones que, desde -

su formulaci6n inicial, tuvimos que reformularlas en términos 

que nos parecen más adecuados. Recordemos y examinemos esa 

reformulaci6n: "La perspectiva teórica particular y espec.ífica 

determina a los trabajadores intelectuales que se coloquen en 

ella, y les permite asignar a las caracter!sticas objetivas 

que constituyen ~u objeto, una significación y un orden, mis

mos que son presentados por el intelectual te6rico corno mate

rialmente existentes, como inmanentes a dicho objeto y, por e~ 

to, demostrables y compobables por los trabajadores intelectua

les que se· coloquen en la misma perspectiva teórica". 

Esta reformulación puede parecer paradógica dado que babi 

tualmente se considera que el mundo tiene un orden material y 

que las "teor!as 'cient.íficas' tienen la apostólica misión de 

reflejar la causalidad que existe materialmente". 

Estas consideraciones habituales y triviales, olvidan que 

al interior de un campo particular del pensamiento teórico 
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siempre (co)existen varias perspectivas teóricas particulares 

y espec~ficas, que se enfrentan entre s~ para demostrar que la 

expL.lcac.l6n elaborada desde y en la especif:icidad de cada una 

de ellas, es la anica con capac.ldad pa~a expL.lca~ adecuadamen

~e las relaciones causales que -segün los intelectuales teóri

cos que las adoptan- son inherentes al objeto que se analiza -

(o que ~e deb.le~a analizar) en ese campo del pensamiento teóri 

co. 

En efecto, las confrontaciones al interior de uno de es

tos campos se realizan bajo el supuesto de que las formacio

nes teóricas elaboradas por dos o más diferentes intelectuales 

teóricos, explican (y por tanto analizan) "la misma realidad", 

"la misma realidad material", 11 la misma realidad empírica", 

"el mismo objeto emp~rico". Sin embargo, si se investigan más 

detenidamente estas confrontaciones, es posible apreciar que -

otro de sus puntos nodales (además del punto en que se cuesti~ 

na sus supuestas capacidades-incapacidades e}'.'.pl.icativ.:!.s) cz, 

precisamente, la demarcación del objeto teórico que debe ~e~ -

expL.lcado en ese campo particular del pensamiento teórico. Es 

decir, desde la perspectiva teórica en que se colocan cada uno 

de los intelectuales teóricos, que se confrontan al autoinscr~ 

birse en un campo particular del pensamiento teórico, ciertos 

fenómenos reales concretamente definidos pueden !f deben ~e~ ex 

µtlcadoa, pero otros pueden !f deben ~e~ exclu.ldoa (discrimina~ 

dos, separados, abstraídos l e 11 ese mismo campo. 

En las confrontaciones al interior de un campo del pensa-
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miento teórico, conscientemente establecidas por diferentes i~ 

telectuales teóricos, también se discute la pertinencia de la 

concreta definición de al;cj.tín concepto. Incluso se puede poner 

a discusión el conju11;to de conceptos 6unda.men.t:a..e.e6 a través de 

(en) y con base al cual (desde el cual) un intelectual teórico 

ubica, delimita, piensa y explica ciertas caracter~sticas obj~ 

tivas concretamente definidas en la sistematicidad de su forma 

ción teórica. 

Ahora bien, sólo examinando estas confrontaciones comple

jas entre formaciones teóricas, es posible considerar a la ex

p.t.lca.c.<.611 como la fase del proceso de racionalización teórica 

en la cual los trabajadores intelectuales que las elaboran 

a.6.lg11a.11 a sus respectivos objetos teóricos una significación y 

un orden, le a.6-lgna.n a sus respectivos fenómenos reales concr~ 

tamente definidos ciertas 1te.e.a.c.<.o ne6 ca.u.6 a.C.e6 concretamente de 

finidas. 

El hecho de que estas relaciones causales sólo tengan un 

sustento racional al interior de una formación teórica, nos i~ 

pide ejemplificarlas. Sin embargo, dada su importancia, nos 

sentimos obligados a indicar brevemente en qué consiste cada 

uno de los tipos principales de causalinad que contingentemente 

le asignan los intelectuales teóricos a 6U objeto. 

La 1te.C.a.c-l611 de c.ond-lc..<.01ta.m-le11.t:o ex.<.6.t:enc..<.a..C. u11.<..C.a.tc.1ta..t'., 

es aquella en la cual se coloca a un fenómeno (o aspecto feno

ménico), concretamente definido, como condicionante o condi

ción de la existencia de otro fenómeno (o aspecto fenoménico) 
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que es ubicado como condicionado. En la 1telaci6n de candicia

namien.ta exla.tencial 1tecLp1toca, la existencia de los dos fenó

menos (o aspectos fenoménicos) que se vinculan, se piensa como 

mdtuamente condicionada. 

La 1telaci61t de de.te1tmú1aci611 almple, es aquella en la que 

un aspecto de un fenómeno real concretamente definido, es pen

sado por el intelectual teórico como causa de otro aspecto; a 

su vez, este ültimo es pensado como efecto o resultado. En la 

1telaci6n de de.te1tmlnaci611 compleja, el aspecto fenoménico que 

es ubicado como causa, produce varios efectos; es posible que 

varios aspectos fenoménicos sean presentados como causas de 

otro aspecto que es pensado como efecto. 

La 1telacl6n de de.te1tminaci6n me.ta11Lmic.a o causalidad met~ 

nimica, es aquella en la cual .toda& los elementos de un objeto 

teórico (no un fenómeno aislado, ni tampoco los aspectos de un 

fenómeno real) son pensados como condiciones existenciales del 

mismo objeto y como causas de un elemento -perteneciente a y -

estructurado en el objeto teórico- que el trabajador intelec

tual aisla en un momento de la explicación, del análisis y ex

plicación de su objeto. 

La 1telacl611 de l11d.i.caci611, es aquella en la cual se pre

senta a un fenómeno o a un aspecto fenoménico como indicador -

de la existencia de otros que, en un momento de la explicación, 

son pensados entre si como causa y efecto. Generalmente, el 

fenómeno o aspecto fenoménico que es ubicado como indicador 

(indice) de otros, puede ser cuantificado. Pero de aqui no se 
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puede extraer la conclusión errónea -bastante frecuente- de 

que el fenómeno o aspecto fenoménico que indica la existencia 

de otros, es ubicable y delimitable sólo a través de la ''vi-

sión ocular", es decir, a través del órgano de la vista. 

El fenómeno que el intelectual teórico coloca como indice de la 

existencia de otros fenómenos sólo puede ser ubicado, delimi-

tado y cuantificado a través de su definición concreta. 

La netacL6n de conne6pondencLa, es aquella en la cual se 

presenta a dos o más fenómenos (o aspectos fenoménicos), con

cretamente definidos, como existentes en un mismo tiempo y es

pacio. Contingentemente, alguno de los tipos de causalidad ya 

indicados acompaña o complementa a este tipo de relación cau

sal. 

La netacL6n de 6opon~e ma~enLat, es aquella en la que un 

objeto empirico (cosa y objeto-fisico) o un sujeto empirico 

(individuo), ahora si reconocibles únicamente mediante los órg~ 

nos de los sentidos, es pensado por el intelectual teórico co

mo sostén (fisico o empirico) de alguna(s) caracteristica(s) 

objetiva(s) reconocible(s) sólo a través de su(s) definí~ 

ción(es) concreta(s), caracteristica(s) objetiva(s) a la(s) 

que se le(s) atribuye(n) alguno ¿e los tipos de relaciones cau 

sales ya mencionados. 

Estas aclaraciones nos llevan a enunciar otros lineamien-
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tos fundamentales que orientarán la investigación que realiza

remos en este ensayo. 

- En la investigación de las formaciones te6ricas que el~ 

bor6 la actividad pensante del joven Marx, y que explicitan 

los conceptos de propiedad y producción, es necesario captar 

el tipo especifico de relaci6n causal por medio del cual se 

pretende explicar concreta y espec!f icamente a estos f en6menos 

reales concretamente definidos. 

También será necesario constatar si el tipo de relaci6n 

causal que se le atribuye a la propiedad y a la producci6n peE 

manece inalterado, o si se modifica. 

Al captar el tipo de relaci6n causal que le permite a 

Marx explicar a la propiedad y a la producción, es necesario 

tener en cuenta qué fen6menos están involucrados en esa rela

ción, cuál es la caracteristica objetiva que se coloca como 

"dependiente" y cuál es la "independiente". (Unicamente usa-

rnos estas expresiones -dependiente e independiente- para abre

viar la exposición). 

Ahora bien, frente a ciertas apariencias que generan las 

interpretaciones sobrepoliticistas que cuestionabamos al ini

cio de esta Introducci6n, es necesario plantear que en las foE 

maciones teóricas elaboradas durante el periodo comprendido e~ 

tre octubre de 1842 y mayo de 1846, el joven Marx adoptará y -

definirá concretamente perspectivas ~e6~~ea~ especifica desde 

y en las cuales explicará concreta':'Cl1tc ciertos fenómenos (so

ciales) a través de especificas definiciones concretas que se 
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integran en dichas formaciones teóricas. Desde y en estas 

perspectivas (o posiciones) ~e6~-i.c.a~. el joven Marx definirá 

concretamente al Estado, a la política, al derecho, a los movi 

mientas revolucionarios, al proletariado, etcétera, etcétera. 

Las definiciones concretas de estos conceptos, serán unas de 

las muchas condiciones que contribuirán a que el joven Marx, 

en momentos particulares de su praxis política, adopte determi 

nadas posiciones poi.~~-i.c.a~. 

Las expe~.i.e11c.útb ~e6~-i.c.ab !f poi..l:t.i.c.ab del joven Marx, en 

el real y especifico vinculo existente entre ellas, condicion~ 

rán y determinarán las sucesivas modificaciones en la perspec-

tiva teórica y en la posisión política. Sólo analizando c.011-

c.~e~amen~e la real y especifica forma de este vinculo, tal co

mo existe en éada momento, es posible establecer cuál de las -

dos es deterMinante y cuál es determinada. A p~-i.o~-i., esto es, 

sin un análisis concreto de cada momento particular, sólo se -

puede proponer que "la experiencia teórica y la experiencia p~ 

lítica de Marx (o de cualquier otro intelectual teórico) se 

condicionan mütuamente". Pero no se puede proponer a p~-i.o~-i., 

ni en general, que "la posición política de Marx (o de cual

q,1ier otro pensador ~e.6.'L-i.c.o) determina su pensamiento ~e6~-i.c.o 

y su desarrollo histórico". 

Por nuestra parte estamos convencidos de que el pensamie~ 

to teórico de Ma'-X tiene una historia propia. Con la ayuda de 

los lineamientos básicos explicitados concisamente a lo largo 

de esta Introducción, intentaremos mostrarlo y demostrarlo . .. 
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ANEXO A LA INTRODUCCIO~ 

Para no complicar demasiado la exposición de los linea

mientos que serán utilizados y P~'obados a lo largo del. presen

te ensayo, decidimos incluir en ~~r.e anexo algunas de las con

sideraciones -ln-lc.-lalc.t. en torno a :ta•; condiciones ma:tc.Jr.-i.a.let. -

gc.neJr.alc.6 que, de acuerdo a las investigaciones que venimos 

realizando, determinan la producción de las diversas formacio

nes ideológicas. 

Al presentar a las "formas de la conciencia social" como 

simples "ideas" o "ideolog.!as" o "concepciones del mundo" o 

11 expresiones a nivel de la conciencia" determinadas por la "P.9_ 

sición que ocupa un individuo (un "sujeto") dentro de las rel!:c 

cienes ec.0116m-lc.a.!>, la concepción sobrepoliticista permanente -

soslaya la materialidad y especificidad del proceso de produc

ción de J.a cultura y de las relaciones sociales culturales. 

En efecto, la interpretación sobrepoliticista presenta a "lo 

econ6mico", a 1-a "producción material", a las "relaciones so

ciales de producción" como único espacio de la sociedad al 

cual es posible (y necesario) atribuirle un "carácter mate-

rial". Los otros espacios de la sociedad, pol!tica y cultura, 

son pensados abstractamente en la concepción sobrepoliticista 

como "superestructuras" sociales determinadas, en llltima ins

tancia, por las relaciones sociales de producción: son pensa

dos esos espacios como "estructuras de la sociedad que corres

ponden (mecánicamente) a la materialidad e historicidad de la 

práctica de la producción material", son pensados como simples 
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"formas de la conciencia social" que corresponden, expresan y 

ocultan a las relaciones sociales de producción/expolotación. 

Es necesario, por tanto, realizar la complicada labor de 

mostrar (asr sea rápida y brevemente) que las formaciones ide~ 

lógicas realmente existentes en una fase determinada del desa

rrollo de las sociedades, son producidas y reproducidas bajo 

ciertas condiciones sociales, mismas que son tan ma~e4LaLe6 

(en el sentido de históricamente generadas, objetivas y deter

minantes) como las condiciones que determinan la práctica de 

los individuos que producen bienes materiales en sociedad. 

Hay que mostrar la materialidad de las prácticas y relaciones 

sociales culturales. 

A partir de cierta interpretación de Et Citp,¿_taL, se puede 

decir que las 4eLaeLone6 ~oeLaLea de p4odueeL6n-dL6~4LbueL6n, 

en tanto relaciones de domLnaeL6n, en general constituyen dos 

grupos sociales: explotadores o grupo económicamente dominante, 

y explotados o grupo económicamente dominado. En efecto, las 

relaciones sociales de producción-distribución constituyen a -

un grupo social como propietario de los medios sociales de pr~ 

ducción, no-trabajador, controlador del proceso de producción 

y apropiador/controlador del producto excedente generado por 

el trabajo productivo del otro grupo. Estas relaciones, al 

mismo tiempo, constituyen a otro grupo como desposerdo de los 

medios de producción, trabajador-directo cuyo trabajo product~ 

vo es controlado despóticamente por los poseedores jurídicos -

de aquellos medios y como propietario tan sólo del producto ne 
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cesario no obstante que todo el producto social (integrado por 

los medios de producción, el producto necesario y el producto 

excedente) es elaborado por este grupo económico. 

Uno de los grandes méritos de Marx es haber demostrado 

que las relaciones capitalistas de producción-distribución (a 

pesar de los defensores del igualitarismo juridico-politico 

que alaban el mecanismo de distribución del mercado) son rela

ciones de dominación -más precisamente, de explo.tac..i.611-, debi

do a que se practica una extorsión del producto excedente 

(plusvalia) que es distribuido entre las diversas fracciones 

del grupo e>:plotador. 

Estableciendo una analogia con las relaciones sociales de 

producción-distribución, desde nuestro punto de vista, se po

dria afirmar que las 4elae.i.011e6 aoelalea junLdlc.o-polLt.i.c.aa, 

también en tanto relaciones de dom.inac..i.611, constituirian, en 

general, otros dos grupos sociales, no necesariamente voinci

dentes con los grupos económicos: gobernantes o grupo politic~ 

mente dominante, y gobernados o grupo políticamente dominado. 

Esto es, las relaciones jurídico-politicas en general consti

tuirian a un grupo como monopolizador (detentador excl11sivo y 

excluyente) y controlador de los medios coercitivos -órganos 

legislativos, tribunales, cárceles y fuerzas armadas- con los 

cuales se impone el acatamiento de las normas jurídicas que -

posibilitan la reproducción del conjunto de relaciones socia

les tle dominación (económicas, juridico-políticas y cultura

les). Las relaciones jurídico-políticas también constituirian 
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a otro grupo social al cual se le impone coercitivamente el 

acatamiento de aquellas normas jurídicas. 

Continuando la analogía que establecimos para el caso de 

las relaciones jurídico-políticas, sería posible (y necesario 

ubicar otro tipo de relaciones de domútac-l6n. Esto sería pos:!,. 

ble debido a que en toda sociedad ha existido un tipo especial 

de prácticas sociales que constituyen, por sí mismas y en gen~ 

ral, otros dos grupos sociales, tampoco coincidentes con los -

grupos económicos y políticos: educadores o grupo culr.uralmen

te dominante y educandos o grupo culturalmente dominrdo. E<

tas prácticas constituyentes de tales grupos sociales estarían 

determinadas por un tipo de relaciones, también especial, que 

podrían ser pensadas bajo la denominación de ~elac-lo11e6 6oc-la

le6 cul.tu.'tale-~. 

Es decir, las relaciones culturales determinarían las 

prácticas culturales y, de esta manera, constituirían al grupo 

de los educadores como efectivamente productor ( •.. y reprodu~ 

tor) de los diversos y específicos modos de pensar al mundo: ·

mítico, religioso, teológico, filosófico, moral, jurídico, po

lítico, artístico y teórico. Una de las fundamentales caract~ 

rísticas de este grupo social seria que hace de la producción 

ideológica, de la actividad pensante, una forma particular de 

la división social del trabajo. Debido a esto, los individuos 

que integrarían el grupo social de los educadores y que hacen 

de la producción ideológica 6u mod~ de vida, pueden ser tam

bién designados corno -lntelectuaCe~ o t'l.abajado'l.e~ l11telcctua-
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.leó. Esto 1íltirno a pesar de que no produzcan "bienes materia

les", sino cualquiera de los productos de la actividad pensan

te, es decir, formaciones ideol6gicas. 

Las mismas relaciones culturales, constituirían otro gru

po (el de los educandos) al que se le imponen -concensual y 

coercitivarnente- en rn1íltiples procesos de distribuci6n, va1LLOó 

conjuntos de ideas que se refieren al mundo de modos especifi

cos. De acuerdo a las formas en que se impongan, en los proc~ 

sos de distribuci6n-reproducci6n, los diversos modos especifi

cos de pensar el mundo; de acuerdo también al lugar que tengan 

los educandos en estos mismos procesos y, fundamentalmente, de 

acuerdo al predominio social de un modo especifico de referir

se al mundo (predominio social que está determinado, corno ya -

indicarnos en la Introducci6n, por las confrontaciones entre 

formaciones ideol6gicas), los educandos c.ombLna.n <1Lnc1Lé:tLcame11 

:te dLvekóa.ó 601LmacL011e<1 Ldeo.e.6gLc.a.!>, configurándose as! lo que 

llamaremos concepc-loneó de.e. mundo. 

Ahora bien, es conveniente examinar con mayor detalle c6-

mo determinan las relaciones sociales culturales la organiza

ci6n de los pkoceóoó de p1LoduccL6n de .e.a.a 6o1Lma.cLoneó Ldeo.t6gi 

ca.~ y c6mo determinan estas mismas relaciones la organizaci6n 

de los pka ceó 0<1 de dL!>-tJ1.Lbuc.L611-1Lep'1.oduccL6n que anteriormente 

hemos mencionado. 

Para poder analizar estos dos problemas es conveniente -

desvanecer (crfticarnente) las apariencias que producen ciertas 

"evidencias". 
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En efecto, se postula como "evidente" que cualquier "indi:_ 

viduo humano", por el simple hecho ("natural" y "evidente") de 

poseer un cerebro-humano-pensante, tiene la "capacidad natural" 

de producir resultados de la actividad pensante (ideas). Tam

bi~n de acuerdo a las "evidencias", cualquier individuo de la 

especie humana posee la "capacidad natural" de comunicar l>U..6 -

ideas. Es decir, apaJten.temen.te., cualquier individuo humano, 

por su propia naturaleza o constitución fisica, posee la capa

cidad de producir y comunicar sus ideas. 

Estas tesis "evidentes" -que en función de su perspectiva 

se pueden calificar de humanistas/naturalistas-, que se cree y 

se presentan como obvias e irrefutables, sintomáticamente olvi:_ 

dan (o más bien, no pueden ver) que el hombre es un l>eJt l>Oc~a4 

igualmente ovidan (no pueden ver) que la actividad pensante, -

el pensamiento, la actividad intelectual es una actividad so

cial (una práctica social) , una actividad que realizan los in

dividuos sociales o socialmente detcr:ninados. 

Aquellas tesis humanistas/natualistas en torno a las 

ideas, pretenden mostrar, desde su estrecha perspectiva, el 

"carácter social de las ideas" al presentar al lenguaje como 

un simple medio o instrumento utilizado convencionalmente por 

los individuos-humanos para dar a conocer a otros sus ideas. -

Al pensar "la comunicación de ideas", la perspectiva humanis

ta/naturalista sólo puede ubicar a un indiviuuo como "emisor" 

y a otro(s) como .. receptor(es)" tle ideas, de "mensajes" .. 

De esta manera, las tesis humanistas/naturalistas en tor-
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no a los individuos-humanos-presentes (en torno a la "produc

ción de ideas") y en torno a la comunicación de las ideas, es

tas tesis producen .e.a. a.pa.11 . .<.e1ic..:.a. que ubica a todos los indivi

duos como iguales, en tanto que "todos somos productores de 

ideas, todos somos emisores de ideas y todos somos receptores 

de ideas". Estas a.pa.11..<.enc..<.a.-6 igualitaristas, que integran las 

concepciones humanistas/naturalistas, son incapaces de pensar 

(más bien, no puede -ni permiten- pensar) la 11.ea..i'. pe'1.-6011a.l.:.da.d 

-0oc..<.a..e. de los agentes que participan en las prácticas (activi

dades) socio-culturales. Desde nuestro punto de vista, tanto 

estas prácticas como los agentes que en ellas participan, es

tán determinados por las relaciones sociales culturales. 

Para poder demostrar que las "tesis humanistas/naturalis

tas" sólo captan las apariencias (el movimiento aparente) de -

los procesos de producción y distribución de las formaciones 

ideológicas (de "las ideas"), es conveniente analizar primera

mente el proceso inmediato de raciona1izaci6n, proceso en el -

cual, de acuerdo a las investigaciones que venimos realizando, 

se producirían efectivamente las formaciones ideológicas, los 

conjuntos de ideas que se refieren al mundo de modoa eapec.l6.<.

c.oa. 

Debido a que en los más diversos periodos de la historia 

de las sociedades necesariamente se realiza este proceso, es -

posible analizarlo en gene11.al, es decir, destacando las condi

ciones sociales que están a la base de cualquier proceso de ra 
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cionalización específico (mítico, religioso, filos6fico, artís 

tico, te6rico, etcétera, etcétera). 

Podemos decir que el proceso inmediato de racionalizaci6n 

(del mundo) es la actividad social en la cual un(os) trabaja

dor(es) intelectual(es) se relaciona(n) con el mundo para asi~ 

narle una significaci6n y una jerarquización e.1pec~6~ca6 que 

satisfacen una(s) necesidad(es) cultural(es) existente(s) en 

una sociedad. En efecto, en este proceso 6oc~a~ los trabajad~ 

res intelectuales se relacionan con el mundo para pensarlo de 

un modo específico (mítico, teórico, religioso, etcétera, etc~ 

tera), modo específico de pensar el mundo que permite la elabo 

ración de un conjunto de ideas que, por su significaci6n y je

rarquización específicas, satisfacen alguna(s) de las necesida 

des culturales que existen en una fase del desarrollo históri

co de una sociedad. 

El proceso inmediato de racionalización del mundo tiene -

como una de sus condiciones fundamentales a la separaci6n(exi~ 

tente bajo una forma hist6rica) entre trabajo intelectual y -

trabajo manual. Efectivamente, social e hist6ricamente la ac

tividad intelectual ha sido realizada por un tipo de trabajad~ 

res. Social e hist6ricarnente la actividad intelectual, encaro! 

nada a racionalizar el mundo, existe separada (bajo fornasesp~ 

cíficas) de la actividad manual, encaminada a transformar el -

mundo. 

La actividad intelectual y la actividad manual, en tanto 

procesos sociales ~epa~ado1, divididos, producen do1 tipos di-
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ó e,1¡_e11;t:e.; de satis factores sociales: conjuntos de ideas social-

mente necesarias y valores de uso socialmente necesarios. No 

está de más decir que la propia existencia de sus respectivos 

productos (resultados) condiciona la existencia de las necesi

dades culturales y de las necesidades materiales (para el caso 

de estas últimas, tanto "individuales" como "productivas"). 

El problema de las formas históricas en que existe la se-

paración entre trabajo intelectual y manual, as! como el pro-

blema de la existencia de las necesidades sociales (culturales 

y materiales), sólo pueden ser planteados y resueltos adecuad~ 

mente en el transcurso de minuciosos an~lisis históricos, sim! 

lares a los que vienen realizando Georges Duby y Jacques Le 

Goff.~/ Mas esto no impide pensar a la división del trabajo 

intelectual y manual como una condici6n fundamental del proce-

so inmediato de racionalización. 

Antes de constituirse el trabajo intelectual como una ac-

tividad social i!.6pc.c.-ca.t. (es decir, corno una actividad separada 

de la actividad manual) y antes de que un trabajador intelec-

tual establezca una relación con el mundo para pensarlo (raci~ 

nalizarlo) de un modo espec!fico, el mundo ya está ubicado y -

delimitado en ideas objetivamente existentes para una sociedad, 

en lenguajes determinados (gestos, señales, sonidos onomatopé-

yicos, grabados, signos y, principalmente, palabras). Debido 

a esto, las ideas ya existentes y los lenguajes determinados -

que manifiestan la existencia de tales ideas, son otras candi-

cienes fundamentales del proceso inmediato de racionalización, 
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de la actividad pensante desarrollada por un trabajador inte

lectue.l. 

El lenguaje, en tanto que ubica y delimita al mundo y en 

tanto 6011.ma nec.eaa11.La de exLa:t.enc.La aoc.LaL de las ideas, es un 

producto aoc.Lal. Por esto tíltimo, es una condición 61.tndamen-

:t.aL de la actividad aoc.LaL intelectual. El lenguaje no es "un 

medio para expresar ideas"; es la 6011.ma nec.eaa11.La de exLa:t.en

c.La de La• Ldea~ producidas en el proceso inmediato de racion~ 

lización del mundo. 

Ahora bien, en tanto que el lenguaje es un v.C11c.ulo que 

une y mantiene unidos a los individuos sociales (a los indivi

duos que viven en sociedad, a los individuos socialmente deter 

minados), se puede decir, sin lugar a dudas, que es una 11.eLa

c.L611 aoc.La.t.~.f 

Las relaciones sociales culturales no sólo constituyen a 

los educadores y a los educandos, sino que también constituyen 

una subdivisión real al interior del primero ee estos grupos. 

El an<Úisis de esta real subdivisión social, determinada por -

la existencia ma:t.e11.Lal de las relaciones culturales, nos permj_ 

tirá mostrar otras de las condiciones generales del proceso in 

mediato de racionalización. 

En efecto, este proceso tiene como otra de sus condicio

nes fundamentales de existencia la distinción entre :t.11.abajado-

11.ea ú1:t.c.fec.:t.1rnee~ e6c.c.:t.-ivo~ por una parte, y ;t."tabiijadc•ne~ .i.11.t~ 

Esta distinción 11.c.ae al interior del 

grupo social de los educadores, muestra ostensiblemente que no 
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cualquier "individuo-humano" tiene la capacidad hoc..la.e. de pro-

ducir conjuntos de ideas que piensan al mundo •.. de un modo e~ 

pecifico. 

Para tener la posición de educador dentro de las relacio

nes sociales culturales, esto es, para pertenecer al grupo cu~ 

turalmente dominan te, es necesario )?Oh ec.JL !f e.o 11:t1t.o.laJL un con

junto de ideas que piensan al mundo de un modo c.~pc.c..l6.lc.o. Es 

to es, para realizar la actividad pensante, para poder ser tr~ 

bajador intelectual dentro del proceso inmediato de racionali

zación, es necesario, previa.~ente, que los trabajadores inte

lectuales c.6ec.:t.lvoh verifiquen que los aspirantes poseen y co~ 

trolan un conjunto de ideas fundamentales que permiten pensar 

al mundo de un modo mitico, o de un modo filosófico, o de un -

modo religioso, etcétera. Esta verificación por parte de los 

trabajadores intelectuales efectivos se efectüa aun en los ca

sos en que ciertos tipos de educadores (por ejemplo, brujos de 

un clan, pastores protestantes, pontífices romanos) puedan he-

redar a sus descendientes esta posición. Esta verificación es 

relativamente autónoma frente a las prácticas y relaciones ec~ 

nómicas y juridico-politic.as. Sus criterios (de la verifica

ción) son establecidos, inicialmente, por los trabajadores in

telectuales efectivos y tienen la finalidad de garantizar la -

perpetuación de los educadores y, por tanto, asegurar la cent~ 

nuidad de :Los e b pe e .l {te o~ procesos de racionalización, de los 

modos especificos de pensar al mundo. 

La apropiación y control de un modo especifico de pensar 
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el mundo determina el carácter l>oc..Ut.i'. de la c.a.pac..ldad de pc. 11-

¿,a.11.. 

Si bien es cierto que el educador necesita ser educado, 

no es menos cierto que las relaciones culturales constituyen 

un proceso el>pec..la..i'. en el cual se capacita al educando para 

llegar a ser educador. Este proceso de capacitación convierte 

a los educandos en aspirantes a trabajadores intelectuales y, 

después que se verifica que estos aspirantes poseen y contro

lan las ideas fundamentales guc permiten pensar al mundo de un 

modo espec~fico, pueden llegar a ocupar la posición de educad~ 

res, de trabajadores intelectuales efectivos, de agentes acti

vos del proceso de racionalización del mundo. 

Ahora bien, la posesión y control de un conjunto de ideas 

fundamentales ... por parte de los aspirantes, as~ como la ver.!_ 

ficación realizada por parte de los trabajadores intelectuales 

efectivos, deben ser pensadas como relaciones sociales cultur~ 

les determinantes del proceso inmediato de racionalización. 

Al mismo tiempo, deben ser pensadas como reJ.aciones cul tur:ales 

que determinan las diferencias entre educadores y educandos. 

En efecto, la posesión y control de una formación ideoló

gica espec~fica no debe ser pensada unilateralmente, esto es, 

como constituyente tan sólo de los educadores, debido a que, a 

su vez, constituye al otro grupo cultural como no-poseedor ni 

controlador de la capacidad 60c..la.C de pensar al mundo de un mo 

do c.!.pec.C6.tc.o y como marginado del proceso en el cual se obtie 

ne esta ca.pa.c..tda.d &0c.ia.l. Esta es efectivizada sólo por los -
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trabajadores intelectuales efectivos en el proceso inmediato -

de racionalización. 

Esta marginación social de los educandos con respecto al 

proceso en el cual se obtiene la capacidad social de racional! 

zar al mundo (de un modo especifico), determina que no sean 

productores efectivos de formaciones ideológicas especificas, 

sino que sean receptores, meis o menos petó.< vo--1, de d-<.ve.'1.6 O-~ con 

juntos de ideas que se refieren al mundo de modos especificas. 

Los educandos no sólo no poseen ni controlan las ideas 

fundamentales que permiten pensar de un modo especifico al mu~ 

do; tampoco controlan el proceso de capacitación de los aspi

rantes a trabajadores intelectuales efectivos. 

Analicemos ahora cómo determinan las relaciones sociales 

culturales el proceso de distribución-reproducción de las for

maciones ideol6gicas. 

Anteriormente dijimos que este proceso se presenta bajo -

diversas formas. La diversidac de formas de distribuci6n-re

producción de las formaciones ideológicas socialmente produci

das corresponden y están determinadas por: la diversidad de 

procesos de racionalización especificas, la diversidad de for

maciones ideológicas cpecificas, la diversidad de trabajadores 

intelectuales que producen éstas y, finalmente, la diversidad 

de medios sociales de distribución de los productos de la act! 

vidad pensante. Asi, por ejemplo, en las modernas sociedades 

capitalistas, adivinos, brujos, astrólogos, etcétera, elaboran 

(en especificos procesos de racionalizaci6n) distintas forma-
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cienes ideológicas m~~icaó que son distribuidas a través de 

los maóó media (medios masivos de comunicación) o de cafés, 

o de lugares de "retiro espiritual", etcétera, etcétera; en 

esas mismas sociedades, y al mismo tiempo, sacerdotes católi-

cos, pastores protestantes, rabinos judios, popes ortodoxos, -

etcétera, etcétera, producen formaciones ideológicas ~e~ig~o-

óal distintas, que se distribuyen en los correspondientes cen-

tres de culto, escuelas, centros deportivos auspiciados y, por 

supuesto, a través de los ma.~.i. media. (revistas, periódicos, ra 

dio, televisión, cine, etcétera).~/ 

Debido a esta multiplicidad de procesos de racionaliza-

ción, de formaciones ideológicas., de trabajadores inte].ectua-

les y de medios de distribución, es imposible que los educan-

dos sean "clientela cautiva" de un sólo tipo de trabajadores -

intelectuales, por ejemplo, de los sacerdotes católicos. Los 

educandos est~n culturalmente dominados por una gran variedad 

de trabajadores intelectuales, mismos que satisfacen sus am-

plias y diversas necesidades culturales. 

Ahora bien, la gran variedad de trabajadores intelectua

les existentes en una sociedad, entablan una feróz competencia 

entre si con:J.a·finalic1ac1 de que la :formación ideológica especifi_ 

ca y particular que ellos elaboran, sea la que p~edomi~e en 

las combinaciones sincréticas de formaciones ideológicas que -

realizan los educandos. 

La competencia entablada entre trabajadores intelectuales 

es una relación cultural compleja determinante del proceso de 
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distribución-reproducción de las formaciones ideológicas. co~ 

pleja porque en ella están contenidas varias relaciones cultu

rales. 

En efecto, la competencia que se establece entre trabaja

dores intelectuales contiene, cuando menos, tres relaciones 

culturales que sólo pueden ser aisladas para fines analiticos: 

1) la relación de imposición propiamente dicha, 2} la relación 

de control de ciertos medios de distribución de formaciones 

ideológicas y 3) la relación de integración-desvirtuaci6n de 

otras formaciones ideológicas. 

La principal relación cultural que determina el proceso 

de distribuci6n-reproducci6n de las formaciones ideológicas, 

es la imposición propiamente dicha. Esta relación pr~zenta 

dos aspectos mutuamente condicionantes: el consenso y la coer

ción. 

El consenso se manifiesta corno reconocimiento y acepta~ 

ción de la legalidad que rige la organización de los centros 

en los que se producen las formaciones ideológicas (que, comd~ 

mente, es la que tarnbi~n rige la organización de los centros -

de capacitación de los aspirantes), y de la legalidad que rige 

la organización de los medios sociales de distribución; se ma

nifiesta corno reconocimiento y aceptación de la investidura SS?_ 

cial de los trabajadores intelectuales efectivos, de la autor~ 

dad moral-intelectual de ~stos; se manifiesta como reconoci

miento-desconocimiento de las diferencias sociales que existen 

entre educadores y educandos. se manifiesta como aceptación -
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pasiva (o acritica) de la significación y de la jerarquización 

que le atribuye al mundo una formación ideológica especifica, 

racionalidad que el educando no reconoce corno imputada ni como 

impuesta a ~l (al educando) por parte de los trabajadores inte 

lectuales, sino que la reconoce como asignada por él. Esto es 

asi porque en la combinación sincrética de varias formaciones 

ideológicas -sólo a través de esta combinación- satisface "pl~ 

namente" sus necesidades culturales. 

La coerción que manifiesta como ostentación de una autor~ 

dad moral-intelectual se manifiesta como autoridad que tiene 

la capacidad social de asignarle al mundo una significación y 

una jerarquizaci6n "v<l:lidas"; se manifiesta como personalidad 

social que posee la capacidad legitima de excluir (o expulsar) 

de ciertos procesos de distribución de las formaciones ideoló-

gicas. La personalidad social del educador se manifiesta ante 

el educando corno "natural y necesaria" debido a la propia com

plejidad de las formaciones ideológicas y del proceso históri

co en el cual se vienen reelaborando 6stas, complejidades que 

en si hacen necesario el proceso de capacitación (del cual el 

educando est<l: marginado). La personalidad social del educador 

se manifiesta al educando como necesaria, debido a su propia -

incapacidad de atribuirle al mundo una significación y una je

rarquización e&pec.t:6,ica~, y a su propia incapacidad para impo

nerlas a otros educandos. 

Anteriormente señalabamos que los trabajadores intelectu~ 

les poseen y controlan los modos especif icos de pensar al mun-
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do; que también controlan los procesos de capacitación a tra

vés de los cuales los aspirantes llegan a ser poseedores y co~ 

troladores de las ideas fundamentales que vertebran una forma

ción ideológica y, por a1timo, también señalabamos que, a ni

vel del proceso inmediato de racionalización, los trabajadores 

intelectuales controlan los criterios de verificación de la p~ 

sesión adquirida en la capacitación. Estas relaciones a nivel 

del proceso inmediato de racionalización tiene un "complemen

to" en la 1teLac.L6n de c.ont1toL de c.Le1tto6 medLo6 de dLa~1tLbu-

c.L611-1tep1tod<Lc.c.L611 de las formaciones ideológicas. En efecto, 

no obstante que éstas pueden ser distribuidas a través de di

versos medios, los trabajadores intelectuales que compiten, 

~Lende11 a establecer un control exclusivo (y por tanto exclu-

yente) de alguno(s) de esos medio~. Los "centros de enseñanza 

especializados", las editoriales especializadas, las revistas 

especializadas, las librerfas especializadas, son ostensibles 

indicadores de esta tendencia. 

Por otra parte, la 1teLac.L6n de L11teg1tac.L6n-de6vL1t~uac.L6n 

es aquella en la cual una formación ideológica subsume a otra 

que hasta ese momento ~e venfa desarrollando de una manera re

lativamente autónoma. Hay infinidad de "ejemplos históricos" 

de esta relación cultural integrante de la competencia: la re

cuperación de tradiciones, ritos, sfmbolos, etcétera, por par

te de una religión particular, la filosoffa escolástica, la m~ 

sica sacra ... ; los partidos polfticos liberales, socialistas, 
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comunistas, ecologistas en el ámbito de •.• ¿la politica? o/y 

¿la teor:!:a? 

La relación de integración-desvirtuación fundamentalmente 

se presenta en el proceso inmediato de racionalización y de 

ella depende la eficacia de las formas de distribución-repro-

ducción. La integración-desvirtuación a nivel del proceso in-

mediato de racionalización determina la manera en que una for

mación ideológica impone su dominio frente a las otras forma

ciones que compiten con ella a nivel del proceso de distribu

ción-reproducción. 

Se puede decir que una formación ideológica que a nivel -

del proceso inmediato de racionalización no integre y desvir

tüe a otras, no establece las condiciones necesarias para obte 

ner y mantener un predominio social. 

Después de esta breve y rápida exposición de algunos de -

los resultados de nuestras investigaciones, el lector podrá t~ 

ncr unu. idea rnj.s clara de las base:s funclam~nt.ale.s que nos per

mitieron realizar un cuestionamiento a las concepciones sobre

politicistas en torno al pensamiento teórico de Marx. Sin du

da alguna estas proposiciones son insuficientes para poder pe~ 

sar concretamente la basta complejidad de las "formas de la 

conciencia social" de sus relaciones mutuas, de sus relaciones 

con otras prácticas sociales, de sus complicadas formas de ar-

ganizaci6n, de sus desarrollos históricos especificas. Sin e!!_! 

bargo, pensamos que vale la pena hacer este tipo de intentos. 
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CAPITULO 

DEBATES SOBRE LA LEY QUE CASTIGA LOS ROBOS 
DE LEÑA {Octubre-Noviembre de 1842) 

En el articulo periodistico que el joven Marx preparó pa-

ra La Gace..ta Re.1tana en relación a las discusiones que sostuvo 

la VI Dieta Renana frente a la ley que castigaba los robos de 

leña, se nos presentan un conjunto de tesis en torno al Estado 

y al Derecho en cuyo desarrollo sistemático se exponen impar-

tantes proposiciones referent~s a la propiedad privada y cole~ 

tiva. La necesidad de precisar los alcances y los sentidos de 

estas proposiciones nos obliga a hacer un resumen del contexto 

discursivo mediato en el cual se ubican. Este resumen nos pe~ 

mitirá, al mismo tiempo, empezar a delimitar y comprender la -

perspectiva teórica en la cual se ubica el joven Marx, en 1842, 

para pensar a la propiedad privada y a la propiedad colectiva. 

Antes de iniciar el resumen del contexto discursivo medí~ 

to, cabe hacer otra observación preliminar. 

Los comentarios del joven Marx a los debates sobre la ley 

que castiga los robos de leña se exponen de tal forma que pue-

den producir una interpretación errónea consistente en decir -

que, en el articulo de 1842, se "explicarian" dos formas rea-

les de Estado y/o de órgano legislativo. Sin embargo, si se 

analiza detenidamente al artículo de Marx, se puede apreciar 

inmediatamente que ~ste comenta los debates sostenidos por la 

Dieta confrontando permanentemente: a) cómo debiera ser la ac-
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tuación racional y ajustada a su tiempo de un órgano legislat~ 

vo del siglo XIX, y b) la actuación efectiva que tuvo la VI 

Dieta en el momento en que le tocó dictaminar la ley propuesta 

por el gobierno monárquico prusiano. 

Este modo de realizar los comentarios implica, pues, que 

Marx propondrá un "concepto" de Estado (que contiene un órgano 

legislativo), elaborado a partir de una posición politica, 

"concepto" de Estado que 110 -t.i.e.nde. a explicar la real y objeti:_ 

va estructura de los "Estados modernos realmente existentes", 

ni sus génesis y funcionamientos en coyunturas históricas par

ticulares, pero que se construye en el movimiento que cuestio

na las nociones precedentes que se refieren al Estado moderno 

sin explicarlo. Por lo demás, este cuestionamiento de las "no 

cienes precedentes" no tiene corno resultado la explicación ma

terialista del "Estado moderno". De esta manera, el "concep

to" de Estado moderno que nos presenta Marx en el articulo de 

1842 que analizaremos, es la exposición discursiva de su posi

ción politica (democrática-representantiva-popular), que por -

la forma y el modo en que se expone puede crear la apariencia 

de ser un discurso explicativo de la realidad a la que se re

fiere. Esta apariencia se produce al pretender "demostrar" 

Marx que la posición politica adoptada por él tiene expresio

nes objetivas en el movimiento socio-politice real y que, por 

esto, el discurso teórico en el que se expresa (subjetivamente) 

esa posición politica es "correspondiente a la realidad y la -

comprende". Es cierto que los razonamientos integrantes de un 
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discurso teórico que expresan una posición política, muestran 

la existencia real de esta posición y, en ciertos casos, pue

den mostrar (o demostrar) la "justeza" de esta misma posición 

adoptada; pero no se debe confundir esta intencionalidad del -

discurso teórico y la capacidad de explicar objetivamente las 

condiciones históricas existentes en las formaciones sociales 

que determinan la existencia en sí de los movimientos políti-

cos en los que se participa "conscientemente". 

Teniendo a la vista lo anterior, diremos que el "concepto 

de Estado moderno" que es presentado por el joven Marx en l842, 

en el mejor de los casos, nos permitiría pensar la estructura -

y funcionamiento -i.deale,i, o que deb-i.eJta :tenelt un Estado Democrá

tico-representativo-popular, sin que este "concepto" explique -

las génesis, estructuras y funcionamientos reales de los Esta-

dos que se dicen corresponder a este "ideal", a este "concepto". 

Ya indicamos que además de este "comportamiento ideal del 

Estado moderno", el autor de los Come11:taJt-i.o,i, a .la Ley que Ca4:ti 

ga lo4 Robo4 de Lei'ia nos ofrece otro conjunto de proposicones, 

fáciles de demarcar, que se refieren a la actuación efectiva de 

la VI Dieta Renana. Las proposiciones de este grupo se nos pu~ 

den aparecer como una "descripción de la actuación real de la -

Dieta". Sin embargo, por los tipos de relaciones que se esta-

blecen entre los elementos reales referidos por las proposicio-

nes de este grupo, nos atrevemos a afirmar que esta "descrip

ción brillante" tiene la forma de un discurso teórico, y que de 

berá ser analizado como tal. 



73 

El hecho de que califiquemos a las proposiciones que se re 

fieren a la actuación efectiva de la Dieta como elementos de un 

discurso teórico (explicativo) no implica necesariamente que la 

explicación del comportamiento efectivo de la VI Dieta Renana -

sea válida. Sólo al interior de una ciencia y de sus desarro-

llos se puede analizar y certificar la validez o capacidad ex

plicativa de los discursos explicativos que se postulan. De 

acuerdo a los "criterios de validación" que tenga una ciencia 

en un momento determinado, una explicación (o discurso teórico) 

puede ser certificada como capaz de explicar el objeto que esta 

ciencia se da; pero con el desarrollo mismo de esta ciencia cam 

bian necesariamente los criterios de validación y, por lo tan

to, la validez que se le atribuia a un discurso teórico. 

Ahora bien, en lo dicho anteriormente hemos puesto en duda 

que el conjunto de proposiciones que se refieren a la actuación 

efectiva de la VI Dieta Renana sea "una descripción brillante". 

Expongamos en que se fundamenta nuestra duda. 

una descripción, por más brillante que pudiera ser, produ

ce generalmente una sistematización de las nociones comunes a 

trav~s de las cuales se piensa un objeto real delimitado (por 

estas mismas nociones). Al no efectuar una critica de estas n~ 

cienes, la descripción sólo capta lo que el sistema ideológico 

permite fijar y reconocer. De esta manera, la descripción acr! 

tica s6l.o capta e1 "movimiento aparente", las 11 aparienciasu. 

Ahora bien, si consideramos al mismo tiempo las proposici~ 

nes referentes al Estado moderno ideal (que son elaboradas por 
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Marx en base a la posición politica que ellas expresan y que 

no explican la naturaleza de los Estados modernos realmente 

existentes), y las proposiciones que se refieren a la efectiva 

actuación de la Dieta Renana, se puede percibir, no sin difi

cultad, que aquella funcionan como un dispositivo para iniciar 

la critica de las nociones comunes con las que se piensa al 

(el) Estado Prusiano de esa época. Es por esta razón que dud~ 

mos que la concepción marxiana del Estado prusiano sea una 

"brillante descripción"; es, más bien, un discurso que si tie

ne la intención de explicar el comportamiento real de la Dieta 

y gobierno prusianos, desprendiéndose y alejándose (relativa

mente), a través de la critica, de las nociones comu:nes (vulg~ 

res). 

Es pertinente llamar la atención del lector sobre un he

cho: las proposiciones sobre la propiedad (privada y/o colect~ 

va) contenidas en el articulo que comenta los debates sobre 

las leyes que castigan los robos de leña, se ubican en las pa~ 

tes en que se habla del "Estado-ideal" (Marx dice textualmente 

"Concepto de Estado" y "Estado que responde a su concepto"), 

como en las partes en las que habla del Estado prusiano. Esta 

doble referencia va a determinar una gran dificultad en el aná 

lisis y asimilación de las proposiciones que se refieren a la 

propiedad privada y colectiva. Con la finalidad de aligerar -

esta dificultad, creemos conveniente exponer, en un primer mo

mento, las proposiciones marxianas en torno a la propiedad que 

son expuestas dentro del concepto ideal de Estado, y presentar 
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después las proposiciones que se refieren a la propiedad y que 

son formuladas dentro de la explicación de la actuación efecti 

va de la Dieta Renana. 

Después de estas observaciones preliminares, se podrá ver 

que el resumen que anunciamos en ellas se realizará en dos PªE 

tes o apartados. En el primero, resumiremos la concepción 

marxiana sobre el Estado democrático moderno, destacando, de 

manera general, el modo en que ubica Marx a la propiedad; en 

el segundo apartado, se resumirá la concepción que tiene este 

mismo autor en torno al Estado prusiano resaltando las propos~ 

cienes generales que piensan a la propiedad. 

ESTADO MOVERNO RACIONAL 

Ea~ado Mode~no y CLudadano 

El interés particular convierte la esfera en que 

otro nos pisa en la esfera de la vida de éste. Hace de 

la ley el raticida llamado a matar J esos roedores, pues, 

como no es naturista, no ve en las ratas más que bichos -

asquerosos; pero el Estado debe ve~ en los transgresores 

forestales algo más que eso, algo más que gentes que ate~ 

tan contra los árboles. lAcaso cada uno de sus ciudada-

nos no se halla unido con él por medio de miles de ner

vios vitales, y acaso puede considerarse autorizado a cor 

tar todos estos nervios por el solo hecho de que aquel 

ciudadanos haya cortado un nervio por sf y ante sf? El 

Estado, por consiguiente, debe ue~ en el infractor que re 
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coge leña, además de eso, un ser humano, un miembro vivo 

de la comunidad por cuyas venas corre la sangre de ésta, 

un soldado llamado a defender la patria, un testigo cuya 

voz debe ser escuchada ante los tribunales, un miembro de 

la comunidad capacitado para desempeñar puestos públicos, 

un padre de familia cuya existencia debe ser sagrada y, -

sobre todo, un ciudadano del Estado, el cual no puede de~ 

cartar ligeramente a uno de sus miembros de todas estas -

funciones, 

' lincutnte, 

pues el Estado, al hacer del ciudadano un de-

se amputa a sí mismo. Y lo que importa más 

que nada, el legislador ~~~co, considerará como el acto -

más grave, más doloroso y más peligroso el incluir una 

conducta que hasta ahora se había mostrado irreprochable 

en la categoría de los hechos delictivos".~/ 

Esta cita nos pone frente a una de las relaciones que 

prioriza y enfatiza el concepto de Estado-ideal concebido por 

el joven .Marx: la relación que debe establecerse y prevalecer 

ente el Estado y el ciudadano. 

Para comprender el carácter ideal de esta concepción hay 

que recordar que además de presentarnos a este Estado como un 

deber ser, el joven .Marx nos lo presenta como una "comunidad 

poli:tica" cuyos miembros son los "ciudadanos", es decir, los 

l1omb1t.e~ que realizan diversas funciones al interior del Estado. 

De esta manera, Estado como comunidad y como instituciones que 

hacen funcionar los ciudadanos son dos aspectos indisolubles -

que, frente a la situación real prusiana, estarán condicionan-
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do la idealidad del concepto de Estado formulado aquí por el -

joven Marx. 

Esta forma de pensar al Estado, está en concordancia -y 

lo expresa- con uno de los principios fundamentales de la pos~ 

ci6n política rnarxiana: el Estado democrático-popular debe seE 

vir al hombre y debe funcionar por él para su realización prá~ 

tica. De esta manera, concebir a los hombres corno sujetos ac-

tivos dentro de la institucionalidad estatal por ellos consti

tuida, o como ciudadanos que deben tener y realizar funciones 

orgánicas en la comunidad estatal, es una proposici6n derivada 

de aquel principio político. La existencia de las institucio-

nes politicas (ejército, tribunales, burocracia, familia y ci~ 

dadanía), debe sostenerse y corresponder a los hombres, indiv~ 

dual y colectivamente considerados. Cualquier otra forma de -

estructura y funcionamiento estatales son evaluados por el jo

ven Marx, desde la perspectiva de este principio político fun

damental, como no-éticos o contrarios a la ética que, por pri~ 

cipio .•. , debería caracterizar al Estado ... moderno. 

Ahora bien, el joven Marx nos enumera algunas funciones 

que debería realizar "un miembro vivo de la comunidad": solda

do defensor de la patria, testigo en los tribunales, funciona

rio p~blico, padre de familia y ciudadano. El hecho de que el 

joven Marx enumere estas funci·ones de un miembro de la comuni

dad politica, a pesar de que en la Alemania de aquella época, 

por ejemplo, difícilmente cualquier ~úbd~~o podría aspirar a -

ocupar un puesto pGblico, también nos muestra que se está exp~ 
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niendo un "concepto" de Estado-ideal basado en principios éti-

cos, jur!dicos y pol!ticos, principios éstos que, por su pro

pia racionalidad, le dan una determinación "racional" al Esta

do concebido (o modelado) por Marx. 

El carácter "racional" del Estado moderno que piensa el -

joven Marx no depende sólo de que se funde en estos principios; 

dependerá, también, de su propia y determinada necesidad. De 

esta manera tendremos que la necesidad inherente al "Estado mo 

derno que responde a su concepto" será servir al hombre como -

un medio para su autoconocimiento y realización humanas. Cuan 

do el joven Marx piensa al Estado moderno como una comunidad -

cuyos miembros son los ciudadanos, está det~rminando la necesi 

dad del Estado moderno ideal. 

Vale la pena anotar que cuando el joven Marx piensa al 

"Estado moderno" como un sistema de instituciones sostenido en 

la comunidad de los ciudadanos, involuntariamente está proyec

tando el espectro de las declaraciones expuestas en las constl 

tuciones pol!ticas de los Estados; espectro jur!dico que condl 

ciona que en estos Estados se encubra el predominio de una el.e_ 

se o grupo social. El análisis de esta condición del predomi-

nio pol~tico en la sociedad capitalista, es velado por la ide.e_ 

lidad del concepto de Estado moderno, concepto que resalta y -

defiende incondicionalmente al "miembro vivo de la comunidad", 

al ciudadano. 

" ... lPor qué reclama el pequeño propietario de un bosque 

la misma protección que el grande? Porque ambos son pro-
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pietarios de bosques. lAcaso no son ambas partes, el due-

ño del bosque y el contraventor forestal, ciudadanos del 

Estado? Y si el gran propietario del bosque y el pequeño 

tienen derecho a que el Estado los proteja por igual, ino 

tienen el mismo derecho a invocar una protecci6n igual el 

grande y el pequeño ciudadano del Estado?"~/ 

En el Estado ideal. del joven .Marx s6lo hay (s6lo deben 

existir) ciudadanos. Pero, ¿por qué? Porque el concepto de Es 

tado fundado en principios éticos racionales presupone la gen~ 

ralidad como condición de su elaboración. De la generalidad -

inherente al concepto de Estado (ideal) se desprende la igual

dad de los miembros de la comunidad estatal, los cuales sólo -

cuentan como Hombres. Igualdad de los ciudadanos, por lo tan-

to, porque todos son seres humanos y porque esta condici6n hu-

mana está (o debe estar) reconocida por la Ley. 

Un conjunto de normas emanado del Estado, por definición 

(por principio), s6lo atiende (o debe atender) la generalidad 

como su necesidad. Más adelante regresaremos sobre la l.cy. 

Por el. momento centrémos nuestro análisis en el ciudadano. 

Las proposiciones del joven Harx en torno al ciudadano, 

en tanto miembro vivo de la comunidad estatal, implican, de 

acuerdo al contexto de la cita anterior y del texto marxiano 

en su conjunto, que se debe "hacer abstracción de algunas caras 

ter!sticas particulares de los individuos. Una de estas caras 

ter!sticas individuales es la situación que mantienen los indi 

viduos frente a los objetos, situación que los determina como 
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propietarios -grandes o pequeños-, como miembros de la clase 

rica (o de arriba) , o bien como miembros de la clase pobre 

(elemental o de abajo). 

Esto se expone con mayor claridad en los dos pasajes que 

a continuación reproducimos. 

•¿pueden alternarse las relaciones entre el Estado y el 

acusado por la pob-~e.::a e.eo11óm.<.ea de. u11 pal!.:t,¿eulal!., en es-

te caso, del propietario del bosque? El Estado tiene un 

derecho contra el acusado, porque se enfrenta a este indl 

viduo como tal Estado. De donde se desprende inmediata-

mente, para él, el deber de comportarse hacia el del in-

cuente como tal Estado y a 1 a manera del Estado. El Es ta 

do, además de disponer de los medios necesarios para pro

ceder del modo adecuado a au l!.azón, a au eal!.~e:te.l!. genel!.al 

y a su dignidad, al igual que al derecho, a la vida y a -

los bienes del ciudadano incriminado, tiene el deber in

condicional de disponer de estos medios y emplearlos .•. •Y 
.. Si el lstado, aunque sólo sea en un punto, se rebaja 

a proceder, no a su modo, sino al de la propiedad privada, 

ello quiere decir que deberá acomodarse a la forma de la 

propiedad privada en cuanto a la forma de sus medios. Y 

el interés privado es lo bastante astuto para llevar es

tas consecuencias todavía más allá, hasta erigirse, bajo 

su forma más 1 imitada y mezquina, en la regla de la ac

ción estatal, de donde, aún prescindiendo de la más pro

funda humillación del Estado, se sigue a la inversa que -
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pueden emplearse contra el acusado los medios más irraci~ 

nales y antijurídicos, ya que el mayor de los miramientos 

hacia los intereses de la propiedad privada se trueca ne

cesariamente en una falta de miramientos hacia los inter~ 

ses del acusado. Y si aquí se establece la clara conclu-

sión de que los intereses privados rebajan al F.stado a em 

plear los medios del interés privado, ¿cómo no llegar ta!!!_ 

bién a la otra conclusión, la de que la representación de 

los intereses privados, de los estamentos, se propone re

bajar y debe necesariamente rebajar el Estado al plano de 

los pensamientos del interés privado? Cualquier Estado mo 

derno, por poco que responda a su concepto, se verá, al 

menor intento práctico, obligado a gritar a semejante po-

der legislativo: itus caminos no son los míos, ni son tam 

poco los míos tus pensamientos! .. ~_/ 

Como se puede observar, el "Estado moderno" (vale decir, 

ético), que "responde a sn concepto'", no debe aceptar la impo-

sici6n que trata de 11acerle el interés privado, la propiedad 

privada. El Estado moderno que responde a su concepto debe 

mantener una relación con los individuos, pero tomándolos sólo 

en esa generalidad que los identifica y los liga a la comuni

dad estatal, esto es, tomándolos (a los individuos) como "ciu-

dadanos", como "hombres". 

Dado que la propiedad privada es una característica que -

identifica a ciertos estamentos, esta característica debe ser 

desechada por el Estado que quiera seguir respondiendo a la g~ 
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neralidad, a la eticidad, a su concepto. 

En ningdn momento se le pierde de vista al joven Marx el 

estatuto abstracto-general del concepto de ciudadano, más la -

necesidad de este estatuto corresponde a la 16gica de la cons

trucci6n del concepto ideal de Estado moderno, que tiene un 

fuerte tufo hegeliano. 

Ea~ado Mode~no y Pode~ LegLaLa~Luo 

La ültima cita del parágrafo anterior nos coloca frente a 

la concepci6n marxiana del "poder legislativo" y de la leyes. 

Analicemos ahora esta concepci6n. 

si el Estado moderno sólo debe ver en los individuos esa 

generalidad abstracta que los define como ciudadanos, como 

miembros de la comunidad estatal, los órganos legislativos que 

implica el concepto ideal de Estado deben basarse exclusivame~ 

te, y tener como l>u raz6n, la generalidad, el inter~s general. 

Los pensamientos del poder legislativo, de esta manera, son 

loz pcns~micntcs de l~ generalidad, del interés genercl y se 

contraponen, por definici6n, al interés privado y a sus pensa-

mientes. 

El poder legislativo correspondiente al Estado moderno, -

el legislador ético, por el propio sentido humano, por su des

interés y moderación, garantiza la pertenencia del individuo a 

la comunidad estatal y hace de la ley la garant~a contra las 

pc•~onnl, contra los particulares. 

de la siguiente manera: 

El joven Marx expone esto 
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" ... No creo, en absoluto, que las personas sean la garan-

tía contra la ley, sino más bien que la ley debe aen la -

garantía contra las personas. Y si la fantasía más desem 

bocada puede llegar a imaginarse que gentes que en un 

asunto tan excelso como es el legislar no son capaces de 

sobreponerse ni por un momento al punto de vista mezquino, 

cicatero y bajo de su egoísmo para eLevanae a La al~una -

~e6n.i.ca de una v.<.a.t.6n gene~al y obje~Lva y que ya ante el 

solo pensamiento de que pueda llevar a atentarse contra -

sus intereses se ponen a temblar y echan mano del palo p~ 

ra defenderlos, difícilmente pueden conven~.<.~ae en ó.i.L6a~ 

606, cuando el peligro se trueca en realidad ... "~/ 

En efecto, el joven Marx piensa a la Ley como la garantia 

contra las "personas 11
, es decir, los individuos vistos desde -

la perspectiva del interés particular, vistos desde la perspe~ 

tiva del derecho privado. 

El joven Marx formula como un deber ser que el legislador 

ético se eleve a la altura teúrica de un~ visi6~ general y ob-

jetiva -vale decir filosófica-, que corresponda a la esencia 

racional del Estado moderno-ideal, visión general y objetiva 

que, por principio, debe desechar cualquier interés particular, 

incluido, obviamente, el que pudiera tener el. individuo que 

tiene la misión de dar leyes. 

El legislador ético, si quiere mantener sus atributos en 

el momento en que elabora las leyes, debe priorizar el derecho 

general sobre el derecho particular. Cuando se presenten es-
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tos dos derechos, el legislador ético no debe sólo pensar la -

contradicción sino resolverla eligiendo, sin titubeos, el dere 

cho colectivo. 

A la Dieta no le está encomendado por la ley solame~ 

te el interés particular, sino el de Ja colectividad y, -

siendo estos intereses incompatibles entre sí, cuando ch~ 

quen y se excluyan no debekLa dudakae ni un s6lo momento 

en sacrificar 1 a defensa del interés individual a la del 

interés colectivo ... "~_/ 

De lo antes expuesto podemos resumir que el legislador 

ético, al igual que el filósofo consecuente con sus principio~ 

debe tener a la generalidad como base de sus pensamientos y a~ 

tos legislativos. Esta base general y objetiva del órgano le

gislativo ético, debe expresarse en el momento de dar leyes, -

tanto a la colectividad como a los particul~res. Los intere-

ses particulares y los colectivos son distintos y excluyentes, 

pero el legislador ético (ideal) no debe titubear ante esta 

distinción y enírentamiento, que él mismo instituye al establ~ 

cerla y expresarla. 

El legislador éticc debe sacrificar el interés particular 

ante el interés general o colectivo; de no ser así, el legisl~ 

dor abandona los pensamientos propios del Estado moderno ajus

tado a su concepto y adopta los pensamientos del interés egoí~ 

ta. Y tampc;co puede depositar en "las personas" las funciones 

penales que, por definición, sólo deben de compct:?r al Esta

do, pensado como expresión y representación del interés gene-

ral. 
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A partir de esto rtltimo se puede decir, tratando de se-

guir e1 espfritu de la concepción ideal del joven Marx, que el 

Estado moderno tiene derechos que ejercita frente a los par-

ticulares, frente a las "personas"; pero estos derechos de ni!!_ 

grtn modo son arbitrarios, responden a una razón, a unos pensa-

mientes propios del Estado, siendo esto la condición que gara!!. 

tiza al ciudadano y, por tanto, ga:::::antiza también la conserva-

ción del Estado moderno. Los derechos estatales no pueden ce-

derse a los particulares sin que esto no implique su propia d~ 

soluci6n o suicidio, debido a la desaparición o suplantación -

de la razón general. 

"La pena pública es el ajuste de cuentas del delito con -

la 4az6n de Ea~ado; es. por tanto, un derecho del Estado, 

pero un derecho que éste no puede ceder a un particular, 

lo mismo que un individuo no puede ceder su conciencia a 

otro. Todo derecho del Estado contra el delincuente es, 

al mismo tiempo, un derecho estatal del delincuente mismo. 

Su relación con el Estado no puede convertirse en una re

lación con los particulares porque se interponga en ella 

un medio intermedio. Y, aún suponiendo que se admitiera 

la renuncia de sus derechos por parte del Estado, es de-

cir, su suicidio, la renuncia a sus derechos sería algo -

más que un abandono; seria un crimen".~_/ 
Hasta aquf hemos presentado dos relaciones complejas que 

contiene la concepción juvenil marxiana del Estado moderno. 

Presentemos y analicemos ahora las proposiciones del mismo au-
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tor referentes al lugar o estatuto que ocupa (o debiera ocu

par) la propiedad privada dentro del "Estado que responde a su 

concepto". 

E~:tado Modenno y PnopLedad PnLvada 

Como quedó mostrado en los incisoG ~nteriores, el concep

to de Estado moderno ideal, al considerar a los individuos des 

de el punto de vista de la generalidad abstracta, desecha alg~ 

nas características particulares y retiene sólo la(s) caracte

ristica(s) general(es) que permiten pensarlos como miembros vi 

vos de la comunidad estatal, como ciudadanos, como hombres. 

Entre las caracteristicas particulares que deben dejar de la-

do está la de ser o no ser propietarios. Esta y otras caracte 

r!sticas individuales determinan a los sujetos sociales como -

"personas 0 • 

Ahora bien, el concepto ideal de Estado moderno que formu 

la el joven Marx en 1842, establece una distinción entre lo g~ 

neral y lo particular, y de esta distinción, siempre segün el 

espíritu del articulo publicado en La Gac.e:ta Re.nana, se deri

van dos series de conceptos: de lo general se derivan el ciud~ 

dano, el interés general, el derecho püblico y el Estado; de -

lo particular se derivan la persona, el interés privado (ego!~ 

ta o particular), el derecho privado y la sociedad Civil (de~ 

fer a de los intereses particulares y contrapuestos) • 

A cada serie de conceptos corresponde un tipo de raz6n y 

de pensamientos; o si se prefiere, "los pensamientos y caminos 
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del Estado (moderno-ideal) ..• no son los mismos que los del -

interés privado".!!./ Tomando en cuenta estos señalamientos (e.:!_ 

peramos que el lector esté de acuerdo con ellos), cabe formu-

lar la siguiente pregunta: ¿A qué se debe que la raz6n, pensa-

mientos y caminos de la esfera de los intereses particulares 

("sociedad civil"), sean diferentes y contrapuestos a los de 

la "esfera pol.!tica" (Estado)? 

Un pasaje del art.!culo que venimos analizando nos da alg~ 

nos elementos para responder esta pregunta. 

El verdadero legislador a nada debe temer tanto como 

al desafuero, pero el interés (privado) convertido en ley 

solo conoce el miedo a las consecuencias del derecho, el 

miedo a los malvados contra los cuales hay leyes. La 

crueldad es la característica de 1 as leyes dictadas por -

la cobardía, la cual solo sabe ser enérgica mostrándose -

cruel . 

.&u a.tma y .&u c.01taz611 .&011 un obje;to e.x..t:e.~.110 expuesto siem-

pre al peligro de verse dañado y desgarrado. ¿y quién no 

temblará ante el temor de perder el corazón y el alma? 

lCómo puede el 1 egi sl ador egoísta ser humano, c.uando <1u -

Quand il a peur, il est terrible, di-

ce el Na.t.lo11a.e de Guizot. Esta frase podría servir de le 

ma a todas las legislaciones del egoísmo y, por tanto, de 

la cobardía"}_/ 

Atendiendo al contenido de esta cita podemos observar que 
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"la raz6n y pensamientos propios de la esfera del interés pri

vado, tienen corno objeto una cosa u objeto (perd6n por la rep~ 

tición) material y exterior. En cambio, la esfera estatal de-

be tener por objeto lo humano, la esencia de la comunidad o g! 

nero humano, un objeto interior y espiritual pero no por esto 

menos real. 

En la esfera de los intereses particulares (sociedad ci

vil), los individuos se relacionan con las cosas u objetos rn~ 

teriales externos en calidad de "personas". En la esfera pol.!_ 

tica (Estado), los individuos se relacionan con ellos mismos -

en calidad de "ciudadanos", sin la intervenci6n de las cosas, 

constituyéndose asi la comunidad politica o humana. En los ca 

sos en que los objetos materiales y externos se entromentan, -

el legislador ético debe dar prioridad a la calidad de los in

dividuos corno hombres, corno ciudadanos y debe colocar, en con

secuencia, en un lugar secundario y subordinado a los indivi

duos en su calidad de personas. 

De lo dicho por Marx podemos desprender que para él la 

propiedad privada es una caracteristica gue condicionaria el -

cornp9rtamiento egoista de los individuos y les impediría reco

nocerse corno género humano, corno comunidad, al mismo tiempo 

que los sometería a tratarse y ser tratados como individuos 

aislados y enfrentados. El sometimiento de los individuos por 

la propiedad privada, por el interés egoista, puede expresarse 

hasta el grado de pretender suplantar la razón, los pensarnie~ 

tos y medios propios del Estado por la razón, los pensamientos 
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y medios del interés particular que tienen por objeto lo inhu-

mano, la cosa· (en el sentido juridico). 

Lo más paradógico del funcionamiento discursivo del "con

cepto de Estado Moderno", es que obliga al joven Marx a negar

le a la propiedad privada un lugar importante al interior de 

esta concepción ideal. Pero hay algo más paradógico aún: es 

la negación de la propiedad privada como elemento integrante 

del Estado, lo que le permite elaborar sus ideas ·generales y 

abstractas de "ciudadano", "interés general", "derecho p1lb1i

co" y "comunidad politica 11
• 

Con base en estos postulados, podemos llegar a las si

guientes conclusiones que sintetizan la concepción marxiana 

de la relación que debe existir entre el Estado moderno (idea'.U 

y la propiedad privada: 

La propiedad privada existe y condiciona la existencia 

del interés particular, privado, egofsta. La propiedad priva-

da condiciona asi la esfera de los intereses particulares, la 

sociedad civil, en la cual los individuos se ven y actúan como 

personas pero no corno hombres, no como miembros de la comuni

dad humana (politica). El Estado moderno (como comunidad de y 

para los ciudadanos), de acuerdo a su concepto, s6lo debe ver 

en los individuos esa caracteristica general que los ubica y -

determina corno miembros vivos del género humano y, también de 

acuerdo a su concepto, el Estado debe encargarse de confinar y 

limitar la propiedad privada, al interés ego!sta, a su esfera 

determinada de existencia, a la sociedad civil. 
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Cualquier intento del interés privado o egoista de sobre-

pasar los limites y el confinamiento determinados por el con

cepto de Estado (ideal), hace que el mismo Estado pierda su ca 

rácter humano o comunitario y se convierta en una organización 

sin principios propios o en una organización que es conducida 

por la raz6n y los pensamientos particulares que expresan lo -

inhumano, el objeto material y exterior, no lo humano, lo sub

jetivo general. 

Un Estado dominado por el interés privado es a lo que en

frenta el joven Marx su "concepto de Estado moderno" (ideal). 

O si se prefiere, el concepto de Estado moderno es la base y -

la perspectiva desde la cual el joven Marx "critica" al. Estado 

prusiano realmente existente en esa época. 

ESTAVO PRUSIANO REAL 

Un señalamiento que hace constnnternente el joven Marx al 

Estado prusiano de aquella época, es que todas sus partes con~ 

titutivas están dominadas por el interés privado. En efecto, 

para Marx tanto el gobierno monárquico, como el órgano legisl~ 

tivo (la Dieta), asi como las leyes, magistrados y funciona

rios, están al servicio exclusivo de la visi6n estrecha y 

egoista del interés particular. 

Marx dice al final del articulo: 

Es con este fundamento que 

"La Dieta, por tanto, ha cump¿ldo p¿enamen~e con 6u m¿

al6n. Ha de6end¿do, y pa4a eao 6ue c4eada, un de~e4m¿na-
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do .in;telt.~6 e¿,pec..ia.t, considerándolo como un fin en sí. y 

si para· ello.ha tenido que pisotear el derecho, eso no es 

más que una ¿,.imp.te c.on6eeuene.ia de ¿,u m.i¿,L6n, ya que el 

interés es por su misma naturaleza ciego, desmedido, uni-

1 ateral; en una palabra, un instinto natural ajeno a toda 

ley, y mal puede dar leyes lo que no las tiene. El inte-

rés privado no adquiere la capacidad de legislar por el 

hecho de sentarse en el trono del legislador, como no ad-

quiere la capacidad de hablar el mudo porque se le ponga 

en la mano un tubo acústico de enorme longitud. 

"Hemos seguido de mala gana este aburrido debate carente 

de todo ingenio, porque considerábamos nuestro deber de

mostrar a la luz de un ejemplo lo que puede esperarse de 

una a6amb.tea de e6;tamen;to4 1t.ep,~e~e11.ta11;te de .i11;te1t.e6e6 Pª.'.!: 

;t_¿eu.ta1t.e6 a la que se le encomienda la misión de legisla

dor. 

"Repetimos que nuestra Dieta ha cumplido con al cometido 

que tenía asignado, pero ello no quiere decir, ni mucho -

menos, que la justifiquemos. El re nano de b e1t.La tri un far 

en ella sobre los e6;tamen.to¿,, e.e homblt.e debe1t.La imponerse 

al pro pi et a r i o de bosques •.. " . !.E_/ 

El Estado prusiano, y principalmente "la asanblea de esta-

mento~.representante de intereses particulares", son el blanco 

de los señalamientos criticos del joven Marx, porgue han·perr:l~ 

tido que el interés particular sacrifique al interés general. 

O si se prefiere, Marx critica al Estado prusiano por encon-
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trar en él la expresión y defensa de los intereses particula-

res, as1 como el abandono de la razón y pensamientos propios -

de un Estado que responda al "Hombre", al "renano". 

Segan el joven Marx, en el Estado prusiano impera el in

terés particular pero no el derecho racional, general, fundado 

en principios éticos que correspondan al "hombre". El Estado 

prusiano utiliza la ley, el derecho para defender al interés -

ciego, mezquino y desmedido de los propietarios. 

Este modo en que la propiedad privada utiliza al derecho 

implica, en el fondo, que el Estado ha perdido bu razón y, por 

tanto, ha dejado de ser necesario. En efecto, al ser suplant~ 

do el interés general, la raz6n del Estado, por el interés y -

los pensamientos de los propietarios privados, se engendra una 

organización politica en la cual sólo imperan los estamentos, 

las clases, los grupos sociales diferenciados pero no la comu

nidad renana, no el renano, no impera el Hombre. 

Ahora bien, la suplantación del interés general por el i~ 

terés particular se sustenta, segdn el joven Marx, en que el 

legislador y el gobernante no han establecido una distinción 

racional entre derecho prtblico y derecho privado. Y el no es-

tablecimiento de esta distinción se deber1a a que gobernante y 

legislador no han podido convertirse en filósofos, en sujetos 

pensantes que "se eleven a la altura teórica de una visión ge

neral y objetiva".ll/ Para que se pudiera establecer la dis

tinción racional entre derecho prtblico y privado, la asamblea 

legislativa deberia de ser convocada y reunida atendiéndo ex-
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clusivamente al carácter humano o general de los individuos y 

no a su carácter de propietarios o cualquier otra caracterist.:!:_ 

ca individual. 

El hecho de que "los derechos del Estado" (la pena que se 

le impone a un sujeto que comete un acto ilicito, la multa que 

se puede aplicar a un sujeto que comete un delito comprobado -

-multa que, en principio, deberia ir al tesoro p11blico-), sean 

transforl!lados en algo privado, es una consecuencia y una prue

ba de que no se estableció la necesaria y racional distinción 

entre los derechos generales (o pGblicos) y los derechos de 

las personas (o privados). 

Cabe enfatizar que el joven Marx piensa que es sólo el E~ 

tado prusiano, en tanto que Estado monárquico, el que defiende 

los inte:rcscs particulares de manera amoral y antihumana (en e~ 

te sentido, "irracional 11
),. De las partes del articulo perio-

distico en las que el joven Marx se refiere al "Estado moderno 

que responde a su concepto", se puede deducir, sin tergiversar 

su sentido, que este tipo de Estado debe poner limites determi 

nados al interés privado y tener como Gnico medio y fin al Ho~ 

bre, al ciudadano. El "Estado moderno ajustado al concepto de 

la eticidad", no debe comprometerse con la propiedad privada, 

con el interés particular; el "Estado moderno" debe dejar a la 

propiedad privada a su suerte, y ésta no peude ser más que la 

finitud (posteriormente veremos por qué la suerte o destino de 

la propiedad privada es la finitud), y sólo puede garantizar -

la propiedad privada con medidas racionales (más adelante, ta~ 
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bién, analizaremos este problema). 

CONCEPCION PRIMIGENIA VE LA PROPIEVAV 

Después de esta presentación general y análisis breve de 

los dos niveles en que el discurso marxiano piensa a la propi~ 

dad, consideramos que tenemos los elementos suficientes para -

realizar un análisis lo más concreto posible de las proposici~ 

nes espec~ficas de este discurso que se refieren directamente 

al tema que nos ocupa en este ensayo. 

Tenemos uno de los pasajes más largos en que se utilizan 

las palabras "propiedad", "propiedad privada", "apropiación" u 

otras afines, y analicemos a qué se refieren, esto es, qué es 

lo que se piensa cuando se enuncian estas palabras; analicemos 

también cómo se refieren a "lo real" estos mismos elementos 

discursivos, intentando precisar en este análisis c6rno indica, 

delimita y explica (o no explica) el discurso a "-!.u objeto teº

rico". 

La Plt.ap.<..edad Cama Pe1t..tene1tc..<..a 

"Recogida de ramas secas y Ir.aba de leña mis calificado. -

Hay una nota común a ambas cosas. La aplt.ap.<..ac..<..611 de 1 eña 

ajena. Por tanto las dos cosas constituyen 1r.oba. En es

to se resume la atropellada lógica encargada de hacer le

yes. 

"En primer lugar, llamanos la atención hacia la diferen

cia entre uno y otro caso y, es obligado reconocer que 
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los hechos son esencialmente distintos, nadie podrá afir

mar que son iguales por ley. 

"Para apJtopLaJt6e leña verde, hay que separarla por la 

fuerza de la unidad orgánica de que forma parte. Y como -

esto representa un atentado manifiesto centre el árbol, -

constituye también, por ello mismo, un atentado manifies

to contra su p1topLe:ta.1tLo. 

"Además, el hecho de 6u6:t1tae1t a un tercero leña cortada, 

es la 6u6:tJtaccL6n de aLgo pe1t:tenecLen:te a su p1topLe:ta1tLo. 

La leña cortada es ya madera formada. La conexión natu

ral con la pJtopLedad del d1tboL se covierte aquí en 

conexión artificial. Quién, por tanto, 6u6:t1tae leña corta 

da, incurre en una 6U6~JtaccL6n de pltopLedad. 

"En cambio, el que recoge ramas secas no 6epa1ta nada de -

La pJtopLedad. Arrebata a la pJtopLedad lo que ya está se

parado de ella. El Lad1t6n de leña pronuncia por si y an-

te sí un juLc.i.o co11:t1ta La. pltopLedad. El que recoge ramas 

secas se limita a ejecu~aJt el juLcLo pltonuncLado con:tJta -

La pJtopLedad polt La na~uJta.leza, a. La que 66Lo peJt:teneee -

eL d1tbol, del que ya 110 601tma11 pa1t:te las ramas ca Idas. 

"Recoger ramas secas y robar madera son, por tanto, dos -

cosas esencialmente distintas. Recaen sobre distinto ob

jeto, el acto que versa sobre el objeto es asl mismo dis

tinto y ello hace neceaa~La.men:te que difiera también la -

intención, pués ¿por qué pauta objetiva podríamos medir -
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1 a intención sino por el contendio y la forma del acto? -

Pero a despecho de esta diferencia esencial, calificáis 

de robo y castigáis como robo estos actos distintos ... ,,g¡ 
En este pasaje, el joven Marx intenta mostrarle al lector 

del articulo -y al legislador prusiano-, la diferencia esen

cial y las ."pautas objetivas"' que determinan que la sustrac

ción de leña verde y la recolección de ramas secas sean dos co 

sas, casos o hechos distintos. En efecto, discrepando Marx 

con "la atropellada lógica encargada de hacer leyes", presenta 

sus ideas que demuestran cómo "la nota comdn" que ubica esta -

lógica no es objetiva, ni raciona], ni ajustada a la naturale

za de las cosas (f!sicas), ni de los hechos (o actos subjeti-

vos). Analicémos esta "demostración". 

Por nuestra parte formulémos esta pregunta: ¿qué efectos 

discursivos produce la demostración de la esencial distinción 

que hay, segün Marx, entre el hecho de sustraer leña verde y -

el hecho de recoger ramas secas? 

En la demostración de esta.eseonciál distinción, el joven 

Marx destaca las condiciones y limites del.a "propiedad" ejer-· 

cida por el propietario del árbol. Las condiciones, como es -

fácil observar, son pensadas por Marx como naturales, como de

terminadas por l.a naturaleza (f!sica), y son estas condiciones 

l.as que imponen o determinan los limites de la propiedad ejer-

cida por el propietario. En efecto, en su análisis Marx prop~ 

ne que el árbol, en tanto unidad orgánica que tiene a las ra

mas corno una de sus partes, y en tanto unidad orgánica ligada 
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a la naturaleza, está sometdio (el árbol) a procesos natura

les, a "juicios pronunciados contra la propiedad( •.• ¿del ár-

bol ó de las personas?) por la naturaleza". El propietario es 

propietario del árbol y, por tanto, de la "leña verde". El in 

dividuo que se ap~op~a leña verde -se sobreentiende: arrancán

dola del árbol- comete un atentado contra el árbol y, por tan-. 

to, contra su propietario. Esto es as:!: porque la "conexión n~ 

tural con la propiedad del árbol se convierte aquí (vale decir, 

"en este caso 11
} en conexi6n artificial". De esta manera ten-

drfamos que la persona que sustrae leña verde, incurre en una 

sustracción de propiedad, incurre en un robo calificado; dicha 

persona es, por tanto, un ladrón. Este "pronuncia por sf y ª!!. 

te sf un juicio contra la propiedad" (pertenencia) del ár

bol .•• y de la persona que ejerce la propiedad sobre él. 

Por otra parte, la naturaleza, al "pronunciar un juicio 

contra la propiedad (pertenencia ... del árbol y de la perso

na), rompe la unidad orgánica en la que las ramas pertenecen -

al árbol. De esta manera, el individuo que realiza el acto de 

recolectar ramas secas "se limita a ejecutar el juicio pronun

ciado por la naturaleza contra la propiedad" (pertenencia) • 

Las ramas secas y retorcidas ya no forman parte del árbol, ya 

no pertenecen a éste, ya no son propiedad del árbol, y, con b~ 

se en esto, tampoco son algo perteneciente al propietario del 

árbol. 

Como se puede observar, el límite de la propiedad -perte

nencia del árbol y de su propietario-, está objetivamente fij~ 
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do por la naturaleza: en tanto que ésta permite o condiciona -

que la leña verde esté conectada o en unión orgánica con el áE 

bol, ambos objetos (ramas y árbol) pertenecen a una "persona" 

son "propiedad del propietario"; en tanto que la misma natura

leza condiciona el desprendimiento de algunas ramas, sólo per

tenece al propietario el árbol pero no as! las ramas ca!das. 

De esta manera tenemos que leña verde y ramas secas son obje

tos distintos por naturaleza. Ahora bien, esta distinción ob

jetiva-natural no puede (ni debe) ser soslayada por la ley; 

por el contrario, la ley tiene que reconocerla y hacerse co

rrespondiente a ella. 

A partir de este análisis interpolado intentemos, por 

nuestra cuenta, responder la pregunta hecha anteriormente. 

El primer efecto discursivo que produce la demostración 

marxiana de la diferencia esencial, es que se reconocen los lf 

mites de la propiedad de una "persona" corno un hecho condicio

nado y determinado por la Na.<'.:uJLa.teza, condicionamiento y deter 

minaci6n que la ley debe expresar correspondientemente. En 

efecto, el objetivo de demostrar que la leña verde y las ramas 

secas son objetos distintos por naturaleza y que las intencio

nes de los actos ligados a estos objetos son igualmente distin

~~s, estas distinciones llevan al joven Marx a presentar a los 

actos humanos "sustraccic5n" (robo), "reco1ecci6n" y "apropia

ción" como actos condicionados y determinados por la naturale

za de las cosas u objetos. Las diferencias de los objetos Y -
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de la intención de los actos no pueden ser borradas por la 

ley. 

El segundo efecto que produce la demostración marxiana es 

que define al robo como una sustracción, con uso de fuerza, de 

una pertenencia naturalmente condicionada. En efecto, al pro

poner Marx analizar y definir los l!mites de la propiedad del 

árbol y de la persona a la que pertenece éste, busca definir -

rigurosamente al acto intencional que puede ser "robo calific~ 

do". Al resumir la "atropellada lógica encargada de hacer le

yes", el joven Marx presenta al "robo calificado" como un su

puesto de su razonamiento demostrativo. Pero al realizarse e~ 

ta demostración, se presenta el acto de apropiaci6n de leña 

cortada por la fuerza, expl!citamente definido como 40bo, como 

un acto que incurre en una sustracción de propiedad. De aqu! 

que se piense que el individuo que pronuncia por s! y ante s! 

un juicio contra la propiedad e6 un ladrón. Por tanto, para 

el joven Marx es robo sólo el acto intencional realizado por 

un individuo que atenta contra el árbol y, por añadidura; con

tra el propietario de éste. La simple recolección de ramas s~ 

cas, que obviamente ya no pertenecen al árbol, no puede (ni -

debe) calificarse de "sustracción de propiedad", no puede ser 

robo, ni puede ser castigad.o .tal caso como si fuera robo. 

El tercer efecto de la demostración marxiana es paradógi

co. El análisis y definición de la esencial distinci6n entre 

las dos cosas y los dos hechos, lleva a Marx a lo ya señalado 

en el primer efecto; mas la definición de las condiciones y l! 
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mites de la propiedad (pertenencia) como algo na.tu'1.a./'. impide 

que el joven Marx pueda plantear problemas que hagan posible 

el análisis explicativo de las condiciones sociales (econ6mi

cas y jurídicas) que determinan la existencia de la propiedad 

privada o colectiva como fen6menos socio-hist6ricos. Algunos 

posibles problemas integrantes del análisis podrían ser: por -

qué y c6mo se origina la propiedad privada, cuáles son sus foE_ 

mas de existencia histórica, c6mo se reproducen las formas his 

t6ricas de la propiedad, c6mo se transforman y se suceden es

tas formas de propiedad. 

El joven Marx no puede plantear y analizar estos proble

mas en forma materialista, esto es, en vistas a explicar el o~ 

jeto real indicado e intuido en las preguntas antes presenta

das, porque la finalidad de sus proposiciones discursivas es -

mostrar, en tíltima instancia, que "la atropellada 16gica encaE_ 

gada de dar leyesº no cz objetiva ni racional.. 

Ahora bien, el objetivo de la demostración del joven Marx 

es definir "críticamente" la distinción objetiva que hay entre 

recolección de ramas secas y sustracción de leña verde. Para 

alcanzar este fin, el joven Marx tiene que usar, en esta parte 

del articulo fechado en 1842, el término "propiedad" en su se!!_ 

tido más general, como pertenencia, con la cual se identifica 

y se distingue, al mismo tiempo y con extrema dificultad, la 

propiedad del árbol y el árbol como propiedad de una persona 

(propietario). Al usar la palabra propiedad en un sentido ge-
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nera1, el joven Marx bloquea 1a posibilidad de explicar la pr~ 

piedad p~lvada 6 colec~lva en cuanto tales. 

Como se recordará,1:.2./ e1 joven Marx le reclama al legis1~ 

dor prusiano el que al ver en peligro su propiedad no pueda 

elevarse a la altura te6rica de una visi6n general y objetiva,' 

esto es, que no pueda convertirse en fil6sofo. El joven Marx 

s~ adopta la visi6n general y objetiva, clásica del fil6sofo, 

determinando esta visi6n los tres efectos discursivos que he

mos mostrado. 

P~op~edad P~lvada u P~opledad Colec~lva 

Es posible que la demostración de la diferencia esencial 

entre robo de leña calificado y recoleccción de ramas secas, -

por su propia estructura, circunscriba los efectos discursivos 

que hemos señalado al marco restringido de esta demostración -

particular. Es posible, también, que al destacar los efectos 

mencionados -a través de interpolaciones-, hayamos incurrido -

en algunas tergiversaciones. 

En vista de estas posibilid~dcs, tendremos que tomar los 

efectos presentados en el apartado anterior como hipótesis a -

comprobar, o a rechazar, o a ajustar en el desarrollo de nues

tra investigación. 

"La unilaterialidad de estas legislaciones (de las legis

laciones más liberales) era inevitable, ya que todos los 

derechos de los pobres se basaban en el hecho de que una 

clen~a pnrpicdad pnc~cntaba un cai~ctc~ uacllan~e: no c~a 
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decLdLdamen%e ni pnopiedad pnLvada ni pnopiedad colec%Lu~ 

sino una mezcla de denecho pnLvado y deAecho pdbLLco, lo 

que podemos observar en todas las instituciones medieva

les ( ... ) El carácter de las cosas es un producto del in-

telecto. Y, para ser algo. cada caso necesita aislarse y 

ser aislado. El intelecto, al plasmar cada contendio del 

mundo en una fija determinabilidad y petrificar, como si 

dijéramos, la fluidez, hace brotar la diversidad del mun

do, el cual no sería multilateral a no ser por las muchas 

unilateralidades. 

"EL ú1%e.tec%0 ae encaAg6, puea, de aupenan Laa l1.CbnLda6 y 

enanaa 6onmacLonea de la pAopLedad, al apLLcaALea Laa ca

%egon.Ca6 exia%en%ea de La pnopLedad, cuyo eaquema encon-

%n6 ya dLapuea%o en el de~echo Aomano. Y el intelecto le 

gislativo se creyó tanto más autorizado a suprimier los -

deberes de esta vacilante propiedad para con la clase por 

cuanto que aupnLm.Ca tambL«n aua pnLvLLegLoa eata%alea; s~ 

lo que olvidaua que, incluso considerada la cosa desde el 

punto de vista del puro derecho privado, tenía ante sí, -

un doble derecho privado, el del poseedor y el del que n!!. 

da poseía, adn prescindiendo de que ninguna LegLalacL6n -

abolla Loa pALvLlegLoa juALdLco-ea%ataLea de La pnopLeda~ 

sino que se limitaba a despojárlos de au caAJcteA auen%u-

neAo, paAa dJnlea un caAJcteA cLvLL. Y si toda forma me-

dieval del derecho, incluyendo la propiedad, era por to

do s s u s l a do s u n a e se n c; a h í b r i da , e na n a y d u a l , y e<'. ,i 11 -

,,,,-
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.t:elec:to .lmpo11.lct con Jt.az6•t el plt.lnc.lp.lo de la un.ldad 6Jt.en

.t:e a e.6.:ta de:ten.m.lnac.L6n c.011.:tJt.adlc.:ton..la, peJt.d.la. de. v.ló.:ta -

que ha.y ob/e.:to.6 de pn.op.leda.d que, pon. óu na.:tun.aleza, no -

pueden llegan. nunc.a a. adqulJt..lJt. el c.aJt.d:c..:teJt. de pn.op.ledad -

pJt.Lva.da de:te!tmLna.da de a.n:tc.mano, 6-Üto que, pon. .6u c.a.n.d:c.

.:ten. elemen.:ta.l y au ex.la.:tenc..la 6aJt.:tu.l:ta, se hallan sujetos 

al derecho de ocupación, y, por tanto, al derecho de ocu-

pación de la clase que se halla precisamente al margen 

del derecho de ocupación de toda propiedad y que en la so 

ciedad civil ocupa la misma posición que en la naturaleza 

ocupan aquellos objetos. 

"Es f&cil darse cuenta de que las costumbres que lo son -

de la clase pobre en su conjunto, saben captar con seguro 

instito la propiedad en lo que tiene de indeciso; no sólo 

de que esta clase siente el impulso, la necesidad natural, 

sino asimismo de que siente la necesidad de satisfacer un 

impulso jurfdico. Un ejemplo de ello lo tenemos precisa

mente en ia recogida de ramas secas .. :"_~/ 

En este_.pasáje, el joven Marx anal.iza la labor realizada -

por las "legislaciones más liberales" frente a las institucio-

nes mediavales, no sin destacar algunas fallas y "olvidos" que 

tuvo el "intelecto legislativo" al concebir y transformar es-

tas instituciones. Marx analiza, principalmente, los "olvi-

dos• que tuvo "el intelecto" frente a las h~bridas, enanas y -

duales formaciones de la propiedad medieval. Cabe hacer la 
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anotaci6n de que las fallas y olvidos son pensadas por el jo

ven Marx como determinadas por las condiciones inherentes en -

que el intelecto realiza su labor: a) la necesidad de plasmar 

cada contenido del mundo en una fija determinabilidad, petrif~ 

cando la fluidez material, con el objetivo de revelar las mu

chas unilateralidades, con lo cual el mundo material se hace o 

brota como algo multilateral -pero sacrificando o/y dificulta~ 

do la captaci6n de su fluidez, de su devernir material-; b) y, 

como segunda condici6n de la labor de concebir y transformar 

estas instituciones, estaría la propia unilateralidad del int~ 

lecto. De esta manera tenemos que " ... el intelecto no es de 

suyo unilateral, sino que su esencial cometido consiste cabal

mente en hacer unilateral el mundo ... " . .!21 

Ateniéndonos a este contexto inmediato analicemos las pr~ 

posiciones que se refieren a la "propiedad medieval". 

El joven Marx nos dice que "todos los derechos (consuetu

dinarios) de los pobres se basan en el hecho de que una cierta 

propiedad presenta un carácter vacilante: no es decididamente 

ni propiedad privada ni propiedad colectiva, sino una mezcla -

de derecho privado y derecho pJSulico ... " Más adelante nos di-

ce Marx que: " ... toda forma medieval del derecho, incluido la 

propiedad, era por todos sus lados una esencia híbrida, enana 

y dual .•. " Al vincular estas formulaciones con la proposici6n 

que reza que "el carácter de las cosas es un producto del int~ 

lecto ... ", se puede interpretar -esperamos que sin traicionar 

sus sentidos discursivos-, que el "intelecto legislativo, en -
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su fase o forma medieval, determinó el carácter híbrido, enano y 

dual del derecho de propiedad. Esto es, el intelecto legislati

vo medieval cre6 el carácter vacilante que presenta la propie

dad medieval: derecho privado y derecho püblico. 

De ser correcta esta triple relación que proponemos, ten

drianos que la propiedad medieval, que es una mezcla de propiedad 

privada y propiedad colectiva, tiene este carácter dual como 

producto de una fase del desarrollo del intelecto, el cual establece -

estas dos unilateralida<b.s contradictorias entre si petrificando su devenir. 

Mas corno el "esencial cometido (del intelecto) consiste -

cabalmente en hacer unilateral el mundo", para cumplir esta m~ 

sión, este cometi'do, "el intelecto se encargó, pues, de supe

rar las híbridas y enanas formaciones de la propiedad, al apl~ 

cárles las categorías existentes de la propiedad privada, cu

yo esquema encontró ya dispuesto en el derecho romano •.• " Es

to es, el propio desarrollo del intelecto, cuyo motor es su 

fin y su propia naturaleza, hace que la f~sc medieval del int~ 

lecto sea superada y se determine (el intelecto) a si mismo ca 

mo "intelecto legislativo liberal". En esta fase de desarro

llo el intelecto legislativo se encargaría de superar las for

maciones medievales de la propiedad, "imponiendo, con razón, -

el principio de la unidad frente a esta dc.te-'lm-i.nac.-i.611 c.on.ttta

d-i.c..to-'l-i.a". Tambi~n superaría el intelecto estas formaciones -

de la propiedad, al "aplicarles las categorías de la propiedad 

privada (producidas, superadas-conservadas por el intelecto), 

cuyo .esquema encontró ya dispuesto en el derecho romano". 
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Pero al imponerse con raz6n el principio de la unidad y -

al aplicarse las categorías de la propiedad privada, el inte

lecto legislativo liberal cometi6 dos olvidos: 

a) El intelecto legislativo "olvidaba que, incluso consi

derada la cosa desde el punto de vista del puro derecho priva

do, tenia ante s:I: un doble derecho privado; el del poseedor y 

el del que nada pose:l:a" (pero que estaba cobijado por el dere

cho del poseedor y por la costumbre). 

b) El intelecto legislativo "perd:l:a de vista (vale decir, 

olvidaba) que hay objetos de propiedad que, por su naturaleza, 

nunca puede:i ll.e0<>r a adquirir el carácter de la propiedad 

privada qeterrninada de antemano, sino que, por su carácter el~ 

mental y su existencia fortuita, se hallan sujetos al derecho 

de ocupación de la clase que se halla precisamente al margen -

del derecho de ocupaci6n de toda propiedad y que en la socie

dad civil ocupa la misma posici6n que en la naturaleza ocupan 

aquellos objetos". 

Con el fin de demostrar la validez de las proposiciones 

interpretativas que quedaron expuestas en lo que llamamos pri-

mer y tercer efectos de la demostración de la esencial difere~ 

cia entre robo de leña verde y recolecci6n de ramas secas,.!§./ 

perm:l:tasenos analizar el segundo olvido antes que el primero. 

Como se recordará, el primer efecto de aquella dernostra-

ci6n consistia en concebir los limites de la propiedad del pr~ 

pietario como un hecho condicionado y determinado por la natu-

raleza. En efecto, de acuerdo a Marx, las ramas caidas y re-
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torcidas ya no pertenecen al árbol y tampoco pueden pertenecer 

al dueño de éste. El desprendimiento de las ramas es algo ca-

sual, no provocado por la mano de alguna persona. Al destacar 

Marx el segundo olvido del intelecto legislativo liberal, vue! 

ve a poner su atenci6n sobre los objetos y su naturaleza; pero 

ahora encuentra que "hay objetos de propiedad que, por su natE_ 

raleza, no pueden llegar a adquirir el carácter de la propie

dad privada determinanda de antemano". 

La atención renovada que pone el joven Marx en la "natur~ 

leza de los objetos" nos indica que no es un problema que se 

circunscriba a la concepci6n de los limites de la propiedad 

del propietario, sino que va más allá de esta concepci6n: la 

naturaleza de los objetos permite pensar o determinar la cal.i-

Al concebir de esta 

manera la "calidad" de la propiedad, el joven Marx refuerza 

los obstáculos que impiden pensar a la propiedad (ya sea priv~ 

da o colectiva) como algo -!>oc.ta.e. e h.i-!>:t6tico. A partir de es-

tas premisas, la concepción marxiana de la propiedad privada y 

colectiva s6lo puede pensar su historicidad como una simple m~ 

11-L6e-!>:tac.i611 de -!>U ex.ü:te11c.-La en .í'.o-!> :t.iempo~ y no, 6undame11:taC.

me11:te, como una relaciOri simple cuyo carácter y forma de exis

tencia estar!an determinados por un sistema de relaciones so

ciales hist6ricamente constituido. 

De acuerdo a la concepci6n de Marx, el carácter elemental 

y la existencia fortuita o casual de algunos objetos de propi~ 

dad, condicionar!an que a estos objetos correspondiera un dere 
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chó de ocupaci6n que debe ejercer la clase que en la sociedad 

ocupa la misma posición que c.n 1-a naturaleza ocupan aquellos -

objetos; pero estos 11objetosn, ºpor su naturaleza", no pueden 

ser "objetos de propiedad privada" tal como este conc.epto lo -

establece de antemano. Ahora bien, ¿por qué se piensa el ca-

rácter de esos "objetos" corno "elemental"?, ¿por qu~ la exis

tencia de esos objetos es casual o fortuita? 

Más adelante de donde interrumpimos la más reciente cita, 

el joven Marx razona sobre estos problemas. Presentémos y ana 

licemos esta argumentaci6n. 

" ... La naturaleza misma se encarga de distinguir entre 

las ramas secas y retorcidas ya separadas de la vida org~ 

nica y los árboles y los troncos plenos de savia, que en

tierran sus raíces en la tierra y se asimilan para darles 

forma pro pi a y vida i ndi vi dual, orgánicamente, el aire, -

la luz, el agua y la tierra; es algo así como la contrap~ 

sición entre la pobreza y la riqueza. Es la representa-

ción física de lo rico y lo pobre. La pobreza humana pe~. 

cibe esta afinidad y de~Lva de ea~e 6en~LmLen~o de a6LnL

dad 6u de~eclto de p-top . .leda.d y si, premeditadamente el rr~ 

pietario reivindica la riqueza físico-orgánica, los po

bres, por su parte, reivindican la pobreza física, por 

obra de la necesidad y de sus contingencias. Y en este -

juego de las po~enc,aJ elcmen~aCea se percibe una poten

cia amiga más humana que la potencia de los hombres. En 

vez de la arbitrariedad fortuita de los privilegiados a.e-
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~ua aquf eL azan de Loa elementoa, que se encargan de des 

gajar de la propiedad privada lo que ésta no cede. Del 

mismo modo que a los ricos no les pertenecen las limosnas 

lanzadas a la calle, tampoco les pertenecen las Limoanaa 

de La na~unaLeza. Pero La pobneza encuen~na ya au dene-

cho en au pnopia ac~ividad. Al necogen (los dos altimos 

subrayados son de Marx) las ramas secas, la clase elemen

tal de la sociedad humana cumple una función ordenadora -

con respecto a Loa pnoduc~oa de laa po~enciaa eLemen~alea 

de La na~unaleza. Y lo mismo ocurre con los productos 

silvestres, que brotan como un meno acclden~e de La pno-

piedad y que, por su misma canencla de vaLon, no bnindan 

obje~o a La actividad deL pnopie~anio pnopiamen~e dicho; 

por eso acontece otro tanto con la recogida, la apropia

ción de las espigas cafdas después de la recolección y 

otros derechos consuetidinarios análogos a estos" • .!2./ 

Analizando las proposiciones de esta cita, se puede obseE 

var que cuando Marx habla del "carácter elemental" de algunos 

objetos se refiere al elemento en sentido hegeliano, esto es, 

al medio que rodea a esos objetos, del cual viven y que candi-

ciona su desarrollo y sus formas de existencia. De esta mane-

ra tendríamos que el elemento es la naturaleza. Ahora bien, -

la "actuación del azar de los elementos" se encargaría de des-

prender de la propiedad privada lo que ~sta no cede. De aquí 

que ciertos objetos tengan una existencia fortuita "producida" 

por el azar de la naturaleza. 
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A partir de estas premisas el joven Marx señala que el de 

recho consuetudinario de los pobres tiene como base no s6lo la 

ayuda "humanitaria" de la naturaleza, sino también .f.a ac.:t-lv.<.

dad que realizan los pobres al 4ec.oge4 las ramas secas. Esto 

es, "las potencias elementales de la naturaleza" "producen", 

"actúan" y, de esta manera, existen los productos silvestres 

que la ac.:t-lc'-i.dad de la clase de la que vive la sociedad humana 

se limita a "01Lde.naJr..". Los productos silvestres no los produ-

ce la actividad de la clase elemental de la sociedad humana; -

estos productos los produce la naturaleza y pertenecen a ella. 

La naturaleza entrega sus productos "como limosnas" a la clase 

que se halla al margen del derecho de ocupaci6n y que en la so 

ciedad civil ocupa la misma posici6n que en la naturaleza ocu

pan los productos silvestres. 

Después de esta breve interpolaci6n o disgresi6n, destaqu~ 

mos y analicemos los elementos discursi ~·os que presenta Marx 

cuando habla del primer olvido en que incurrió "el intelecto l~ 

gislativo liberal". 

Como se recordar~, según la concepci6n marxiana, el inte

lecto legislativo, al suprimir los privilegios estatales de la 

propiedad medieval, se creyó autorizado a suprimir los deberes 

de esta propiedad para con la clase, "sólo que olvidaba que, -

incluso considerada la cosa desde el punto de vista del dere

cho privado, tenía ante sí, un doble derecho, el del poseedor 

y el del que nada poseía ... " 

El joven Marx piensa que la propiedad medieval es una mez 
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cla de derecho privado y derecho público; esta visión juridica 

de la propiedad lo lleva a pensar "el carácter dual, hibrido y 

poco desarrollado de la propiedad". Mas esto no signfica, ne

cesariamente, que a la clase rica (o privilegiada) de la soci~ 

dad medieval corresponda la propiedad privaday a la clase po-

bre la propiedad colectiva. Más bien parece que el joven Marx 

piensa que la propiedad medieval -refiriéndose con estos térmi 

nos a la forma en que son usados los "objetos de propiedad"-, 

es ocupada de manera indistinta, por la clase pobre y por la -

clase rica. De aqui que la propiedad (los objetos de propie

dad) medieval, como el resto de las instituciones de este pe

riodo, tengan un carácter dual, hibrido y enano (o poco desa·

rrollado). 

Las ideas juridicas (o incluso se podria decir, juridi

cistas), producidas en esa visión o punto de vista, llevan al 

joven Marx a pensar asi "los objetos de propiedad", la "propi."!:. 

dad medieval" y "las instituciones medievales". Un claro eje~ 

ple de esto es el párrafo que a continuación transcribimos. 

" •.. Al suprimir los conventos y secularizar 6U6 b-i.e11e.1>, 

se ha procedido bién. Pero, al hacerlo, no se tuvo el 

cuidado do convertir en otras 'uen~ea poai~-i.va.i. de -i.ngAe

·~06 el amparo fortuito que los pobres encontraban en 

ellos. Al convertir la pnapicdad mon46~ica en pAap-i.edad 

pAivada, indemnizando a veces a los conventos, no se in-

demniz6 a los pobres que vivían a su amparo. Lejos de -

ello, se les marc6 (a los pobres) un nuevo límite y se 
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les despojó de un derecho adquirido. Y lo mismo ocurrió 

en todos los casos de conversión de los privilegios en de 

reclros ... " . ~/ 

En efecto, al referirse Marx a "la propiedad monástica", 

está pensándola como "objeto", como "fuente de ingreso" para -

los conventos y para los pobres que ocasionalmente encontraban 

amparo en ellos. El hecho de que este amparo sea ocasional, -

no limita, según entendemos, el "derecho de ocupación adquiri-

do por los pobres". Lo que determina el carácter ocasional 

del derecho de ocupación de los pobres, es el privilegio feu

dal, privilegio que, por definición, no puede representar un -

derecho racional, debido a que impera el avasallamiento animal, 

el dominio del más fuerte sobre la actividad de los otros ind~ 

viduos de la misma especie o de otras especies. El privilegio 

feudal, a pesar de su carácter irracional y de su naturaleza ~ 

contraria al derecho racional,1:2../ deja prevalecer "el derecho 

de ocupación de los pobres". Al secularizarse los bienes de -

los conventos y a pesar de que las legislaciones liberales pr!:. 

tendian racionalizar el derecho, se despojó a los pobres de un 

derecho consuetudinario (esto es, adquirido por costumbre) y -

se les marcó un limite nuevo que no toma en cuenta a la neces~ 

dad humana y sus contingenc!as, ni la naturaleza de las co-

sas. 

A partir de lo anterior, se puede observar con más clari

dad que Marx plantea que el legislador liberal-racional debió 

atender el derecho consuetudinario de ocupación de los pobres 
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y la naturaleza de los objetos, en el momento de secularizar -

(o dar un carácter civil) a los bienes de los conventos, a los 

objetos de propiedad. 

Después de estas acotaciones e interpolaciones que consi

deramos convenientes, y que pretend~an ubicar concretamente el 

mayor nümero de elementos estructurales del discurso marxiano 

en que se concibe la labor realizada por el intelecto legisla

tivo liberal frente a la propiedad medieval, consideramos que 

ya tenernos los suficientes elementos para poder mostrar los 

efectos discursivos de esta estructura. 

El primer efecto discursivo que produce la concepción 

marxiana de la labor legislativa arriba indicada, es que se 

piensa el carácter de la propiedad privada (moderna) como un 

producto del intelecto legislativo, que, por la naturaleza y 

fin propios, supera las indecisiones y contradicciones de la 

propiedad medieval. Valga la pena agregar que, segün Marx, en 

la propiedad medieval impera la naturaleza pero no el Hombre; 

impera el avasallamiento pero no la razón y la libertad; impe

ra la desigualdad en lugar de la igualdad. 

Este efecto se produce desde el momento en que el joven 

Marx afirma: 

a) " ... El carácter de las cosas es un producto del inte-

lecto ... '' 

b) " .•• el intelecto no solo es de suyo unilateral, sino -

que su esencial cometido consiste cabalmente en hacer uni 

lateral el mundo .•. • 
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De esta manera, al darle una funci6n tan importante al in 

telecto, la propia concepci6n marxiana queda atrapada en el 

idealismo racionalista-naturalista, o en el idealismo juridi

cista, idealismo que caracteriza a las normas jurídicas funda

mentales que reglamentan las prácticas de la sociedad moderna, 

normas jurídicas cuya observancia es una de las condiciones de 

reproducci6n de esta sociedad. 

Es bajo este atrapamiento que el joven Marx no puede pen

sar concreta y materialistamente las especificidades de la pr~ 

piedad privada feudal,. de ·la ·.propiedad colectiva feudal, de la 

propiedad moderna y de la propiedad colectiva moderna. La 

perspectiva idealista juridicista s6lo puede pensar a la pro

piedad medieval "como una mezcla de derecho privado y derecho 

público"; y esta misma perspectiva piensa a la moderna propie

dad como una aplicaci6n razonable del principio de la unidad -

frente a las formaciones duales de la propiedad feudal, aplic~ 

ción que no da lugar a los privilegios estatales, ni a los de

rechos consuetudinarios de ocupaci6n de los pobres al "apli

car" el esquema de categorías del derecho romano referentes a 

la propiedad privada. 

La misma perspectiva juridicista o racionalista naturali~ 

ta, lleva al joven Marx a pensar "la naturaleza de los obje

tos" corno la condición o premisa determinante que permitiría 

definir la ocupación (posesión) privada o Fública (colectiva) 

de los bienes. Este sería el segundo efecto de la concepci6n 
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marxiana en torno a l.a l.abor real.izada por "el. intel.ecto legi~ 

l.ativo l.iberal.". Expl.iquemos este segundo efecto. 

El. joven Marx piensa que, de acuerdo a l.a natural.eza de -

l.os objetos de propiedad (o bienes), se debe establecer una d~ 

finici6n racional. de derecho privado y de derecho público, por 

un l.ado, y en correspondencia con estas definiciones se debe 

definir a la propiedad privada y a l.a propiedad colectiva (o 

públ.ica). Es decir, en útl.ima instancia, es l.a "natural.eza de 

l.os objetos" l.o que debe determinar l.a apropiación privada, in 

dividual., exclusiva y abusiva que ejerce una peJt<1011a; y tam

bién l.a naturaleza de l.os objetos debe ser la base para deter

minar l.a apropiación col.ectiva, comunitaria y no excl.uyente de 

todos l.os miembros de l.a sociedad humana. 

Si en la sociedad existente no preval.ece esta pauta obje

tiva-natural y racional., es debido a l.a unil.ateralidad del. in

tel.ecto, unilateral.idad que les hizo olvidar esta pauta a l.as 

legisl.aciones más libcráles ~· les hizo olvidar los legitimes 

derechos (consuetudinarios) de ocupación de los pobres. 

El tercer efecto de la misma concepción rnarxiana es que -

se piensa a la "propiedad privada" como una relación que vincu 

la a un sujeto o persona (en su estricto sentido jurídico) y a 

un objeto o bien (también en su sentido jur.tdico). Cabe agre-

gar que "la actividad" encaminada a un fin le permite a la peE 

sena vincularse a este bien y hacerlo suyo. 

De acuerdo al. concepto de derecho privado, la actividad -

privada de las personas, que las vincula con sus objetos o bie 
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nes, es algo necesario y natural; la relación con otras pers~ 

nas es algo casual, y subjetivamente constituida a través del 

"contrato" en sus mdltiples formas (donación, compra-venta, 

etcétera). Esta segunda relación -casual y establecida volun

tariamente por las personas- enfrenta a las personas (a los in 

dividuos con intereses materiales particualres basados en nec~ 

sidades naturales). En la sociedad civil imperan la necesidad 

natural, el interés material-individual de las personas suje

tas a esa necesidad natural en su actividad individual. 

El cuarto efecto es que se piensa a la propiedad colecti

va como una relación de los individuos con los objetos, basada 

o fundamentada racionalmente en la pertenencia de los indivi

duos a la comunidad humana, por una parte, y en el carácter n~ 

tural (elemental) y fortuito (azarozo) de los productos de la 

naturaleza (silvestres). Sólo porque la comunidad permite que 

se establezca la costumbre del uso, de la ocupación, es que 

existe este derecho como algo general, y con un alto contenido 

racional, adn cuando no revista la forma de ley. La propiedad 

colectiva tendr!a otra caracter!stica definitoria: la activi

dad de los individuos, que no lesiona derechos, actividad tol~ 

rada por la comunidad de manera general y permanente, adn cua~ 

do esta "costumbre" se dirija a satisfacer necesidades natura-

les-individuales. Estas necesidades materiales, en tanto que 

son generales, definir!an a los individuos como miembros del -

género humano, y por tanto, como miembros de la comunidad pol! 

tica, y en tanto que tales, estos individuos pueden actuar pa-
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ra apropiarse los objetos producidos por la naturaleza y que 

~sta los desprende de su propio seno para entregarlos, a des

pecho del propietario, a la clase pobre. 

Estos efectos discursivos dela concepción rnarxiana en ter ·-
no a la labor realizada por el intelecto legislativo liberal 

frente a la propiedad medieval, deberán tenerse en cuenta al 

analizar otros problemas abordados por el joven Marx, y tarn-

bi~n al momento de interpretar las estructuras discursivas en 

las que se piensan estos otros problemas. 

Al igual que con las proposiciones interpretativas que hi-

cimas en el apartado anterior, tendremos que tornar los efectos 

discursivos que presentarnos recientemente corno hipótesis a co~ 

probar, rechazar o ajustar, segün sea necesario. 

Na:tuJta.t.eza de.e. Obje:ta y Ve1tec.ha de P1tap-ledad 

Anteriormente hemos analizado cómo relaciona el joven 

Marx el problema de la naturaleza del objeto y el problema del 

carácter privado o colectivo de la propiedad. Dirijamos ahora 

la atención a un grupo de citas en las.que el joven Marx expo-

ne su concepción en torno al "derecho de propiedad". Presente 

rnos y analicemos estas citas en el orden en que se presentan 

en el articulo periodístico de La Gac.c.~a Renana. Cabe hacer 

la aclaración de que cada cita está extraída de un contexto 

discursivo inmediato, mismo que estará determinado, de manera 

inmediata, la significación de sus elementos discursivos; es -

necesario, por esto, señalar y no perder de vista el contexto 
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determinante de las citas extra~das. También es necesario te-

ner constantemente en cuenta el contexto mediato de las citas 

y éste no puede ser otro más que la formación dircursiva con

formada por los comentarios de Marx a la Ley que castiga los -

robos de leña, formación discursiva que Marx elaboró y presen

tó en 1842. 

"A propósto del § 65, un diputado de las ciudades manifies

ta el deseo 'de que, al determinar 1 a pena, s~ tenga tam

bién en cuenta el valor de la leña sustraída', 'lo que el 

ponente rechaza, por estimarlo poco· práctico' 

"Y el mismo diputado observa acerca del § 66: '1 a ley de

be contener, con carácter general, una identificación del 

valor con arreglo al cual se aumente o se reduzca la pe

na 1 
• 

"La importancia del valor del objeto, cuando se trata de 

determinar la pena, en las transgresiones contra la pro

piedad, es evidente por sí misma. 

"Si et co11cep.to d"-l del-i..to reclama 1 a pena, 1 a JLeal-i.dad -

del deti.to reclama que la pena bea med-i.da. El delito 

real es sie~pre Lim-i..tado. Y también deberá serlo la pena 

para belL JLea.f'., y limitada con arreglo a u11 pJL-i.11c-i.p-i.o juJt:!:_ 

d-i.co, para be>."- ju6.ta. El problema está en !tace"- de la P.!:: 

11a ta con~ ecuenc-i.a -~ eat del delito. El delincuente debe, 

por tanto, considerarla como la consecuencia necesaria de 

su propio hecho y, por consiguiente, como hecho propio su 
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yo. El limite de su pena debe ser, por tanto, el mismo 

límite de su hecho. El con~enLdo dete4mLnado cont4a el -

que .óe Ln64Lnge marca el limite del del ita determinado. -

la medLda de eate contenLdo deberl ser, pues, la medida -

del delito. la medida de la propiedad es su valor. Así 

como la pe4aonalLdad est& siempre dentro de cualquier lí

mite, la propiedad sólo existe dentro de un límite, no só 

lo determinable, sino determinado, no sólo mensurable, sl 

no medido. El valo4 e.6 la exLa~eneLa cLv-i.l de la p4opLe

dad, la exp4eaL6n l6gLca bajo la cual ae hace aocLalmente 

eomp4enaLble y comunLcable. Y de suyo se comprende que -

esta de~e4m-<..1rnbLl-i.dad objetLva, que viene dada po4 l<t na

~u4aleza del objeto mLamo, debe ofrecer también una de~e~ 

mL11ae.l611 obje~Lva y e<1e11e.i.al de la pena. Y si la legisl~ 

ción, en estos casos, en que se trata de contar, para no 

perderse en una infinitud de determinaciones, solo puede 

operar con elementos externos, debe, por lo menos, esta-

blecer reglas. No se trata de agotar las diferencias, p~ 

ro sí de establecerlas. Al parecer la Dieta no ha creído 

conveniente dedicar su alta atención a estas nimieda

des" .2º1 

El contexto inmediato de esta cita son los razonamientos 

de ~1arx en torno a la distinci6n esencial entre robo de leña 

calificado y recogida de ramas secas y, tambi~n, los razona

mientos marxianos en que se critica agudamente, desde la pers

pectiva juridicista, las definiciones de "derecho de propie-



120 

dad" y "transgresiones contra la propiedad" que dan el gobier

no y la Dieta renanos. 

Como se recordará, el joven Marx no niega que ciertos ac

tos, por su intuición especifica y por la naturaleza especifi

ca del objeto, puedan ser evaluados de "robo calificado": el -

ladr6n de leña ve~de pronuncia por si y ante si un juicio con

tra la propiedad del· árbol y del propietario de éste. Ya en -

aquella ocasi6n destacamos el modo ambiguo con que se utiliza 

el termino "propiedad"; como pertenencia. Esta ambigüedad nos 

remit!a, en ültimo análisis, a la pertenencia del árbol y al -

árbol como pertenencia del propietario. 

En esta cita nuevamente se utiliza el término propiedad 

en un sentido general y la ambigüedad o anfobologia que crea 

se extiende, por la estructura misma del discurso, a los "obj~ 

tos de propiedad". De esta manera tenemos que el f.ermino pro

piedad piensa tres realidades diferentes: a) propiedad como 

pertenencia del árbol, b) propiedad como pertencia de una per

sona y c) propiedad como objeto de propiedad. 

Esta ültima acepción se determina al decir: 

Valor del objeto 

La medida de la propiedad es su valor 

La propiedad sólo existe dentro de un limite determina

ble y determinado, medible y medido. 

El valor es la existencia civil de la propiedad, la ex

presión lógica bajo la cual se hace socialmente compre~ 

sible y comunicable. 
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Esta determinabilidad objetiva, que viene dada por la 

naturaleza del objeto mismo, debe ofrecer tambi~n una 

determinación objetiva y esencial de la pena. 

Las tres acepciones de la palabra "propiedad", producida 

en la estructura del discurso marxiano, nos llevan a pensar 

que el joven Marx concibe la propiedad como una relación que 

vincula una c.o.&a u obje.to a un propietario (pudiendo ser ~ste 

un objeto físico, como en el caso de árbol y de la naturaleza, 

o una persona, un individuo). 

Como se puede observar, las tres acepciones de la propie

dad están sostenidas en esa "visión objetiva y general" que el 

joven Marx juzga como necesaria para realizar la labor legisl~ 

tiva del Estado que responde a su concepto. 

A partir de la concepción de la propiedad como objeto, el 

joven Marx reflexiona sobre el "valor del objeto", y mostránd~ 

se nucyumente su perspectiva juridicista, nos enuncia que 11 el 

contenido determinado contra el que se infringe marca el limi-

te del delito determinado. La medida de este contenido deberá 

ser, pues, la medida del delito" . Establecidos estos enuncia-

dos como premisas de su razonarnmiento, continaa diciendo Marx: 

"La medida de la propiedad (esto es, el objeto de propiedad) 

es su valor" .. 

Las proposiciones posteriores del razonamiento marxiano, 

expresan una analogía de gran significación. En efecto, Marx 

señala que " ... Así como la personalidad est<! siempre dentro de 

cualquier limite, la propiedad sólo existe dentro de un limite, 
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no sólo determinable, sino determinado, no sólo mensurable, si 

no medido" .. Analicemos las proposiciones de esta anal0gía des 

tacando sus alcances y, por tanto, sus significaciones. 

En la analogía citada se pone en relación "personalidad" 

y "propiedad"; m<l:s precisamente se relacionan "límite de la 

personalidad" y "límite de la propiedad". Ahora bien, a par

tir de esta presentación cabe preguntarse ¿qu~ es la personal~ 

dad?. Tomando en cuenta la concepción de la "persona" que el 

joven Marx nos presenta a lo largo del artículo, podemos deri

var -esperamos que sin tergiversar el escrito marxiano- que e~ 

te autor define la personalidad dentro de la concepción en que 

se define a la p~rsona, esto es, dentro de la concepción filo

s6fico-jurídicista. 

En efecto, la personalidad sería la determinación de la -

libertad y de la voluntad de una persona, determinación de la 

libre voluntad que debe manifestarse en la relación de la per

sona con los objetos de su propiedad. Esta relación objetiva 

fija (o debe fijar) los "límites de la personalidad". 

De esta manera, personalidad nos remite nuevamente a la 

relación de las personas con los bienes, esto es, a la rela

ción. de propiedad, en el sentido de pertenencia de un objeto a 

un propietario. Los límites de la personalidad, como determi

nación objetiva, estarían dados por la naturaleza del objeto -

mismo, naturaleza objetiva que ya en sí misma es limitada o f~ 

ni ta. 

Analicemos ahora el otro miembro de la analogía. Presen-
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tado en forma positiva, este elemento diría: " ••. la propiedad 

sólo existe dentro de un limite determinable y determinado, 

mensurable y medido •.• " ¿A qué "propiedad" se refiere aquí 

Marx?: ¿A la propiedad como pertenencia de un objeto? ¿A la 

propiedad como pertenencia de un objeto a una pell.6011a (propie

tario)? ¿A la propiedad como objeto de propiedad? 

De acuerdo a la estructura del discurso, "propiedad" se -

está refiriendo al "objeto de propiedad" que en s! mismo está 

presuponiendo a la "persona" al "propietario"; y también "pro

piedad" se refiere a la pertenencia de una persona, que presu

pone al objeto. Esta doble acepción es un efecto complejo del 

contexto discursivo inmediato que produce Marx al presentar 

sus categorías genetr.a.f.C.6 y, por tanto, a116-<.bo.l6g.i.c.aó. 

De esta manera tenemos que el significado de la analogía 

que vincula límite de la personalidad y límite de la propiedad 

es volver a presentar a la naturaleza del objeto como lirnitan

te o delimitante de la propiedad (como pertenencia a un propi~ 

tario o persona) y de la personalidad (como determinación de -

la libre voluntad que se manifiesta en la relaci6n de las per

sonas con los objetos en el contrato). 

Otro significado de esta misma analogía es que la natura

leza del objeto, delimita o limita, también, el derecho de pr~ 

piedad. En efecto, al señalar Marx que" .•. El contenido de

terminado contra el que &e -i116~-iuge marca el limite del delito 

determinado ... ", está pensando, bajo los términos "contenido -

determinado", al objeto de propiedad y al "derecho de propie-
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dad" ejercido por la persona sobre ese objeto. Es decir, la -

categor:ta filos6fica "contenido determinado" permite a Marx r§:_ 

ferirse al objeto de propiedad y al derecho de propiedad. con 

base en esta doble referencia, la expresi6n "contra el cual se 

infringe" adquiere un significado espec:tfico que determina la 

significaci6n dual de la categor:ta antes señalada. Se infrin

ge un derecho (de propiedad) limitado por la naturaleza del ob 

jeto mismo; es el l:tmite del objeto el que limita al delito de 

terminado y a la pena que corresponder:ta a la infracci6n, a la 

violaci6n del derecho de propiedad. 

Ahora bien, el joven Marx piensa que " •.• El valor es la -

existencia civil de la propiedad, la expresi6n lógica bajo la 

cual se hace socialmente comprensible y comunicable ••. " ¿Qui:; 

significan estos dos enunciados? 

Destaquemos primeramente los enunciados integrantes de e~ 

te extracto: 1) El valor es la existencia civil de la propie

dad, y 2) El valor es la expresión lógica bajo la cual (la pr~ 

piedad) se hace socialmente comprensible y comunicable. 

Para poder ubicar el sentido del primer enunciado es nec§:_ 

sario tener en cuenta los enunciados anteriores que rezan 

" .•• el valor es la medida de la propiedad"; " ... r.a propiedad -

sólo existe dentro de un l:tmite determinable y determinado, m§:_ 

dible y medido ... "; "esta determinabilidad objetiva viene dada 

por la naturaleza del objeto mismo". A partir de estos eleme~ 

tos discursivos resolvamos el problema del significado del pr~ 

roer enunciado. 
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Una solución posible a este complicadisimo problema es: -. 

La medida de la propiedad (como objeto de propiedad) es la 

existencia dentro de la sociedad civil del derecho de propie

dad. O si prefiere; el limite determinado y medido del objeto 

de propiedad, delimita y limita el derecho de propiedad tal co 

mo existe en la sociedad civil. 

Teniendo a la vista los mismos elementos discursivos y la 

significación al primer enunciado, resolvamos el problema del 

sentido del segundo enunciado. 

El limite determinado y medido del objeto de propiedad, -

es la forma bajo la cual la pertenencia de este objeto es com

prendida por los individuos existentes en la sociedad civil, -

individuos que manifiestan su existencia al satisfacer sus ne

cesidades e intereses particulares, y, de esta manera, hacen -

saber a otros su derecho de propiedad sobre las cosas. La li

mitación del derecho de propiedad, basada en la medida determ.:!:, 

nada del objeto, es transmitida de un individuo a otro al 

transmitirse la cosa o bien. Al transferir el individuo la c~ 

sa, deja de ser propietario y, por tanto, ya no tiene ning(in -

derecho sobre le bien transferido. El valor (la medida del o~ 

jeto) ceja de ser significativo(a) para ~l. 

como se puede observar, el joven Marx concibe el valor 

del objeto dentro de la perspectiva juridicista, al ponerlo en 

relación al delito y la pena. Por su parte, esta relación es

tá basada en la concepción del objeto de propiedad como algo -

limitado, medido y determinado objetivamente, y en la concep-
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ci6n de la determinaci6n del derecho de propiedad (derecho de 

propiedad determinado por la naturaleza del objeto mismo). De 

esta manera tenemos que si el objeto de propiedad está determi 

nado, limitado y medido por su propia naturaleza, también la 

misma "naturaleza del objeto" está determinando, limitando y 

midiendo al derecho de propiedad. Es por esta raz6n que el jS?_ 

ven Marx sostiene que la violaci6n de un determinado derecho 

de propiedad, implica la determinación de la pena de acuerdo 

al valor del objeto: "El liraite de la pena debe ser, por tan

to, el mismo limite del hecho. El contenido determinado con

tra el que se infringe marca el limite del delito determina-

do ••• " 

Ahora bien, el joven Marx no sólo se propone determinar -

el limite de la pena mediante las proposiciones en torno al v~ 

lor del objeto. Se propone también llamar la atenci6n de la -

Dieta sobre la pertenencia de la pena al Estado y no a las peE 

senas o propietarios; la pena no pertenece al interés particu

lar sino al interés general. Esta cuestión de la pertenencia 

de la pena al Estado será analizada posteriormente. 

Por ahora, presentemos y analicemos otra cita que se re

fiere al derecho de propiedad sobre determinados objetos Y a -

las contravenciones a este derecho. 

"Un diputado de las ciudades se pronuncia en contra del 

precepto en que se castiga también como robo la recogida 

de los arándanos y bayas silvestres en los bosques. Ha

bla principalmente en favor de los niftos de familias po-
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bres que recogen esta clase de frutos, ayudando, así a 

sus padres con una pequeñez, lo que viene siendo tolerado 

por los propietarios desde ~¿empo ¿nmemon¿aL y crea un d~ 

recho consuetudinario a favor de los pequeños recolecto-

res. Pero otro diputado alega, en refutación de este he-

cho, que 'en su comarca, los frutos silvestres de los bos 

ques son ya un artículo comercial y se envían en barricas 

a Holanda'. 

"Lo que quiere decir -continüa diciendo Marx- que hay ya 

un ~¿~¿o en que las cosas han ido tan lejos como para con 

vertir un derecho consuetudinario de los pobres en un mo-

nopoL¿o de los ricos. Se aporta con ello una prueba con-

cluyente de cómo es posible monopolizar un b¿en colec~¿v~ 

de donde se desprende, por sí misma, la necesidad de la -

monoplización. La necesidad del objeto reclama el monop~ 

lio, desde el momento que el interés de la propiedad pri-

vada ha descubierto ~sta posibilidad. La moderna inspir~ 

ción de algunos mercaderes voraces para el dinero es irre 

futable desde el momento en que se las arreglan para co

merciar con las migajas del interés prototeutónico de la 

pro pi edad sobre l a t i erra " . ~/ 

Dsta cita se inserta en los razonamientos mediante los 

cuales el joven Harx se propone revcl·ar cómo desatienden la 

Dieta y el gobierno prusiano los principios jurídicos y huma-

nos al atender exclusivamente el interés de la propiedad priv~ 

da. 
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En efecto, comentando Marx la intervención del segundo 

diputado, representante del interés particular, enfatiza que 

hay ya un sitio en que el interés de la propiedad privada ha -

llevado las co.sas hosta el punto de convertir un bien colect! 

vo en una cosa monopolizada por y para los ricos. El interés 

de la propiedad privada, cie~o y desmedido por naturaleza, s6-

lo concibe y manifiesta la necesidad del objeto como monopolio 

o posibilidad de monopolio, despojando R cualquier otro sujeto 

de ese objeto o· ·bien, aún de aquellos bienes que, por costum

bre, venian siendo colecti•~s. De esta manera, la necesidad del 

objeto sentida por la propiedad privada, implica por si misma, 

la necesidad de la monopolización. 

El derecho colectivo y consuetudinario de los pobres so

bre los productos silvestres (ramas secas, arándanos, bayas, -

etcétera) y la naturaleza misma de estos objetos, no son cons! 

derados por la Dieta. Sólo se toma en cuenta la necesidad del 

objeto tal como la manifiesta el interés de la propiedad priv~ 

da sobre la tierra. 

Los mercaderes voraces para el dinero, ejemplo claro y o~ 

tensible del interés particular, se las arreglan para privati

zar y comerciar con cualquier cosa u objeto; este ejemple es el c'¡ue -

inspira y siguen los legisladores y el gobierno al privatizar y comer

ciar las migajas desprendidas del interés prototeut6nico de la 

propiedad sobre la tierra. En lugar de refutarlo, desde el 

punto de vista del interés general, el legislador renano se de 
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ja llevar por la misma voracidad para el dinero que manifiesta 

el interés particular. 

Analicemos ahora las proposiciones contenidas en otra ci

ta en que se vuelven a abordar los problemas del derecho de 

propiedad, del delito y de la pena, y con ellos, el problema 

del valor del objeto como delimitante o limitante, de manera 

objetiva, del derecho de propiedad ( "propiedad") . 

Pasemos ahora a los preceptos penales. 

'Un diputado de la nobleza considera que los propietarios 

de bosques no podrían considerarse, ni mucho menos, plen~ 

mente indemnizados si no se designasen a ellos (además 

de la restitución del valor sustraído) las penas pecunia

rias, que, por lo demás, no siempre serán fácil de perci

bir1 

A lo que un diputado de las ciudades observa: 

'Los preceptos contenidos en este artículo (§ 15) podrían 

conducir a 1 as consecuencias más 1 amentabl es. El propie

tario del bosque obtendría de este modo una triple indem

nización, a saber, el valor de lo robado, una multa que -

representaría cuatro, seis y hasta ocho veces este valor 

y, además, un resarcimiento especial de los daños, el 

cual se estimaría muchas veces de un modo totalmente ar

bitrario y serl mis bien la consecuencia de una ficción -

que el resulta do de 1 a realidad. La naturaleza misma de 

la cosa exige que se aduzca especialmente la prueba del 



DO 

daño causado, no limitándose a tomar como base de él 

simplemente el atestado' 

"El señor ponente y otro diputado alegaron en contra de -

este razonamiento, que el valor acrecentado de que aquí -

se habla, podía presentarse en una serie de casos expues

tos por ellos. Y al artículo fue aprobado. 

"El delito se convierte, así, en una lotería, en la que -

el propietario del bosque, si tiene suerte, puede salir -

premiado. Puede resultar que el valor se acreciente, pe

ro puede también darse el caso de que el propietario del 

bosque, a quien se la ha resarcido el valor puro y simpl~ 

haga un neg6cio con la multa que represente el cuádruplo, 

el sextuplo o el octuplo de este valor. Y si un diputado 

del estamento de la nobleza opina que las multas fijadas 

no son ninguna garantía, ya que muchas veces no será pos~ 

ble cobrarlas, no resultan más fácilmente perceptibles 

por el hecho de que se obligue a resarcir los daños al 

condenado a pagar, además, el valor de lo robado. Por lo 

demás, hemos de ver c6mo se trata de salir al paso de es

ta dificultad. 

"lPodría el propietario del bosque asegurar mejor su leña 

de lo que aquí se hace, al convertir el delito en una ren 

ta? Su sagaz estratégia convierte el asalto a su propie

dad en una fuente segura de infalibles ganancias, pues 

gracias al robo se trueca la plusvalía, de un sueño econ6 
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mico, en una tangible realidad. Al propietario del bos-

que hay que garantizarle, no sólo su leña, sino el nego

cio, que con ella pueda hacer, y el cómodo homenaje que 

tributa a su gestor de negocios, al Estado, consiste en -

no pagarle nada. Es una inspiración maravillosa eso de -

convertir el castigo de un delito en una victoria del de-

recho en contra de quien atenta contra él en una victoria 

del egoísmo contra los atentados a la propiedad priva

da". 22/ 

Con este largo señalamiento el joven Marx inicia sus co-

mentarios en torno a los preceptos penales que establecia la -

ley sobre los robos de leña. De manera particular Marx comen-

ta "la estratégia que sigue el propietario del bosque" para 

convertir el delito contra su propiedad en una fuente de ren-

tas, de ganancias. Esta estratégia consiste en convertir el -

castigo, que originariamente pertenece al Estado, en un asunto 

perteneciente al egoismo, al interés privado. 

Esta conversión del delito en asunto privado, posibilita

ria que el sueño económico de acrecentar el valor de la propi~ 

dad se convirtiera en realidad tangible. Esto es, sólo despo-

jando al Derecho y al Estado de la pena o castigo que puede i~ 

poner a un culpable de la violación de un derecho, el propiet~ 

rio del bosque logra acrecentar el valor, limitado por la natu 

raleza del objeto, de su propiedad. 

De esta manera, el propietario del bosque no se da por s~ 

tisfecho con la restitución del valor puro y simple de lo roba 
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do, sino que exige, además, una reparación de los daños causa-

dos a su propiedad, y además por si fuera poco, el monto de la 

multa, que de este modo va a parar al bolsillo del propietario 

del bosque y no, como deber~a de ser, a las arcas del Estado. 

Ante este abuso del interés privado el joven Marx comenta: 

" ... Los propietarios de bosques convertidos en legislado

res confunden por un momento las dos personas, la del le-

gislador y la del propietario. De una parte, se hacen p~ 

gar, como propietarios, la leña sustraída y, de otra par-

te, se cobran como legisladores, la intención criminosa -

del ladrón, dando por casualidad la coincidencia de que -

el propietar:io de bosques se hace pagar dos veces ..... ~! 

Y más adelante agrega Marx: 

"La pena p1.tb.t.i.c.a. es el ajuste de cuentas del delito con -

la ~az611 de E6~a.do {el interés general); es, por tanto, -

un derecho del Estado, pero un derecho que éste no puede 

ceder a un particular, lo mismo que un individuo no puede 

ceder su conciencia a otro. Todo derecho del Estado con-

tra el delincuente es, al propio tiempo, ún derecho esta

tal del delincuente mismo ... 

"Por tanto, el propietario del bosque no puede adquirir -

del Estado un derecho privado a la pena pública, por cuan 

to que no posee de por sí ningún derecho imaginable so-

bre esto. Ahora bien -continúa diciendo Marx-, si, en au-

sencia de toda pretensión jurídica, hago del hecho crimi-
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nal de un tercero fuente propia de lucro, lno me convier

to con ello en cómplice del delito? lO acaso lo soy en me 

nor medida porque descargue la pena sobre el culpable, 

quedándome yo con los beneficios del delito? ..... ~/ 

De esta manera, el joven Marx no está en contra de que se 

imponga una multa al culpable; está en contra de la. apropia-

ci6n privada de la multa. Si el Estado, con base a 11n derecho 

público, impone una sanción pecuniaria a un individuo que vio-

la un derecho de propiedad, este dinero lo concibe el joven 

Marx como correspondiente al concepto de multa; si el propiet~ 

río del bosque, en su calidad de legislador, impone una san-

ción dineraria a un individuo que viole el mismo derecho de 

propiedad, pero ese dinero va a parar al propietario (y no al 

Estado), ese dinero lo concibe Marx corno correspondiente al 

concepto de plusvalía, o de renta, o al de ganancia. El dest!_ 

no de este dinero ya no corresponde al derecho del Estado de -

aplicar una pena, ya no corresponde al concepto de Estado ra-

cional. 

Presentemos, por último, otra cita en que se vuelven a 

abordar los puntos del "deire:cho de propiedad", "naturaleza del 

objeto de propiedad", "delito" y "pena". 

"El Estado puede y debe decir: garantizo el derecho con-

tra toda contingencia. Solo el derecho es para mi inmor-

tal; por eso os demuestro el carácter mortal del delito, 

destruyéndolo. Pero el Estado no puede n1 debe decir: un 
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interés privado, una determinada existencia de la propie

dad, un bosque, un árbol, una astilla, y, frente al Esta

do hasta el árbol más grande es apenas una astilla, se ha 

lla garantizado contra toda contingencia, es inmortal. 

El Estado no puede nada contra la naturaleza de las cosas, 

no puede firmar lo finito contra las condiciones de lo fi 

nito ni contra ·las contingencias. Del mismo modo que el 

Estado no podría asegurar a vuestra propiedad contra toda 

contingencia antes de cometerse el delito, éste no puede 

convertir en lo contrario la naturaleza insegura de vues

tra propiedad. Es verdad que el Estado garantiza vuestro 

interés priyadó, en la medida en que puede hacerlo por m~ 

dio de leyes racionales y de racionales medidas preveMti

vas, pero el Estado no puede conceder a vuestras exigen

cias privadas contra el culpable más derecho que el dere

cho que corresponde a las exigencias privadas, la protec

ción de la justicia civil. Y si por este medio no podeis 

obtener del culpable ninguna reparación porque éste care~ 

ca de recursos, habría que llegar a la conclusión de que 

están cerrados todos los caminos jurídicos para alcanzar

la. Y no por ello se hundirá el mundo, ni el Estado dej~ 

rá por ello de girar dentro de la órbita solar de la jus

ticia, y lo único que ocurrirá será que experimentéis la 

cadicidad de todos los bienes terrenales, experiencia que 

para vuestra probada religiosidad no será apenas una cu

riosidad emocionante ni más asombrosa que una tormenta, -
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un incendio o una fiebre. Pero si el Estado tratara de -

convertir al culpable en siervo temporal vuestro, sacrif~ 

caría la inmortalidad del derecho a vuestro interés priv~ 

do y finito. Con lo cual demostraría al culpable el ca-

rácter mortal del derecho, cuya inmortalidad trata de po

n e r de man i f i esto ante él 1 a pena " . ~! 

Esta cita se ubica en el contexto inmediato que conforman 

los razonamientos del joven Marx en torno a las disposiciones 

penales contenidas en las leyes que castigan los robos de leña. 

Las otras citas analizadas anteriormente, podr:!:an dejar 

dudas sobre la concepción marxiana del derecho de propiedad, 

debido a que se afrontaba esta cuestión desde el punto de vis-

ta del delito y de la pena. Ahora que se presenta la cuestión 

del "derecho de propiedad" desde el punto de vista del Estado, 

se disipan algunas dudas que puedieron surgir. 

En efecto, el joven Marx concibe que el "derecho de pro-

piedad", en cuanto tal, está (o debe estar) garantizado por el 

Estado contra toda contingencia. Pero, el objeto de propiedad, 

o una determinada existencia de la propiedad, sobre el cual se 

ejercita aquel derecho, por su propia vinculación a las conti~ 

gencias naturales, no puede ser convertido por el Estado en al 

go infinito. Ni el Estado, ni el derecho pueden cambiar "la -

caducidad (o finitud) de los bienes terrenales". 

Si el legislador considera:.:·a al delito como una circuns

tancia que conveti~1a la propiedad (como objeto y como dere

cho) en algo seguro y permanente, sacrificar:!:a el derecho in-
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mortal a la mortalidad del objeto y del interés privado corre~ 

pendiente a este objeto. El Estado (racional) debe considerar 

al derecho de propiedad como inmortal; el mismo Estado debe 

considerar al objeto de propiedad, al delito y a la pena co-

rrespondiente, como mortales o finitos. Esto dltimo con base 

en la misma naturaleza del objeto, o a que el objeto se halla 

sometido a las contingencias naturales, inamovibles por la ju~ 

ticia, el derecho y el Estado. 

Las citas que hemos analizado en este apartado nos mues

tran otras consecuencias de la "visión general y objetiva" que 

el joven Marx cree necesario adoptar en el momento en que el -

"legislador" norl"[le la actuación de los "hombres" y de las "peE_ 

senas". 

Las consecuencias fundamentales en la visión propuesta y 

adaptada por Marx, se basan en la concepción de la "naturaleza 

del objeto". 

derivar: 

En efecto, esta concepción permite determinar y 

a) El objeto de propiedad. 

b) Los l~mites del objeto de propiedad. 

c) La personalidad. 

d) Los l~mites de la personalidad. 

e) El derecho de propiedad. 

f) Los l~mites del derecho de propiedad. 

g) La transgresión del derecho de propiedad. 

h) Los l~rnites de la transgresión del derecho de propie

dad. 
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i) La pena correspondiente a la violaci6n de un deterrnin~ 

do derecho de propiedad. 

j) Los límites de esta pena. 

A través de estas determinaciones el joven Marx pretende 

mostrar que la actuaci6n de la Dieta renana es una defensa 

irracional, inmoral, carente de principios jurídicos y, por 

tanto, inhumana. Actuación que defiende al interés privado, a 

la propiedad privada, al derecho de propiedad sin tomar en 

cuenta, permanentemente, la "naturaleza de las cosasn. 

Ahora bien, todas estas determinaciones, en altima instan 

cia del an~lisis discursivo, son la descomposici6n y reproduc

ci6n de las categorías integrantes de la ideologia jurídico-p~ 

lítica prevaleciente en la sociedad moderna. Las determinaci~ 

nes presentadas por el joven Marx, permiten pesar y reproducir 

el movimiento aparente de las relaciones sociales (jurídicas, 

politicas, ideológicas y econ6micas) tal como es presentado en 

la construcci6n de la ideologia juridico-politica dominante en 

tiempos modernos. 

De esta manera, la formaci6n discursiva que nos presenta 

el joven Marx, en este articulo de La Gaceta Re11a11a, es una ex 

plicaci6n te6rica que gravita plenamente en torno a la ideolo

gía jurídico-politica moderna, explicaci6n te6rica que se ex-

presa bajo una modalidad filos6fica. Esta modalidad filos6fi-

ca hace posible que el joven Marx produzca algunos efectos di~ 

cursivos "novedosos .. y "contrastantes" (en relación a esa mis

ma ideologia); efectos discursivos que tiene ~orno otra condi-
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ción de posibilidad, el enfrentamiento "critico" de la actua-

é:i6n efectiva de la VI Dieta renana. Pero vale la pena aclarar 

que, este "enfrentamiento critico" de dicha actuación se reali 

za sin cuestionar los "principios fundamentales" que la ideol~ 

gia juridico-politica establece en su misma elaboracción. 

Un ejemplo fehaciente de que el joven Marx no cuestiona 

(o critica) los "principios juridico-politicos modernos", es 

el modo en que presenta la relación entre el Estado y el dere

cho de propiedad. En efecto, segdn Marx, el Estado (es decir, 

el Estado ajustado a su concepto) puede y debe decir: "garant_!. 

zo el derecho contra toda contingencia; sólo el derecho es pa

ra mi inmortal; por eso os demuestro el carácter mortal del de 

lito, destruyéndolo". 

Ahora bien, la "ambigüedad" o "anfibolog!a" que genera l.a 

modalidad filosófica en la expresión, es una condición necesa

ria y suficiente para que el joven Marx construya un discurso 

explicativo que se deslinde de, y pueda ser critico de la ac

tuación y concepción tenidas por los elementos del Estado pru-

siano realmente existente. Pero esta ambigüedad de las categ~ 

rias filosóficas expresadas por Marx en su explicación teórica, 

no pueden representar un grave inconveniente para determinar -

el sentido y la significación que tienen al interior del con

texto discursivo en el que se ubican. 

Sin duda la formación discursiva que hemos venido anali

zando tiene un marcado carácter filosófico en su expresión. 

Este carácter filosófico en la expresión, ha llevado a más de 
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un intérpreta de Marx a buscar su ascendencia, su filiación, -

su orige.n en las fil.osofias precedentes producidas en Alemania, 

Francia o Inglaterra. De acuerdo a estos intérpretes de Marx, 

es necesario hacer estos "rodeos 11 para poder interpretar "co

rrectamente" la "fil.osof:!:a rnarxiana" que supuestamente está a 

la base de la explicación teórica. 

A pesar de que este procedimiento sea general.mente utili

zado por marxistas connotados de la tal.la de Mandel.,. Del.la Vol 

pe o Al.thusser, no nos convencen sus resultados interpretati

vos, debido a que, a través de estos procedimientos, dif1ci1-

mente se puede comprender la especificidad y densidad de los -

efectos discursivos y de la particular estructura que constru

yen estos mismos c.onc.ep;to,i,. En efecto, al buscar (y encontrar) 

una supuesta vinculación del joven Marx con al.gGn(os) filóso

fo(s) precedente(s), se introducen subrepticiamente definicio

nes (o acepciones) de los conceptos utilizados por el joven 

Marx que difícilmente las establece el contexto discursivo in

mediato o el conjunto de la formación discursiva presentada 

por Marx. 

Por lo demás, al emprenderse la basqueda de la ascedencia, 

etcétera, probablemente se tiene que perder de vista el signi

ficado espec:!:fico que adquiere una "categoría general" al in

terior de un c.011:tc.x;to .,:11mc.d.,:a:to e6:tJtuc.:tuJtado po-'t Ma.-'tx y no por 

el filósofo precedente 

Ahora bien, tratándose de discursos teóricos expresados 

filosóficamente, como el presentado por Marx en sus Comenta-
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11J .. 06 a. .e.a. Le!f. que Ca.6.t.lga.11 .e.06 Robo6 de Lefia., el probl.ema de 

la ubicación del contenido o sentido de l.os el.ementos discursi 

vos, es rel.ativamente sencillo de resolver si se limita l.a in

terpretación a la formación discursiva espec.!fica, esto es, si 

la interpretación se circunscribe al ensayo, articulo y otro 

tipo de escrito particular. En efecto, sólo al interior de 

una determinada formación discursiva las categorias que ah.! se 

contienen adquieren una definición precisa, a pesar de que es

tas categor.!as tengan un carácter general.(fil.osófico). 

Después de presentar estas consideraciones interpretati

vas que orientan nuestra lectura de las formaciónes teóricas -

elaboradas por e~ joven Marx, pasemos ahora a anal.izar el con

tenido especifico y denso de los elementos discursivos presen

tados en las citas anteriormente transcritas. 

Como se pudo observar, el joven Marx presenta y analiza 

el. problema del. "derecho de propiedad" en .intima relación al. 

"concepto del delito", concepto que "recl.ama la pena". Formu-

l.ado esto mismo de otro modo, se puede decir que Marx piensa -

al. derecho de propiedad teniendo en cuenta .e.a.!> .t.1ta11.~ g.1te6Á.O ne6 

contra el objeto y el. derecho de propiedad, y teniendo en cue~ 

ta, también, la pena que posiblemente corresponda a la trans-

gresión o violación ck este derecho. Al establ.ecer esta triple 

relación el Marx no cuestiona, ¡ni puede cuestionar!, l.a con

cepción juridica del derecho de propiedad; al contrario, l.a h~ 

ce suya. 

El joven Marx hace suya la concepción juridicista del. de-



141 

recho de propiedad en la confrontación con la ideologia y la a~ 

tuación tenida por la VI Dieta renana, y dentro de esta "criti 

ca" fundamenta teóricamente la validez de la concepción adopt~ 

da recurriendo a "principios racionales del Estado". Es en la 

exposición de estos "principios" donde Marx hace aparecer sus 

"ca tegorias· filosóficas". O más bién, los "principios racion~ 

les del Estado" que no": presenta el joven Marx son "principios 

filosóficos". 

En efecto, el joven Marx considera que "el. legislador ét~ 

co" debe atender prioritariamente a1 "interés general", a la -

generalidad y a "la naturaleza de las cosas", en el momento de 

hacer leyes. La generalidad y la naturaleza de las cosas son 

los principios que debe tener en cuenta el "legislador" para -

que su acción legi.slativa adquiera el carácter de general y o!?_ 

jetiva y, con base en este doble carácter, pueda considerarse 

como "racionalidad estatal" o "Estado que responde a su conceE_ 

to". 

Cabe recordar que el joven Marx pensará a "lo racional" -

no sólo corno una manifestación de la Razón, sino como una mani 

festación de la raz6n correspondiente a sus principios, a sus 

pensamientos. Es por esto que el Estado ajustado a su concep-

to es la manifestación de la Raz6n desarrollada con base en sus: 

principios éticos: generalidad y naturaleza de las cosas. En 

contraposición a esta "racionalidad estatal", la propiedad pr_;!;_ 

vada, el interés privado, s6lo puede pensar la "naturaleza de 

la cosa" en el sentido unilateral, ciego y desmedido de la 
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fria materialidad; pero, por carecer de principios éticos-gen~ 

rales, el interés particular no puede pensar la necesidad gen~ 

ral (colectiva) de la cosa, ni la naturaleza diversificada de 

la cosa, ni la naturaleza diversificada de los actos ligados a 

las cosas, ni, por dltirno, las limitaciones que impone La na~u 

~aLeza a los actos y a las cosas. 

De esta manera,.los principios de la razón estatal s6lo -

pueden ser desarrollados por el "Estado que responde a su con-

cepto". Cabe pregunar, ¿por qué hay Estados que actdan sin 

atender a "sus principios", a "su raz6n 11
, a "sus pensamientos"? 

¿por qué hay leyes que emanan del Estado, adn cuando estas nor 

mas se elaboren ~in atender "la raz6n, los pensamientos, los -

principios propios del Estado ajustado a su concepto"? Las 

respuestas a estas preguntas pueden resumirse as!: Hay Estados 

y normas jur!dicas que no atienden la raz6n y pensamientos pr~ 

pios del Estado ajustado a su concepto; estos Estados y estas 

normas jur!.dicas no pueden ser "justos", ni 11 ::::-ac.ion2..lcs", ni -

"humanos"; por esto se justifican los movimientos sociales (e!!, 

tre ellos, los movimientos democrático-populares) que intentan 

establecer o restablecer los "principios" esenciales del Esta

do, con el fin de hacer valer al Hombre, a la generalidad y a 

la naturaleza de las cosas. 

Pero esta respuesta a aquellas dos preguntas -respuesta -

extra!da del propio discurso marxiano-, deja en pie el proble

ma real y teórico de la existencia de hecho de Estados y leyes 

que 11c corresponden a su concepto, pero no hay que preocuparse. 
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La concepción juridicista del Estado y del Derecho expuesta 

por el joven Marx, podría adn responder de la siguiente manera: 

Hay Estados y leyes en los cuales no prevalecen los principio~ 

los pensamientos, la razón del ~stado ajustado a su concepto, 

debido a que·son "suplantados" por los pensamientos y la razón 

propios del interés privado; sin embargo, estas formas aberra~ 

tes del Estado son las que empujan al "sentimiento humano" a 

manifestarse e imponerse; la tarea del filósofo es denunciar 

al "Estado de los estamentos", al Estado del interés particu

lar, para contribuir a esa manifestación e imposición del Hom

bre (del renano). 

De esta manera, los principios filosóficos expuestos por 

el joven Marx, al mismo tiempo que se expone su concepción ju

ridicista del derecho de propiedad, de la propiedad (privada y 

colectiva), del delito, de la pena y del Estado, le permiten 

fundamentar dicha concepción y presentar su posición política. 

De esta manera, la recurrencia constante al problema de -

"la naturaleza de las cosas" (principio "jurídico" fundamental 

sostenido por el joven Marx), es la manera en que Marx trata -

de fundamentar y hacer valer su posición política. En dltima 

instancia del análisis discursivo, la manifestación e•imposi

ción del Hombre, del ciudadano que propu9na Marx, debe corres 

ponder a "la naturaleza de las cosas". 

Como se pudo observar en las citas antes presentadas, ta~ 

bién el problema del •valor" se plantea y se resuelve a partir 

de este principio jurfdico-;íUt>~é¿ . .:cc-pol:ttico, siendo absurdo, 
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por tanto, interpretar la concepción r.1arxiana del "valor" (ex-

puesta en los Comen~a4..i.o-0 a ¿a Ley Qlle Ca6~..i.ga ¿0-0 Robo6 de L~ 

ña), dejando a un lado este principio, o colocándolo en un lu

gar secuendario. 

A tal punto este principio es sobreponderado por el joven 

Marx que el problema del "valor" se introduce para determinar 

el limite de las cosas, para determinar el limite del derecho 

de propiedad (privado o colectivo), y para determinar el limi-

te de la personalidad. Sólo en este sistema de relaciones dis 

curi;ivas establecidas por el joven Marx, el problema del "va

lor" adquiere un signficado pleno o contenido especifico deter 

minado por la es~ructura del discurso. 

Ahora bien, si el joven Marx comenta la actuación y con

cepción tenidas por la VI Dieta renana, desde el punto de vis

ta juridicista, que reproduce la ideologia dominante en torno 

al derecho y el Estado; si el joven Marx expresa esta perspec

tiva haciendo uso de "categorias filosóficas" que adquieren 

una acepción especifica dentro del discurso teórico que le peE 

mite presentar a Marx su posición politica y, al mismo tiempo, 

c4..i.~..i.ca4 la actuación y concepción tenidas por el Estado pru

siano; cabe pregunarse ¿cómo pudo de-0a~notla'L~e el pensamiento 

del joven Marx bajo estas condiciones teóricas? ¿Cómo ~e pro

ducen co11d..i.c.<.011e6 nueva6 que hacen que se construya una ntLeva 

perspectiva ~e6.'t.lc.a? La viabilidad de estas preguntas será 

analizada en el siguiente capitulo. 
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SOBRE LA CUESTION JUDIA 
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EN TORNO A LA CRITICA DE LA FILOSOFIA DEL 
DERECHO DE HEGEL, INTRODUCCION, 
(Diciembre de 1843-principios de 1844) 

Continuando la ~ritica de la Filosofia Hegeliana del Dere 

cho que habia comenzado en Kreuznach durante el verano de 1843, 

el joven Marx redactará y publicará dos importantes articules 

que se refieren directamente a los problemas de la propiedad -

privada y de la producción entre otros. El hecho de que el j~ 

ven Marx siga abordando estas cuestiones puede crear la apa-

riencia interpretativa que cree que La C1tL:tLca de la Filoao&La 

de.1'. Vv1.c.cl10 de Hegel, SobJte .i'.a Cu.ea:tL6n JudLa y En To,'Lno a la 

son fases sucesivas de un proceso en el cual se "conservan y -

superan" las proposiciones vertidas en cada fase. Desde nues-

tro punto de vista esta posible interpretaciún se qu<:!daria en 

las apariencias, debido a que no se toman en cuenta las especi 

ficidades que caracterizan a cada uno de los discursos que el 

joven Marx construye en el periodo que va desde su renuncia a 

La Gac e:ta Renana hasta la aparición del único número de Lo.~ 

Analea F11.a11co-A~e111a11ea. 

Efectivamente, después de que Marx renuncia a su cargo de 

dierector de La Gaceta Re1w11a, marzo de 1843, iniciará un pro-

ceso de critica y autocritica de las posiciones teóricas soste 
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nidas por los hegelianos de izquierda y por el mismo Marx, pr~ 

ceso de crítica-autocrítica que va estableciendo efectos teóri 

cos nuevos, en relación a las formaciones discursivas de los -

hegelianos de izquierda y en relación, también, a las formacio

nes discursivas que va creando el joven Marx. Desde nuestro -

punto de vista, el establecimiento de efectos teóricos nuevos, 

resultado de la crítica-autocrítica, hace que el joven Marx re 

vise la formación teórica anteriormente constituida. Esta re-

visión es global y, por tanto, afecta al conjunto del discurso 

teórico que Marx presentó antes de la crítica-autocrítica. 

En el presente capítulo se tratará de demostrar que los 

artículos aparecidos en febrero de 1844 presentan proposicio

nes teóricas radicalmente nuevas, constituyentes de un punto -

de vista o perspectiva teórica novedosa, en comparación con la 

concepción rnarxiana presentada en La Gac.e.:ta Re.nana. 

Desafortunadamente no podremos analizar detenidamente el 

escrito de Marx editado por primera vez en 1927, escrito que 

lleva el título de "C4L:t¿c_a del Ve.4e.c.ho del E~:tado de. He.gel" o 

"C4L:t¿c.a de. la FLlo'->o6La del Ve.4e.c.ho de Hegel". Corno se recor 

dará, este ensayo inédito del joven Marx fue elaborado durante 

el verano de 1843 y, por tanto, precede los artículos publica-

dos en la revista Ana.C.e.<1 F.'ta11c.o-A.Ce.ma11e.<1. A pesar de que no -

analizaremos el ensayo inédito antes mencionado, si haremos no 

tar las variaciones radicales existentes entre este ensayo y -

los dos artículos de los AnaCe~ F~,111co-Atcma11e6: Sob-~e. la CueJ.> 
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,t¿6n JudLa y En ,tonno a la CnL,t¿ea de la f¿loao6La del Veneeho 

de Hegel, 1n,tnoduee¿6n. 

EMANC1PAC10N POL1T1CA VERSUS EMANCIPACION HUMANA 

El En6nen,tam¿en,to a B~uno Saue~ 

El art!culo marxiano titulado "Sob,~e la Cuea,t¿6n JudLa" -

tiene como objetivo fundamental criticar la concepción de B. 

Bauer en torno al problema de la relación entre "emancipación 

pol!tica y emancipación humana". 

En efecto, como se recordará, Bauer pretend!a analizar 

cr.!ticamente la petición de emancipación pol.!tica que ven!an 

haciendo los jud!os alemanes frente al Estado Monárquico Pru-· 

siano que reconoc!a como religión oficial -y única- al cristia 

nismo. Según Marx, B. Bauer centra esta critica en los aspee-

tos religiosos y, de esta manera, se coloca a la emancipación 

religiosa como condición para que tanto el jud!o alemán (que 

quiere ser emancipado), como el Estado Prusiano (que tendr!a 

que emancipar) se traten mutuamente en el plano de la emancip~ 

ci6n pol!tica, misma que, según Bauer, es suficiente para que 

se realice "la emancipaci6n humana''. 

"Bauer exige, pues, de un lado, que el judío abandone el 

judaísmo y que el hombre, en general, abandone la reli

gi6n, para que se le pueda emancipar como ciudadano, Y, 

consecuentemente, considera la abolición poC.(,tic.a de la -

religión como abolici6n de la religión en general. Par a 
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él (para Bauer), el Estado que presupone 1a religión no 

es. todavfa el verdadero Estado, el Estado real".1/ 

Según el joven Marx, Bauer incurre en graves contradicci~ 

nes formales y en graves inconsecuencias pol!ticas por no ana

lizar con rigor critico el tipo de emancipación que se postula 

y las condiciones que van impl!citas en la naturaleza de la 

emancipación pol!tica. La principal y más grave contradicción 

e inconsecuencia, según Marx, es confundir la cmancipaciOn po

litica con la emancipación humana. 

Para evitar esta contradicción e inconsecuencia "carente 

de esp!ritu critico", es necesario analizar cr!ticamente, se

gún el mismo Marx, "el Estado en general" y no solamente, como 

hace Bauer, el Estado Cristiano. Marx propone que hay que in-

vestigar, fundamentalmente, la relación de la emancipación po-

l!tica con la emancipación humana sin confundirlas y sin redu

cir ósta a aquella. 

De entrada se puede observar que tanto el joven Harx como 

B. Bauer pretenden analizar "las condiciones que se deben esta 

blecer para que se realice la emancipación humana". Sin emba:i:_ 

go, la diferencia estriba en que Bauer, a partir de que su cr! 

tica se centra en aspectos religiosos, no alcanza a criticar 

la naturaleza de la emancipación politica; Marx, en cambio, 

con base a la cr!tica de la "emancipación política acabada" y 

del análisis crítico de las "relaciones entre el Estado pol!t! 

co y sus premisas seculares" alcanzará a detectar, según lo de 
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clara el mismo Marx, las condiciones que hay que construir pa

ra que se realice "la auto-emancipación del hombre". 

Cabe señalar que el joven Marx ubica a la crftica ( ... fi

losófica) de la autoenajenación humana como una de las condi

ciones que hay que establecer o construir para que pueda darse 

la autoemancipación del hombre. 

Crftica de la emancipación polftica, crftica del Estado -

en general, crftica del Estado polftico ... Todas estas formu-

laciones que son usadas por el autor de los dos artfculos que 

aparecieron en los Ana.e.e,~ f,'tanco-Atema,ne,~, nos indican que 

Marx empieza a abandonar la actitud benevolente que manifesta

ba su concepción del "Estado en general" (Estado que responde 

a su concepto), actitud benevolente manifestada claramente du-

rante el perfodo en que colaboró en LLt Gace.ta R e1tana. Estas -

~ismas formulaciones tambi6n nos indican que el joven Marx em

pezará a tener una actitud crftica frente a los Estados que se 

dicen democráticos. Formulado esto mismo ele una manera más 

precisa se puede decir que durante el perfodo correspondiente 

a la preparación y edición de los Anaf.eó FJta1tco-A.f.ema11eó -cua!:!_ 

do menos-, el joven Marx ya no concede un lugar al "Estado que 

responde a su concepto", sino que se propone realizar un anál! 

sis teórico en el que se critique la generalidad formal que se 

atribuye a sf mismo el Estado polftico moderno, y se propone -

analizar crfticamente las bases del funcionamiento Estatal co

mo generalidad, asf como sus efectos formales y reales en la -

polftica y en el conjunto de la sociedad. 
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C4L.t:-i.ca del joven Ma4x al Ea.t:ado PolL.t:-i.co. 

Con el objetivo de hacer la crítica del Estado político -

el joven Marx principia por analizar la actitud del Estado po

lítico plenamente desarrollado ante la religión y, también, el 

comportamiento del hombre religioso ante el Estado. 

"Emancipar po.t-C.t:-i.camen.t:e al judío, al cristiano, al hom

bre 4el-i.g-i.oao en general, es ema11c-i.pa4 a.l Estado del jud!!_ 

ísmo, del cristianismo y, en general, de la ,'Le.C-i.g-i.6n. Ba 

jo su forma, de la manera peculiar a su esencia, como 

tal Ea.t:ado, el Estado se emancipa de la religión al eman

ciparse de la 4e.C-i.g-i.6n de Ea.t:adu; es decir, cuando el Es

tado como tal no profesa religión alguna y se profesa a -

sí mismo como Estado. La emancipación pc.C-C.t:lca con res-

pecto a la religión no es la emancipación de la religión 

total y exenta de contradicciones de la religión misma, -

porque la emancipación política no es el modo total y 

excento de contradicciones de la emancipación humana. 

"El límite de la emancipación política se manifiesta ens~ 

guida en el hecho de que el Ea.t:ado puede 1 iberarse de una 

traha sin que el hombre se 1 ibere 4ea.Cmen.t:e de ella; en -

que el Estado pueda ser un Eó.t:a.do LLb4e. sin que el hombre 

sea un homb~e l-i.bnc. El propio Bauer reconoce tácitamen-

te esto, cuando establece la siguiente condición de la 

emancipación política: 

'Todo privilegio re"ligioso en general, incluyendo, por 
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tanto, el monopolio de una iglesia privilegiada, debe-

ría ser abo l id o , y si un o o varios , o i n c l uso la: g1ta11 

mayo1tLa •e c1teye1tan obligado• a cumplllt co11 •u• debe

Jte• 1teJ:.i.g.i.040,¡, el cumplimiento de estos deberes ha

bría que dejarlo a su propio arbitrio, como incumben

cia pultamen.te p1tlvada' 

"Por tanto, el E!dado puede haberse emar:c i pado de la rel.!_ 

gi6n aun cuando la g1ta11 rnaqonLa siga siendo religiosa. Y 

no dejará de serlo por el hecho de que su religiosidad se 

considera algo puramente p!tlvado. 

"Pero el comportamiento del Estado hacia la religión, re

firiindonos al Eatado llblte, sólo es el comportamiento ha 

cia la religión de los homb1te6 que forman el Estado. De 

donde se sigue que el hombre se libera a .t1r.avé6 del E•ta

do, se libera pol.L.tlcame11.te, de una traba al entrar en 

contradicción consigo mismo, el sobreponerse a esta traba 

de un modo ab6t1tac.to y llml.tado, de un modo parcial. Se 

sigue, además, que el hombre, al liberarse polLt.i.ca:me11.te, 

se libera dando un 1todeo, valiéndose de un medlo, si qui e-

ra sea un medlo nece•a1tlo. Y se sigue, finalmente, que -

el hombre, aún cuando se proclame ateo por mediaci6n del 

Estado, es decir, proclamando al Estado ateo, sigue suje

to a las ataduras religiosas, precisamente porque sólo se 

reconoce a sf mjsmo mediante un rodeo, valiindose de un -

medio. La religión es cabalmente eso, el reconocimiento 
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del hombre dando un rodeo. Su reconocimiento a través de 

un med.i.ado1t. El Estado es el mediador entre el hombre y 

la libertad del hombre. Así como Cristo es el mediador -

sobre el que el hombre descarga toda su divinidad y toda 

su .!.e-'tv.i.dut11b1te 1teLi.g.i.o.~a, el Estado es el mediador al que 

desplaza toda su no-divinidad y toda su 110-~clLv.i.dumbJz.e ltu 

mana".?_/ 

En esta extensa cita el joven Marx señala varios proble

Primeramente apunta que "emancipar pol'..C;t-i.came11;te al hom-

bre religioso es ema11c-i.pa1t a.e Estado de la religión", indican-

do enseguida el procedimiento a traves del cual el Estado se -

emancipa de la religión: bajo su forma-estatal, de manera pee~ 

liar a su concepción (a su esencia, a su concepto), esto es, -

proclamándose el Estado corno forma-estatal, el Estado mismo se 

emancipa de la religión al no profesar religión alguna y al 

concebirse a sf mismo como Estado-ateo. En segundo lugar señ~ 

la el joven Marx que "la emancipación pof.Lt .. [ca con respecto a 

la religión" no debe ser confundida con la "emancipación de la 

religión total y exenta de contradicciones de la religión mi~ 

ma" .. Esta distinción es necczario establecerla, según el jo-

ven Marx, "porque la emancipación polftica no es el modo total 

y exento de contradicciones de la emauc-i..pac-i.én humana''; dicho 

esto mismo en forma positiva serfa, "la emancipación poC.C:t.-<.ca 

es el modo parcial y pleno de contradicciones de la emancipa-

ciOn fiuma11a". 

Ahora bien, para reforzar estas premisas o principios ge-
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nerales, el joven Marx planteará la cuestión del "limite de la 

emancipación política" haciendo ver "el hecho de que el Estado 

puede liberarse de una traba", esto es 1 la religión, "sin que 

el hombre se libere Jtea.lme11.te .de ella". De esta manera, el l!_ 

mite de la emancipación política se manifiesta en el "hecho" -

de que el Estado pueda ser un Estado libre sin que el HombJte -

¿,ea Jtea.lmen.te libre.· 

Después de señalar estos dos problemas, el joven Marx ana 

liza "el comportamiento del Estado libre hacia la religión". -

Con el objetivo de poder comprender las conclusiones que deri

va Marx de este "análisis", es necesario retener y tener siem

pre presente qué. entiende Marx por "cornpcrtarniento del Estado 

libre ante la religión". Segrtn la concepción marxiana éste 

"sólo es el comportamiento hacia la religión de los hombJteb 

que forman el Estado" (se sobreentiende "Estado libre"). Esta 

manera de entender el comportamiento del Estado libre requiere 

de comentarios. 

En la concepción marxiana del "Estado libre", y particu

larmente de su "comportamiento", parece estar presente una te

sis que Marx enuncia en el escrito elaborado pocos meses des

pués, nos referirnos al articulo titulado E11 .toJz.110 a .í'.a Crc.C.t.<.c.a. 

de .í'.a F.i.lobo 0Ja de.,('. Vc.Jtec.lio de He.ge.e, 111.tJtoduc.c..i.611. 

En efecto, en este escrito, el joven Marx propone -segur~ 

mente confrontándose con Feuer~ach y otros hegelianos de iz-

quierda-, que"( ... ) e,('. liomb.~e no es un ser abstracto, ag~ 

zapado fuera del mundo. El hombre es el'. m¡¡ndc de .. Co.~ hom 
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61!.e..6, es el Estado, la sociedad. Este Estado, esta sacie 

dad, producen la religión, una conciencia del mundo inver 

tida, porque ellos son un mundo invertido ••• •!/ 

Esta tesis, por tanto, plantea al "Estado" (¿se referirá 

Marx as! al "Estado libre"?) como "el mundo de los hombres". 

M&.s precisameñte, se plantea al Estado y a la sociedadº como 

"un mundo invertido". 

Teniendo a la vista esta tesis planteada en 11t.t1Loduc.-

c..<.ón .•. , se puede decir que el joven Mctrx comprende al Estado 

como un hecho humano. Los hombres que forman el Estado no se-

rian los bur6cratas o funcionarios estatales, serian los Hom-

bres. Esta concepci6n humana del Estado le permitirá al joven 

Marx pensar los siguientes efectos: 

1) El hombre se libera pol!ticamente a través del Estado 

de una barrera -en este caso, la religi6n-, al ponerse en con-

tradicci6n consigo mismo. El hombre se sobrepone a la barrera 

religiosa de un modo abctracto y limitado, esto es, de modo 

parcial, en la contraposición consigo mismo. En otros térmi-

nos, poni~ndose en contraaicci6n consigo mismo en la forma-es-

tatal, en la concepci6n que el hombre se forma del Estado, el 

hombre se libera de la religión (o en general, de un traba) s~ 

lo de un modo "abstracto" (formal), y de aqu! que este modo 

sea a su vez limitado y parcial. 

2) Al liberarse pol!ticamente de la religi6n (o de una b~ 

rrera., en ·general), el Hombre se libera valiéndose de un me-

dio necesario. Este medio necesario no es el Hombre, sino el 
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hombre-puesto-en-contradicción-consigo-mismo. Este 11 medio ne-

cesario" no es el hombre fuera de si y para si, sino el hombre 

en su enfrentamiento con el hombre. Esto es asi porque los 

hombres que forman el Estado, colocan a éste como un ente (pr~ 

dueto de la razón abstracta) en el cual no se reconocen como -

11 sus productores". El carácter necesario de ese medio que es 

el Estado ("libre") depende, en parte, de su racionalidad abs

tracta, misma que se presentaria como "razón de Estado", y en 

otra parte, del propio desarrollo de la razón humana que lleva 

al hombre por estos "rodeos", que lleva al hombre a utilizar -

estos 11 medios 11 • 

3) Precisamente porque el hombre se reconoce a si mismo 

valiéndose de un medio-abstracto ("Estado Libre") , el Hombre 

sigue sujeto a las ataduras o barreras, particularmente las b~ 

rreras religiosas, aun cuando formalmente sea ateo por media

ción del Estado. La formalidad estatal que se piensa a si mis 

ma como ~stado-ateo, deja al hombre real con la traba de la re 

ligión. 

4) Ahora bien, no sólo el Estado es el mediador entre el 

hombre y su esencia; también la religión es "el reconocimiento 

del hombre a través de un mediador". De esta manera tenemos 

que los entes creados por la razón humana, son colocados por 

el Hombre como medios abstractos, limitados y parciales del r~ 

conocimiento de su esencia. En los entes religiosos el hombre 

descarga toda su divinidad y su servidumbre religiosa; en los 

entes estatales el hombre descarga toda su no-divinidad y toda 
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su no-servidumbre humana. Pero el hombre real sigue siendo 

siervo de sus propias creaciones; el creador aparece como cria 

tura y la criatura como creador. 

Examinando estas tesis derivadas a manera de conclusi6n 

se puede apreciar que el joven Marx presenta críticamente el 

procedimiento formal a través del cual el Estado se piensa a 

sí mismo como "generalidad", y con base a este procedimiento, 

segün Marx, los hombres que forman el Estado se abstraen de 

las trabas de su vida inmediata, pero s6lo en la generalidad 

irreal. Dado que el joven Marx le presta mucha atenci6n al me 

canismo o procedimiento de la abstracci6n estatal, es necesa-

rio, por nuestra cuenta, analizarlo detenidamente. Con esta -

finalidad preguntemos al joven Marx, ¿c6mo se efectda la abs

tracción política de las barreras de la vida inmediata del Hom 

bre? o ¿cómo se realiza la exaltaci6n del hombre haciendo abs

tracci6n de las trabas reales de la vida inmediata de los hom

bres? 

"La exaltación polL~¿ca del hombre por sobre la religión 

comparte todos los inconvenientes y todas las desventajas 

de la exaltación política en general. El Esta de, como 

tal, anula, por ejemplo, la p.'top.i.cdad p•t.l.vada; el hombre, 

por su parte, declara la propiedad privada abol¿da polít~ 

camente, al suprimir el censo de fortuna para el derecho 

de sufragio activo y pasivo, como han hecho ya muchos Es

tados norteamericanos. Ham.L.C~on interpreta acertadamente 

este hecho desde el punto de vista político, cuando dice: 
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'La gran masa ha triunfado sobre los propietarios y sobre 

los ricos'. ¿Acaso no se suprime idealmente la propiedad 

privada cuando el desposeído se erige en legislador de 

los poseedores? El ce11-00 de 6olL:tu.na. como condición para 

votar y ser elegido es la última forma política del reco

nocimiento de la propiedad privada. 

"Pero la anulación política de la propiedad privada, no -

sólo no destruye la propiedad privada, sino que, lejos de 

el 1 o, la presupone. El Estado anula, a su modo, 1 as di fe 

rencias de nacimiento, de nivel social, de cultura y de -

ocupación, al declarar el nacimiento, el nivel social, la 

cultura y la ocupación del hombre como diferencias no po-

1 íticas, al proclamar que todo miembro del pueblo, sin 

atender a estas diferencias, participa polL igu.a.l de la so 

beranía popular, al tratar a cuantos intervienen en la vi 

da real del pueblo desde el punto de vista del Estado. 

Pero ello no obsta para que el Estado deje que la pro pi e

dad privada, la cultura y la ocupación a.c;t~e11 a. -0u. modo, 

es decir, como tales propiedades privadas, cultura y OC!!_ 

pación, y hagan valer su naturaleza e-0pecLa.l. Muy le jos 

de acabar con estas diferencias de hecho, el Estado des

cansa sobre estas premisas, sólo se siente corr..:i E.~.ta.do P!'.. 

lL:t:Lco y sólo hace valer su ge11ena.lida.d en contraposición 

a estos elementos que forman parte de él ... "}_! 

Por el momento sólo.analicemos el mecanismo o procedimie~ 
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to de la abstracción-exaltación política, dejando para después 

el problema de las relaciones entre Estado político y propie

dad privada. 

La abstracción política, en general, consiste en anular, 

en abstraer todas las diferencias de la vida real del pueblo y 

en proclamar (abstractamente) que todo miembro del pueblo par-

ticipa por igual de la soberanía popular. Al hacer abstrae-

ción de estas diferencias que existen de hecho, el Estado pal~ 

tico no las anula o acaba realmente; sólo las anula idealmente, 

las desplaza. Sin embargo, la anulación ideal o abstracción -

política de esas diferencias, de hecho las presupone. Sólo me 

diante la existencia real de las diferencias sociales y media~ 

te su declaración, por parte del Estado, como diferencias no

políticas, el mismo Estado hace valer su generalidad abstracta 

y se siente como "Estado político". El Estado político, como 

generalidad ideal-abstracta que se dice o se proclama, está en 

constante contraposición a estos elementos que forman parte de 

~l. Y lejos de acabar con las diferencias de hecho, ellas son 

las premisas del Estado político. 

Si comparamos la concepción' del Estado presentada en los 

A11a.te~ ••• con la presentada en La Gac.c..ta Renana, observamos 

una diferencia fundamental y esencial. En efecto, la concep-

ción de los Anc<-i'.c.~ FJta¡¡c.o-A.t.c.ma¡¡c.;. presenta y analiza c.Jt.l:t.i.ea

me.11:tc. "El Estado como generalidad"; en cambio en el artículo 

de La Gaceta Rcnana el joven Marx concibe al Estado a través 

de su concepto y de su racionalidad general. Con base al "Es-
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tado que responde a su concepto", el joven Marx critica al Es

tado prusiano real, en 1842; en cambio, en 1843-44, el joven -

Marx critica el concepto que tiene de si mismo el Estado real 

y se intenta empezar a pensar las "premisas reales" de la exis 

tencia del Estado y de la concepción estatal. 

Otras diferencias fundamentales entre aquella y esta con

cepción del Estado son las siguientes: El Estado ya no es pen

sado corno "la razón general" que determinaria lo que debiera 

ser la sociedad, sino que, en los Ana.Ce.-!> Fna11c.o-A.f.ema11e<>, el 

Estado politice existe como generalidad y se hace valer como 

tal en contraposición con las diferencias o elementos de la so 

ciedad civil. 

En relación a la ciudadania -y continuando con el destac~ 

miento de las diferencias entre ésta y aquella concepción-, en 

los Anales Franco-Alemanes se señala que: 

"El Estado político pleno, es por esencia, la v-i.da ge11Dt;{; 

e.a. del hombre pon opo.~-i.c-L611 a su vida material. Las pre

misas de esta vida egoísta se mantienen todas en pie, a.C 

ma.tz.ge11 de la esfera del Estado, en la <>oc-i.eda.d civil, pe

ro como cualidades propias de ésta. Allí donde el Estado 

político ha alcanzado su verdadero desarrollo, el hombre 

lleva. no sólo en el pensamiento, en la conciencia, sino 

en la nea..C-i.da.d, en la vida misma, una doble vida, una ce

lestial y otra terrenal: la vida de la c.01111.rn-i.da.d po.í'..t::t-i.ca, 

en la que se considera como .~ch cc•.Cc.c..t-i.c•o, y 1 a vi da de -

la ~oc-le.dad c.,Cc•,Ci'., en 1 a que obra como pa..'t.t-<c.ui'.a.'t; ve en 
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los otros hombres medios suyos, se degrada a sf mismo co

mo medio de los otros y se convierte en juguete de pode-

res extraños. El Estado político se comporta hacia 1 a so 

ciedad civil tan espiritualmente como el cielo hacia la -

tierra. Se hal 1 a col oca do frente a el 1 a en 1 a misma con-

traposición y la supera del mismo modo que la religión S!!_ 

pera la limitación del mundo profano, es decir, volviendo 

a reconocerla, restaurándola y dejándose necesariamente -

dominar por ella. El Hombre, visto en su inmediata real i 

dad, en 1 a sociedad ci vi 1, es un ser profano. Aquf, don-

de ante sf mismo y a los ojos de los otros pasa, por ser 

un individuo real, es una manifestación caJten.te de veJtdad. 

Por el contrario, en el Estado, donde el hombre es consi 

derado como un ser genirico, es miembro imaginario de una 

imaginaria soberanfa, se halla separado de su vida real 

como individuo y dotado de una generalidad irreal".!/ 

De esta manera, el ciudadano ya no aparece corno "miembro 

de 1.a comunidad estatal" que se supondría ajustada a princi

pios juridico-pol.iticos (concepción de La Gace.ta Re.nana), sino 

que ahora, en Lo6 Anale6 fJtanco-Alemane6, se presenta al. "ciu

dadano" corno una categoria que implica una generalidad abstra~ 

ta, que sólo se puede plantear y sostener en la contraposición 

y separación de 1.a vida real del hombre corno individuo egois-

ta. 

De manera general se puede afirmar que el mecanismo de la 
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abstracción política es tomado críticamente por el joven Marx 

y, bajo esta forma, empieza a desprenderse de algunas catego

rías abstractas (jurídico-filosóficas) que le hacian pensar a 

la sociedad civil desde esta perspectiva. El análisis critico 

del mecanismo (formal) de la abstracción política le permitirá 

pensar "la vida material del hombre", "las premisas de la vida 

material egoísta del ·hombre". Le permite ubicar a estas prem.:!,_ 

sas como existiendo materialmente, en la sociedad civil, como 

cualidades propias de 6sta. Asi mismo, el análisis critico de 

la abstracción política le permite al joven Marx pensar la vi

da que llevan los hombres: "la vida en la comunidad política, -

en la que se con~Ldc~a como ser colectivo, y la vida de la so

c~edad civil, en la que ob~a como particular''. Esto es, en la 

conciencia, en la abstracción y en la realidad, en la práctica, 

el hombre lleva una doble vida. 

Debido a esta doble vida que lleva el hombre no sólo en 

el pensamiento, sino en la realidad, ve en los otros hombres 

medios particulares, 

vierte en jugue~c de 

~e degr:u:!.:i a s.! misrno como medio y se con 

µode~e~ ex~~a~o~. De esta manera los hom 

bres particulares no conciben al Hombre como a su propia esen

cia, como a su propio fin, sino que conciben y tratan a los 

hombres como simples medios para alcanzar sus fines privados

egoistas (particulares). 

Cabe hacer notar, que el an~lisis critico del comporta

miento del Estado polftico "acabado" y el análisis critico del 

mecanismo de la abstracción política llevan al joven Marx a 
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pensar a los hombres como "hombres egoístas", como hombres paE_ 

ticulares que sólo en la imaginación (en la abstracción/separ~ 

ción) son considerados como miembros imaginarios de una sober~ 

nía abstracta-irreal; sólo en la abstracción ellos existen co

mo ser genérico. 

Ahora bien, lo paradógico del análisis crítico recién ini 

ciado por el joven Marx es que se presenta como una crítica de 

Bauer -y en cierto modo como una crítica, tambi~n, de Feuer

bach y Hegel-; pero no como una autocrítica de la concepción -

marxiana expuesta y sostenida en Ut Gac.cA:a Re.nana. Quizás es-

te carácter no manifestado en la crítica, como autocrítica, es 

lo que impida a algunos intérpretes del joven Marx ubicar y 

pensar las mutaciones y superaciones radicales ( ... con míni

mas co:lservaciones) que va producienüo Marx en el desarrollo -

de su concepción en to.:::-no a "la sociedad". 

Al e1opezar Marx éc abandonar la concepción del Estado que 

sostenía en el período de La Gac.c.:ta Re.Ha.na., empezará a pensar 

la re~ación entre Estaóo politice y sociedad civil en una for

ma distinta, manifestada en el apotegma "los elementos de la -

sociedad civil son las premisas de la existencia del Estado co 

mo generalidad irreal". 

En razón de los límites que le hemos fijado a este ensayo, 

deberemos dejar de lado, en la medida de lo posible, algunos -

problemas que aborda el joven Marx en el artículo titulado So

b."te. Ca Cuc.6tt611 Jud.(a y centrarnos en la concepción que se ex-

pone en torno a ''la sociedad civil''- Al centrarnos en esta -
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concepción debemos de poner especial énfasis en las proposici~ 

nes que se refieran a la propiedad privada y a la producción. 

LA CONCEPC10N VE LA SOC1EVAV C1V1 L (BURGUESA) 

Para poder obviar toda una serie de problemas que son 

abordados por el joven Marx en Sob!Le. la. Ctte.~;t;-<.611 Jttd.la. es nec~ 

sario tener presente ~ue el autor de este articulo intenta com 

prender al Estado y a la Sociedad Civil (o burguesa) desde la 

perspectiva teórica que le brinda la critica de la concepción 

feuerbachiana del Hombre. 

En efecto, durante el periodo en que se preparan los dos 

articules aparecidos en los Ana..C.c .. ~ f1La.11c.o-Atc.ma.11e.6, Marx no se 

siente satisfecho con la concepción del Hombre que sostiene 

Feuerbach. Esta ºinsatisfacción" se manifiesta en que para 

Marx, el Hombre es el mundo de los hombres, el Estado, la so-

ciedad; el mismo Marx ve a este Estado, a esta sociedad como -

los productores de la religión, una conciencia del mundo inver .. 
tida, porque ellos son un mundo invertido. Pero la critica de 

Marx a la concepción feuerbachiana del Hombre no implica, nec~ 

sariamente, que aquel rechace totalmente la critica feuerba-

chiana de. la. !Lc.l..:g-<.611. Si se analiza detenidamente la perspe~ 

tiva del joven Marx se puede apreciar que éste retoma los li-

neamientos fundamentales de la. critica de Fcuerb.:ich ·a la reÚgiórÍ. veam~s 

c<:'no se ret.cn'an y se mx1ifican los conceptos de la religión seglli, Feurbach. 

" ... La crítica de la religión desengaña al hombre para -

moverlo a pensar, a obrar y a organizar su sociedad como 
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hombre desengañado que ha entrado en razón, para que sepa 

girar en torno a sí mismo y a su yo real. La religión es, 

simplemente, el sol ilusorio que gira en torno al hombre 

mientras éste no se decide a girar en torno a sí mismo. 

"La m¿a¿6n de la h¿a:toJt¿a. consiste, segün esto, -continüa 

diciendo Marx- en descubrir la. veJtdad máa a.c.á, una vez 

que se ha hecho desaparece.r a./'. máa a./'.1:.á de la. veJtdad. Y, 

ante todo, la m-i.a-i.611 de la. ó-i.lo&oó-La., puesta al servicio 

de la historia, después de desenmascarar la óoJtma. de aan

:t-i.da.d de la autoenajenación humana, está en desenmascarar 

la autoenajenación bajo aua óoJtma.a µJtoóana.&. La crí"tica 

del cielo se trueca, de este modo, en la crítica de la 

tierra, la c.Jt-f.:t-i.ca. de la. Jtel-i.g.¿6n en la cr.J.:t-i.c.a de.e. deJte-

cho, la c.Jt-f.:t-i.c.a. de .Ca. :teo./'.og.Ca. en 1 a c.Jt-f..t-i.ca. de la µo./'.-C.t:!:_ 

e.a" .f3..1 

EJ. joven Marx Jte.toma y modifica la concepción feuerbachi~ 

na de la religión por considerarla justa p"'ra pensar la "auto~ 

najenaci6n en su forma de santidad"; pero la retoma y mod-i.ó¿c.a. 

por considerarla limitada para pensar las "formas profanas de 

la autoenajenación humana". La critica de la religión debe 

trocarse en critica del derecho, la creiica de la teología en 

la critica de la política. 

Las parejas indicadas por el joven Marx (religión/teolo-

gia; derecho/política) parecen referirse a la relación general 

(filosófica) Práctica/Teoría. Incluso la pereja Sociedad Ci-

vil/Estado Politice se refiere a esa relación general. 
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De esta manera tenemos que, para obviar o dejar de lado -

algunos problemas que son abordados por el joven Marx, es nece 

sario no olvidar que el problema central es la concepción filo 

sófica de la autoenajenación humana, ya sea religiosa o en sus 

formas profanas, y, con base en esta concepción, criticar la -

vida que lleva el Hombre en su inmediata realidad, en la soci~ 

dad civil, para plantear las condiciones que deLen establecer

se con vistas a alcanzar la 11 autoernancipaci6n humana''. 

Dado que el análisis marxiano de la sociedad civil está -

fuertemente sostenido en la concepción del "hombre en su inme

diata realidad'', es conveniente analizar detenidamente esta 

concepción. 

EL Homb~e EgoLa~a 

Con la finalidad de mostrarle a B. Bauer que "los dere

chos humanos", en la forma que le dieron los norteamericanos y 

franceSC$, no se. conLrayonen a la religión, el joven Marx efes:_ 

tuará una revisión sugerente de las Constituciones Políticas 

de los Estados modernos en los cuales se da la "emancipación 

política de la religión". 

Marx inicia el análisis de los llamados derechos humanos 

constatando que "el hombre" al que se refieren los legislado

res norteamericanos y :franceses es 11 el miembro de la sociedad 

civil (burguesa)"; y que los derechos humanos son los derechos 

del "hombre egoísta", del hombre separado del hombre y de la -

comunidad. De esta manera piensa Marx que la libertad, la pr~ 
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piedad, la igualdad y la seguridad, tal como las piensa el Es

tado pol:t.tico, esto es como simples derechos formales-abstrae-

tos, aceptan y refuerzan al "hombre atomizado 11
• 

Es por esto que Marx comenta la Declaraci6n de Derechos -

del Hombre y del Ciudadano (de 1793), señalando que la "liber

tad es el derecho de hacer y emprender todo lo que no perjudi

que a los demás. ( ... )Se trata de la libertad del Hombre consi

derado como una m6nada, aislado, replegado sobre s:t. mismo".l/ 

TambiGn Marx comenta que "La aplicación práctica del derecho -

humano de la libertad es el derecho humano de la p.'top.ledad p.1z.i:_ 

vada". Este derecho "es el derecho a disfrutar de su patrimo-

nio libre y voluntariamente, sin preocuparse de los demás hom-

bres, independientemente de la sociedad; es el derecho del in

terGs personal ... ; la libertad. individual ... y su aplicación, 

forman el fundamento sobre que descansa la sociedad burguesa. 

Sociedad que hace que todo hombre encuentre en los dem~s, no -

la .'tc.a.t.i...:ac.i.611, sino, por el contrario, la l.[m.i.:tac.i .. 6n de su 1i 

bertad ... ".~/ Con respecto a la igualdad, dice Harx que " 

considerada en su sentido no pol:t.tico, no es otra cosa que la 

igualdad de la libertad" .2-1 Finalmente, "la seguridad es el 

supremo concepto social de la sociedad burguesa, el concepto 

de la poL~eLa, segdn el cual la sociedad existe sola y dnica

mente para garantizar a todos y cada uno de sus miembros la 

conservación de su persona, de sus derechos y de su propie-

dad •.. El concepto de seguridad no quiere decir que la sacie-
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dad se sobreponga a su egoísmo. La seguridad es, por el con-

trario, el <U.c.9ulta111.[c.11.to de ese egoísmo" . .!.Q./ 

Por nuestra parte diremos, de manera global, que el joven 

Marx comenta y analiza los llamados derechos del hombre encon-

trando únicamente al hombre ego:f:sta, al hombre miembro de la -

sociedad civil, replegado en su inter~s privado y en su arbi-

trariedad privada; Marx encuentra al hombre disociado de la co 

munidad. Los derechos humanos piensan a la sociedad como un 

marco externo a los individuos formalmente libres, propieta-

rios, iguales o indistintamente osegurados en su persona, su 

propiedad y en sus derechos. Los llamados derechos humanos 

presentan a los hombres unidos sólo por lo n8casi<lad natural, 

el inter~s privado, la conservaci6n de su persona y la conser-

vación de su propiedad. 

De esta manera diremos que el joven Marx piensa la "sacie 

dad civil (burquesa) 11
, como Ja ~sfe~a del cgo~sco, a~ los inói 

viduos aislados, de los ineividuos indepen<liantes; a la liber-

tad y a la propiedad los ubica Marx como "fundamento sobre que 

descansa la sociedad burguesa (civil)"; a éste la ubica como -

l¡:¡ premisa de la existencia del Estado político. Por lo tanto, 

la libertad y la propiedad -que son reconocidas por el Estado 

político a trav~s del mecanismo de la abstracción pol~tica y -

dejadas que actden de acuerdo a su naturaleza-, en última ins

tanci.a, son el fundamento del 11 mundo invertido de los hombres", 

de la sociedad burguesa (civil) y del Estado polftico. 

Despu6s de establecer las proposiciones analíticas en tor 
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torno a los llamados derechos humanos y de demostrar su expli

ca ti vidad mediante el análisis de las revoluciones politicas ~ 

(burguesas) que disolvieron "la vieja sociedad civil" (feudal), 

el joven Harx, criticará la formulación baueriar.a del problema 

de la "emancipación humana" desde otro ángulo. 

"Intentemos romper la formulaci6n teol6gica del problema. 

Para nosotros -dice Marx-, el problema de la capacidad 

del judío para emanciparse es otro: es el problema del 

elemento J.>oc.-la.C. específico que es necesario romper para -

superar el judaísmo. La capacidad de la emancipación del 

judío de hoy es la actitud del judaísmo ante la emancipa

ci6n del mundo actual. esta actitud se desprende nece

sariamente de la posición especial que el judaísmo ocupa 

en el mundo esclavizado de nuestros días. 

"Fijémonos en el judío real que anda por el mundo; no co

mo hace Bauer en el jttd.[a ¿,au.:Lt.¿co, sino en el judío de -

;todo J.> to¿, d.[c:.¿,. 

"No busquemos el misterio del judío en su religión; bus

quemos el misterio de su religión en el judío real. 

n¿cu,'J es el fund.::!mento secul er del judaísmo? 

dad p1tiíc.-t-lc.<t, el inte1·és egoL~.ta. 

La ne ce si -

"¿Cuál es el culto secular que el judío practica? 

-'t<t. ¿ e u á l e s s u d i o s s e c u l a r ? El d <.11 c. iw • 

"Pues bien, el emanciparse de la tt~u-~a y del d-<.nc.-'to, el 
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emanciparse del judaísmo práctico, real, sería la auto

emancipación de nuestra época")...!_! 

Ampliando este grupo de proposiciones del joven Marx con

tinda diciendo: 

"El _judaísmo no se ha conservado a pesar de 1 a historia, -

sino gracias a ella. 

"La sociedad burguesa engendra constantemente al judío en 

sus propias entraHas. 

"¿cuál es, de por sí, el fundamento de 1 a religión judía? 

La necesidad práctica, el egoísmo. 

"El rnonoteís.mo judaico es, en realidad, el politeísmo de 

las mGltiples necesidades, un politeísmo que convierte in 

cluso al retrete en objeto de la ley divina. La nc.cc..6.<.-

ciad pl!.ác.t.<.c.a, el e90.[.~mo, es el principio de la .6oc.<.c.da.d 

bul!.guc.~a. que se manifiesta en toda su pureza tan pronto 

co~o §ste alumbra de Sll seno 1 yA cnn1pleto y acabado~ el 

Estado pal íti co. 

c.go.<'.:.6mo es el d.<.neno. 

"El di ne ro es el celoso Di os de Israel, ante el que no 

puede legítimamente prevalecer ningGn otro. El dinero hu 

milla a todos los diosos del hombre y los convierte en 

una mercancía. El dinero es el va.to.'L universal de todas 

las cosas, constituido en sí mismo. Ha despojado, por 

tanto, de su valor propio y peculiur al mundo entero, ul 
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mundo de los hombres y al mundo de la naturaleza. El di -

nero es la esencia del trabajo y de la existencia del hom 

bre, enajenado de éste, esencia extraña que lo domina y -

es adorada por él 

"El Dios de los judios se ha secularizado, se ha converti 

do en Dios universal La letra de cambio: he ahi el Dios 

real y verdadero del judio. Su Dios es, sencillamente, -

la letra de cambio i1usoria•. 12 / 

Antes de iniciar el an<'ilisis de este conjunto ampliado de 

proposiciones es conveniente ampliarlo aún m<'is con las proposi_ 

cienes religiosas que el propio Marx expone. 

Desde la perspectiva filcs6fico-cr.ftica que adopta eJ.. jo-

ven Marx percibe aque: 

"El judaismo llega a su apogeo con la coronaci6n de la so 

ciedcd burguesa; pero la sociedad burguesa s6lo se corona 

en el mundo c.rc-í.oLürno. Es bajo la égida del cristianismo, 

que convierte en relaciones puramente c.x.te.-~ncto para el 

hombre .toda.:. las relacioi;es nacionales, naturales, mora-

les y te6ricas, cuando la sociedad burguesa puede llegar 

a divorciarse totalmente de la vida dei Estado, desgarrar 

todos los vincules genéricos del hombre, suplantar estos 

vincules genéricos por el egoismo. por la necesidad egoi! 

ta, disolver el mundo de los hombres en un mundo de indi

viduos que se enfrentan los unos a los otros como átomos 

hostiles. 
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"El cristianismo ha brotado del judaísmo. Y se ha disuel 

to de nuevo en él. El cristianismo fue desde el primer -

momento el judío teorizante; el judío es, en cambio, el 

cristiano práctico, que se ha vuelto de nuevo judío 

{" ... " ) . 

"El cristiano es la sublimación mental del judaísmo, el 

judaísmo la vulgarización práctica del cristianismo, pero 

esta vulgarización práctica solo podía llegar a ser gene-

ral una vez que el cristianismo, como religión ya acabada, 

11 evase a su término, :tc.611..t.c.ame.H.tc., la autoenajenaci ón 

del hombre, enajenándose de sí mismo y de la naturaleza. 

"Sólo entone.es pudo el judaísmo imponer su imperio gene-

ral y c.11ajc.11c:u1. al hombre enajenado y a la natu.-aleza ena-

jenada, convertirlos en cosas vanales, en objetos entreg~ 

dos a la servidumbre de la necesidad egoísta, al tráfico 

y a la usura. 

"La venta es la práctica de la enajenación. Así como el 

hombre, mientras permanece sujeto a las ataduras religio-

sas, sólo sabe objetivar su esencia, convirtiéndola en un 

ser fantástico aje.no a él, sólo puede comportarse prácti

camente bajo el imperio de la necesidad egoísta; sólo así 

puede producir prácticamente objetos para venderlos, po

niendo sus productos y actividad bajo la férula de un po

der ejeno y confiriéndoles la significación de una esen

cia ajena, que es el dinero".l'3/ 
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La citación cada vez más amplia que hemos realizado tuvo 

como objetivo fundamental respetar lo más posible la concep

ción marxiana de la "autoenajenación humana" en sus formas re

ligiosas y profanas. Esta concepción, como se puede observar, 

es mucho más totalizante y compleja que la concepción feuerba

chiana de la autoenajenación humana -implicitamente criticada

y también se presentan esas mismas caracteristicas frente a la 

concepción baueriana de la autoenajenación humana, explicita

mente criticada. 

En efecto, la concepción marxiana de la autoenajenación -

humana -intimamente ligada a su concepción de la sociedad ci

vil (burguesa)-, conjunta indisolublemente aspectos teóricos y 

prácticos. De inmediato cabe señalar que la concepción marxi~ 

na de la autoenajenación humana, interpretada en corresponden

cia a su carácter "totalizante y complejo", no da pie a esta

blecer o fijar una prioridad a alguna de las formas en que se 

manifiesta 1te.a.tmc.11.te. la autoenajenaciGn dei hor.-.!:Jrc. Es decir, 

el amplio contexto discursivo en el cual Marx expone su conceE 

to de "autoenajenación humana", establece una dependencia y d.'!:. 

terminación reciprocas entre los aspectos téorico-ideológicos 

de la enajenación humana y sus aspectos práctico-sociales-est~ 

tales. 

Ahora bien, esta dependencia y determinación reciprocas 

entre las distintas formas de la autoenajenación humana se 

constituye a partir de la concepción particular en torno al 

"judaismo práctico". En efecto, al intentar romper la formula 
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ción baueriana (teológica) del problema de la emancipación hu

mana, el joven Marx fija su atención "en el jud!o real que an

da por el mundo"; en este análisis el joven Marx "comprende" -

que el misterio de la religión judáica se encuentra en "el fu!!_ 

damento secular del juda!smo", en "la necesidad práctica, el -

Al concebir de esta menera al "jud!o real", 

el joven Marx puede .establecer a la misma "necesidad práctica" 

como "el fundamento, de por s!, de la ,'tef..{.g-i.611 jud!a", pensada 

ésta como la práctica secular del jud!o que anda por el mundo. 

Desde nuestro punto de vista todo parece indicar que el -

joven Marx concibe a "la religión" (en general) como una prác

tica, práctica que tiene en la "teolog!a" su ~xp~e6-i.ó11 teórica 

-abstrácta. Ahora bien, esta expresión teórica-abstracta de -

la práctica religiosa, determina que el 6u11dame11.to de esa pré'!E_ 

tica sea separado-ocultado-invertido en la austracción teológ! 

ca. De aqu.:t que Marx conciba "la misión de la filosof!a, que 

se halla al servicio de la historia" como una labor de "desen

mascaramiento" de la autoenajenación humana en todas sus for

mas. Esta labor, por lo demás, la realiza la filosof!a (cr!t~ 

ca) revelando el "fundamento" Humano de la práctica humana 

real. Sólo la revelación de este fundamento en s!, a través 

de la re-inversión que produce la filosof!a cr!tica al criti

car la expresión abstracta, puede mostrar al hombre autoenaje

nado, en dltima instancia, al hombre real. 

Ahora bien, el hombre real, el hombre que anda por el mun 

do, tal como aparece en el concepto de autoenajenación del jo-
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ven Marx, no es otra cosa que el hombre sometido por la necesi 

dad práctica, por el egoismo. Como se recordará, el joven 

Marx coloca a la necesidad práctica como el principio de la s~ 

ciedad burguesa (civil), de la sociedad que, en realidad, está 

constitutida por individuos aislados replegados en ellos mis

·mos. Pero este principio de la sociedad burguesa sólo se man~ 

fiesta ostensiblemente en la constitución del Estado politico; 

más precisamente, en el mecanismo de la abstracción politica, 

en el cual el Estado se constituye (o se piensa a si mismo) c~ 

mo generalidad ideal-abstracta en contraposición con los ele

mentos que forman parte de él (la propiedad, las diferencias -

de nacimiento, las diferencias de nivel social, la cultura y 

las diferencias de ocupación). 

Analicemos ahora las proposiciones que se refieren al 

"culto secular que practica el judio". 

¿Qué entiende el joven Marx por "culto secular"? Detrás 

de esta forma metafórica en la e>:presión el joven Marx está 

pensando a la práctica cotidiana y mundana del judio real, y 

en general, del miembro atomizado de la sociedad civil (burgu~ 

sa) . Como se recordará, el j9ven Marx plantea que la práctica 

mundana y cotidiana del judio real es "la usura". Ahora bien, 

el hecho de que Marx no se extienda en su concepción de la 

''usura'', o no se explicite una definición precisa de éste tér

mino, pueda ser pretexto para interpretar o insertar una defi-

nición que no tome en cuenta el sentido discursivo. Esto es, 

debido a que Marx no explicita una definición precisa de la 
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usura, podria llevar a interpretar que "usura es ••• ", por eje!!! 

plo, "Inter~s exagerado que se pide y se obtiene por un dinero 

prestado". Sin embargo, ubicado este término en el contexto -

inmediato en el que se enuncia, se puede decir que Marx piensa 

algo distinto de la definición propuesta en este ejemplo. 

En efecto, al pensar el joven Marx a la usura como "culto 

secular" practicado por el jud!o está refiri~ndose, si no en

tendemos mal, a un conjunto amplio de prácticas reales en las 

que el Hombre se enajena o hac;;, ajena su esencia y la deposita 

(esta su esencia) en el "dios secular que es el dinero" , de ma 

nera análoga a como sucede en la práctica-religiosa y en la 

abstracción-(o teor!a)-teológica. 

Usura corno 11 práctica secular", como "culto secular del j!:!, 

dio" (y del hombre-ego!sta, miembro de la sociedad burguesa 

(civil), segtln se dice más adelante), y "el dinero" como "dios" 

adorado en la "sociedad burguesa", nos remiten, as!, a la con

cepción critico-filosófica del Hombre enajenado expuesta por 

Feuerbach. Esta modificación de la concepción feuerbachiana 

del hombre enajenado (autoenajenado), está presente, en tlltima 

instancia, en la concepción marxiana de la sociedad burguesa, 

en la concepción marxiana de la "autoenajenación en sus formas 

profanas, o seculares", y en la concepción marxiana del Estado 

politice. 

Con base en esta interpretación de la usura como culto 

secular del judio real, adquieren un significado preciso las 

proposiciones rnarxianas en torno al ''dinero''. En efecto, de 
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manera general Marx piensa al "dinero" como "el Dios de la ne

cesidad práctica y del egoísmo"; a la necesidad práctica, y al 

egoísmo, el joven Marx las piensa como "el principio de la so-

ciedad burguesa". De esta manera, el Dios de la socidad civil, 

del hombre egoísta, es el "dinero"; el dinero es el dios no s6 

lo del jud!o real, sino, también, del hombre egoísta en gene

ral. 

Ahora bien, si el joven Marx retoma y modifica la concep

ci6n feuerbachiana de la religi6n-teolog!a para pensar la auto 

enajenaci6n práctica del hombre, cabe preguntar: ¿Cuál será la 

esencia de la que se despoja al hombre en el proceso de autoe

nagenaci6n práctica? ¿Serta la misma que plantea Feuerbach, 

es decir, el amor, la voluntad y la inteligencia? ¿Serta el 

"genero humano", la naturaleza humana, esa esencia que sel hom 

bre pierde en el proceso de enajenaci6n o autoenajenaci6n? 

Analicemos pués estos problemas. 

En la concepci6n feuerbachiana de la enajenaci6n de la 

esencia humana, que tanto atrajo a todos los j6venes hegelia

nos, el hombre deposita su esencia en un ente fantástico e il~ 

serio, al cual le confiere una existencia objetiva. Porque el 

hombre hace ajena su "esencia '1
, su naturaleza genérica, sin 

comprenderla en ella .nisma, es por esto que el sujeto se pre

senta como objeto, ·:. el objeto .(e] hombre) aparece como sujeto. 

El creador (el hombre genérico y el hombre individual • que es -

la dnica especie animal que tiene la capacidad de "ser concien 

te de su propio ser"), aparece como criatura y la criatura ap~ 
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rece como creador. Esta inversión es el resultado de la abs-

tracción especulativa, de la teología y de la filosofía espec~ 

lativa -idealista-. La crítica filosófica de la abstracción -

especulativa debe empezar por comprender a la esencia humana 

en ella misma, sin que esta comprensión implique, necesariame~ 

te, como lo hace la conciencia especulativa, filosófica, enaj~ 

nar la ºesencia humana". Para no objetivar la esencia humana 

hay que reflexionar, comprensivamente, en el Hombre Real, esto 

es, en el Sujeto-Objeto, en el Mundo de los Hombres. 

Ahora bien, el joven Marx intenta comprender de una forma 

más realista al hombre debido a que los planteamientos de 

Feuerbach aun le parecen abstractos. Es por esta razón que en 

I11ct1toduc.c.l611 ... plantea que "el hombre no es un ser abstracto, 

agazapado fuera del mundo. El hombre es el mundo de los hom-

bres, es el Estado, la sociedad. Este Estado, esta sociedad, 

producen la religión, una conciencia del mundo invertida, por

que ellos son un mundo invertido" • .!_!/ 

Si en la concepción f euerbachiana Dios es la esencia del 

hombre que aparece como atributos no del hombre mismo sino de 

la idea creada por el hombre para comprender su esencia, si en 

la misma comprensión de su esencia humana el hombre se pierde 

en este proceso es porque se separa o abstrae el sujeto del o~ 

jeto, es porque la esencia humana se cosifica y se hace ajena 

al hombre. 

De manera similar a la concepción feuerbachiana de la en~ 

jenación de la esencia humana, el joven Marx trata de compren-
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der la enajenación de la "sociabilidad de los hombres", de su 

vida genérica real, ubicando al "dinero" como el depositario 

de esa "esencia humana". Es por esto que se afirma: "El dine

ro es el valor de todas las co6~6, constituido en si mismo. Ha 

despojado de su valor propio y peculiar al mundo de los hom

bres y al mundo de la naturaleza". A partir de estas proposi

ciones cabe preguntar: ¿Cuál es el valor propio y peculiar del 

mundo de los hombres del que se ha apropiado el dinero? ¿Cuál 

es el valor propio y peculiar del mundo de la naturaleza que -

se ha apropiado para si el "dinero"? 

El valor propio y peculiar del mundo de los hombres, es, 

en primera instancia, el trabajo, entendido éste no sólo corno 

actividad sino, también, corno resultado, corno producto de esa 

actividad. En ~ltirna instancia, el valor propio y peculiar 

del mundo de los hombres es la sociabilidad de los hombres que 

constituye o da pie al "hombre genérico", al hombre real. Ca

be agregar de inmediato que, de acuerdo a lo que vimos ante

riormente, en la "sociedad civil burguesa" el hombre existe s~ 

parado del hombre, la "sociedad" aparece corno el marco externo 

que limita la libertad del hombre en lugar ae ser la existen

cia real de esa libertad. En la "sociedad civil burguesa" 

existe la propiedad privada, la ocupación, las diferencias de 

nacimiento, de cultura, de culto, como afinazadoras del hombre 

-egoista, del hombre separado del hombre. 

En intima vinculación con lo antes dicho, el valor propio 

y peculiar del mundo de la naturaleza es que este mundo es el 
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ser o existencia del hombre, en primera instancia. El t1ltima 

instancia del análisis, el "mundo de la naturaleza es la exis

tencia de los hombres" debido a que es la relación con ella 

(con la naturaleza) la que fundamenta la existencia humana, in 

dividualmente considerada, y la existencia social o genérica -

del hombre. Recordándo lo que se dijo en relación a la socie-

dad civil burguesa, segt1n el joven Marx en esta sociedad, el -

hombre egoista, reconocido politicamente en los llamados dere

chos humanos, pretende asegurar su persona, su propiedad, sus 

derechos a través de "la sociedad" (civil burguesa, podria 

agregar el joven Marx). 

A la luz de esta interpretación parafrasiemos la tesis 

que presenta Marx a manera de conclusión de la concepción del 

"dinero" .. (Esta tesis conclusiva dice: "El dinero es la esen-

cia del trabajo y de la existencia del hombre, enajenado de és 

te, esencia extraña que lo domina y es adorada por él"). El -

dinero es la esencia social (genérica) del hombre, el vinculo 

que relaciona al hombre consigo mismo y con la naturaleza mie~ 

tras exista como hombre-egoista, como miembro de la sociedad -

burguesa, como hombre enfrentado a si mismo y a su existencia. 

El dinero es la sociabilidad (o carácter social) del hombre s~ 

parada del mismo hombre y ésta su esencia cosificada, convert! 

da en algo extraño, lo domina y es adorada por el hombre sepa

rado del hombre, separado de su esencia, de su género, de su -

sociabilidad. 

Consideramos que esta interpretación de la concepción 
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niarxiana del dinero permite una justa y ágil interpretación de 

las relaciones complejas que establece el joven Marx entre ju

daismo, cristianismo, sociedad burguesa y Estado politice. 

Con la inte·nción de desentrañar las relaciones de condiciona

miento que establece Marx entre estos cuatro elementos, esque

maticemos las proposiciones del mismo Marx. 

1) El cristianismo convierte en relaciones puramente ex

ternas para el hombre (esto es, la_s cosifica) todas las rela

ciones nacionales, naturales, morales y teóricas. 

2) Sólo bajo la dominación de la concepción cristiana del 

mundo (que consifica la sociabilidad humana, el g~nero humano, 

la esencia humana) pueden sucederse o llegar a existir las 

otras formas de la autoenajenación humana: 

a) la sociedad civil (burguesa) se separa (se abstrae) 

del (en el) Estado. 

b) la sociedad burguesa puede romper violentamente todos 

los vínculos genéricos (sociales) del hombre. 

c) suplantar la relación social por el egoísmo, por la ne 

cesidad egoísta. 

d) disolver el mundo de los hombres en un mundo de indivi 

duos que se enfrentan entre si como átomos hostiles. 

3) Desde el momento en que la sociedad civil burguesa es 

reconocida oficialmente por el Estado político como simple 

agregación de individuos egoístas, sometidos a la necesidad 
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práctica, al egoísmo, el judaísmo puede llegar a su apogeo, e~ 

to es, puede llegar a prevalece_r el hombre-egoísta, la necesi-

dad práctica, que es el fundamento de la religi6n judaica. 

Ahora bien, ya se ha señalado que el joven Marx pretende 

comprender la autoenajenaci6n humana en el mundo real, princi

palmente la enajenaci6n o autoenajenaci6n°en sus formas profa-

nas. Como una de estas formas el joven Marx ubica a "la ven-

ta". En efecto, segdn el autor de Sobnc La Cue~~L6n Judla, la 

venta es la práctica de la enajenaci6n, en tanto que el hombre 

se comporte prácticamente bajo el dominio de la necesidad 

egoísta. Bajo el dominio de esta necesidad el hombre produce 

objetos con el ob_jetivo de poner los resultados de su activi

dad y a ésta misma en relaci6n al dinero, dnica manera en que 

alcanzan un significado bajo el dominio de la necesidad práct~ 

ca, del egoísmo. 

Después de este análisis de la concepci6n marxiana de la 

sociedad civil (burguesa) y de c6mo se ubica aquí el hombre, -

analicemos ahora la concepción marxiana de la propiedad priva-

da, sin olvidar que el contexto inmediato y mediato de esta dl 

tima concepci6n es aquella otra concepci6n y la que se refiere 

al Estado político. 

La. PttopLedad Pn.iua.da ( ¿!! Ca pttoducc.i.ón?) en 
lo.!> Ana.Ce-.!> ¡=,,ancc-A.Ccma"c.!>. 

Durante el período en que el joven Marx redacta los ar-

t:f.culos que aparecieron en A¡¡ a.(' e~ F.'trtl1CC'-ACt~nh11-:e.~, piensa la 
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propiedad corno "un elemento material. de l.a sociedad civil. (buE_ 

guesa)". Si Marx l.e atribuye este estatuto a la propiedad, e~ 

te hecho debe retener nuestra atenci6n, debido a que aqui se -

manifiesta un punto de divergencia con la forrnaci6n te6rica a~ 

terior, esto es, con relaci6n a los Come11.ta1t.-io.6 a .e.,i .te.y que -

Ca.6.t-lga ~0-0 Robo-0 de .e.a Leña. 

En efecto, en los A11a.te.6 ... , el. joven Marx piensa que l.a 

propiedad privada, junto con las diferencias de nacimiento, de 

nivel social., de cultura y de ocupaci6n, son "elementos" que -

de hecho existen; son elementos real.es que de hecho establecen 

diferencias entre l.os individuos. Si la propiedad privada -y 

l.os otros elementos de la sociedad burguesa- existe de hecho, 

esto significa que su existencia no la determina el. Estado (p~ 

l.itico) en correspondencia a "la naturaleza de la cosa•. Le

jos de que el Estado pol.itico la determine (a l.a propiedad prl 

vada) (de cualquier modo), el. mismo Estado se constituye corno 

generalidad irreal. en la contraposici6n con este elemento esp~ 

cial. que es la propiedad privada (que existe junto con los 

otros "elementos"). 

Incluso se puede decir que Marx ya no piensa a l.a propie

dad privada enfrentándola a l.a propiedad colectiva (o pablica). 

S61o se refiere en los A111t.tc-0 ... a la propiedad P-'L-ivada; en 

ningan momento se le trata de dar a la propiedad colectiva un 

estatuto real dentro de la sociedad burguesa (civil). Para 

marcar aun más las diferencias entre L01 ,rboa de teíla y La 

CttC~~~611 Judla, debemos decir que en ningOn momento el joven 
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Marx menciona a "la naturaleza de las cosas", problema que, C!?_ 

mo se recordará, permitía la elaboración de la formación dis

cursiva en la que Marx criticaba la actuaci6n, carente de pri~ 

cipios propios, de la VI Dieta Renana. 

A cambio de una concepci6n juridicista-filos6fica de los 

"objetos de propiedad", el joven Marx nos presenta, de manera 

indicativa o poco desarrollada, una (serni)concepci6n en torno 

al "mundo de los hombres y al mundo de la naturaleza" ("mundo 

entero"), concepci6n que puede ser descodificada remitiéndose 

permanentemente a Feuerbach, más precisamente, remitiéndose a 

la interpretaci6n marxiana de la concepci6n feuerbachiana de -

la autoenajenaci<'!n del hombre. Por lo demás, éste será el pr!?_ 

blema fundamental que permitirá al joven Marx pensar explicat"ª=. 

vamente a la propiedad privada. 

En efecto, en So bJLe la Cu e-1>.t-i.6n Ju.dla ya no se tiene una 

concepci6n juridicista-filos6fica en torno a los "objetos", 

"su nuturaleza" y sus distint:is for~.:i.!; de "pertenencia o apro-

piaci6n". En función de que el joven Marx emp-i.e::a a analizar, 

críticamente, desde la perspectiva que le brinda la crítica de 

la concepci6n feuerbachiana de la autoenajenaci6n humana, las 

nociones de 11 producciOn 11
, 

11 ocupaci6n 11
, "industria", "ingresos", 

"beneficios del trabajo", "dinero", producci6n de rnercanc!.as 11
, 

"mercanc:ras", "usura", "comercio", tráfico" (intercambio), "va 

lor", 11 trabajo" y "propiedad en base a1 trabajoº que se encue_!! 

tran presentes en los discursos te6ricos de los socialistas, 

fil6sofos políticos y sociales, su concepci6n de los objetos U 
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de los sujetos, esto es, del mundo de la naturaleza" y del 

"mundo de los hombres", se presenta, ahora, como una complica

da concepción de la "autoenajenación del hombre enajenado y de 

la naturaleza enajenada". 

Bajo la perspectiva que adopta Ma~x, después de retomar y 

modificar (complementar) a Feuerbach, empieza a pensar "el mu~ 

do invertido de los hombres" que produce "la religión o con

ciencj_a invertida de los hombres", esto es, el joven Marx em

pieza a pensar, desde la perspectiva f~losófico-humanista, al 

"mundo de los hombres, al Estado, a la sociedad". Centrémonos 

únicamente en la concepción marxiana de la sociedad civil (bu~ 

guesa) y destaquemos como ubica Marx en ella a la "propiedad -

privada 11
• 

Según Marx, los elementos de la sociedad civil (burguesa) 

(propiedad privada, diferencias de nacimiento, de cultura, de 

ocupación, de nivel social y religiosas), constituir!a al "he!!!_ 

bre-ego!sta", hombre que expresa el fundamento mismo de la so

ciedad civil (burguesa): la·necesidad práctica, el ego!smo. 

La actuación a su modo y el que hagan valer su naturaleza esp.=_ 

cial esos elementos de la sociedad civil (burguesa), constitu~ 

r:ran "1as diferencias de hecho", esto es, "al hombre separado 

del hombre y enfrentado consigo mismo". 

Ahora bien, dadas las condiciones que de hech~ existen en 

la sociedad burguesa, el mundo entero de los hombres y el mun

do de la naturaleza, para que tengan una sifnificación para el 

hombre deben de relacionarse como cc·~a~-venales con el "dine-
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ro 11

• El dinero, de esta manera, es el ~nico medio que tiene a 

la mano el hombre egoista, miembro de la sociedad burguesa, p~ 

ra reconocer su propio valor. El dinero convierte en mercan-

c:f.as, en objetos ae la necesidad práctica y del egoismo, en ob

jetos entregados al tráfico y a la usura a todos los dioses 

creados por el Hombre, a su trabajo (actividad), a sus produc-

tos, en general, al hombre y a la naturaleza. Mientras el Ho!!I_ 

bre esté sometido a la necesidad práctica, al egoismo, no "po

drá organizar sus formas propias como fuerzas sociales (huma-

nas)". 

Como se puede observar, esta concepción del mundo de los 

hombres enfatiza permanentemente la cosificación de este mundo 

y su relación con un poder extraño que lo domina, análogamente 

a como sucede en la religión-teologia; este poder extraño es -

e1 11 dinero 11 
• Debido a que el mundo humano sólo alcanza signi-

ficación para el Hombre poniéndolo en relación con el "dinero", 

por esto la "venta es la práctica de la enajenación". 

¿Cuál seria la condición que determina la existencia del 

mundo de los hombres como una cosa, como una cosa entregada al 

tráfico, a la usura, como una mercancia? La necesidad prácti

ca, el interés egoista. ¿Cuál seria la condición que determi

na el poder del dinero? El poder universal de la necesidad 

práctica, del ego:f.smo, es decir, la sintesis y condenación de 

todos los "elementos", materiales y espirituales, de la socie

dad burguesa (civil); necesidad práctica que encarna en los 
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"individuos vivientes", en los miembros atomizados de la so

ciedad civil, en los individuos egoistas. 

Indicamos arriba que el joven Marx empieza a criticar las 

nociones que se hallan en los discursos teóricos de los socia

listas, de los filósofos politices y sociales de aqueila época. 

Igualmente señalamos que esa critica se efect1:ía desde la pers-

pectiva filos6fico-humanista. Después de este breve análisis 

inicial de la concepción marxiana podemos percatarnos que el -

joven Marx retoma esas nociones, tamizándolas a través de esa 

misma concepción. Pero el hecho de interpretar (o tamizar) 

esas nociones desde la perspectiva filosófico-humanista no im

plica, seg1:ín nosotros, una critica profunda de los .6.l.6.tema.6 

discursivos de los filósofos sociales y politices y de los so

cialistas, ni de la explicatividad de esas nociones. 

La critica a las nociones, que de alguna manera son reto

madas-modificadas-complementadas en el proceso de la critica -

teórica, consiste en calificar o ubicar la noción que se crit! 

ca como "un punto de vista parcial", pero "recuperable e inte

grable" dentro de la concepción fi1os6fica-humanista de la au

to-emancipación del hombre en la cual el hombre mismo sea pri~ 

cipio y fin en si y para si. 

Ahora bien, la concepción marxiana de la autoemancipaci6n 

del hombre, más amplia y universal que la de los jovenes hege

lianos, expuesta en So bJte .Ca Cue.6.t.l.6n Jud.la, critica-modifica

complementa algunas nociones te6ricas que se encuentran en los 

textos de Rousseau, Hamilton, Hegel, Bauer, Hess y Feuerbach, 
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privilegiando y conjuntando, aunque parezca paradógico, en una 

sola formación teórica, nociones diocursivas heterogéneas y 

asimétricas de acuerdo al sentido preciso (no tamizado) que 

tienen las nociones criticadas en sus contextos originarios. 

¿Cómo se pueden conjuntar en una sola formación teórica nocio

nes diversas, provenientes de distintos y antitéticos contex

tos teórico-discursivos? 

A manera de solución tentativa a esta pregunta diremos 

que la conjunción de nociones teóricas provenientes de discur

sos tan asimétricos como el de Hegel y Feuerbach, o el de 

Bauer y Hess, o el de Hamilton y Rousseau, puede ser posible a 

la luz de dos problemas fundamentales analizados por el joven 

Marx en SoblLe. La. Cue..1>.t.:6n Ju.d.Ca.: Cómo se enajena o autoenajena 

el hombre en su realidad inmediata, este seria el primer pro-

blema fundamental. El segundo de ellos seria, cómo se tiene -

que autoemancipar el hombre, o qué condiciones se tienen que 

transformar para que pueda realizarse la autoemancipación del 

hombre. 

Al primer problema el joven Marx podria responder: El ho~ 

bre se enajena a si mismo, se separa de si mismo, se abstrae -

de si mismo al depositar sus .fuerzas humanas en el Dinero, en 

el Estado y en Dios. La enajenación del Hombre en estas tres 

formas hace que el hombre se enfrente a si mismo en la socie

dad, en el Estado politice y en la Religión; la enajenación de 

la esencia humana (el ültima instancia, su sociabilidad, su g~ 

nero), en esas creaciones hechas por el Hombre, pero cosifica-
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das, puestas como algo ajeno, se manifiesta como dominaci6n, -

como dominación del hombre por el hombre, ya sea que aparezca 

éste como hombre ego!sta, como hombre pol!tico o como hombre -

religioso. 

El segundo problema lo podr!a resolver el joven Marx de -

la siguiente manera: 

"Solo cuando el individuo real (hombre real) r'ecobra den-

tro de sr al ciudadano abstracto (al hombre religioso abstracto, 

a la naturaleza y al hombre eocnómico abstractos) y se convieE 

te, como hombre individual, en ser genérico, en su trabajo in-

dividua! y en sus relaciones individuales; sólo cuando el hom-

bre ha sabido reconocer y organizar sus "forces propes" como -

fuerzas sociales y cuando, por tanto, no desgaja ya de sr mis

mo la fuerza social bajo la forma de fuerza pol!tica (teol6gi-

ca o económica), podemos decir que se lleva a cabo la emancip~ 

ci6n humana" . .!21 

o también podr!a responder el joven Marx lo siguie~te: 

Emancipar socialmente al hombre enajenado equivale a ema~ 

cipar a la sociedad del hombre-egorsta, del hombre-polrtico y 

del hombre-religioso.~/ 

Ahora bien, la combinaci6n de nociones diversas que hace 

Marx, no impide captar el sentido que tienen esas mismas noci~ 

nes al interior de la formaci6n dis'cursi va marxiana. Pero ca-

be precisar que el sentido de las nociones, en la estructura 

discursiva, es tan general (filosófico) que puede dar pie a 

que el intérprete eche a volar su.imaginación y les asigne un 
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sentido distinto del que determina la formación teórica marxia 

na. Es por esto que necesitamos tener siempre presente el co~ 

texto discursivo en el cual se enuncian algunas proposiciones 

en torno a la propiedad privada. 

En efecto, a pesar del carácter general de las proposici2 

nes marxianas en torno a la propiedad privada, queda definido 

explicitamente lo siguiente: 

La propiedad privada es un elemento material de la so

ciedad civil 

La existencia de la propiedad privada no está determin~ 

da por la "razón de Estado", "por la razón general"; si 

no que la generalidad del Estado politice puede mostrar 

se en la contraposición con los elementos de la socie

dad civil. 

A partir de lo anterior, se puede decir que los elemen

tos de la sociedad civil son la premisa de la existen

cia del Estado politice, esto es, del hombre separado -

del hombre, del hombre puesto en contraposición consigo 

mismo. La abstracción política sólo viene a reforzar o, 

hasta cierto punto, mantener la separación del hombre 

con respecto al hombre; también esto se manifestaría en 

la abstracción religiosa la cual deja de lado al hombre 

~egoísta, a la necesidad práctica, en su elaboración de 

un dios imaginario. 

La recuperación del género humano por el hombre sólo se 
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rá posible cuando el hombre organice sus fuerzas pro-

pías corno fuerzas sociales, sin la cosificaci6n de esta 

su esencia en el dinero, en el Estado politice o en 

Dios. La recuperaci6n de la esencia humana por el horn-

bre significa terminar todas las ataduras abstractas 

que constituyen al hombre como m6nada, corno átomo, corno 

hombre abstracto. 

Corno se puede observar, es dificil, al punto de imposible,· 

tratar de atrapar el sentido de la concepci6n rnarxiana de la -

propiedad privada sin que esta labor nos conduzca a la concep

ci6n marxiana de la enajenación del hombre_y a la concepci6n -

de la autoernancipaci6n humana. 

LAS CONTRAVICCIONES QUE GENERA LA 
PERSPECTIVA TEORICA VE LOS ANALES 

En el análisis de las proposiciones expuestas por el jo

ven Marx en SobJte La Cue¡,;t;~6n Jud~a. tuvimos necesidad de remi 

tirnos al segundo de los u.rt!culoz publicados en Lol> Analel> 

FJtaneo-Alemanel>. Esta remisión a la In:t:Jtoduee~6n .•• tuvo por 

objetivo precisar y probar el sentido de algunos conceptos ex

puestos rápidamente por el joven Marx en.el primer articulo de 

los Ana.te¡, •.• As!, nos remit:i.mos a la In:t:Jtoduee~ó'n ..• para 

precisar y probar el sentido marxiano de los· conceptos "Horn-

bre", "Mundo de los hombres", ºMundo invertido de los hombresº, 

"mundo invertido de los hombres como productor de la concien-

cía invertida de los hombres", etcétera. 
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Esta remisión al. texto de la In.tJtoduc.c..i611 ••• , podria ha

cerse bajo el supuesto (no explicitado ni demostrado por noso

tros) de que los dos articulos de los Analc.<1 Fltanc.o-Alc.ma.ne-1> -

desarrollan problemas teóricos intimamente relacionados en las 

estructuras especificas de los discursos teóricos. Este es el 

momento de demostrar que los dos articul.os mencionados plan

tean y resuelven problemas teóricos intimamente relacionados. 

En efecto, Soblte La. Cuc.-1>.t,i_611 Ju.d-Ca y En Toltno a. .e.a CJt,[.t,i_

ca de .e.a F.i.lo-1>06-Ca. del Vc.Jtc.c.fto en Hege.C, In.tJtoduc.c..i611, presen

tan como conceptos fundamentales las ideas marxianas en torno 

a 1.a autoenajenación del hombre en el mundo, y las ideas mar

xianas en torno a la autoemancipaci6n total del hombre o huma

nización (socialización) del hombre. 

Ambos articulos se proponen ex.pJ.:,[c..i..tamen.te mostrar y cri

ticar 1.as formas de la autoenajenaci6n del hombre en la socie

dad, en el. Estado y en la religi6n. De esta manera, las prop~ 

siciones expuestas en SobJte ea Cu.e~.t.<611 Jud.<.a son efectos teó

ricos (conceptos) que se contindari y complementan con las pro

posiciones vertidas en la I 11.tJto ducc..i6n ••• 

El hecho de que este segundo articulo continde y comple

mente las ideas expuestas en el primero no debe ser tratado de 

manera ligera, debido a que en la continuación y complementa

ción se pued~n producir (y se produc~n) efectos teóricos espe

cificos que le dan a la formación teórica un carácter contra

dictorio, mismo que determinar~ la siguiente fase del desarro-
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llo del pensamiento marxiano. Empecemos a analizar este com-

plicado problema que será proseguido en el siguiente capitulo. 

Homb1te Ego~a:ta/Claae 

Como se recordará, en Sob1te la Cue•:t,¿6n Jud~a se plantea

ba que "la libertad individual (la libertad del hombre mónada, 

aislado, replegado sobres! mismo) ... y su aplicación prácti

ca (la propiedad privada), forman el fundamento sobre que des

cansa la sociedad burguesa". Con base en esto, los llamados 

derechos humanos consolidan, segan Marx, al hombre-egoista, a 

la autoenajenación del hombre en la sociedad civil. De esta 

manera, en el primer articulo, el joven Marx sólo plantea ex

pl!citamente la existencia del hombre-egoísta en la sociedad -

civil (burguesa). 

En cambio, en la In:t1toduc.c..<.611 ••. , en el contexto teórico 

inmediato en el que Marx trata de ubicar las condici.ones que -

hay que establecer en Alemania pura pod8r alcanzar el objetivo 

de la revolución a la altura humana -sobrepasando el nivel of~ 

cial de los pueblos modernos-, se introduce el concepto de 

"c.laae" de la siguiente manera: 

"El suefio utópico, para Alemania, no es precisdmente la -

revolución radical, no es la emancipación humana gene1tal, 

sino, por ·el contrario, la revolución paJtc,¿ae, la revolu

ción me.1tam~11:te política, una revolución que deje en pie -

los pilares del edificio. ¿sobre qué descansa una revolu 

ción parcial, una revolución meramente política? Sobre -
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el hecho de que se emancipe solamente una pa/L.te de La 60-

c.~edad c.~v~ e instaure su dominación gene4aL; sobre el -

hecho de que una determinada clase emprenda la emancipa

ción general de la sociedad, partiendo de su e6pec.~a..l 6~-

.tuac.~611. Esta clase libera a toda la sociedad, pero bajo 

el supuesto de que toda la sociedad se halla en la situa

ción de esta clase, es decir, de que posea, por ejemplo, 

el dinero y la cultura o pueda adquirirlos a su antojo. 

"Ninguna clase de la sociedad civil puede desernpeílar este 

papel sin sucitar un momento de entusiasmo en sí misma y 

en la masa, momento durante el cual confraterniza y se 

funde con la sociedad en general, se confunde con ella y 

es sentida y reconocida corno su 4ep4e6e11.ta11.te gene~aL y -

en el que sus derechos y exigencias son, en verdad, los -

derechos y' exigencias de la sociedad misma; en el que 

esa clase es realmente la cabeza y el corazón de la sacie 

dad. Sólo en nombre de los derechos generales de la so-

ciedad puede una clase especial reivindicar para sí la do 

mi nación general. Y, para escalar esta posición ernancip~ 

dora y poder, por tanto, explotar políticamente a todas -

las esferas de la sociedad en interés de la propia, no 

bastan, por sí solos, la energía revolucionaria y el amor 

propio espiri'.,ual. Para que la 4evof.uc.~611 de un pueblo y 

La emanc.~pac.~611 de una c.Laae e6pec.~aL de la sociedad ci

vil coincidan, para que una clase vaf.ga por toda la sacie 

dad, se necesita, por el contrario, que todos los defec-
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tos de la sociedad se condensen en una clase, que esta d~ 

terminada clase resuma en sí la repulsa general, sea la -

incorporación de los obstáculos generales; se necesita 

que una determinada esfera social sea considerada como el 

cJt~men man~ó~e6ZO de la sociedad toda, de tal modo que su 

liberación se considere como la autoliberación general. -

Para que una clase de la sociedad sea la clase de la lib~ 

ración por excelencia. es necesario que otra sea manifies 

tamente el estado de sujeción. La significación negativa 

general de la nobleza y el clero francés condicionaba la 

significación primariamente delimitadora y contrapuesta -

del zeJtceJt ehzado" )l./ 

Corno se puede observar, el análisis más detallado, a par

tir de las situaciones alemana y francesa, de las diferencias 

planteadas por Marx entre "revoluci6n política" y "revolución 

radical (hurnana)n, lo lleva a desprenderse (relativamente) de 

la concepción expuesta en SobJte ¿a Cue6z~6n Jud~a en torno a -

la sociedad civil (burguesa), concepci6n que s6lo le permitía 

ver a los individuos y a los elementos materiales y espiritua

les que forman el contenido de vida, la situación civil de es

tos individuos, como partes integrantes simples de la sociedad 

civil (burguesa). Este desprendimiento de la concepción ante-

rior en torno a la sociedad civil es lo que le permite a Marx 

introducir los conceptos "clase", "determinada clase", ºsitua-

ci6n especial de una clase", "clase de la sociedad burguesa", 

"clase de la sociedad burguesa", etc~tera. 
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Ahora bien, esta continuación y complementación de las 

ideas expuestas en Sob4e ¿a Cue-0~~6n Judla, que modifica al .

mismo tiempo estas ideas, nos lleva a plantear el siguiente ~ 

cuestionamiento interpretativo: ¿Qué determina la especial si 

tuación de una clase? ¿Cuáles serian las clases de la socie

dad burguesa?.¡ si en la sociedad burguesa. (civil) existen ind.:!:_ 

viduos aislados, mónadas, replegados en si mismo, segrtn la co~ 

cepción expuesta en Sob4e ~a Cue-0~~6n Judla, ¿c6mo pueden re

pensarse estos individuos, estas partes integrantes de la so

ciedad burguesa, bajo el concepto de "clases de la sociedad 

burguesa?; si la libertad y la propiedad son el fundamento de 

la sociedad burguesa y constituyen al hombre egoista, al hom

bre separado del hombre y enfrentado a si mismo, ¿qué función 

cumplen la libertad y la propiedad privada en la configuración 

de la(s) situaci6n(es) especial(es) de la(s) clase(s)? Para 

responder a estas preguntas dejémosle nuevamente la palabra a 

Marx: 

"En Francia, basta con que alguien sea algo, para que 

quiera serlo todo. En Alemania, nadie puede llegar a ser 

algo, si no quiere verse en el caso de tener que renun-

ciar a todo. En Francia, la emancipación parcial es el -

fundamento de la emancipación universal. En Al e man i ·ª , l a 

emancipación universal es la cond~~~o -O~ne qua non de to-

da emancipación parcial. En Francia, es la realidad de -

la liberación gradual, en Alemania su imposibilidad, la -

que tiene que engendrar la liberación total. En Francia, 
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toda clase es un .i.dea.l.i.&~a. pol~~.i.co y se siente, ante to

do, no como una clase especial, sino como el representan

te de las necesidades de la sociedad en general. De ahf 

que el papel de ema.nc.i.pa.do4 vaya pasando por turn~, en 

dramático movimiento, de unas a otras clases del pueblo -

francés, hasta llegar por último a la clase que ya no re~ 

liza la libertad social partiendo de la premisa de cier

tas condiciones que se hallan al margen del hombre y que, 

sin embargo, han sido creadas por la sociedad humana, si

no que, lejos de ello, organiza todas las condiciones de 

la existencia humana partiendo de la premisa de la líber-

tad social. Por el contrario, en Alemania, donde la vida 

práctica tiene tan poco de espiritual como de práctico 

tiene la vida espiritual, ninguna clase de la sociedad ci 

vil siente la necesidad ni posee la capacidad de la eman

cipación general hasta que la obliga a ello su situación 

.i.nmed.i.~a., la necesidad ma.~e4.la.l, el peso de las m.i.&ma.& -

ca.dema.&. 

"lDónde reside, pues, la posibilidad po&.i.~.i.va. de la eman

cipación alemana? 

"Rc.&pu.e&~a.: en 1 a formación de una el ase atada por cade

na.& 4a.d.i.ca.le6, de una clase de la sociedad civil que no -

es ya una clase de ella; de una clase que es ya la disol~ 

ción de todas las clases; de una esfera de la sociedad a 

la que sus sufrimientos universales imprimen carácter uni 



197 

versal y que no reclama para sí ningún derecho e4pec¿aL, 

porque no es víctima de ningún deóa.6ue4o eópec¿a.L, sino -

del deóa6ue4o pu4o y 4¿mpLe; que ya no puede apelar a un 

título h¿4~6n¿co, sino simplemente al título huma.no; que 

no se halla en ninguna suerte de contraposición unilate

ral con las consecuencias, sino en contraposición omnila

teral con 1 as pPemi sas del Estado alemán; de una esfera, 

por último, que no puede emanciparse a sí misma sin eman

ciparse de todas las demás esferas de la sociedad y, al -

mismo tiempo, emanciparlas a todas ellas; que representa, 

en una palabra, la p~4d¿da. .to~a.L del hombre, por lo cual 

sólo puede g_anarse a sí misma mediante la necupena.c¿an .t.E_ 

.ta.L del homb4e. Esta disolución total de la sociedad ci-

frada en una el ase especial, es el p4oLe.ta.'L¿ado. 

"El proletariado en Alemania, comienza apenas a nacer en 

el movimiento lndua~4¿aL que alborea, pues la pobreza de 

que se nutre el proletarlado ·que· es ·1a pobreúi··que óe hace 1ta

.tunaLmen.te, sino la que 4e p4oduce a.n.t¿6¿c¿aLmen.te; no es 

la masa humana mecánicamente agobiada bajo el peso de la 

sociedad, sino la que brota de la aguda. dLóoLucL6n de és

ta, y preferentemente de la disolución de la clase media, 

aunque poco a poco, como de suyo se comprende, vayan in

corporándose también a la masa proletaria la pobreza natu 

ral y los siervos cristiano-germánicos de la gleba. 

"Allí donde el· proletariado proclama la d¿óoLuc¿an deL on 
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den univen6al anze~on, no hace sino pregonar el 6ecnezo 

de 6u pnopia exi6Zencia, ya que él es la disolución de he 

cho de este orden universal. Cuando el proletariado re

clama la negaci6n de la pnopiedad pnivada, no hace más 

que elevar a pnincipio de la 6ociedad lo que la propia so 

ciedad ·ha elevado a principio 6uyo, lo que ya aparece pe~ 

sonificado en él, sin intervención cuya, como resultado -

negativo de la sociedad. El proletario se halla asistido, 

así, ante el mundo que nace, de la misma razón que asiste 

al monanca alem~n ante el mundo existente cuando llama al 

pueblo 6u pueblo, como al caballo 6u caballo. El monarca, 

al declarar al pueblo su propiedad privada, se limita a -

expresar que el propietario privado es rey. 

"Así como la filosofía encuentra en el proletariado sus -

armas mazeniale6, el proletariado encuentra en la filoso-

fía sus armas e6pin.<.:tuale6, y cuando el rayo del pensa-

miento prenda en lo profundo de este candoroso suelo pop~ 

lar, la emancipación de los alemane6 como hamb4e6 será una 

realidad" . .!..!!./ 

Las respuestas a las interrogantes que por nuestra cuenta 

le hemos planteado al segundo art~culo del joven Marx (1n:tno

ducci6n ... ), pueden ser integradas siguiendo las tenues pistas 

que nos da este autor en las dos rtltimas citaciones que hemos 

realizado. 

Intentemos, por el momento, integrar las proposiciones 
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elementales expuestas por el joven Marx que podrían ser res

puesta a la pregunta siguiente: ¿Qué determina la situación es 

pecial de una clase de la sociedad civil (burguesa)? 

El joven Marx analizará "la situación de una clase" te

niendo en cuenta, prioritariamente, la relación en la cual se 

constituyen necesariamente el "estado de sujeción" de una par

te, y de otra, el estado o situación que resume en sf todos 

los defectos de la sociedad. Al pensar el joven Marx en esta 

relación que ubica dos polos antagónicos, no la reduce a una -

relación pof..C.t.lc.a, a una situación pof..C.t.lc.a de las "esferas e~ 

peciales de la sociedad". El hecho de que Marx señale que "to 

dos los defectos de la sociedad se condensen en una clase, que 

esta determinada clase resuma en si la repulsa general, sea la 

incorporación de los obstáculos generales .•. " significa, si no 

entendemos mal, que la concepción marxiana de esa relación es 

más amplia, más universal. Se puede decir, tratando de seguir 

cercanamente el espiritu del texto marxiano, que la relación -

que ubica los ~ampos antagónicos expresa de manera condensada 

la autoenajenación humana, la separación del hombre con respe~ 

to a su sociabilidad, con respecto a su género. 

En el mejor de los casos, la manifestación politica de 

una "esfera de la sociedad", de una clase especial, debe de 

ser entendida como una forma en que se expresa y se oculta, al 

mismo tiempo, la sujeción universal de esa clase; pero esa ma

nifestación politica no es pensada por el joven Marx como la -

única forma en que se manifiesta la condensación de la autoen~ 
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jenación del hombre. En efecto, al referirse el joven Marx a 

la asfixiante situación que se vive en Alemania, plantea que 

aqu:t (en Alemania) la "emancipación universal es la condición 

4.lne qu.a 11011 de toda emancipaci6n parcial", sugiriendo con es-

to que, debido la forma alemana de la relación de sujeción ena 

jenaci6n, la liberación de los alemanes sólo se realizará para 

recuperar totalmente al hombre. 

Ahora bien, en s:t estos planteamientos se dirigen a cual-

quier "clase especial de la sociedad burguesa". Sin embargo, 

en la exposición de sus ideas en torno a la "revoluci6n mera-

mente política", esto es, en torno a un tipo de revolución que 

deja en pie "los pilares del edificio", el joven Marx parece -

indicar "la situación especial de una determinada clase". La 

situación de esta determinada clase parecer:ta estar sustentada 

en la posesión, por ejemplo, del dinero y de la cultura o que 

pueda poseer a su antojo, a ·su voluntad, los elementos materi~ 

les y espirituales que existen en la sociedad civil y que son 

la premisa de la existencia del Estado político. 

como se recordará el joven Marx se refiere a la libertad 

y a la propiedad privada como el fundamento en que descansa la 

sociedad burguesa (ver supra pág. 16~. Como se recordará tam-

bién, el joven t-!arx hace referencia, de manera rápida, a los 

"elementos ma:te1t.<af.e6 IJ et.p.<1t.i.tu.a~e6 que forman el contenido 

de vida, la situación civil de los ú1d<.v.<duo6".!2_/ Ahora bien, 

si se hace un esfuerzo por detectar cuáles serian los elemen-

tos materiales que forman el contenido de vida de loo indi<i-
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duos, y cuá'.les ser.fan los elementos espirituales que foi:mm la si

tuación civil de esos mismos individuos, puede interpretarse lo si 

guiente: 

E.teme11.to.6 ma..toi..<.a..te.6: propiedad privada, diferencia de nacimien

to, diferencias de nivel. s=ial y diferencias de ocupación. 

E.temen.to.6 e-4µ.<.,'L.<..tu.a.le.6: diferencias de cultura y diferencias re

ligiosas. 

De manera genera~ los elementos materiales y espirituales 

que forman la situación civil de los individuos estarian de~ 

do la existencia de las diferencias, de las separaciones entre los -

individuos y, por tanto, su existencia ccrro "individuos-egoistas", ccrro ~ 

dividuos aislados, que se enfrentan entre si. Sólo en la concep-

ci6n que permite =nstruir la perspectiva abstracta de la "emanci¡:ación ~ 

iltica", esto es, sólo en la abstracción politica, inmanente a 

una revolución meramente politica, a una revolución parcial, los individuCE 

aislados p.¡eden pensarse caro u.na. pa.Jt..te de .ta. <1oc.<.eda.d c..<.v.<..t, y em

prender la enancipación de 1a sociedad partiendo de su <1.i..tua.c.<.6n 

e<1pec.<.a..t. Pero esta su .6.<..:tua.c.<.611 e.6 pec.<.a..t y la forma pol..ftica 

bajo la cual se piensa, es manifestación de su total enajena-

ción. Es decir, el hecho de que una determinada clase, ubica-

da en 1a abstracción pol.itica co~o una parte de la sociedad, -

emprenda la emancipación general. de la sociedad partiendo del 

supuesto de que toda la socied~d se halla en la situación de -

esta clase, es una muestra palFable de cómo el hombre se halla 

separado del hombre y de cómo el. hombre vive en este mundo ena 
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jenado sustentado en los individuos aislados y en la existen

cia de los elementos materiales y espirituales que forman la -

situación civil de estos individuos. 

Es por esta razón que el joven Marx dice: "Sólo en nombre 

de los dellecho-0 genellale-0 de la sociedad puede una clase espe-

cial reivindicar para sf la dom-i.nac-i.611 genellal. Y para esca-

lar esta posición emancipadora y poder, por tanto, explo~all p~ 

lL~-i.came11~e a ~oda-0 la.a dem«~ e-06e1Laa de la aoc-i.edad en L11~e-

1L~a de la. p,~op-i.a, no bastan, por sf solos, la energía revolu

cionaria y el amor propio espiritual (carácteristicos de la 

concepción política). Para que la revolución de.un pueblo y 

la emancipación de una clase especial de la sociedad civil 

coincidan, para que una clase valga por toda la sociedad, se 

necesita, por el contrario, que todos los defectos de.la soci~ 

dad se condensen en una clase, que esta de~ellm-i.na.da clase res~ 

ma en si la repulsa.general, sea la incorporación de los obs

táculos generales; se necesita que una de~ellm-i.na.da ea fÍ ella. a ea. 

co1ia-i.de1La.da. como el crimen manifiesto de la sociedad toda, de 

tal manera que su liberación se considere como la autolibera

ción general •.• " 

Es, por tanto, la situación de enajenación o autocnajcna

ci6n del hombre lo que le lleva a determinarse como clase, a 

pensarse como clase especial que vive de manera condensada y 

especial los sufrimientos que, en realidad, son los sufrimien

tos del hombre, de la sociedad misma. El hombre enajenado, b~ 

jo formas distintas pero fuertemente relacionadas, sólo puede 
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pensar su emancipación de manera !_.>arcial, abstractamente; en -

este caso, mediante la sublimación politica de las diferencias 

de hecho, mismas que constituyen a los ~nd~v~duo-0 pero que son 

ocultadas en la liberación politica, en la determinación abs

tracta del Estado Politice lj de las Clases especiales. 

Cla.&e/No-ela.& e 

Ahora bien, al pensar el joven Marx al proletariado como 

"una clase de la sociedad civil que no es ya una clase de 

ella", o como "una clase que es ya la disolución de todas las 

clases", o como "una esfera de la sociedad a la que sus sufri

mientos universales imprimen carácter universal y que no recla 

ma para si ningtln de1teelio e&pee~a.t, porque no es victima de 

ningtin desafuero especial, sino del desafuero puro y simple"; 

cuando el joven Marx piensa al proletariado como una clase-no

clase "que no puede apelar a un t:!:tulo histórico, sino simple

mente al :tLtulo ltumano, que no se halla en ninguna suerte de -

contraposición unilateral con las consecuencias, sino en con

traposición onmilateral c.011 la& pltem~&a.t. del E-0.ta.do", o cuando 

piensa al proletariado, por ültimo, "corno una esfera que no 

puede emanciparse a si misma sin emanciparse de todas las de

más esferas de la sociedad y, al mismo tiempo, emanciparlas a 

todas ellas"; lo que están indicando estas definiciones del 

proletariado es que la misma situación de "p~rdida total del 

hombre", cifrada en el proletariado, puede llevar a la Humani

dad a pensar la recuperación total de su sociabilidad de mane-
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ra concreta y empezar a actuar en vistas de esta recuperaci6n 

total. La misma disoluci6n práctica de las abstracciones o se 

paraciones reales que sufre el hombre en la sociedad civil 

(burguesa), tal corno se manifiestan y condenan en el proleta

riado, es la condici6n para que el hombre se gane o recupere a 

s! mismo; pero la construcci6n de ésta condici6n de la autoe

rnancipaci6n del Hombre, si bien entendernos, es el desengaño 

que vive el hombre enajenado (representado en el proletariado) 

en la exaservaci6n de las contradicciones que generan la abs

tracci6n religiosa, la abstracci6n política y la abstracci6n -

en la sociedad civil. 

De ser acertada esta interpolaci6n, esta integraci6n de 

elementos discursivos expuestos por Marx que corresoonderian a 

la cuesti6n interpretativa planteada por nosotros, de ser aceE 

tada esta lectura interpolada, la concepci6n rnarxiana de las -

"clases especiales de la sociedad civil" se desarrolla o des

prende, entonces, de la concepci6n humanista sustentada por el 

joven Marx. 

El proletariado es una clase de la sociead burguesa por

que es la pérdida total del hombre, es el resultado más acaba-

do de la autoenajenaci6n del hombre. El proletariado no es 

una clase de la sociedcd burguesa porque es la masa humana que 

brota de la aguda disoluci6n de la sociedad, preferentemente -

de la disolución de la "clase 1:1edia" pero también de la disol!! 

ci6n de los siervos c.~i~.t.iaH<'~ de la gleba. 

Aunque el joven Marx nos hable de clases especiales de la 
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sociedad concebidas en función de la posesión (sólo el prolet~ 

riado es explícitamente definido o concebido en relación a la 

propiedad privada), estas "clases" serán siempre pensadas, en 

rtltima instancia, como expresión de la abstracción, de la sep~ 

ración del hombre con respecto al hombre. 

Ahora bien, la perspectiva filosófico-humanista que le 

permite al joven Marx plantearse el problema de las condicio

nes de la autoemancipaci6n humana, le permite ubicar a la pro

piedad privada, al Estado político y a la teología como las 

condiciones, íntimamente relacionadas, de la autoenajenación 

humana. Esta misma perspectiva C6~.l'.o~66~eo-humanista) en su 

rango de generalidad, impide hacer un análisis concreto e his

tórico de la propiedad privada y de los otros "elementos (mat~ 

riales y espirituales) de la sociedad civil". 

El rango de generalidad característico de la concepción -

marxiana expuesta.en los Ana.l'.e~ •• . , estará condicionada por el 

enfrentamiento de esta concepción (la del joven Marx) con la -

concepción baueriana de la emancipación humana. En la genera

lidad filosófica de la concepción humanista del joven Marx es 

donde descansan sus problemas y sus respuestas. Aun cuando 

los conceptos marxianos puedan tener un significado "preciso", 

su misma generalidad filosófica impide que este significado 

pueda ser comprendido sin remitirlos a otros conceptos genera

les (categorías filosóficas) y sin remitirlos a la pol~mica 

con B. Bauer, F.euerbach, Hegel y otros pensadores de aquella 

época criticados por el joven Marx. La misma generalidad filo 
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s6fica de la concepción rnarxiana determina la debilidad y los 

l.:l:mites del "análisis critico" que pretende ser ex.pl.lc.a.:t.lvo. 
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En el capitulo anterior hemos indicado que el joven Marx, 

durante el periodo en que redacta los dos articules aparecidos 

en los Anale6 Fnanco-Alemane6, está fuertemente influenciado -

por un gran ntlmero de filósofos sociales, filósofos politices 

y pensadores socialistas de aquel ti.empo, y hemos señalado que 

estas influencias, manifestadas en formas diversas, le perrni-

ten alcanzar al joven Marx un punto de vista nuevo, en compar~ 

ción con el adoptado y expresado durante el periodo de La Gace 

.ta Renana. 

Retomando y profundizando estos rápidos señalami.entos di-

remos qu.e el funcionamiento discursivo de los "conceptos pres-

tados" (influencias), al interior del propio di.scurso marxiano, 

es lo que da lugar a una nueva perspectiva. Es decir, la per~ 

pectiva teórica que nos presenta Marx en los articules de los 

A11a.e C6 ... , es el rcsul ta do de la::; rclacion2s que se establecen 

entre los conceptos extraidos de los pensadores filosófico-pe-

liticos, filosófico-sociales y socialistas de aquel tiempo. 

Estos "conceptos extraidos" 110 se superponen arbitrariamente 

conservando su sentido originario (aquel que tienen en Feuer-

bach, Hegel, Hess, Bauer, etcétera), sino que en la yuxtaposi

ción que se opera con ellos alcanzan un nuevo sentido al inte-

rior de la formación teórica que constituyen. 
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Estas tesis se oponen a l~s interpretaciones de los tex

tos marxianos que le asignan un valor muy grande a la "criti

ca" de un discurso particular realizada por el joven Marx, de

jándose ver esta sobreponderación de la cri.tica en la concep

ción interpretativa que piensa al discurso marxiano como el re 

sultado de la "genialidad del joven Marx" animada por :ia "posª=. 

ción política (revolucionaria) del proletariado". Esta forma 

de interpretación, sostenida por varias corrientes acutales 

del marxismo, piensa que la critica de Marx, en cuanto "aspec

to teórico", es una labor simple o sin más complicación que 

"adoptar (en la práctica y en la teoría) la posición política 

del proletariado". De esta manera, la cr~tica marxiana, en 

cuanto producto, es pensada como el resultado de la puesta en 

acción de un dispositivo que se dispararía automáticamente. 

A esta forma de interpretación del pensamiento marxiano -

(a cuya simplicidad corresponde la esquematización que de ella 

hicimos) se le puede plantear esta cuestión: La posición pol:r.

tica del joven Marx que escribe dos artículos en los AnaR.e.i. 

F11.anco-AR.ema11e.1> ¿es expresada en una forma discursiva? Frente 

a esta cuestión, la interpretación simplista que hemos presen

tado probablemente daría una respuesta afirmativa. 

Ahora bien, si la posición política del joven Marx es ex

presada en un discurso teórico, esto significa que Marx la de

fine explícitamente al interior de ese mismo discurso. Esto -

equivale a decir que la perspectiva teórica de los dos artícu

los de los Ana.Ce-5 ••• escritos por el joven Marx (principalmen-
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te el articulo titulado En T0"-110 a la C"-Lt,i_ca de la F,i_lo&o6-Ca 

de.e Ve"-echo de Hegel, !11;t,,_oducc,i_ó1t), define, en un sentido e& 

pec-i6,i_co, al "proletariado" y al comportamiento (politice?) -

de esta "clase especial" de acuerdo a su "situaci6n frente a -

la propiedad privada". 

Desde ... nuestro punto de vista, es muy temerario pensar (y 

aun más afirmar) que, en los Anal e& F"-anco-Alemane&, Marx ten

ga una "posici6n politica proletaria" similar o idéntica a la 

que tendrá más adelante, por ejemplo en /.!.{_¿, e:1..la de .e.a F.llo4o-

6-ia o en E.e. Cap,i_;ta.i'.. Las diferencias ostensibles entre estas 

formaciones te6ricas nos llevan a pensar que, adn cuando se 

utilicen los mismos t~rminos (ºproletariado", "Estadoº, "cla

se", "sociedad", etcétera), ~stos tienen (o pueden tener) un -

significado especifico en la densidad discursiva en la que se 

expresan o usan, sin que estas significaciones especificas ten 

gan que ser complementarias o continuaci6n una de la otra. 

Restringiéndonos al periodo que venirnos analizando en el 

capitulo anterior, podernos decir que durante los primeros me

ses de su estancia en Par.is, el joven Marx s6lo nos puede ofre 

cer un discurso filos6fico-humanista que por su radicalidad 

(cuyos alcances y limitaciones se pueden observar claramente 

en los dos articules de Marx publicados en los Ana<'. e& ••. ) se 

distingue absolutamente de los discursos de Feuerbach o de los 

"hegelianos liberados"; esto, no obstante, las fuertes ºin

fluenciasº o "deudas" que tiene Marx frente a estos mismos au-

torcs. La perspectiva f ilos6f ica humanista del joven Marx le 
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permite pensar al Estado como una forma en que el hombre se se 

para (se abstrae) del hombre, como una forma pr~ctica en que -

el hombre se pone en contradicci6n consigo mismo. 

sentido que ~arx dice: 

Es en este 

Marx: 

"El Estado polftico pleno es, por su esencia, la vLda ge

n<!JtLc.a del hombre poJt opoaLc.L6n a su vida material. Las 

premisas de esta vida egofsta se mantienen todas en pie, 

a..I'. ma'1.gen de la esfera del Estado, en la aoc.Ledad c.-1.v-l.e., 

pero como cualidades propias de ésta. Allí donde el Esta 

do político ha alcanzado su verdadero desarrollo, el hom-

bre lleva, no sólo en el pensamiento, en la conciencia, -

sino en la Jtea.f..-ldad, ~n la vida misma, una doble vida, 

una celestial y otra terrenal: la vida en la c.omcrn-ldad p~ 

.C..[:tLc.a, en la que se considera como .6eJt c.o.C.ec..t-lvo, y la -

vida en la aoc.Ledad c.-lvi.C., en la que obra como particular; 

ve en los otros hombres medio~ suyos, se desgrada a sí 

mismo como medio de los otros y se convierte en juguete 

de poderes extraños ..... ~/ 

Y la misma concepci6n humanista le permite decir al joven 

"Solo cuando el individuo real recobra dentro de sí al 

ciudadano abstracto y se convierte, como hombre indivi

dual, en -~e-~ ge11t!JtLc.o, en su trabajo individual y en sus 

relaciones individuales; sólo cuando el hombre ha sabido 

reconocer y organizar sus fuerzas propias como ~ue~=a~ ~o 
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c~al!.e6 y cuando, por tanto, no desgaja ya de sí mismo la 

fuerza social bajo la forma de fuerza pol!..C:t~c.a, podemos -

decir que se lleva a cabo la emancipación humana•.?/ 

Ahora bien, sin desprenderse de la concepci6n filos6fico

humanista (que piensa al Estado y a la politica como forma de 

enajenaci6n del hombre), el joven Marx piensa al proletariado 

como la posibilidad positiva de la recuperaci6n de la esencia 

(sociabilidad) del hombre. Esto es as! porque se piensa al 

proletariado "como un estado que es la disoluci6n de todos los 

estados, como una esfera o clase especial que posee un carác

ter universal por sus sufrimientos universales, como una clase 

que es la pérdid¡¡. total del hombre y que s.6lo puede ganarse a 

si misma mediante la recuperación total del hombre".~../ 

Es necesario destacar aqui que la perspectiva filosófico-

humanista del joven Marx, en la densidad que le es propia, 

piensa al proletariado como un grupo de individuos deshumaniza 

dos totalmente, como individuos agrupables en base a esta mis

ma caracteristica (pérdida y oposición del hombre a si mismo). 

Esta pérdida de la esencia humana (sociabilidad humana) esta

ría sustentada (son sus premisas) por la presencia de la pro-

piedad privada, las diferencias de ocupación, de nacimiento, -

de nivel social, religiosas y culturales. Quizás ahora ya se 

pueda comprender más fácilmente el papel que juegan "los ele-

mentes materiales y espirituales de la sociedad civil": dife

renciar al hombre, enfrentarlo a si mismo, separarlo (abstrae~ 
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lo) de su sociabilidad o socialidad colocando ésta en el dine

ro, en el Estado politice o en Dios. 

También el discurso filos6fico de los Ana.te;, .•. define al 

proletariado como una clase (no-clase) que se ~onstituye en el 

"movimiento industrial", y en la generalidad de este concepto 

se introduce la idea precisa de que "la pobreza que nutre al 

proletariado no es la pobreza que se hace naturalmente, -

sino la que ;,e pnoduce anti6LcLalme11te; no es la masa me-

cánicamente agobiada bajo el peso de la sociedad, sino la 

que brota de la aguda disolución de ésta, y preferenteme~ 

te de la disolución de la clase media, aunque poco a poco, 

como de suyo se comprende, vayan incorporándose también a 

la masa proletaria la pobreza natural y los siervos cris

tiano-germánicos de la gleba".~/ 

Con base en lo anterior se puede concluir que el Marx que 

firm6 los articules de los Atta.te;, Fnanco-Alemane;, tiene una 

"posici6n proletaria" (que no es politica) , pero esta posici6n 

está apoyada irremisiblemente en la concepci6n juvenil marxia

na del Estado y la politica y en la concepción ltumani;,ta-prol~ 

taria. Lo dicho arriba nos lleva a plantear que si se quiere 

hacer honor al joven Marx, no es posible introducir un concep

to de "politica" que representa una anticipaci6n (tramposa) de 

su concepción posterior, ni es posible superponer un concepto 

de proletariado que el mismo Marx elaborará posteriormente a -

partir de ciertas experiencias y condiciones te6ricas (y mate-
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riales) que determinarán las fases especificas de la historia -

de su pensamiento teórico. 

Un corto tiempo después de la aparición del único número 

de los Ana.te& Fl!.a1tc.o-A.l'.emane<1, se empezarán a crear condicio

nes que determinarán un fuerte cambio en la concepción marxia

no, y, por tanto, la aparición de una nueva fase en el desarro 

llo del pensamiento del joven Marx. En primer lugar, cabe de~ 

tacar la realización de la experiencia teórica que vivió Marx 

al vincularse directamente con la teoria económico-politica -

(Smith, Ricardo, Schulz, Pecqueur, Say, fundamentalmente). An 

tes de 1844 el joven Marx tuvo acceso a algunas nociones de la 

economia politica a través de filósofos como Hegel, Sieyes, 

Hess y otros pensadores politices y socialies que retoman alg~ 

nos conceptos de la teoria económica ajustándolos o_ redefinién 

dolos en sus perspectivas teóricas particulares. Loa CuadeJr.

noa de Pall.L& y los Manuac.Jr.L~oa Ec.01t6mLc.o-6L.l'.oa66Lc.0<1 de 1844, 

son dos escritos inéditos del joven Marx que nos permiten apr~ 

ciar los tipos de lecturas que hizo Marx en este primer contac 

to directo. 

Otra experiencia teórica que producirá condiciones nuevas 

para proseguir el desarrollo del pensamiento marxiano consiste 

en el establecimiento de relaciones (personales, politicas y -

teóricas) con intelectuales de diversas corrientes socialistas 

y comunistas. Estas relaciones le permitirán al joven Marx e~ 

pezar a comprender, en un sentido menos optimista o idealiza

dor, las significaciones prácticas de estas corrientes teóri-
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cas y de los movimientos sociales que, de una u otra manera, -

retornan y se orientan por estas "teorias". La vinculación d.l

Jtec:ta de Marx con estos teóricos y la (re)cornprensión de sus -

significados prácticos, condicionarán la nueva forma de la cr.f 

tica rnarxiana que se expondrá en los escritos inéditos y en 

los publicados. 

Por Gltimo, y no por ello menos importante, cabe desta-

car otra experiencia teórica de Marx: la relación teórica con 

Federico Engels. Esta experiencia tiene, en sus inicios, dos 

fases o etapas. 

a) La lectura que hace el joven Marx en algunos trabajos 

de Engels en el periodo compr~ndido entre finales de 1843. y 

principios de 1844. Engels presenta en estos trabajos una co~ 

cepción más definida y radical de algunos problemas teóricos -

que Marx alcanzaba a detectar bajo los conceptos de "enajena

ción del hombre en el mundo" y "la venta corno práctica de la -

enajenación". E-1>bozo de. CJt.C:t.i.ca de .ta Econom.Ca Po.t.C:t.lca, pu

blicado por Engels en los Ana.tea ... , es leido afanosaraente por 

Marx en este periodo. Las condiciones teóricas que produjo 

Marx con la lectura de este articulo se pueden rastrear com

prando el escrito de Engels con los trabajos inéditos de Marx 

elaborados de abril a julio de 1844 (CtutdeJt.110-1> de PaJt.!6 y Ma

nuac~i:to-6 Econ6m.lcc-Filoa66icoa). 

b) La segunda etapa de la inicial relación teórica de 

Marx con Engels se configura al establecerse una fuerte coope-
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ración entre estos dos "jóvenes feuerbachianos". 

ción intelectual se inicia en agosto de 1844. 

Esta cooper~ 

Es pertinenete señalar que en las formaciones teóricas 

producidas por Engels se piensa la producción material, la pr~ 

piedad privada, las clases sociales y el Estado de manera bas

tante diferente a Marx. Esto a pesar de que ambos compartan -

la "influencia" de Feuerbach. 

En efecto, no obstante de que Feuerbach representa una 

condición teórica para ambos, el joven Engels adopta y expresa 

en sus discursos una perspect:Lva que, aun siendo filosófica, -

se aproxima más que Marx a las perspectivas teóricas elabora

das por los economistas politicos y los socialistas ingleses, 

franceses y alemanes. Desafortunadamente los objetivos que le 

hemos dado ha este ensayo nos impiden entrar a un análisis de 

las perspectivas teóricas construidas por Engels en sus articu 

los y ensayos. 

Ahora bien, las relaciones teóricas de Marx con Engels, -

con las teorfas socialistas y comunistas de aquel tiempo y con 

las teorfas de la economfa politica, llevarán a Marx, como di

jimos, a crear condiciones teóricas que determinarán la cons

trucción de discursos teóricos en los que se replantea Y reco~ 

ceptualiza a la propiedad privada, a la producción y, a partir 

de éstas, replantea y redefine las concepciones en torno a las 

"esferas (clases) de la sociedad civil". Pero no hay que ha

cerse ilusiones sobre estos replanteamientos y redefiniciones 

marxianos .. En efecto, el replanteamiento y la redefinición de 
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la propiedad privada, de la producción y de las clases socia

les se realiza con el propósito, explícito, de profundizar el 

análisis de 1.a "autoenajenación del hombre" y de la "autoeman

cipación del hombre". La necesidad que manifestó el joven 

Marx, durante la elaboración de los artículos de los Analeh 

F1t.a11c.o-A.C.ema11eh, de pensar c.onc.Jte.tamen.te la "enajenación huma

na práctica" -necesidad manifestada en su inicial desacuerdo -

con Feurbach-, es lo que motivar~ el replanteamiento y redefi

nici6n de la propiedad privada y de la producción. 

Segün nuestro entender, esta serta la caracter!stica fun

damental de las formaciones discursivas producidas por Marx d~ 

rante el per!odo que va de marzo a agosto de 1844, en una pri

mera fase (estos ensayos permanecieron indditos durante la 

existencia de Marx), y de agosto a noviembre del mismo año, en 

una segunda fase. El resultado de los trabajos realizados por 

Marx (y Engels) durante esta segunda fase del período mencion~ 

do aparecerán publicados con el título de La SagJt.ada Fam.l.t.la, 

o CJt{.t.lea de La CJt.L.t.lc.a CJt.L.tLea. Can.tJta BJtuuo CaucJt u en~hOJt
.teh. 

Aunque Marx manifieste el. prop6sito de continuar analiza~ 

do la "autoenajenación humana", problema que ya hab!a detecta

do en sus análisis de los Anal.el.> ••• , 1.a concepción y defini

ción explícitas que nos ofrece de "la esencia humana", en los 

escritos (inéditos o publicados) elaborados de marzo a noviem

bre de 1844, es sustancialmente diferente a la definición dada 

en la revista que se edit6 en Par!s. 
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En efecto, en l.os Ana.le& F11.anc.o -A.eemane.6 la "esencia huma 

na" es el hombre mismo, es decir, la sociabilidad (el g~nero -

humano pensado como comunidad), y en este rango de generalidad 

se mueve el joven Marx en Sob11.e .ea Cue-1>.t.i.611 Judf.a y en 111.t11.o

duc.c..i.611 a. En Ta1tna a .Ca C1tf..t.lc.a de .e,i. F.i..ta-1>06f.a de.e Ve1tec.ho de 

He.ge.e. En cambio en los escritos elaborados posteriormente -

en Paris (Cuade11.no.6 de PaJtL.6, Ma1tu.6c.1t.i..to.6 Ec.0116m.lc.a-F.l.ta&66.i.

c.a.6 de 1844 y La. Sa.911.ada. Fam.i..t.i.a.), la "esencia humana" se iden 

tifica con la sustancial actividad que el hombre despliega en 

la sociedad, siendo el "trabajo" una forma particular de 1'\sta 

sustancial actividad, forma a la que Marx le da una gran impo~ 

tancia, pero en ~ingún momento es la única forma de existencia 

de la actividad gen~rica del hombre. 

Antes de iniciar el análisis de las proposiciones te6ri

cas de Marx en torno a la propiedad privada y a la producci6n 

expuesta en La. Sa.911.ada Fa.m.ll.la, consideramos necesario reali

zar un análisis comparativo de los efectos te6ricos que produ

ce, por un lado, la estructura de los articulas publicados en 

los Ana.te& ••• , y, por el otro, la estructura del discurso ela

borado por el joven Marx durante la primavera-verano de 1844. 

Este análisis comparativo nos permitirá pensar más adelante la 

discontinuidad que hay, según nosotros, entre los Anal e6. • • y 

La. Sag11.ada Fam.i.l.i.a. 

El análisis de los efectos que producen las estructuras -

tc6ricas de los A11ctl~.6 ••• y de los .'danu6c~.i.to6 Ec.onóm.i.c.o-F.i..Co-

6 ó 6.i. e.o:, lo realizarer.1os tomando como ejes los conceptos de "au 
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toenajenación humana" que ahi se formulan, mismos que involu

cran directamente las concepciones marxianas de la propiedad -

privada y de la producción. 

ANAL1S1S COMPARATIVO VE LOS ANALES ... 
CON LOS MANUSCRlTOS VE IS44. 

La Au~oenajenae.l6n Humana en Loh AnaLe6 
F~aneo-ALemane6. 

Al analizar las proposiciones contenidas en Sob~e La Cue6 

~.l6ft Judl:a referidas a la propiedad privada, destacamos que el 

joven Marx piensa a ésta desde la perspectiva filosófico-huma-

nista. Indicamos cómo desde esta perspectiva la propiedad pri 

vada se le presenta al joven Marx como "un elemento { ... mate-

rial) de la sociedad civil (burguesa)". 

se puede decir, en general, que todos los elementos de la 

sociedad civil (burguesa) determinan a los hombres como .ú1d.lv.l 

duo6, más exactamente como hombres-ego1:6~a6, replegados en si 

mismos, replegados en su interés egoista. La propiedad priva-

da, en la forma abstracta en que la piensa el joven Marx en So 

b~e La Cueh~.l6n Judl:a, cumple un papel muy importante en esa -

definición de los hombres como hombres-ego1:6~a6. 

Ahora bien, lo novedoso de la concepción filosófico-huma-

nista del joven Marx se muestra en que piensa a los hombres co 

mo determinados {definidos y condicionados) por una necesidad 

material constituida por el hombre mismo. Esta "necesidad ma-

terial", en cuanto existe como tal, hace que el hombre pierda 

al género humano, a si mismo. Es decir, loz elementos materi~ 
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les y espirituales de la sociedad civil (burguesa) determinan 

que el hombre se muestre corno un hombre-egorsta, corno un hom

bre que ha perdido su "esencia humana", que ha perdido su so

ciabilidad, que ha perdido al hombre; de esta manera, los ele

mentos de la sociedad civil contribuyen a crear un hombre en

frentado al hombre, un hombre enfrentado a si mismo y a los d~ 

más hombres, contribuyen a crear al hombre separado, abstracto, 

al hombre enajenado. 

Los elementos de la sociedad civil (burguesa) y el mismo 

Estado politice, son creados por el hombre enajenado, y median 

te estas creaciones suyas el hombre se domina a si mismo. Son 

estas proposiciones las que le permiten hablar al joven Marx -

en términos de "autoenajenaci6n del hombre". 

Una condici6n de la "critica" de las "filosofias" y de la 

realidad pensada por estas mismas "filosofías" está dada en la 

tesis (filosófica) que considera al "hombre corno la esencia S!!_ 

prerna del hombre" • Esta tesis es uno de los puntos nodales de 

la perspectiva filosófica del joven Marx que le permiten ubi

car a la religión corno objeto de la "filosofía critica", ubi

car a la abstracción politica como objeto de la filcsofra cri

tica, ubicar a los elementos de la sociedad civil corno objeto 

de la filosofia critica, ubicar a los individuos egoistas corno 

objeto de la filosofia critica, ubicar la enajenación práctica 

(cifrada en el dinero) y la práctica de la enajenación (cifra

da en la venta) corno objetos de la filosofía critica. En gen~ 

ral, la tesis filosófica de que el hombre es la esencia supre-
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rna de]_ hombre ie permite al- joven Marx ubicar a ia autoenajen~ 

ción del- hombre en el- mundo de la práctica rea]_ como objeto de 

ia "Fil-osofia Critica". 

Mas ia "filosofia critica", además de fijar sus objetos, 

fija también su objetivo: su real-ización. 

En efecto, el- objetivo de la filosofia crítica del joven 

Marx es su real-ización, vale decir su difusión en el mundo de~ 

humanizado. Esta realizaci6n de la filosofía crítica es pens~ 

da por el- joven Marx como una condición para que se alcance ia 

"autoemancipación del- hombre", la humanización del hombre o ia 

humanizaci6n de ia sociedad. 

Ahora bien, "la fil-osofía crítica" del- joven Marx no po

dria ser elaborada en el pensamiento, ni prácticamente real-iza 

da, si en la realidad que se critica no existiera un aspecto -

negativo. El desarroiio de ia deshumanización del- hombre bajo 

el- imperio de ios el-ementos de la sociedad civil-, ha hecho br~ 

tar en el- mundo de la práctica real- a una esfera de ia socie

dad civil- que encarna en sí ia pérdida total de ios atributos 

humanos. Este aspecto negativo de ia sociedad civil-, esta pé_;: 

dida total del- hombre es el- proletariado. 

La paradoja más notoria del discurso teórico de Marx es -

que a pesar de que los eiementos material-es y espirituales de 

la sociedad civil son colocados como el "fl:.ndamento del hombre 

-egoista", este fundamento 110 .ie anatl=a co11c..~e.ta111c11.te, sólo -

se ubica filosóficamente en ia generalidad del discurso y, de 

esta manera, .!ió.C.o ..\e !·efiala. 
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En efecto, el hombre egoísta aparece indicado de manera -

incisiva en el discurso del joven Marx. Si bien es cierto que 

el Hombre-egoísta se presenta como constituido en la existen

cia de los elementos de la sociedad civil, estos mismos eleme~ 

tos se piensan en forma abstracta-indicativa, mostrándose esta 

característica claramente en la ausencia de una definición con 

creta y explicita de. esos que se denomina "diferencia de naci

miento", "diferencias de estado social", ºdiferencias de cult!!_ 

ra 11
, "diferencias de ocupación", "diferencias de creencia rel.!_ 

giosa", "diferencias de propiedad privada". Estos elementos -

son pensados abstractamente (filosóficamente) y de ahi que el 

"hombre-egoísta" resulte, también, una abstracción, una gener~ 

lidad constituyente de la filosofía humanista del joven Marx. 

Quizás el análisis concreto de los elementos de la socie

dad civil podría mostrar la pertinencia y justeza de la "expl!_ 

cación" dada por la "filosofía critica" del joven Marx. Pero 

un hecho es insoslayable: el análisis concreto y explicito de 

estos elementos está ausente en el discurso teórico de los A11a 

le6 F~anco-Alemane6. 

Mas hay otro hecho que no debe ser olvidado. La aproxi~ 

ción teórica (filosófico-humanista) al "proletariado", efectu~ 

da por el joven Marx en los A11ale6 ... , le permitirá (re)comen

zar y concretizar el análisis de los elementos de la sociedad 

civil, en general, y particularmente le permitirá (re)comenzar 

y analizar concretamente e.se elemento cuya negociación reclama 

y proclama el proletariado: la propiedad privada. Es decir, ~ 
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el hecho de que Marx piense al proletariado como determinado -

por la propiedad privada -aán cuando esta referencia sea abs-

tracta y poco consistente en la formulación explicita de la r~ 

ferencia-, este hecho será una de las condiciones fundamenta-

les para que el joven Marx pueda (re)comenzar el análisis de -

la propiedad privada y de su relación compleja con el proleta-

riada. Estos dos puntos, por lo demás, serán abordados por el 

joven Marx con una profundidad mayor en los famosos Mamiac.n.,L-

~oa Ec.on6m,Lc.o-6,LLoa66,Lc.oa de 1844, principalmente en la sec-

ción que el editor (Adoratsky) titul6 "El Trabajo Enajenado". 

La. Au~oena.jena.c.l6n Huma.na. en Loa Ma.nulc.n.,L~oa 
Ec.on6m,Lc.o-6,Lloa66,i.c.oa de 1844. 

Quizás el joven Marx se llevó una gran sorpresa al leer -

el art:!:culo de Engels que fue publicado en los Ana.lea ••. y que 

tuvo por titulo Eabozo de Cn..Ct.lc.a. de La. Ec.onom-<:a. Po.l,[~,Lc.a.. La 

supuesta sorpresa de Marx se deber:!:a a que la critica engelsi~ 

na de la economia politica afecta también al discurso filos6f~ 

ce-humanista de Marx expuesto en sus articules de la misma re-

vista. Particularmente la critica de Engels afecta, sin que -

sea su intensión manifiesta, la concepción marxiana de la pro-

piedad privada. 

En efecto, como quedó demostrado anteriormente, el joven 

autor de dos de los articulas aparecidos en la revista editada 

en Par:!.s, no analizó "la razón de ser de la propiedad privada". 

Sólo la piensa en un horizonte muy similar al de la filosofia 
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politica de aquellos tiempos: como elemento de la sociedad ci-

vil. La critica de Marx a la filosofia politica del momento -

se centra en la denuncia de su carácter limitado y abstracto, 

caracteristicas estas que le impiden a la filosofia politica 

pensar la enajenación (abstracción-separación) que generar!a 

la misma existencia material de la propiedad privada, existen-

cia que el Estado politice reconoce también y deja que actde a 

su modo, haciéndo valer su naturaleza material. 

En base a estas afirmaciones que hemos hecho, podemos de-

cir que la critica ("humanista-realista") de la economia poli-

tica que realizará el joven Marx en los MantL6c.Jt.(..to<"> Ec.onó"m.(.c.o-

6.(.lo<">c56.(.c.o<'> de 1844, puede ser ubicada como una autocritica de 

la concepción en torno a la propiedad privada expuesta por 

Marx en los Anal e<'> FJtanc.o -Alem<u1e<">. Esto puede ser asi porque 

' en esta revista se piensa la propiedad privada de forma análo-

ga a como la piensa la economia pol:ttica, esto es, "como un h~ 

cho que no es necesario e:.;plicar" .É-1 

Si en los art!culos de Marx publicados en los Anal c.<'> ••• -

no se explica (o comprende) "el ·fundamento de la propiedad pr!_ 

vada", si la economia pol!tica tampoco se da a esta tarea, pe-

ro basa toda su teoría en la misma propiedad privada-no-expli

cada (no-comprendida) (y por no explicar a la propiedad priva-

da ¡"toda esta ciencia descansa en un hecho carente de necesi

dad"!) ,fi.I si la teoría está en esta situación, es obligatorio 

"explicar o comprender el fundamento de la propiedaC. privada". 
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En este objetivo se centrarán 1.os Ma.1rn-0 c1t..U:o-0 Eco n6m.lco - F.llo-0 6 

n~co-0 de 1844. Y aqui se encuentra una diferencia fundamental. 

con 1.os articul.os de 1.os A1ta..f.e-0 ••• 

Ahora bien, ¿CUál. es el. fundamento de 1.a propiedad priva-

da? 

Para empezar a responder esta pregunta hay que hacer ex

pl.icito un fundamento de 1.a fil.osofia humanista-real.ista del. -

joven Marx, que se pone en acción en 1.a el.aboración de 1.os Ma.

nu-0c1t.l~o-0 Econ6mlco-F.llo-06ó.lco-0: El. hombre crea (produce) teó

rica y prácticamente, y de esta manera crea "su mundo". Debi

do a que el. hombre no reconoce sus capacidades creativas como 

al.ge humano y debido a que se comporta frente a sus creaciones 

como si fueran al.go ajeno, externo e independiente al. hombre, 

1.os objetos -ideal.es o material.es- creados por el. hombre apar~ 

cen como 1.os creadores y el. hombre mismo aparece como criatur~ 

El. atributo se transforma en sujeto y éste en atributo. Dadas 

est<is situaciones en que el. hombre real.iza sus creaciones, el. 

proceso en el. cual. el. hombre deberia crearse en su mundo, se -

manifiesta como pérdida de 1.a esencia humana, como enajenación 

del. hombre; por esto mismo el. mundo creado por el. hombre 1.o d~ 

mina. Una prueba de cómo el. hombre es dominado por sus pro-

pias creaciones 1.a ha dado Feuerbach en su critica de 1.a rel.i

gión; pero se tiene que demostrar esto no s61.o con 1.a critica 

de 1.as creaciones teóricas, especul.ativas, sino también con 1.a 

critica de 1.as creaciones prácticas, con 1.a critica de 1.a pro

ducción material. del. hombre en su mundo. Esta úl.tima tarea 1.a 
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ha iniciado brillantemente un colaborador de los desaparecidos 

A11a.i'.e6 F1La11c.o-A.i'.ema11e6, un joven feuerbachiano llamado Federi

co Engels ••• Hay que desarrollar y profundizar aun la critica 

de la deshumanización que se efect~a en la práctica productiva 

material y, conjuntamente con esta critica, criticar la teoria 

que asume complacientemente esta deshumanización o enajenaci6n 

de la esencia humana. 

Este fundamento antropológico de la filosofia critica del 

joven Marx le permitirá hacer las preguntas siguientes: ¿qué -

es la esencia humana? y ¿cómo se enajena o se pierde esta esen 

cia? 

En la "critica de la econornia politica" y en la critica -

de la práctica productiva material, el joven Marx intenta de

mostrar: 

a) Que la actividad creativa, en general, es lo que defi

ne al hombre, es la esencia humana. 

b) Que el creador, vale decir, el hombre-trabajador, es -

la condición fundamental de la existencia del mundo ob 

jetivo y subjetivo, mundo que parece como 6U producto. 

c) Que el producto de la actividad del hombre, el mundo -

objetivo y subjetivo, es la actividad creativa plasma

da en el mundo por el hombre-activo, vale decir, traba 

jador. 

d) Que debido a que el hombre-activo, trabajador, obrero, 

se comporta frente al producto de su trabajo como algo 

ajeno, externo, independiente a él, la realizaci6n de 
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su trabajo, de su actividad, se manifiesta como enaje-

naci6n del hombre y como no-apropiación del objeto. 

Pero cabe plantear la siguiente cuesti6n: ¿c6mo intenta 

demostrar el joven Marx la enajenaci6n de la esencia humana en 

la práctica productiva material? 

En los Ma1tu6c.J1..i.:to6 Ec.0116m.ü.o-F.i.lo666.i.c.o.6 de 1844 el joven 

Marx intenta demostrar la enajenaci6n del hornbre den:tJz.o de la 

perspectiva filos6fica; esto es, una perspectiva que sólo es -

posible alcanzar en la estructuración de categorias lo más ge-

neral y anfibol6gicas posible. Analicémos esto detenidamente. 

El joven Marx que elabor6 los llanu.J.c.Jz..l.to<. de 1844, tomo -

los conceptos económicos de "trabajo", "trabajador", "producto 

del trabajo", 11 producci6n 11
, ·'TI'ercanc!a" , etc~tera, en 1a acep-

ci6n más general que pudo encontrar ~n los propios discursos 

de la economía po11tica con los que se relacionó directamente. 

No cabe duda que Marx recibe un gran apoyo de la misma econo

m~a po11tica cuando realiza esta labor interpretativa. Al to

mar los conceptos econ6rnico-pol1ticos ·en sus definiciones g~ 

nerales, el joven Marx estuvo en posibilidades de desarrollar 

por su propia cuenta un discurso en el que se reflexiona filo

sóficamente en torno a los problemas delimitados por la econo-

m1a política. 

-Expre.sando (Marx dir1a "traduciendo") los conceptos gene

rales y particulares de la economia polftica como categorfas -

filos6ficas, el joven Marx puede inicia::: el "análisis del con

cepto de trabajo enajenado".2/ 



Co11c.ept:o6 ge11e.Jta.í'.M LJ paJLtic.u..ta
Jte.6 de .ta Ec.0110nú:a Po.U::U.c.a. 

~ercancia = Objeto en cambio 
~bjeto producido para el cam
¡oio 

Ti:;abajador Obrero 

~rabajo = actividad humana 
actividad social 

Producción de mercancias en -
~ase a trabajo forzado en la 
sociedad actual 

Trabajo como mercancia 

Realización o plasmación del 
trabajo en la producción de -
~ercancias = valor 

La producción es apropiación 
de la Naturaleza por el Hom
bre 
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Cllt:egolÚCLI> F.i.f.0666.i.c.llh del. Joven 
MMx 

Objeto externo = objeto ajeno 

Hombre 
to 

Hombre activo Su je-

Esencia humana 
dad genérica 

vida = activi 

Creación de objetos creación 
práctica del mundo ajeno Ena 
jenación 

Trabajo como objeto ajeno ob 
jeto ajeno = trabajo enajenado 
(en su acepción restringida) 

Objetivación de la esencia hu
mana = pérdida de la esencia 
humana = desvalorización 

La apropiación se manifiesta 
como enajenación del hombre, 
del trabajador. La apropia
ción se manifiesta como enaje
nación del trabajador, del tra 
bajo, de los medios de vida -
del trabajador y del trabajo y 
como enajenación del hombre ge 
nérico = Trabajo enajenado (en 
su acepción más general o am
plia). 

Al ubicar el joven Marx los conceptos más. generales de la 

economia politica, en este mismo movimiento, hace ostensible -

la "antropologia económic~" que subyace en la teoria económico 

-politica. Cabe señalar que esta "antropologia económica" ti~ 

ne como uno de sus efectos principales eternizar o ahistorizar 

las relaciones de producción y cambio correspondientes a la m~ 

derna sociedad capitalista. sin embargo, al jove11 Marx no le 
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inquieta este efecto discursivo de la teor1a económico-politi

ca; le inquieta mostrar, partiendo del cinismo-apologeta de la 

teoria ec.onómica, cómo el hombre enajena su esencia en la acti:_ 

vidad creadora de objetos entregados al cambio. 

La "critica" del joven Marx a la economia politica es, 

por tanto, critica de la antropologia económica que asume com

placientemente la enajenación del hombre en el mundo creado 

por el hombre activo. 

Sin embargo, "el análisis del concepto de trabajo enajen~ 

do" no se limita a esta critica general. Este análisis es pr~ 

seguido con la finalidad de mostrar y demostrar cómo el hombre 

activo (trabajador) es el sujeto del proceso en el cual se 

crea un mundo a imagen y semejanza del hombre; también el des~ 

rrollo del análisis del concepto de trabajo enajenado muestra 

y C!anuestra que el objeto, el mundo creado, es producto de la 

actividad humana, esto es, que el producto es producto de hU 

trabajo; además se muestra y demuestra que el producto de la 

actividad humana es la misma esencia humana transferida a hu 

objeto, al mundo de los hombres, por ültimo se muestra y de

muestra que la naturaleza exterior, el mundo sensible, es la 

condición para que el hombre activo manifieste su esencia gen~ 

rica. 

Ahora bien, si el hombre activo (trabajador) es el sujeto 

del proceso, si el objeto creado (el mundo objetivo :Y subjeti

vo) es producto de la actividad (vida) del hombre activo, si -

en la creación del mundo el hombre transfiere su esencia a ese 
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mundo y de esta manera lo humaniza ..• 

--
¿Qué sucede cuando en -

este proceso de autocreaci6n del Hombre, el mismo hombre acti

vo se comporta frente a -Ou objeto como frente algo externo, 

ajeno e independiente? 

Sucede que la producción se manifiesta como enajenaci6n, 

como extrañamiento, como alienación, como pérdida. La valori

zaci6n del mundo de las cosas se torna en desvalorizaci6n del 

mundo de los hombres. 

De esta manera, después de que analiz6 el joven Marx la -

actitud del hombre activo (trabajador = obrero) frente al pro

ducto de -0u trabajo, frente a su trabajo, frente a 2a natural~ 

za y frente a si mismo, hace entrar en escena al no-trabajador, 

al hombre que se apropia el producto del trabajo del hombre a~ 

tivo y, de esta manera, aparece la propiedad privada sobre el 

producto del trabajo. 

Trabajo enajenado y propiedad privada forman asi los tér

minos de una relación de condicionamiento y determinación: el 

trabajo enajenado, esto es, el comportamiento del hombre acti

vo (trabajador) frente a la naturaleza y frente a s! mismo co

ma algo exterior, .t-lene e.amo c.ont. ecue11c..i.a nec.e-0al<.-la .1'.a P-~op.i.e

dad plr..lvada. Marx dice textualmente, a manera de concl usi6n: 

"Por consiguiente, mediante el trabajo enajenada, al-leqa

da, crea el trabajador la relación de un hombre ajeno al 

trabajo y situado fuera de él con este trabajo. La rela

ción entre e1 trabajador y e1 trabajo engendra la rela

ción entre este trabajo y el capitalista o como quiera 
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que se 11 ame al patrono, al dueño del trabajo. Por tanto, 

el producto, el resultado, la consecuencia necesaria del 

;tJz.a.bajo enajenado, de la actitud exterior del trabajador 

ante la naturaleza y ante sí mismo, es la pJz.op-i.eda.d pJz.¿v~ 

da.. 

"La pJz.op-i.eda.d p1¡_¿va.da. se desprende, pues, mediante el anl 

lisis del concepto del ;tJz.abajo al¿enado, es decir, del 

hombJz.e a.L¿enado, del trabajo enajenado, de la vida enaje

nada, del hombre enajenado. 

"Es cierto -continQa diciendo el joven Marx- que el con

cepto del ;tJz.abajo a.L¿enado (de la v-i.da al-Lena.da) lo hemos 

obtenido en la economía política como resultado del mov-i.-

Pero cuando analizamos -

este concepto vemos que, aunque la propiedad privada apa

rezca como el fundamento, como la causa del trabajo enaj!:_ 

nado, es mis bien la consecuencia de éste, lo mismo que -

los dioses, oJz.-i.g-i.naJz.¿amen;te, no fueron la causa, sino el 

resultado del extravío de la inteligencia humana. Mis 

tarde, esta relación se trocará en interdependencia. 

"Sólo al llegar al Gltimo punto culminante en el desarro

llo de la propiedad privada, se pone nuevamente de mani

fiesto este secreto suyo: el de que es, de una parte, P"-~ 

duc;to del trabajo enajenado y, de otra, el med-i.o por el 

cual el tra.bajo se enajena, el medio de que se vale para 

-'lcaC.1::~1'l t~:ta c.11ajc11'"1cir.11. 



231 

"Y este razonamiento contribuye inmediatamente a esclare

cer una serie de conflictos no resueltos hasta ahora".~/ 

El hecho de que el. joven Marx establ.ezca una "relaci6n 

causal" entre trabajo enajenado (causa) y propiedad privada 

(efecto), indica un cambio fundamental en la perspectiva te6ri 

ca y, por tanto, en la conccpci6n te6rica marxiana. 

En efecto, la propiedad privada ya no se toma corno un el.e 

mento cualquiera de "la sociedad civil" (junto con las diferen 

cias de ocupación, de nacimiento, rel.igioso, etcétera); tampo

co se toma a "l.as diferencias de ocupación" como otro elemento 

cualquiera de "la sociedad civil". La constituci6n de candi-

cienes te6ricas,.a través de la relaci6n directa y cr~tica con. 

la economl:a política (iniciada por Engels y continuada po."." 

Marx), le permiten al joven Marx adoptar una perspectiva te6r~ 

ca que le llevan a pensar "la ocupaci'6n" de un modo definitivo: 

actividad creativa en la cual el hombre activo (obrero = trab~ 
jador) produce ¿a mundo. TY-r:lbi6n el joven Marx puede pensar a 

la actividad productiva de objetos del trabajo corno un espacio 

fundamental. en el que se realiza la pérdida de l.a esencia huma 

na. (Recuérdese que en los Ana.C.e-~ ••• , el joven Marx piensa la 

enajenaci6n p1L.í.01t.í.za11do lo que podemos llamar "la esfera de la 

circulación"; en cambio, en los Manu.~c.1t.í.:to~ ... , la enajenaci6n 

se piensa permanentemente priorizando la "esfera de la produc-

ci6n 11 
.. Quizás esta diferencia a llevado a pensar a más de un 

intérprete de los :1l,~11:...:~c-~.ttC'-!-.w. que el joven Marx est.;t pensaE._ 

do ;la explotación capitalista!). 
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Más arriba señalabamos que la concepción marxiana del pr~ 

letariado expuesta en los Aa<t.i'.e6 F1tanc.o-A.tema11e6 tiene un ca-

rácter filosófico-humanista. Aparentemente el análisis del 

concepto de Trabajo enajenado, efectuado por el joven Marx en 

los Manu.1>c.1tL~o6 Ec.on6mLc.o-Fl.to.1>66ic.oa de 1844, podría modifi

car este carácter de la concepción marxiana. Sin embargo, se

gtín nuestra interpretación, el an<ilisis del "hombre activo", -

del "trabajador", efectuado por Marx en los Ma1tu.1>c.1tL~o6 ••• , de 

sarrolla la concepción filosófica-humanista del proletariado -

al proponer al trabajador como "hombre que ha perdido su esen

cia" .. 

Segtín nuestro entender, en la medida en que el joven Marx 

piense al Hombre a partir de una "esencia humana", en la medi

da en que se siga pensando a esta "esencia humana" al modo de 

un modelo al cual se tiene que ajustar el hombre real para ser 

considerado como "Hombre en el pleno sentido"; en la medida en 

que se piense la "emancipación humana" como la "recuperación"· 

de una "esencia humana" perdida en quién sabe cuál noche de 

los tiempos; bajo estas medidas, el joven Marx no dejará de 

pensar humanista y filosóficamente al Hombre y, por lo tanto, 

al proletariado. 

El concepto de trabajo enajenado, de hombre enajenado, en 

la densidad expuesta en los ,\f,111tt~c.u:.to~ •.• , será la piedra an

gular en la que se sostengan las críticas de la economía polí

iic~ y de las doctrinas socialistas y comunistas de aquel tie~ 

po, criticas del joven Marx tjue se profundizar~n, aun más, en 
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el primer enxayo editado por Marx (y Engels) bajo su propia s~ 

pervisi6n: La SagJ¡ada Fam-l.e-la, o C".C:t-lc.a de .ea Ct-l:t-lc.a CJr.Lt-lc.a. 

Cont:Jr.a BJr.u110 Baue" y c.011-1> o-tt:eJ... Como se recordará, la primera 

edici6n de esta obra juvenil data de febrero de 1845. 

PROPIEVAV PRIVAVA EN "LA SAGRADA FAMILIA" 

Con el prop6sito de enfrentar el criticismo espiritualis

ta de la corriente neohegeliana encabezada por Bruno y Edgar -

Bauer, Marx y Engels, después de descubrir bastantes converge~ 

cias te6ricas entre ambos, proyectaron escribir, aprovechando 

una corta estancia de Engels en Par~s a finales de Agosto de -

1844, un "pequeño optísculo" en el que se criticara "al enemigo 

más peligroso del humanismo real".!!./ 

El pequeño opúsculo proyectado durante la visita de En

gels a Marx, en realidad resultó un libro, cuyo contenido se 

debe más a Marx que a su coautor. 

La SagJr.ada Fam.i_.f.-la se caracteriza por ser un "texto de p~ 

lémica", en el que se abordan los d:i. versos temas que tocaron -

los colaboradores de la A..e.eg eme-ln e L,lt:eJr.a.:tu"- Z e-l:tung. El he-

cho de que La SagJr.ada Fam.i_.e,la sea un texto de polémica sobre -

temas diversos determina que sus autores (Marx-Engels) expon-

gan de manera fragmentaria y dispersa su propia concepción, 

esa que el texto denomina "Humanismo Real" .. La exposici6n 

fragmentaria y dispersa de las tesis positivas guc Narx y En-

gels enfrentan.:;:¡. "Bruno Bauer y consortes", se explica, tam-

bién, por la falta de una elaboración (o por lo menos de una -
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maduración) sistemática de las tesis que los autores de La Sa

g4ada FamLlLa exponen. 

La carencia de una exposición sistemática, esto es, inte

gral y univoca, de la concepción humanista realista de Marx y 

Engels, y nuestra intensión de respectar lo más posible el di~ 

curso propio de estos pensadores, son las principales razones 

para que no hagamos un "resumen o exposición sistemátizada" de 

las tesis de La Sag4ada FamL.C.La referentes a la propiedad priv~ 

da o a la producción. En si, un resumen sistemático o una ex-

posición sistematizada de las ideas de Marx y Engels en torno 

a los temas que nos interesan en este ensayo, si bien entende

mos, serian construcciones discursivas que corren el grave 

riesgo de tergiversar el (los) sentido(s) de las tesis marxia

no-engelsianas. Ahora bien, ¿cómo podremos enfrentar estas di 

ficultades que nos plantea el mismo carácter asistemático y p~ 

lemicista de las tesis expuestas en La Sag4ada FamL.C.La? 

Para enfrentar estas dificultades inherentes a este texto 

consideramos conveniente hacer una cuidadosa ubicación de los 

contextos mediato e inmediato en los que se insertan determina 

das proposiciones. 

En los incisos corre"'r>ondientes a este apartado haremos -

el análisis de las proposiciones en torno a la propiedad priv~ 

da, dejando para el siguiente apartado las que se refieren al 

problema de la producción. 
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Ctr.L~Lca de Ptr.oudhon u Ctr.L~Lca de La 
Ec.onomLa PotL~Lc.a 

"Así como la primera crítica de t ida ciencia va necesaria 

mente implícita en las premisas d1 las ciencias por ella 

combatida, así también la obra de Proudhon "Qu'e•~-ce que 

La ptr.optr.L<!~<!?" es la crítica de l< eco11omLa poLL~Lc.a des

de el punto de vista de la econom·a política .•. la obra -

de Proudhon se ve, por tanto, ciertíficamente superada 

por la crítica de la cco11C"m(a pot.<'1'.:.ic.a, incluyendo la eco 

nomía política tal como Proudhon la formula. Este traba-

jo sólo ha sido posible gracias al propio Proudhon, del 

mismo modo que la crítica proudhoriana tiene como premi-

sas la crítica del sistema mercan il por los fisiócratas, 

la de los fisiócratas ~or Adam'Smith, la de Adam Smith 

por Ricardo y los trabajos de Fourier y de Saint-Simon. 

"Todos los desarrollos de la economía política tienen por 

premisa la ptr.opLedad ptr.Lvada. Esta premisa fundamental 

constituye para ella un hecho inconmobible, que no se 

preocupa de someter a ningún análisis ulterior y de la 

que, como candorosamente confiesa Say, sólo se detiene a 

hablar 'accidentellment'. Ahora bien, Proudhon somete la 

base de la economía política, la p~opiedad ptr.Lvada, a un 

análisis crítico, que es, adewás, el primer análisis re-

su e 1 to , i m p l a e a b 1 e y , al mi s m o t i e p o , c i en t í f i c o q L'e de 

~lla se ha hecho. Tal es el gran progreso científi.co que 

Proudhon lleva a cabo, un progreso que ha venido a ~evolu 
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cionar la economía política, haciéndo posible por vez prj_ 

mera una verdadera ciencia económica. La obra de Proud-

hon 'Qu.'ea.t-ce qu.e .e.a. ptr.op1r.;_t.tl!?' significa para la moder 

na economía política lo que el escrito de Si~yes "Qu.'ea.t

ce qu.e .e.e .tLetr.a l!.ta.t?" significó para la política moderna. 

•y si Proudhon no concibe las otras modalidades de la pr~ 

piedad privada, por ejemplo el salario, el comercio, el 

valor, el ·precio, el dine1-o, etcétera, como se ha hecho, 

por ejemplo, en los "Ana.Cea FJta11ca-A.Ccma11c~" (véase el e~ 

crito de F. Engel s "E<1bo::o de una C.'Ll.tica de Ca cc.anom.Ca 

poLl.tLca"), viéndolas como modalidades de la misma propi.E:_ 

dad privada, sino que combate a los economistas partiendo 

de estas premisas económicas, ello responde por entero a 

su punto de vista más arriba señalado, justificado histó

ricamente" . .!.SJ.1 

En esta cita, Marx y Engels nos peresentan su apreciación 

o caracterización general de la obra de J. Proudhon "QtLl! e.a -

.ta ptr.opLe.dad". De manera general se indica que esta obra clá-

sica del pensamiento socialj.sta "es la crf.tica de la economía 

polf.tica desde el punto de vista de la economía política". Al 

tiempo de reconocer los méritos de la critica proudhoniana de 

la economía política, los autores de La Sag~ada Fami.Cia nos 

presentan sus ideas sobre el estatuto que tendrfa la critica 

gue por su cuenta y riesgo adelantan: crf.tica de la econornfa 
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politica como ~upe1tac..i611 c..len.t.l6.lc.a de la economia politica, 

incluida la formulación proudniana de esta ciencia. 

Es decir, Marx y Engels piensan que la critica de Proud

hon, Saint-Sirnon, Fourier, Ricardo, smith, los fisi6cratas y -

los mercantilistas que ellos efectdan, es la superación cien

tifica de las contradicciones en que se mueve la economia polf. 

tica con su premisa fundamental, la propiedad privada. Cabe -

hacer notar que Marx y Engels piensa su critica, por tanto, c~ 

rno ubicada dentro del campo de "una ciencia". Esta ubicación 

general del discurso de La Sag,~ada Fam,i,t,i,a debe llamar nuestra 

atención debido a que es la primera vez en que Marx (no asi ~ 

gels, v~ase "E~bozu de "''"' CJt-l.t.le,a de ,/'.a Ec.C'110111,[a Pol.l.t-i.c.a"J, 

califica su pensamiento como ciencia o como cientifico. 

La calificación del discurso de La Sag,~ada Fam.i,,('..ia corno -

ciencia se puede deber a las siguientes razones: a) Al inser

tarse Marx y Engels en la problemática de la economia politica 

-problemática que, de acuerdo a cierta tradici6n positivista 

imperante en Inglaterra y Francia, se califica asi misma de 

"ciencia"-, la "cr:[tica a esta ciencia" tenga que dar como re

sultado una "superaci6n de la ciencia". b) Marx y Engels pue

den tener un concepto de ciencia que, adn cuando no es explic~ 

tado, puede ser diferente del que manejan Proudhon y la econo

rnia clásica y está alentando la critica superadora de esta 

ciencia (la economia pol:l:tica, incluida la concepci6n proudho

niana de esta ciencia). c) El desprecio a la filosofia espec~ 

lativa (idealista), argumentado por Feuerbach, por su propia -
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inercia puede conducirlos a ubicar su discurso en un campo di~ 

tinto al de la filosofía especulativa, y no contando con otros 

recursos terminol6gicos, podrían designar a este otro campo 

"ciencia") , más este término designaría, en el fondo, a un ti

po de filosofía no-especulativa: al "humanismo real". Estas -

posibles razones de la calificaci6n del discurso de La Sag~ada 

Fam.U:..¿a como ciencia no serian ml1tuamente excluyentes sino que 

se podrían estar articulando en la estructura del discurso pr~ 

sentado en el texto marxiano-engelsiano recientemente menciona 

do. 

Ahora bien, scgl1n nuestro entender, la autodesignaci6n de 

ciencia de la critica marxiano-engclsiana de la economía polí

tica, puede ser tomada como una hipérbole, como una expresi6n 

exagerada para calificar al discurso marxiano-engelsiano; hi

pérbole que debe ser analizada antes de poder aceptarla. Para 

este análisis podemos partir de las siguientes preguntas: ¿De~ 

de qué perspectiva teórico-discursiva critican Marx y Engels a 

las concepciones de Proudhon y de la economia politica?, ¿qué 

resultados arrojan las criticas que se efectl1an desde esa per~ 

pectiva? 

Para poder contestar estas interrogantes empecemos por r~ 

producir una cita de La Sag~ada Familia en la que, a nuestro 

parecer, se ofrecen algunos elementos que contribuirian a su 

contestaci6n expedita. 

"lo economla politice, que acepta las relaciones de la 
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propiedad privada como relaciones humanas y racionales, -

se mueve en una constante contradicción con su premisa 

fundamental, la propiedad privada, en una contradicción -

análoga a la del teólogo que interpreta constantemente 

las ideas religiosas desde un punto de vista humano, con 

lo que atenta constantemente contra su premisa fundamen

tal, que es el carácter sobrehumano de 1 a religión. Así, 

vernos que en la economía política el salario se presenta 

al comienzo como la p~rte proporcional del producto que -

corresponde al trabajo. El salario y la ganancia del ca

p i ta 1 man t i en en entre s í 1 ;:is re 1 a c i o ne s más ami s tos a s. y -

aparentemente más humanas, condicionándose mutuamente. 

Pero, más tarde se revela que las relaciones que entre 

ellos existen son las más hostiles, que se hallan el uno 

con respecto a la otra en relación Lnve~aa. El valor se 

presenta, al comienzo, como algo al parecer determinado 

racionalmente por el costo de producción de una cosa y 

por la utilidad social de is~a. Per~ más tarde se rev&la 

que el valor es una determinación puramente fortuita, que 

no tiene por qui guardar la menor proporción ni con el 

costo de producción ni con la utilidad social. La magni

tud del salario se determina al comienzo mediante el lL

b-~~: acuer·do e'ntre el o!Jrero 1 i bre y el capitalista 1 i bre. 

Pero más tarde se revela que el obrero se halla obligado 

a dejcir que se lo determinen, del mismo modo que el capi

talista, por -su parte~ lo está a es_tablecerlo lo más b~jo 
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que sea posible. La t¿be~tad de las partes contratantes 

es suplantáda por la coacci6n. V lo mismo ocurre con el 

comercio y con todas las demás relaciones de la economía 

política. Los mismos economistas advierten de vez en 

cuando estas contradicciones, y el desarrollo <le ellas 

coristituye el contenido fundamental de sus mutuas luchas. 

Pero, cuando cobran conciencia de estas contradicciones, 

eltob mi6n106 atacan a la p~opicdad ¡;.~.l\·~da bajo una for1na 

pa'lc¿ac cualquiera, como falseadora del salario racional 

en sí,. es decir, en su concepción, del valor racional en 

sí y del comercio racional en sí. Así, vemos que Adam -

Srnith polemiza de vez en cuando contra los capitalistas, 

Destutt de Tracy contra los banqueros, Simonde Sismondi 

contra el sistema fabril, Ricardo contra la propiedad del 

suelo y casi todos los economistas modernos contra los ca 

pitalistas no ¿nduat~iatea, en los que la propiedad se ma 

nifiesta como un simple ccnaumidl'-'l. 

11 Por tdnlo, le~ economistas o bien hacen valer excepcio

nalmente -a saber, cuando atacan cualquier abuso específ~ 

co- la apariencia de lo humano en las relaciones económi

cas, o bien, y por regla gene-ral, conciben estas relacio

nes precisamente en lo que abierta y manifiestamente Laa 

di~c~encía de lo humano, en su sentido estrictamente eco-

nómico. Y en medio de esta ccntradicci6n, van dando tum-

bos de acá para allá, inconscientemente. 
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"Pues bien, Pnoudhon pone fin de una vez por todas a esta 

inconsciencia. Toma en serio la apa~LencLa humana de las 

relaciones econ6micas y se enfrenta tajantemente a su Ln-

humana nealLdad. L3s obliga a ser en la realidad lo que 

son en su concepci6n de sí mismas o, mejor dicho, a desp~ 

jarse de la concepci6n que de sí mismas se forman y a con 

fesar su real carácter inhumano. Por eso, consecuentemen 

te consigo mismo, no se limita a atacar parcialmente, co-

molos demás economistas, esta o aquella clase de propie

dad privada, sino que presenta universalmente la propie

dad privada en general como la falseadora de las relacio-

nes econ6micas. P~oudhan dio de sí todo lo que la críti-

ca de la economía política podía dar, desde el punto de -

vista econ6mi co •_!l._! 

A pesar de que esta cita contextualizada nos presenta ex-

plicitamente los elementos necesarios para responder las inte-

rrogantes planteadas, presentemos sus proposiciones en una foE 

ma que, aunque esquemática y ligeramente modificada (esperemos 

que bajo esta forma no ter~iversemos el sentido de dichas pro-

posiciones), nos permita ubicar y definir la perspectiva teór! 

ca desde la cual se critica a la economia politica y a Proud-

hon. 

Las relaciones de propiedad, las relaciones económica, en 

la r~alidad, son .i..ní:umana~. La economia politica en un momen-

to de la elaboración de sus discursos teóricos (Marx y Engels 
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dirían "al comienzo"), acepta y presenta a las relaciones eco-

nómicas como relaciones humanas y racionales. Estas dos situa 

cienes obligan a que la misma economía política inconsciente

mente revele la contradicción existente entre el carácter inhu 

mano de las relaciones económicas y la apariencia humana que -

se Jes pretende atribuir a estas relaciones. 

Antes de continuar con la paráfrasis esquemática que ven! 

mos haciendo cabe formular otra cuestión: ¿Por qué Marx y En

gels le atribuyen un carácter inhumano a las relaciones econó

micas? Esta cuestión puede responderse, en base al texto cita 

do, diciéndo que las relaciones de la propiedad privada son in 

humanas porque ponen al hombre en relaciones hostiles (vale de 

cir contradictorias) e inversas en las que el mismo hombre es 

pensado como determinado y no como determinante, más concreta

mente, las relaciones económicas son inhumanas porque, en el -

modo en que las piensa la economía política, se hace abstrac

ción del hombre-social y esas mismas relaciones son aceptadas 

y pensadas como si fueran una situación creada por la natural~ 

za y no por el hombre desprendido de su esencia, de su sociab! 

lidad. 

continu<indo con lil pu.rtifrasis que ·17cnímnos haciendo dire

mos que desde la perspectiva de ~arx y Engels la economía pal! 

tica revela la contradicción existente entre. el carácter inhu

mano de las relaciones económicas y la apariencia humC1na que a 

'ellas se los atribuye. Cuando los economistas cobran concien

cia de esta contradicción ellos mismos atacan a la propiedad -
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privada pero bajo una forma parcial cualquiera. Los economis

tas atacan ciertas formas parciales de la propiedad porque las 

consideran falseadoras de las concepciones supuestamente huma

nas y racionales, previamente determinadas como tales. 

Ahora bien, Marx y Engels critican a los economistas debi 

do a que, a pesar de que estos teóricos de la sociedad revelan 

la contradicción arriba mencionada, no atacan a la propiedad -

privada e.1t g e.1ie.na.l'. como falseadora del hombre, sino que atacan 

a la propiedad privada bajo una forma pa!Lc-i.al'., aceptando de e."!_ 

ta manera la falsificación económica de lo humano. Debido a 

que los economistas no atacan (vale decir, no critican) a la 

propiedad privada en general, esto es, como lo hace Proudhon, 

pueden pretender hacer valer la apariencia de lo humano en las 

relaciones económicas, siendo que en realidad son inhumanas. 

Es decir, la critica de la propiedad privada en general, 

po~-i.b-i..l'.-i.~a revelar el real carácter inhumano de las relaciones 

económicas, de las relaciones de la propiedad privada. Tam-

bién se puede expresar esto último ce la siguiente manera: La 

critica 6-i..l'.0~66-i.ca (que por su propia naturaleza es y tiene 

que ser, universal y general), es 1a ünica que puede revelar 

e1 carácter inhumano de 1as relaciones de 1a propiedad priva

da. Esta es la razón que está en el fondo de la "cr:i:tica" de 

la economia polftica y de Proudhon. En el caso de este gran 

pensador socialista, y a pesar de que critica a la propiedad 

privada en general, su critica general de la propiedad privada 

no abandona el campo particular de la econom!a po1!tica y es, 
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por tanto, una critica (general) de la economía politica desde 

el punto de vista econ6mico. 

Consideramos que ya tenemos los elementos suficientes pa

ra poder responder las cuestiones planteadas antes de la más 

reciente cita, principalmente la primera de ellas (a saber: 

¿Desde qué perspectiva te6rico-discU:rsiva critican Marx y En

gels a las concepciones de la economía politica y de Proudhon? 

Se puede decir que Marx y Engels critican a la economía 

politica y a Proudhon desde la perspectiva f ilos6f ica regida 

por la universalidad y por la generalidad pero también regida 

en su elaboraci6n por el Hombre Real, esto es, por el Hombre -

objetiva y subjetivamente considerado, y considerado también 

te6rica y prácticamente. Este segundo parámetro que rige la 

perspectiva filosófica de Marx y Engels permitiría despojar a 

la filosofía de su carácter especulativo, y, de esta manera, -

convertir a la f ilosof 1a en una condición de la "emancipaci6n 

del hombre". 

En opinión de Marx y Engels, sólo el humanismo real puede 

dar cuenta del Hombre y de la relación de éste con su mundo en 

los siguientes términos: El hombre es un hombre enajenado; su 

relaci6n activa con el mundo es una actividad enajenada; el 

mismo mundo, ~u producto, es un mundo enajenado. También la 

perspectiva filosófica, que toma al hombre en su realidad, pu~ 

de dar cuenta de las formas diversas en que el hombre lucha p~ 

ra alcanzar su emancipaci6n. 

Ahora bien, por el momento s6lo hemos indicado que los j~ 
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venes autores de La Sag~ada Fam~l~a presentan los méritos de -

Proudhon como limitados o enmarcados por el punto de vista de 

la econom!a pol!tica (" ••• Proudhon dio de si todo lo que la 

economía pol!tica podría dar desde el punto de vista económi

co ••• ") . Cabe preguntarnos ¿por qué consideran Marx y Engels 

corno limitada e insuficiente la critica proudhoniana de la pr~ 

piedad privada? 

El gran mérito que Marx y Engels le reconocen a Proudhon 

es haber atacado (criticado) universalmente la propiedad priv~ 

da en general. No obstante que Proudhon realiza esta loable -

labor y obtiene formidables resultados (presentar a la propie

dad privada en general corno falseadora de las relaciones econ~ 

micas), propone, desafortunadamente, que la humanidad adopte -

una organización eeo rt6m~ea que se base en "la posesión iguali

taria". Esto se ve con mayor claridad en los párrafos que a -

continuación reproducimos. 

"Según el señor Edgar (Bauer), el .tene~ y el 110 .tene~ son, 

para Proudhon, ca.tego~Laa absolutas. 

sólo ve en todas partes categorías. 

La crítica crítica 

Y así, según el se-

ñor Edgar, el tener y el no tener, el sal ario, el su el do, 

la penuria y la necesidad y el trabajar por necesidad no 

son otra cosa que categorías. 

"Si la sociedad sólo tuviera que liberarse de las en.tego

~.{a..& de 1 te ne r y e 1 no te ne r , i q u é f á c il se r í a a cu a 1 -

quier dialéctico, aunque fuese todavía más endeble que el 
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señor Edgar, el 'vencer' y 'superar' estas categorías! 

El señor Edgar considera también esto como una nimiedad -

tal, que ni siquiera se toma la molestia de ofrecer, fren 

te a Proudhon, ni la más leve exp.1'.¿cac¡6n de las catego

rías del tener y del no tener. Pero, como el no tener no 

es simplemente una categoría, sino una desdichada reali

dad, y como, en los tiempos que corren, el hombre que na

da tiene nada vale, ya que se halla al margen de la exis

tencia en general y, más aun, de una existencia humana, -

pues el estado del no tener es el estado de completo di

vorcio entre el hombre y su objetividad, está perfectame~ 

te justificado que el no tener constituya, para Proudhon, 

el más alto tema de meditación, tanto más cuanto menos se 

ha meditado acerca de este tema antes de él y de los es-

critores socialistas en general. El no tener es el más -

desesperado e¿,p¡ft.l;tua.e¡-0mo, la irrealidad total del hom

bre y la realidad total del no-hombre, un tener muy posi

tivo, un tener hambre, frío, enfermedades, crímenes, hum~ 

llación, embrutecimiento, en una palabra, todo lo inhuma

no y antinatural. Y todo tema que por vez primera y con 

plena conciencia de su importancia constituye objeto de -

meditaci6n es, come obje;to de med¿;tac¡6n, e.e m~-0 aL;to de 

;to do-0. 

"El que Proudhon pretenda superar el no tener y el viejo 

modo de tener es algo totalmente idéntico con la preten-
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sión de superar la actitud prácticamente enajenada del 

hombre ante su eaencia obje.tiua, con la pretensión de su

perar la expresión econ6mica de la autoenajenación humana. 

Pero, como su crítica de la economía política no logra t~ 

davía desembarazarse de las premisas de la economía polí

tica, vemos que la reapropiación del mundo mismo se conci 

be aan bajo la forma de la misma poaeaL6n. 

"En efecto, Proudhon no contrapone al no tener el tener, 

como le hace decir la Crítica crítica, sino que contrapo-

ne al viejo modo del tener, a la P·'<-Op.lcdad pJz.Luada, la PE 

Explica la posesión como una 'función social'. -

Pero lo 'interesante' de una función no es el excluir al 

otro, sino el ejercer y realizar nuestras propias fuerzas 

esencial es. 

"Proudhon no logró dar a este pensamiento el desarrollo -

que le corresponde. La idea de la 'posesión Lgu.al' es la 

expresión económica, y por tanto todavía enajenada, del 

hecho de que el objc.ta, como aelt pana ee lw111b1te, como aen 

o&je:t.ll:o del ho111b1ie, es al mismo tiempo la exLa.tencLa del -

hombJz.e pana el o.tJz.o hombne, su ac.tL.tu.d hu.mana an.te e.e 

o.t1io hombJz.c, la ac.tL.tu.d aocLal del hombJte an.te e.e hombJz.c. 

P1·oudhon supera la enajenación económica den.t;r.o de la ena 

jenación económica" .~J 

Examinémos y expliqu~mos los distintos aspectos implica-

dos en esta cita conte.xtua1izadu, sin perder de vista cómo cr~ 
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tican Marx y Engels las "limitaciones" de la cr.!tica proudhon.:!:_ 

ana de la economía política. 

Marx y Engels analizan la interpretación parcial y tende~ 

ciosa que hace Edgar Bauer de la contraposición planteada por 

Proudhon entre propiedad privada y posesión. Después de seña-

lar que las ideas de Proudhon se refieren a "una desdichada 

realidad", los autores de La Sag~ada Fam~t~a preparan la crít.:!:_ 

ca de "la superación proudhoniana de la enajenación económica 

de.n.t~o de la enajenación económica" presentando alguna de las ideas 

fundamentales sobre el "estado del no tener". Ahora bien, ex

plicando por nuestra cuenta la concepción marxiano-engelsiana 

del tener y el no tener diremos que son pensados como dos as-

pectes o elementos de la propiedad privada. El tener es pre-

sentado como un abstracto materialismo; el no tener es pensado 

como el ~s desesperado espiritualismo. El tener, esto es, la 

propiedad privada en uno de sus aspectos, es la apariencia de 

lo humano; el no tener es la irreal id.ad total del hombre, la -' 

realidad total del no-hombre, un tener muy positivo: tener ha~ 

bre, fr.!o, enfermedades, crímenes, humillación, embrutecimien

to, en una palabra, la existencia efectiva de todo lo inhumano 

y antinatural. De esta manera la propiedad privada, siguiendo 

de cerca a Marx y Engels, es la "actitud prácticamente enajen!:_ 

da del hombre ante su esencia objetiva" o la "expresión econó

mica de 1a autoena jenaci6n humanan. 

¿Qu~ es la esencia objetiva del hombre? Al final de la 

cita recientemente reproducida se aclara esta cuestión. La 
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esencia objetiva del hombre es el objeto ... creado por el hom

bre, es el mundo objetivo mismo, que Marx y Engels lo piensan 

como "ser para el hombre", como "ser objetivo del hombre" y, 

al mismo tiempo, ese mundo objetivo es pensado como la existe~ 

cia del hombre para el otro hombre, como actitud humana ante -

el otro hombre, como la actitud social del hombre ante el hom

bre. 

Ahora bien, a partir de esta compleja concepción del "ob

jeto" (que implica en si una compleja concepción del "sujeto"), 

Marx y Engels ubican la propos:i.ción proudhoniana de la "pose

sión igual" como la expresión económica, todavía enajenada, de 

la esencia humana. Es decir, de acuerdo a Marx y Engels, la 

posesión, en el mejor de los casos le permitiría al Hombre 

apropiarse los objetos creados por él, pero no le permitiría 

tener una actitud humana, social, ante el otro hombre. Se se

guriia manifestando de esta manera la separación y oposición -

del hombre ante el hombre. 

Por lo tanto tenemos que la critica de Marx y Engels a 

Proudhon sólo se puede realizar (e incluso interpretar y com

prender) después de que se explicitan las premisas o proposi

ciones fundamentales de la "antropologfa filos6fica" de los j~ 

venes coautores de [a Sag~ada Famllla. Incluso se puede decir 

que la misma critica a Proudhon les permite a Marx y Engels 

most~ar y ratificar la "validez" de esas premisas fundamenta

les del "Humanismo Real", de esa concepción filosófica del ho!!:'_ 

bre, de esa antropología filosófica. 
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En otros términos. A 1a luz de la concepción fi1osófica 

de1 Hombre real, Marx y Enge1s critican 1a idea proudhoniana -

de 1a posesión igua1 por ser todavra expresión enajenada de 1a 

esencia humana. Desde esta perspectiva f i1osóf ico-humanista-

rea1ista Marx y Enge1s pueden percibir que Proudhon sigue pen

sando e1 producto de1 trabajo humano -la esencia objetiva del 

hombre, ~u mundo objetivo-, al margen del hombre mismo. Com-

p1ementando esta tesis se puede decir que, según Marx y Engc1s, 

Proudhon sigue pensando a1 hombre de manera simple y abstrae-

ta, como simple creador de objetos, como trabajador, pero no -

como Hombre. Proudhon no piensa la producción de1 hombre, con 

siderado individual y genéricamente, en sus relaciones con su 

mundo objetivo, con su esencia objetiva; Proudhon piensa y cri 

tica la producción y apropiación de objetos •.• , y presupone la 

"posesión igua1" .•• de objetos. Por esto Prondhon supera la -

enajenación económica dentro de la enajenación económica. 

La Au:to e.naj enae-<.ón Hu.ma11a e.n la. 
Sag 1i.ada F am-<.l-i.a 

En el inciso anterior hemos ana1izado las proposiciones 

más generales de La Sa.gJca.da Fa.m-i..t-<.a. que se re::ieren a la pro-

piedad privada. Estas proposiciones 1as podemos tomar -y as~ 

1o hicimos-, como ideas preliminares, pero no por esto menos -

importantes, de la concepción marxiano-engelsiana de la propi~ 

dad privada. Desde nuestro punto de vista, para poder anali-

zar las proposiciones más origi"nales (y enigrnéiticas, como se -

verá) de estn concepción, era necesario poner en c1aro de en-
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trada la dirección e intensi6n de la critica, la posici6n des

de la cual se hace ésta, asi como algunos resultados (parcia

les) que produce la critica a Proudhon y a la economía políti

ca. 

Cabe hacer la aclaraci6n que las proposiciones de La Sa

gnada Fam~~la referentes a la propiedad privada que considera

mos el aporte original de Marx y Engels son enigmáticas o de 

dificil interpretaci6n, debido a la triple critica en la que 

se exponen: Critica a Edgar Bauer, critica a Proudhon y criti

ca a la economía política. Teniendo .ª la vista esta triple 

confrontación, examin6mos y expliquemos el análisis que hacen 

Marx y Engels de "la posición determinada que ocupan proleta

riado y riqueza en la anti tesis que forman". 

"La propiedad privada en cuanto propiedad privada, en 

cuanto riqueza, se hall a obligada a mantener 1.>u p.'Lop.üt 

ex~-1>t:e11c~a, y con ella la de su antítesis, el proletaria

do. Es este el lado po-1>Lt:~vo de la antítesis, la propie

dad privada que se satisface a sí misma. 

"Y, a la inversa, el proletariado en cuanto proletarido -

está obligado a destruí rse a sí mismo y con él a su antí

tesis condicionante, que lo hace ser tal proletariado, es 

decir, a la propiedad privada. Tal es el lado negat:lvo -

de la antítesis, su inquietud en sí, la propiedad privada 

disuelta y que se disuelve. 

"La clase poseedora y la clase del proletariado represen-
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tan la misma autoenajenación humana. Pero la primera cla 

se se siente bien y se afirma y confirma en esta autoena

jenación, sabe que la enajenación es éu pkop~o podek y 

posee en él la apa~e11c~a. de una existencia humana; la se 

gunda, en cambio, se siente destruida en la enajenación, 

ve en ella su importancia y la realidad de una existencia 

inhumana. Es, para decirlo con palabras de Hegel, en la 

reprobación, la aub~eva.ci6n contra la rep~obación, una su 

blevación a que se ve empujada necesariamente por la con

tradicción ente su na-tu.·~aCe.=a. humana y st1 situación de v.!_ 

da, que es la negación franca y abierta, resulta y amplia, 

de esta misma naturaleza. 

"Dentro de esta antítesis, el propietario µrivado es, 

por tanto, la parte con~ckvadoka y el proletariado la pa~ 

te dea-tkuc-t~va. De aquél parte la acción del mantenimien 

to de la antítesis, de éste la acción de su destrucción. 

"Es cierto que la propiedad privada empuja por sf misma, 

en su movimiento económico, a su propia disolución, pero 

sólo por medio de un desarrollo independiente de ella, in 

consciente, contrario a su voluntad, condicionado por la 

naturaleza misma de la cosa; sólo en cuanto engendra al 

proletariado como proletariado, a la miseria consciente -

de su miseria espiritual y física, consciente de su deshu 

manización y, por tanto como deshumanización que se supe-

ra a sí misma. El proletariado ejecuta la sentencia que 
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la propiedad privada pronuncia sobre sí misma al crear al 

proletariado, del mismo modo que ejecuta la sentencia que 

el trabajo asalariado pronuncia sobre sí mismo, al engen

drar la riqueza ajena y la miseria propia. Al vencer el 

proletariado, no se convierte con ello, en modo alguno, -

en el lado absoluto de la sociedad, pues sólo vence des

truyindose a sí mismo y a su parte contraria. Y, enton

ces, habrán desaparecido tanto el proletariado como su an 

títesis condicionante, la propiedad privada. 

"Y cuando los escritores socialistas asignan al proleta

riado este papel histórico-universal, no es, mucho menos, 

como la Crítica crítica pretexta creer, porque consideren 

a los proletarios como dLo~e~. Antes al contrario, por -

llegar a su máxima perfección práctica, es el proletaria

do desarrollado, la abstracción de toda humanidad y hasta 

la apanLencLa de ella; por condensarse en las condiciones 

de vida del proletariado todas las condiciones de vida de 

la sociedad actual, agudizadas del modo más inhumano; por 

haberse perdido a sí mismo el hombre en el proletariado, 

pero adquiriindose, a cambio de ello, no sólo la concien

cia teórica de esta pirdida, sino tambiin, bajo la acción 

inmediata de una penuria absolutamente imperiosa- la ex

presión práctica de la necesidad-, que ya en modo alguno 

es posible esquivar ni paliar, el acicate inevitable de 

ja sublevación contra tanta inhumanidad: por todas esas -

razónes, puede y debe el proletariado liberarse a sí mis-
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mo. Pero no puede liberarse a sí mismo sin abolir sus 

propias condiciones de vida. Y no puede abolir sus pro-

pias condiciones de vida sin abolir ~odaa las inhumanas -

condiciones de vida de la sociedad actual, que se resumen 

y compendian en su situación. No en vano el proletariado 

pasa por la escuela, dura, pero forjadora de temple, del 

úi.aliajo. No se. trata de lo que este o aquel proletario, 

o incluso el proletariado en su conjunto, pueda ~ep~eaen-

~a~ae de vez ~n cuando como meta. Se trata de .to que el 

proletariado e~ y de lo que está obligado históricamente 

a hacer, con arreglo a ese ser suyo. Su meta y su acción 

histórica"se hallan clara e irrevocablemente predetermin~ 

das por su propia situación de vida y por toda la organi-

zación de la sociedad burguesa actual. Y no hace falta -

detenerse aquí a exponer cómo gran parte del proletariado 

inglés y francés es ya conacLcn~e de su misión histórica 

y labora constantemente por elevar esta consciencia a com 

p l et a el ar i dad " . ~¡ 

Se puede ver ciaramente que Marx y Engels analizan el mo-

vimiento que genera la "ant:ttesis formada por la propiedad pr.:!:_ 

vada y el proletariado" ubicándose en la perspectiva filos6fi-

ca-humanista realista. 

La ant:Ltesis formada por la propiedad privada y el prole-. 

tariado es pensada como manteni6ndose y destruyéndose por la -

existencia en s:t de cada uno de los términos que la componen: 
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el mantenimiento de la propiedad privada obliga a mantener la 

existencia del proletariado; pero como el proletariado es, en 

los hechos, la propiedad privada disuelta y que se disuelve, -

su propia existencia inhumana, condicionada por la existencia 

del otro término de la antitesis, obliga a la clase del prole

tariado a destruir a la propiedad privada y, por lo tanto, a -

destruirse a si mismo. 

Ahora bien, la propiedad privada condiciona la existencia 

de la clase poseedora y de la clase del proletariado, es de

cir, condiciona la separación y enfrentamiento <lel hombre fren 

te al hombre y frenta a la naturaleza. De esta manera, la cla 

se poseedora y la clase del proletariado representan la misma 

autoenajenación humana. 

En la autoenajenación humana la clase poseedora se siente 

bien, sabe que su poder o dominio es la enajenación; es decir, 

el desprendimiento de algo propio a cambio de dinero o la ob

tención de algo ajeno mediante la entrega de dinero es el fun-

damento del dominio de la clase poseeooLa. En este poder de -

la enajenación, de la compra-venta, la clase que posee objetos, 

pretende tener una existencia humana, pero ésta es sólo apa

riencia: de ahi que la clase poseedora sea "la apariencia de 

una existencia humana". En cambio, la clase del proletariado, 

en la enajenación, ve su propia impotencia, la pérdida de su -

propio poder humano y, por tanto, ve la realidad de una exis-

tencia inhumana. La contradicción vivida-sentida (vale decir, 

"sufrida") por la clase del proletariado entre su naturaleza -
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humana y su situación de vida, necesariamente empuja a esta 

clase a sublevarse contra esa negaci6n o reprobación, franca y 

abierta, resuelta y amplia de la naturaleza que la enajenación 

hace sentir-vivir a esta clase. 

Ahora bien, el movimiento econ6mico de la propiedad priv~ 

da es condicionado por la naturaleza misma de la cosa, del ob-

jeto enajenado, venal. La propiedad privada, en su movimiento 

económico, desarrollado de manera independiente e inconsciente, 

al margen de su voluntad, empuja a su propia disolución al en

gendrar al proletarido corno proletariado, es decir, en cuanto 

crea a su interior al proletariado corno sujeto consciente de -

su miseria espiritual y fisica, en cuando engendra al proleta

riado corno sujeto consciente de la pérdida de su esencia huma-

na y, en este sentido, consciente su deshumanización. Esta 

conciencia de su existencia inhumana, hace del proletariado 

"deshumanización que se supera en s::r. mismaº .. 

Al crear al proletariado, la propiedad privada establece 

la posibilidad o la condición que hace posible su propia des-

trucción. Al tener la conciencia de su miseria espiritual y 

fisica, el proletariado convierte esta posibilidad en algo 

real. En ese sentido el proletariado, corno sujeto consciente 

de su deshumanización, ejecuta la sentencia que pronuncia so

bre si misma la clase poseedora, la propiedad privada. Cabe 

preguntar, ¿cómo pude el proletariado alcanzar la conciencia 

de su deshumanización? Se puede intentar responder esta cues-

tión parafraséando el análisis que hacen Marx y Engels de la ,.. 
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situación que vive el proletariado, análisis que los lleva a -

formular el concepto de "proletariado desarrollado". 

Segün Marx y Engels, en el proletariado desarrollado lle

ga a su máxima perfección práctica la abstracción de toda hum~ 

nidad y hasta la apariencia de ella, por condensarse en sus 

condiciones de vida todas las condiciones de vida de la socie

dad actual: "hambre, fria, enfermedades, crímenes, humillación, 

embrutecimiento; en una palabra, todo lo inhumano y antinatu

ral" (véase, p. 107 de La Saghada Fam~Cla). 

Segün Marx y Engels en el proletariado desarrollado el 

hombre se ha perdido a si mismo; pero a cambio de ello adquie

re la conciencia teórica de esta pérdida y el estimulo de la -

sublevación contra tanta inhumanidad. Por estas razones puede 

y debe el proletariado liberarse a si mismo. 

El proletariado desarrollado, la deshumanización conscien 

te de si misma, que sufre la privación del mundo creado por él 

por medio del trabajo, esta realidad del no-hombre consciente 

de su deshumanización, que engendra la propiedad privada, es 

la condición para que el proletariado ejecute el papel que le 

asignan los escritores socialistas (y que también le asignan -

Marx y Engels): destructor de la propiedad privada y de s1 mis 

mo. 

Con estas proposiciones, Marx y Engels considerarian que 

ya tienen los elementos suficientes para criticar a los socia

listas que, al igual que Proudhon, pretenden superar la propi~ 
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dad privada dentro de la economia política, critica que se pu~ 

de resumir en los siguientes términos: 

El proletariado puede y debe liberarse a si mismo. S6lo 

puede liberarse a si mismo aboliéndo ~oda-0 las inhumanas cond~ 

cienes de vida de la sociedad actual, condiciones que se resu

men y condensan en el ser-actual del proletariado. 

Al ampliar esta;; ideas, Marx y Engels nos aclaran el sen

tido que le dan a la expresi6n "miseria consciente de su mise

ria espiritual y física": No se trata de lo que este o aquel -

proletario (Proudhon, por ejemplo) o el proletariado en su co~ 

junto (el proletariado inglés, por ejemplo) pueden representaE 

se de vez en cuando como meta (o como proyecto politico-so-

cial). En la critica a los socialistas Marx y Engels plantean 

que se trata de partir de lo que el proletariado e-0 (es decir, 

condensaci6n de las condiciones de vida de la sociedad actual), 

y de lo que está obligado hist6ricamente a hacer de acuerdo a 

esta su existencia. 

Al final de la cita que hemos asentado recientemente, 

Marx y Engels consideran que no es necesario exponer ahí c6mo 

el proletariado inglés y francés es ya consciente de su misión 

histórica y labora para elevar esta conciencia a plena clari

dad; sin embargo, más adelante se señala que: 

"SegDn la Critica critica, todo el mal radica exclusiva-

mente en cómo 'piensan' los obreros. Es cierto que los 

obreros ingleses y franceses han formado asociaciones en 

las que no son solamente sus necesidades inmediatas en -
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cuanto obJteJto6, sino también sus necesidades como hombJte6 

las que forman el objeto de sus mutuas enseñanzas y en 

las que exteriorizan, además, una conciencia muy amplia y 

concienzuda acerca de la fuerza 'inmensa' y 'formidable' 

que nace de su cooperación. Pero estos obreros de ma.6a.6, 

comunistas, que trabajan, por ejemplo, en los talleres de 

Manchester y Lyon, no creen que puedan eliminar mediante 

el 'pensamiento puro' a sus amos industriales y su propia 

humillación práctica. Se dan cuenta muy dolorosamente de 

1 a d.lóeJtenc.la. que existe entre el 6e-'L y el pen6a.Jt, entre 

la conc.lenc.la. y la v.lda.. Saben que la propiedad, el dine 

ro, el capital, el trabajo asalariado, etcétera, no son -

precisamente quimeras ideales de sus cerebros, sino crea

ciones muy prácticas y muy materiales de su autoenajena

ción, que sólo podrán ser superadas, asimismo, de un modo 

práctico y material, para que el hombre se convierta en -

hombre no sólo en el pen&a.m.len.to, en la co11c.lenc.la., sino 

e n e 1 6 eJt re a 1 , e n 1 a v i da ... ".!.~/ 

Corno se puede observar, "clase del proletariado" y "prol.=_ 

tariado" son conceptos distintos. En efecto, "Clase del prol.=_ 

tariado" piensa a "la miseria en s:t" y a la "relación que gua_;:. 

da con 1.a Clase poseedora", con su ant:l'.tesis. Prol.etariado, -

en cambio, hace referencia a la miseria con6c.len;te de 6.l m-i.6ma, 

hace referencia a la miseria consciente de su deshumanización. 

Estos dos conceptos están fuertemente impregnados de humanismo 
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filosófico, esto es, de definiciones generales del hombre que 

en sus enunciados tautológicos pretenden mostrar "la esencia -

humanaº. veamos esto más de cerca. 

La clase del proletariado se refiere al hombre separado -

del hombre y de su mundo objetivo. Es el hombre privado de su 

esencia objetiva, de su mundo, de su objeto. La clase del pr~ 

leuariado es el hombre separado de toda humanidad, de todo ca-

rácter humano. De esta manera "clase del proletariado" se con 

vierte en un concepto filosófico que piensa la deshumanización 

del hombre, la realidad de una existencia inhumana. 

Por otro lado, "proletariado" se refiere a la clase del -

proletariado, a la miseria e.o lth c..le.n.te. de su miseria espiritual 

y fisica. Aqui se piensa al hombre desprendido del su objeto 

(objeto en el que plasma el hombre su vida), pero C.Olthc..le.11.te. -

de este desprendimiento, de esta deshumanización, de esta ena

jenación, consciente, en fin, de la pérdida de su esencia hu~ 

na, consciente de la pérdida de su humanidad. Esto es, cons-

cieI1te de la contradicción entre su naturaleza humana y su si-

tuación de vida. De esta manera también "proletariado" se con 

vierte en un ccmcepto filosófico que ubica y define el estado 

de conciencia sobre esta contradicción. 

Pero la concepción de Marx y Engels destaca otras def ini

ciones que complementan y cierran los dos conceptos f ilosófi-

cos anteriores. En efecto, "clase poseedora" es destacado co-

mo otro concepto que también está saturado de la misma antrop~ 
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logia fi1os6fica. "Clase poseedora" piensa la propiedad, la -

apariencia de una existencia humana. 

Ahora bien, si se respeta minimamente esta concepci6n fi-

1os6f ico-humanista no se puede interpretar el concepto marxia

no-engelsiano de "autoenajenaci6n humana" diciéndo, por ejem

plo, que este concepto analiza las luchas de clases, o que la 

concepci6n marxiano-engelsiana de la autoenajenaci6n humana es 

el análisis de la lucha de clases que se da entre la clase po

seedora y la clase del proletariado al engendrar la riqueza de 

la primera de estas clases y la miseria de la segunda. Si se 

interpretara de estas maneras el concepto de "autoenajenaci6n 

humana" se estaria en la perspectiva de la economia politica y 

no en la perspectiva del "humanismo real". 

En efecto, el humanismo real, ~s decir, la concepci6n fi-

1os6fico-humanista de Marx y Engels, es la superaci6n cientif~ 

ca de la economia po11tica (o eso pretende ser, de acue:,,:ño a 

sus expositores). El humanismo real es la critica, desde la 

filosofia, de la premisa fund~~ental de la economia politica, 

es la critica de la propiedad privada. El humanismo real es 

la concepci6n superadora de la economia politica que expone 

criticamente la deshumanización, la separaci6n y enfrentamien

to del hombre con el hombre y con la naturaleza. Además de e~ 

poner criticamente la autoenajenación humana, el humanismo 

real expone también las formas en que el hombre deshumanizado 

lucha práctica y te6ricamente por recuperarse a si mismo. 

El humanismo real revela que la propiedad privada, el ca-
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pital, el dinero, el trabajo asalariado, etcétera; en una pal~ 

bra, todas-las-relaciones-económicas, son creaciones prácticas 

y materiales de la autoenajenación del hombre. La concepción 

filosófico humanista de Marx y Engels analiza lo que el prole

tariado es y lo que está obligado a hacer históricamente de 

acuerdo su existencia inhumana y antinatural. 

Después de haber presentado y analizado las proposiciones 

fundamentales de Marx y Engels referentes a la propiedad priv~ 

da, conside~nmos que ya tenemos los elementos suficientes para 

plantear y resolver algunos problemas que nos permitan compre!!_ 

d.er las concepciones de estos mismos autores en torno a la pr~ 

ducción. 

LOS CONCEPTOS VE PROVUCCICN PRESENTAVOS 
EN LA SAGRAVA FAMILIA 

Si la concepción humanista filos6fica de Marx y Engels 

elaborada antes de redactar La Sag~ada Faml~la es la platafor-

roa o perspectiva desde la cual se critica a la economía pol!t~ 

ca y al socialismo proudhoniano; si la perspectiva filosófico 

humanista realista de Marx y Engels les permite ver a las rela 

cienes económicas como uautoenajenaci6n del hombre 11
; si desde 

esta perspectiva filos6fica Marx y Engels ven los conceptos 

económicos como "consideraciones apologéticas sobre el régimen 

oo la propiedad privada" (v6ase p. 99 de L1 S::g~adct Famli'..ia) y. 

y critican la proposición proudhoniana de la "posesión igual" 

~or considerarla "superación de la cconomfa polftica dentro de 
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la econom:ta pol:ttica"; si la concepción humanista filosófica -

de Marx y Engels, el Humanismo Real, se expone (y se da por d~ 

mostrada) como superación científica de la economía pol:ttica y, 

por tanto, de la propiedad privada, debido a que la situación 

del hombre en la sociedad actual se piensa en ella como autoe

najenaci6n, corno existencia inh~mana y como apariencia humana, 

y también debido a que se plantea la recuperación del mundo ob 

jetivo, del ser para el hombre, del ser objetivo del hombre 

(que es, al mismo tiempo, existencia del hombre para el otro 

hombre, la actitud social del hombre ante el hombre) como dni

ca forma en la que el hombre se recupera a si mismo; en fin, 

si tenemos en cuenta estas fundamentales proposiciones de la 

concepción marxiano-engelsiana, cabe preguntar ¿cómo piensan 

Marx y Engels la producción en el texto de La Sag4ada Famllla? 

Se puede formular de otra manera esta misma pregunta: ¿Qué co~ 

cepto(s) de producción nos presentan Marx y Engels en su con

c.epción humanista filosófica y en las criticas de la economía 

pol.:ttica y de Proudhon que elaboran desde "::' en l.a perspectiva 

filosófica del humanismo real? 

Esta segunda formulación de la pregunta es m~s pertinente 

d.ebido a que se toman en cuenta los dos niveles en que se mue

ve el discurso de La Sa94ada familiG: a) exposición de la cri

tica de la economía política y de Proudhon; b) formulación di~ 

persa de las tesis integrantes ce la antropología filosófica 

de Marx y Engels. estos dos nivel.es se yuxtaponen en la es-

t~uctura del discu~so de La S~gtadn FamiCia creando la aparie~ 
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cia interpretativa de que, en dltima instancia, la economía p~ 

lítica, Proudhon, Bauer y consortes piensan el mismo objeto 

que Marx "pero a su manera 11 
.. Esto es, el "objeto" de estos 

discursos seria "El. Hombre" pero utilizando lenguajes distin-

tos, mismos que, sin embargo, son posibles de traducir a uno -

solo: aquel en que se expresa la concepción filos6fico-humani~ 

ta realista de Marx y Engels. 

Analicémos a través de algunos ejemplos lo que hemos men-

cionado. Estos ejemplos, no obstante su carácter y sentido 

particulares, nos permitirán empezar a ubicar las operaciones 

descritas, y, al mismo tiempo nos encaminan en la respuesta a 

la segunda modalidad de la pregunta formulada recientemente. 

"Los socialistas franceses afirman: el obrero lo hace to-

do, lo produce todo y, sin embargo, no tiene derecho alg~ 

no ni posee nada, absolutamente nada .•. ·~1 

Esta tesis escueta "de los socialistas franceses" es tra-

ducida por Marx y Engels, en su confrontación con Edgar Bauer, 

a los términos de la concepci6n filosófica del humanismo real 

diciendo: 

La Crítica crítica (en este caso Edgar Bauer) no 

crea nada: el obrero lo crea todo, y a tal punto lo crea 

todo, que ~vergUenza a toda la Crítica, incluso a sus 

creaciones espirituales; de ello pueden dar testimonio 

los obreros ingleses y franceses. El obrero crea incluso 

aC liomb'<'e; el crítico es y será siempre un no-hombre, a -
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cambio de lo cual puede, ciertamente, sentir la satisfac

ción de ser un crítico cr-ftico" .~/ 

Como se puede observar, Marx y Engels traducen "producir" 

y "hacer" por un término que les permitirá una mayor libertad 

en la expresión (filosófica) ; traducen "producir" y "hacer" 

por la expresión ambigua "crear". Este término les permitirá 

referirse a 1.as "creaciones materiales" y a las "creaciones es 

pirituales" de las que dan testimonio los obreros ingleses y -

franceses. Posteriormente a estra traducción filos6f ica (por 

tanto, anfibológica) y en base a ella, Marx y Engels pueden 

enunciar que " ... El. obrero c~ea incluso a.C ho mb1te . .. " 

A:l. hacer este enunciado, Marx y Enge:l.s le asignan al tér

mino "obrero" una connotación distitna a la que le dan los so

cialistas franceses (particu:l.armente Flora Tristan). En efec

to, para estos 11:1.timos (y particularmente para Tristan) "obre

ro" significa "trabu..jador ... asalariado". Marx y Engel.s 1.e 

dan una significación distinta que puede ser "Hombre activo", 

o simplemente "trabajador". De esta forma tendriamos que "El 

hombre activo (el obrero) crea (produce) inc:l.uso al hombre"; -

es decir, e:l. hombre en su actividad crea al hombre. A partir 

de esta significación modificada Marx y Engels pueden decir 

que " ..• el cr:!:tico es y será siempre un 110-ltomb.\e.". ¿Por qué 

el cr:!:tico es y será siempre un 110-ltolllbl!.e.? Porque no crea na

da, porque no plasma su esencia en su mundo, porque no mani

fiesta su esencia bajo una forua objetiva. 
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Corno se puede observar, s6lo a través de complicadas in

terpretaciones o descodificaciones de los enunciados de Marx y 

Engels, se puede tener acceso a la concepci6n filos6fico huma

nista de estos mismos autores, concepci6n que es expuesta, por 

lo demás, de manera dispersa y subrepticia en el momento de 

presentar una concepci6n ajena y/o en el momento de criticar

la. 

Otro ejemplo particular. 

Según los economistas, entran en el costo de produc

ción, además del tiempo de trabajo y del material de Is

te, la renta del terrateniente y el interls y la ganancia 

del capitalista. En Proudhon, estos últimos elementos de 

saparecen puesto que en 11 desaparece la propiedad priva

da. Quedan solamente, por tanto, el tiempo de trabajo y 

los desembolsos. Al hacer del tiempo de trabajo, de la -

existencia inmediata de la actividad humana como tal acti 

viciad, la medida del salario y de la determinación de va

lor del producto, hace del lado humano el factor decisivo, 

mientras que lo decisivo, para la vieja economía política, 

era el poder objetivo del capital y de la propie9ad del 

suelo; es decir, Proudhon restaura al hombre en sus dere

chos de un modo todavía más económico y, por tanto, más -

contradictorio. Cuál exactamente procede desde el punto 

de vista de la economía política lo indica el hecho de 

que el fundador de la nueva economía política, Adam Smith, 
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exponga ya en las primeras plginas de su obra 'An LnquL4y 

Ln~o ~he na~u4e and cauce6 06 ~he weal~h 06 na~Lon6' que 

an~~6 de la intervención de la propiedad privada, es de

cir, bajo el supuesto previo de que la p4opLedad p4Lvada 

no exLa~e. el ~Lempo de ~4abajo es la medida del 6ala4Lo 

y del valo4 del p4oduc~o del ~4abajo, que entonces aun no 

se distinguía de él. 

( ... ) 

"La crítica de la economía política desde el punto de vis 

ta económico reconoce todas las determinaciones esencia-

les de la actividad humana, pero sólo bajo una forma ex-

trañada, enajenada, a la manera como aquí, por ejemplo, -

convierte la significación del tiempo para el ~4abajo hu-

mano en una signficación para el salario, para el trabajo 

asalariado"}]_/ 

Como se puede observar, Marx y Engels traducen "tiempo de 

trabajo" por "existencia inmediata de la actividad humana como 

tal actividad". También expresan filosóficamente las catego-

rías económicas de "material del trabajo" y "desembolsos" di

ciéndo "determinaciones esenciales de la actividad humana". 

Ahora bien, una vez hechas estas traclucciones filosóficas 

Marx y Engels señalan que Proudhon ("la crítica de la economía· 

política desde el punto ele vista económico") reconoce todas 

las determinaciones esenciales de la actividad humana (tiempo 

para el trabajo humano, instrumentos del trabajo, etcétera) p~ 
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ro sólo de una forma extrañada, enajenada. Es decir, Proudhon 

convierte la significación del tiempo para el trabajo humano -

en una significación enajenada: trabajo asalariadb. ProuG.hon 

no reconoce las determinaciones esenciales de la actividad hu

mana encaminada a crear al hombre mismo; no reconoce esas de

terminaciones en su significación humana, sino bajo una forma 

enajenada, ajena al hombre. 

Ahora bien, desde la perspectiva "humanista realista" de 

Marx y Engels, el concepto de producción de la economia polit~ 

ca aparece como "autoenajenación del hombre". En efecto, si -

se analiza la categoria filosófica de "autoenajenación humana" 

se puede ver que es la traducción filosófica de eso que los 

economistas politices piensan como "apropiación de la naturale 

za fisica por el hombre en base a su trabajo" o de eso que 

piensan los economistas como "producción de mercancias en base 

de mercancias, incluido el trabajo". 

Debido a que la clase del proletariado está al margen del 

mundo objetivo creado por ella, la realización del trabajo se 

manifiesta necesariamente como p~rdida del hombre, como reali

dad de una existencia inhumana, como miseria. Esto equivale a 

decir que bajo el imperio de la propiedad privada, la clase 

del proletariado engendra su propia miseria espiritual y fisi

ca, su deshumanización, al mismo tiempo que engendra la rique

za ajena, la apariencia humana. 

De esta manera tenemos que la concepción filosófico huma.

nista critica el concepto de producción de la economia politi-
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ca al presentarl.o como 11 autoenajenaci6n humana". La "crí.tica" 

de la economía política es mostrar que esta teoría piensa al -

hombre bajo una forma extrañada, enajenada; en el mejor de los 

casos 1.a teoría económico-pol.!tica piensa "la autoenajenación 

humana" pero no la creación del hombre por el hombre. 

De la misma manera, la crítica al proudhonismo, que no 

rompe con las premisas económicas, es mostrar que se siguen 

pensando las determinaciones esenciales del trabajo bajo una -

forma extraña, enajenada, vale decir, no-humana. 

As!, una acepción rnarxiano-engelsiana del concepto "pro

ducción" puede resumirse de la siguiente manera: Si la propie

dad privada es la autoenajenación del hombre, que es represen

tada por la clase poseedora y por la clase del proletarido, no 

se puede producir el hombre a si mismo bajo su imperio (bajo -

el imperio de la propiedad privada), o de alguna de sus modali 

dades (salario, posesión igual, etc~tera). 

De esta manera, segün entendemos, Marx y Engels, en La S~ 

g~ada Fam~¿4a, nos ofrecen do~ conceptos de producción difere~ 

tes: 

l) Bajo la premisa de la propiedad privada, el hombre en

gendra la separación y oposición del hombre frente al hombre y 

frente a la naturaleza; se engendra sólo la autoenajenación h~ 

mana, se engendra la enajenación económica del hombre. La el~ 

se poseedora y la clase del proletariado, tal corno las anali

zan la econornia politica y lo.s socialistas, representan sólo -

la autoenajenación humana. Los economistas politices y los s~ 
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cialistas han analizado el movimiento del capital, del trabajo 

asalariado, de la propiedad del suelo, en general, ha11 a11a.e..lza 

do el movLmLe11~0 econ6mLco de La pnopLedad pnLvada, pero no 

han analizado la vendadena p:wduccL6n del liombne. El obrero 

lo crea todo, incluso al hombre mismo. Pero bajo el impe•rio 

de la propiedad privada el obrero engendra su propia miseria, 

la realidad de una existencia inhumana -::-, tambi<'ln, la riqueza -

ajena, la apariencia humana. 

2) El segundo concepto de producción presente en La Sagn~ 

da FamLLLa es la superación filosófico humanista de la econo

m~a pol~tica y del socialismo proudhoniano e implica, por lo -

tanto, la superación o supresión de la propiedad privada. 'Es

te segundo concepto piensa "la producción del Hombre", piensa 

la sociedad que se produce humanamente. La producción en esta 

acepción reconoce las determinaciones esenciales de la activi

dad humana como producto del hombre mismo. 

Ahora bien, debido a que la primera acepción del término 

producción (creación) implica la propiedad privada y la segun

da acepción implica precisamente su supresión, la única rela

ción existente entre esas acepciones es su mutua exclusión. 

Pensar que "el trabajo asalariado" es trabajo huna·no bajo una 

forma histórica es pensar el trabajo dentro de una perspectiva 

económica, pero no dentro de la perspectiva adoptada por Marx 

y Engels en La Sagnada FamiCia. Trabajo asalariado y trabajo 

humano son conceptos derivados de aquellas dos acepciones de -

producción, que se oponen y se exclu~{en en la estructura dis-
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cursiva del ensayo de Marx y Engels editado en febrero de 1845. 

La perspectiva filos6fica (humanismo real) de este escrito de 

Marx y Engels se puede presentar a s:!: misma como "cr:!:tica" y -

como "superaci6n científica de la econom:!:a política y de la 

economía politica proudhoniana" (de)mostrando constantemente -

la oposici6n y exclusi6n que existe entre trabajo asalariado y 

trabajo humano. En efecto, para Marx y Engels, el trabajo as~ 

lariado, como modalidad de la propiedad privada, es "expresi6n 

de las determinaciones esenciales del trabajo humano bajo una 

forma enajenada, ajena· al hombre" y, por tanto, los atributos 

humanos están perdidos o enajenados. De aqui que la "situa

ci6n de vida del proletariado" sea "una situaci6n inhumana y -

antinatural. 11 
.. 

Pensar que el trabajo asalariado es una modalidad hist6rl 

ca del trabajo humano es, según Marx y Engels, moverse en una 

contradicci6n similar a la que se mueve la econom:!:a cuando pr~ 

tende mostrar el carácter humano y racional de las relaciones 

económicas basadas en la propiedad privada. 

La oposici6n general (filosófica) entre lo humano y lo in 

humano es el pilar fundamental de la concepci6n fi1os6fica hu

manista-realista que le permite ser "cr:!:tica de la economía p~ 

litica" y "critica de 1;1 supcrüci6n proudhoni<1na de la ccono

mia politica". Esta oposición filos6fica del Humanismo Real -

es lo que les permite a Marx y Engels referirse a la "clase p~ 

seedora" como "apariencia humana" y a la "clase del proletari~ 

do'' como ''realidad de una existencia inhumana••. Es la oposi-
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ción entre lo humano y lo inhumano lo que les permite a Marx y 

Engels referirse al proletariado como miseria consciente de la 

pérdida de su naturaleza humana, e incluso como hombre que no 

alcanza la apariencia humana, como hombre consciente de su to-

tal deshumanización. 

CONSECUENCIAS TEORICAS QUE PROVUCE LA 
PERSPECT1VA FILOSOF1CO HUMANISTA 
REALISTA VE LA SAGRAVA FAM1L1A 

Consideramos que a esta altura de nuestro análisis se pu~ 

de empezar a mostrar y analizar lo que la perspectiva te6rica 

expuesta en La Sag:;.ada Fam,{_j'._{.a les permitió ver a Marx y En-

gels, as:t como lo que esa misma perspectiva les impidió ver. 

En el discurso te6rico que Marx y Engels presentaron en 

1845 se ve al proletariado de una manera distinta a como se 

ve:ta en los Ana.Cea Fnanco-A.C.emanea, especialmente en el art:tc~ 

lo titulado En :tonno a ta CJt.l:t,(_c.a de la F.LCoao fila de.e Velteclto 

de Hegel, 111:t:Jtodu.cc.,{_ó11. 

En efecto, como ya hicimos notar, en La Sag.'l.ada Fam.i..C..i.a -

Marx y Engels se refieren a la clase del proletariado y a la 

clase poseedora como clases que representan la autoenajenación 

humana. Es decir, se refieren a estas clases como el resulta-

do más acabado de la pérdida de los atributos verdaderamente 

humanos, y como la prueba más palpable de que el hombre está 

separado del hombre en la sociedad actual. De esta manera, en 

La Sc:g.~ada Fam<C<a, el proletariado constantemente se ve como -

constituido en la relaci6n o "antítesis" que engendra la pro-
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piedad privada. O si se prefiere la clase del proletariado y 

la clase poseedora son "modalidades del mundo de la propiedad 

privada, siendo ésta (la propiedad privada) la dnica "condi-

ciOn que determina a estas clases de la sociedad actual". 

En cambio en la 111;t1todu.cc.i.611 ••• , se piensa al proletaria-

do, en G.ltima instancia, como la dislución de la sociedad bur-

guesa (civil), como clase especial; como una esfera (o Clase) 

de la sociedad burguesa (civil) que no es una clase de la so-

ciedad burguesa (civil, actual). Se piensa al proletariado 

(recuérdese que en la I 11.t1tcdu.c.c.(ó11. • • no se establece la dis-

tinción conceptual entre clase del proletariado y proletariad~ 

entre clase en si y clase para si), como una esfera que se ha-

lla en una contraposición omnilateral con las premisas del Es-

tado . Recordemos de pasada que en el articulo titulado Sab1te 

.ea Cu.e6t.i.611 Ju.di.a, publicado tambi~n en los Anaí'.e6 ... -en el -

que en ningG.n momento se habla del proletariado- las "premisas 

del Estado" son la propiedad privada, las diferencias de naci-
/ 

miento, de estado social, de culLura, de osupación y de reli-

giOn. 

De,lo anterior se desprende que la perspectiva teórica de 

La Sag1tada farn.ll'..i.a piensa (o ve) a la propiedad privada como -

antitesis, vale decir, como relación antitética, que constitu-

ye la situación del tener, por un lado, y la situación del no-

tener por el otro; situaciones que constituyen, por lo demás, 

la apariencia humana y la realidad de la existencia inhumana y 

antinatural, respectivamente. En cambio en los A11a{e~ •.. la 
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perspectiva teórica que aquí se adopta permite pensar (o ver) 

permanentemente a la propiedad privada como una simple situa

ción, como un simple estado, que contribuye a pensar, junto 

con los otros elementos o "premisas del Estado político", a 

los individuos-ego-C.1>.ta<1. Pero en la I11:tJt.oducc.i.611 ... , se indi

ca superficialmente que la propiedad privada constituye a las 

esferas (clases) de la sociedad burguesa (civil) y de manera 

no tan superficial se indica que constituye al proletariado. 

En otros términos, la perspectiva de La SagJt.ada Fam.i.l.i.a, 

por la generalidad en que piensa la propiedad privada, se 

aproxima bastante a pensarla corno relación y como situación; 

mientras que la perspectiva teórica de los A11ale<1 sólo piensa 

la propiedad privada como una situación y, en el mejor de los 

casos, como una situación que se relaciona 60Jt.malmc11:te, es de

cir a nivel del discurso, con otra situación, sin que se tenga 

la certeza sensible de que a esta "relación formal" correspon

de una situación real, una Jt.e~ac.i.6n Jt.ea~. 

Ahora bien, la perspectiva teórica de La SagJt.ada Fam.i.l.i.a, 

al pensar (o ver) exclusivamente a la clase poseedora y a la -

clase del proletariado como clases que "representan la misma -

autoenajenación humana", no permite pensar y definir concreta

mente a las otras "esferas" de la sociedad civil que perrnit!a 

pensar e indicar la perspectiva teórica de los A11ale<1 ... (cle

ro, burocracia, príncipes, etcétera); mas al mismo tiempo que 

la perspectiva de La SagJt.ada Familia no permite pensar ccncJt.c

:tamen:te a estas esferas, la generalidad y universalidad pro-
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pias de este discurso las contiene de un modo abstraco. Cabe 

recordar que los conceptos m&rxiano-engelsianos de clase pose~ 

dora y clase de proletariado, en el proceso de la critica de -

la econom1a pol1tica y de Proudhon, son (re)elaborados y expl~ 

citados de un modo filosófico: clase poseedora apariencia h~ 

mana; clase del proletariado = deshumanización o privación de 

la realidad creada por el hombre activo, realidad en la que ~s 

te plasmó su esencia. 

La generalidad y universalidad filosóficas propias de la 

perspectiva teórica de La SagAada Familia., permiten ver a los 

productos del trabajo, a los materiales del trabajo y a la mis 

ma naturaleza como creaciones del hombre activo, como ser obj~ 

tivo de y para el hombre, que al mismo tiempo es "existencia -

del hombre para con el otro hombre, la actitud humana del hom

bre ante el otro hombre, la actitud social del hombre ante el 

hombre". Esta concepción del objeto (que ya habia elaborado 

Marx en los Ma.nu.6C.Ai.tob Ec.on6mic.o-F.U'.ob6fÍic.o.~ de 1 &44) ,~/es 

la principal piedra angular de la perspectiva filosófico huma-

nista realista de La SagAa.da. Fa.m.i.lia.. Paradógicamente esta 

concepción marxiana del objeto es presentada como un axi~~a o 

como tesis que no es necesario explicar más ampliamente. En -

efecto, en La. SagAada Familia. se dice: 

La idea de la 'posesión igu.ae' es la expresión econó 

mica, y por tanto todavía enajenada, del hecho de que el 
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homb4e, es al mismo tiempo la ex.l~:tenc..la del homb4e pa4a 

el o:t.4o ltomb4e, su ac.:t.l:tud huma.na. a.n:te. el o:t.40 ltomb4e, 1 a 

a.c.:t.l:tud ~oc..la.l de.e. hombre ante el hombre" . .!.2.1 

Esta concepción "humanista realista" del "objeto" expues

ta en La. Sag4a.da. Fa.m.l.t.la permite ver (pensar) al tener y al 

no-tener como apariencia humana y como realidad de una existe~ 

cia inhumana. Y al mismo tiempo, la perspectiva filosófica 

que se presenta condensadamente en ese concepto de "objeto", -

impide ver (pensar) concretamente, por ej empl.o, el diferente -

papel que cumplen los diversos objetos ~tiles en el proceso de 

reproducción de las relaciones sociales (esclavistas, capita-

listas, etcétera) de producción-explotación. (Perdón por anti 

cipar algunos conceptos de textos marxianos muy posteriores, 

pero no tenemos otra manera de llamar la atención sobre esta 

limitación de la perspectiva filosófico humanista realista). 

Cabe recordar que los autores de La Sag4a.da Fa.m.l.t.la. consi 

deran la perspectiva teórica por ellos adoptada caro la 1lnica capaz 

de superar las contradicciones en que se mueven las concepcio-

nes de la econornia politica y de Proudhon. 

Ahora bien, la perspectiva filosófico humanista realista 

adoptada por Marx y Engels les permite pensar la situación que 

vive y siente la clase del proletariado corno una condición pa

ra que esta clase realice la misi6n histórica de recuperar la 

naturaleza humana para el hombre. Mas cabe precisar que esta 

recuperación de la "esencia hu~.\ana" sólo es posible realizarla 
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en la medida en que el proletariado (corno clase consciente de 

su miseria espiritual y f~sica) siga luchando no s6lo corno 

obrero sino, fundamentalmente, corno homb~e de~human~zado que 

act~a de acuerdo a su ser, de acuerdo a su existencia inhumana. 

Considerarnos que no es exagerado afirmar que Marx y Engels 

piensan las "condiciones de posibilidad· (o de realizaci6n) de 

la revoluci6n humana". 
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C A P I T U L O I V 

LA IDEOLOGIA ALEMANA (Septiembre 
de 1845 a Mayo de 1846). 

ANALISIS COMPARATIVO ENTRE LA IVEOLOGIA 
ALEMANA Y LAS ANTERIORES FORMACIONES 
TEORICAS VEL JOVEN MARX 

Después de la redacci6n y publicaci6n de La Sag~ada Fami-

tia, Marx y Engels persistirán en analizar cr!ticarnente a la -

filosof!a alemana -hegeliana y posthegeliana-, as! corno a la -

econorn!a pol!tica y a las distintas corrientes socialistas y -

comunistas. A primera vista esta persistencia en "la critica 

de la filosof!a alemana, de la econorn!a política inglesa y 

francesa y del S?cialisrno y comunismo francés, inglés y ale-

mán", puede evaluarse simplemente como una "continuaci6n y pr~ 

fundizaci6n" de las tesis marxianas expuestas en el per!odo i!!_ 

mediato anterior. Sin embargo, si se considera la naturaleza 

espec!f ica de las relaciones te6ricas que establecen Marx y E!!_ 

gels en sus análisis cr!ticos antes mencionados, y si también 

se consideran los resultados -globales y espec!ficos- de estos 

análisis, la idea simple a través de la cual se piensa la si-

guiente etapa del desarrollo del pensamiento rr~rxiano corno una 

"continuación profundizadora de la cr!tica", resulta bastante 

insuficiente para poder dar cuenta de las modat~dade& de aque

llas relaciones teóricas y de las novedade& de sus resultados. 

En efecto, si bien es cierto que los autores de La Sag~a-

da Familia seguirán mostrando una actitud critica frente a He-

gel, Strauss, Feuerbach, Bauer, Stirner, Turgot, Sisrnondi, 
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Smith, Ricardo, Saint-Simon, Fourier, OWen, Proudhon, Hess, 

Weitling, etcétera, no es menos cierto que los modos en que se 

efect~a esa actitud critica.difieren en companación al periodo 

anterior. As!, por ejemplo, si en La Sag~ada Fam~.f.~a Marx y 

Engels establecen una relación teórica con Feuerbach que se 

presenta bajo la forma de "alianza condicionada o con limi

tes", esa relación se transforma, en La 1deo.f.og.Ca A.f.emana, en 

una "critica sin cuartel a la 'concepción idealista de la his

toria' de Feuerbach"; si en La Sag~ada Fam~.f.~a sus autores se 

relacionan teór:i.camente con la economia politica inglesa 

(Smith y Ricardo, principalmente) bajo la forma de "critica 

sin cuartel a la actitud económica que se complace en la abs

tracción-separación-enajenación del hombre (trabajador) y ~u 

objeto (~u mundo)" en La 1deo.f.og.Ca A.t'.emo.na, esa relación ad

quiere la forma de "alianza limitada en la historización de a.!_ 

gunos de sus conceptos fundamentales" (División del Trabajo, -

Fuerzas productivas, Medios de producción, Propiedad, etcéte

ra). 

Por el momento valgan estas ideas metafóricas para indi

car y/o mostrar provisionalmente el cambio de naturaleza en la 

relación critica de Marx-Engels y otros pensadores precedentes 

o contemporáneos. Mostraremos ahora algunos cambios en los r~ 

sultados producidos por esas relaciones teóricas diferenciales. 

Algunos de estos cambios en la concepción de Marx y Engels 

(cambios determinados por la naturaleza de las relaciones teó-

ricas arriba mencionadas), pueden ser evaluados como ideas o -
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conceptos que critican los fundamentos de la formación teórico 

-discursiva inmediata anterior; tal es el caso de las ideas en 

torno a "los hombres" que se exponen en La. -i.deolog.la. A.tema.tta.. 

Otros cambios en la concepción marxiano-engelsiana pueden eva

luarse como asimilaciones criticas de conceptos que originari~ 

mente se encuentran en los discursos teóricos de los economis

tas clásicos y/o de los historiadores franceses e ingleses de 

aquel tiempo; tal es el caso del concepto de historia que se 

formula también en La 1 deo.e.o g.la A.tenia.na, concepto que retoma 

criticamente l.as "historias de la producción y del comercio". 

Otros resultados de las relaciones diferentes que establecen -

Marx y Engels co.n los otros pensadores de "la sociedad" pueden 

pensarse como desarrollos válidos y valiosos de ciertas conceE 

cienes que de manera incipiente se encuentran en las teorias -

de la economia politica y en las teorias de la historia de los 

ingleses o franceses; tal es el caso de la concepción marxiano 

-engelsiana de la relación entre desarrollo de la producción

desarrollo de la división del trabajo-desarrollo de la propie

dad. De manera general se puede decir que en la medida en que 

fu·.naturaleza especifica de las relaciones teórico-criticas les 

permitan a Marx y Engels producir resultados sustanciales nue

vos, en esta medida se producirán cambios sustanciales en la -

perspectiva teórica por ellos adoptada y se producirán, en co~ 

secuencia, cambios fundamentales en la concepción global que 

habian elaborado nuestros jóvenes pensadores (Marx y Engels). 

Ahora bien, si realizamos el esfuerzo de concebir lo más 
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integralmente posible cada una de las formaciones teórico-dis

cursivas elaboradas por Engels y Marx después de La Sag4ada Fa 

m.ll.la y hasta antes de editar M.l6e4.la de la F.llo6oó-Ca, se pue

de observar que en estas formaciones discursivas 6e planzea y 

anaL.lza d.l4ecza y expL-Cc.l~amen~e el p4obLema de La H-l6~o4.la de 

La6 6oc.ledade6. Digamos esto mismo de otra manera: el proble-

rna de las condiciones materiales que determinan la existencia 

de las sociedades que se despliegan en la historia real, se 

plantea de un modo analitico-sistemático, muy diferente en co~ 

paración al modo sintético-generalizador de La Sag4ada Fam.lL.la 

o de otras formaciones discursivas que le anteceden. Expliqu~ 

mos con más detalle estas proposiciones interpretativas que h~ 

mos apuntado. 

Segdn nuestra interpretaci6n, los textos elaborados por -

Marx (o Marx y Engels) a partir de septiembre de 1843 presen~· 

tan discursos te6ricos elaborados desde la perspectiva f ilos6-

fico humanista y filosófico humanista realista. Estos puntos 

de vista llevan al joven Marx a pensar "el fundamento y senti

do esenciales" de una serie de "fen6menos" que la concepción -

filos6fica del joven Marx ubicaria como tales. Estos "fenóme

nos" analizados en las concepciones 6-llo6 6 6.lco lw.man.l6~a6 se

rian los aspectos de la realidad que han podido ubicar y pen

sar a su modo otros teóricos, otros intelectuales: los fil6s~ 

fos de la naturaleza, del conocimiento, de la religión, de la 

moral-derecho-politica-Estado, de la historia, de la economia, 

y de la sociedad. El "análisis critico" de los discursos de -
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pensadores precedentes y/o contemporáneos, efectuado por el j~ 

ven Marx desde perspectivas filosófico-humnistas, le muestra -

que los otros pensadores teóricos ubican y definen un fundamen 

to y un sentido distintos (e incluso negadores) de aquellos 

que ubican y definen las concepciones marxianas, fundamento y 

sentido del mu.ndo que, segdn postula el joven Marx, son "el 

Hombre mismo". 

Ahora bien, tratando de seguir cercanamente las formacio

nes teóricas marxianas producidas hata febrero de 1845, se pu~ 

de decir que el Hombre se manifestaria en el mundo actual, pe

ro bajo distintas y complementarias formas de "autoenajena-

ci6n". De esta.manera, el Ho'Tlbre se abstrae, se separa, se 

enajena y se enfrenta asi mismo en el mundo actual, esto es, 

en la religión, en el derecho-moral-politica-Estado, en la ec2_ 

nomia, en la historia; en la _naturaleza, sociedad y pensamie!!_ 

to. Esta abstracción-separación-enajenación-enfrentamiento 

del hombre a si mismo, se da tanto en la teoria como en la 

práctica, esto es, se da en la "realidad del hombre". De aqu1 

que la naturaleza, la sociedad y el pensamiento, no obstante -

ser formas en que se manifiesta el Hombre, no obstante ser prg_ 

duetos o creaciones humanos (as), lo dominen al extremo de ne

garlo. 

En última instancia, el "análisis critico" del mundo real, 

de las teorias y prácticas que se realizan en el mundo actual, 

tiene que revelar que el Hombre mismo es el fundamento esen

cial de este "mundo deshumanizado", y tambi~n la critica fi.iio-
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.1>66.i.c.a. o "fil.osofia critica" de este mundo tiene que revel.ar 

el. carácter necesario de esta "autoenajenación humana" para 

"comprender el. sentido " (el. objetivo o final.idad) de todo es-

te proceso en el. cual. e1 Hombre se pierde a si mismo. El. sen-

tido de este proceso no puede ser otro más que 1.a recuperación 

del. Hombre por el. hombre, el. establecimiento de "la sociedad 

humana", 1.a constitución de una sociedad en 1.a que el hombre 

recupere al. Hombre ..• 

Al. referirse el joven Marx al mundo actual como "sociedad 

deshumanizada", esta concepción, al mismo tiempo que muestra -

el parámetro valorativo desde el cual se está pensando "el mu.!}_ 

do", bloquea el a.n~t.L.6.i..6 obje.t.i.vo de las condiciones materia

les que estarian determinando el e1161ten.ta.m.Len.to 1tea.l que exis

te en las sociedades real.mente existentes. La generalización 

propia de la concepción filosófico-humanista y de la concep

ción fil.osófico humanista realista, en las sintesis en que se 

expresan, conlleva que sólo se indique abstractamente la reali 

dad que se piensa y que, en consecuencia, no se 1.e pued~ pen

sar anal.iticamente en las estructuras discursivas que produjo 

el. joven Marx. Las categorías filosóficas en las que se expr~ 

san las concepciones fil.osófico humanistas del. joven Marx sól.o 

en apariencia pensarian ana11ticamente la realidad a 1.a que se 

refieren al "comprender al Hombre como el fundamento y el sen

tido de 1.a sociedad actual" y, principal.mente, de la sociedad 

humanizada, del hombre humanizado, de la sociedad comunista. -

Sin embargo, estos "anál.isis criticas" (filosóficos) muestran 
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que son apaJte.11t:e-1> "análisis" en el momento en que se presenta 

al ~ombJte como ünica razón de ser y finalidad de todo lo que -

existe. Los análisis 6-i..to-1>66-lc.o-6 dejan de ser antí.t-ll>-i.l> en el 

preciso momento en que permiten ver que sus problemas y sus 

respuestas son tautológicos y teleológicos. 

Al pensar sint~ticamente la realidad, la generalidad in

herente a las concepciones filosóficas del joven Marx sólo pu~ 

den indicarla o ubicarla, pero no pueden pensarla ana.t.lt:.lc.ame.11 

;t:e, no pueden explicarla mat:e.Jt-i.a.t-i.-1>t:ame.11t:e.. Para explicar ma-

terialistamente la realidad no basta con reconocer su existen

cia objetiva, sino que es condición -6-i.ne c¡ua 11011 pJtoduc.-i.Jt con-

ceptos al plantear los problemas y al resolverlos. Sin embar-

go, las formaciones teóricas elaboradas por el joven Marx des

de perspectivas filosófico-humanistas, tienen la finalidad de 

"comprender" la deshumanización del hombre en el mundo real, -

mostrar que el comportamiento del hombre activo ante sus pro

pias creaciones es el fundamento de este mundo deshumanizado, 

"invertido", y que el sentido de toda esta deshumanización del 

hombre en el mundo real es la recuperación del Hombre por el -

hombre. 

Ahora bien, segtln nuestra interpretación, el joven Marx -

partir!a de una premisa o principio nodal en la elaboración 

de sus concepciones filosófico humanistas: La realidad humana 

no puede ser pensada o comprendida humanamente por el hombre 

debido a que prevalecen una serie de principios y elementos 

reales que condicionan que el hombre piense su realidad como 
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particular, individual, asimétrica, compleja, externa y ajena 

al hombre mismo. Estos principios y elementos en su existen

cia material, esto es, al margen del Hombre, son adorados por 

el hombre desprendido de su esencia, y en la misma adoración -

el hombre queda sometido a ellos, no obstante que él es su pr~ 

ductor. Estos principios son la abstracción religiosa, la abs 

tracci6n politica, la abstracción económica, etcétera; estos 

elementos son la propiedad privada, las diferencias de naci

miento, de ocupación, de cultura, de religi6n, el Estado poli

tico, el dinero, etcétera. 

Segdn Marx, todos estos principios y elementos reales pu~ 

den ser sintetizados o comprendidos en la propiedad privada y 

~sta, a su vez, tiene como fundamento, como causa, al "trabajo 

enajenado", a la actitud del hombre ante óu producto, ante óu 

mundo, como si éste fuera un mundo externo, independiente y 

ajeno a1 hombre que 1o creó. 

Lo más que podian dar de si las concepciones filosófico 

humanistas que elaboró el joven Marx después de su critica a 

la filosofía hegeliana del derecho, es que, al ubicar y com

prender filos6ficamente una serie de realidades particulares, 

comple]as, asimétricas y objetivas, se mostrara la contradic

ción entre generalidad teórica de un lado y realidad particu

lar-compleja-asimétrica-objetiva del otro; y que esta contra

dicción -inherente a cualquier discurso teórico, objetivamente 

pensada, hiciera posible empezar a analizar (auto)criticamente 

la pertinencia y validez que se les atribuye a cada una de las 
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categorías abstractas integr.antes de los discursos filosóficos 

de Marx. Sin embargo, debido a que las concepciones filosófi-

co humanistas del joven Marx parten de la premisa fundamental 

recientemente expuesta, la contradicción real entre generali

dad teórica y realidad particular-compleja-asimétrica-objetiva 

tampoco se puede analizar materialistamente; tampoco puede ser 

pensada objetivamente. 

vale la pena hacer notar que esta contradicción, por lo -

antes visto, es reconocida por el joven Marx en la explicita

ción de sus discursos filosófico-humanistas; más concretamente, 

esta contradicción es lleconoe.lda en el mismo momento en que se 

piensa la realidad en las categorías 6.lto-06ó.ica6. Sin embarg~ 

en el mismo discurso filos6f ico que piensa la realidad partic~ 

lar-compleja-asimétrica-objetiva como simple "fenómeno" y que 

piensa filosóficamente "su esencia", "su verdad", en este dis

curso que es la explicitación de las categorías generales -Oe -

de-0conoce el carácter real de la contradicción que produce la 

materialidad del discurso teórico filosófico expuesto por el -

joven Marx. 

En efecto, el joven Marx reconoce-desconoce la contradic

ción real que se establece entre sus categorías generales y la 

realidad objetiva; pero esta contradicción la piensa (y la vi

ve) el joven Marx como parte de la crítica-práctica, como par

te de la "guerra centra los estados de cosas existentes". En 

Sob1r.e J!.a Cuc.6.t.i.611 Jud-la, en la 111.t.'tod«ce.l61t a En To!Lno a ta 

C1r..C.t.iea de ta FA..f.0606.Ca de.f. Ve-'leeho de Hege.C., en los Ma1tu-0e1r..i-
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~oa Econ6m¿co-F¿Loa66¿eo6 y en La Sag4ada FamLL¿a, el joven 

Marx tiene corno finalidad básica "comprender" algrtn aspecto 

del mundo real mediante la subsunción de los "fenómenos" que 

piensa en sus categorías filosóficas. En la medida en que los 

discursos del joven Marx "comprendan" en sus categorías gener~ 

les los aspectos de la realidad que son ubicados corno "fenóme

nos" en la parcelación que constituyen otros discursos te6ri

cos, en esta misma medida se muestra la contradicción real que 

hemos indicado, y esto obliga al joven Marx a "analizar" 6¿Lo

a66¿camen~e otros aspectos que no habían sido "analizados". 

De esta manera, la "comprensión filosófica de la realidad" 

obliga al joven Marx a entablar una lucha sin cuartel frente a 

todos los discursos teóricos que se complacen en la apología 

de la autoenajenación del hombre en su mundo, y que obviamente 

no la comprenden humanamente, filosóficamente. 

Estos enfrentamientos, en su continuidad, llevarán a la -

postre al joven Marx a pensar ~ue los procesos y prácticas en 

los que se crea el hombre real, esto es, la producción mate

rial, son la forma más ostensible y fundamental de la "autoena 

jenaci6n humana. 11
• Esto es, el ·joven Marx pensará que si bien 

el hombre se abstrae del hombre en el derecho-política-Estado, 

esta forma de la enajenación humana tiene como fundamento (co

rno premisa) la abstracci6n-separaci6n-enajenaci6n-enfrentamie_!:! 

to del hombre consigo mismo tal corno se da en la sociedad ci

vil (burgues·a) . Posterirornente, el joven Marx pensará que si 

la sociedad civil el hombre se pierde y en esta p~rdida se 
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constituye la propiedad privada como secreto de la sociedad c~ 

vil, la abolición de la propiedad privada -que viene proclama~ 

do el proletariado- deberá ser la condición a abolir para que 

el hombre se recupere a si mismo plenamente. Más adelante el 

joven Marx pensará que la propiedad privada representa la fun

damental forma de la autoenajenación del hombre debido a que -

constituye la apariencia humana (= clase burguesa) y la reali

dad de una existencia inhumana (=clase del proletariado). La 

propiedad privada, segtln el joven Marx, tiene su fundamento, -

su razón de ser en el 11 trabajo enajenado", esto es, en el com

portamiento del hor.ibre activo (trabajador) ante su propia esen 

cia objetivada en el mundo. 

El hecho real de que el joven Marx vaya priorizando el 

problema (práctico y teórico) de la propiedad privada, y el h~ 

cho, igualmente real, de que este problema haya sido analizado 

en las filosofias sociales y politicas de varios autores, en -

la economia politica clásica, en las distintas corrientes so~ 

cialistas y comunistas y en las obras de los "historiadores de 

la civilización" (Thiers, Guizot, Thierry, etc~tera), estos 

dos hechos 11evarán al joven Marx a cuestionar la.pertinencia 

y la validez de las categorias filosóficas que integran su co~ 

cepción abstracta-esencialista de la propiedad privada. 

La existencia de una gran ntlmcro de discursos teóricos 

que enfocan desde perspectivas sumamente diferentes e incluso 

contradictorias a "la propiedad privada", discursos estos c¡ue 

se plantean los problemas del origen de la propiedad priv~ 
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da, de su desarrollo hist6ricQ, de sus formas históricas (pas~ 

das y presentes), de la transición de una forma a otra, de la 

coexistencia de formas distintas de propiedad, etcétera, la 

existencia de estos discursos llevarán al joven Marx a cambiar 

de estrategia teórica en el análisis critico de la propiedad. 

De esta manera, ya no se trata de pensar la propiedad privada 

de una manera filosófico-esencialista, sino que se trata de 

pensar analíticamente las formas de la propiedad que existen 

en el presente y en el pasado. 

Si en el análisis explicativo de las formas de propiedad 

históricamente existentes el joven Harx adopta y reelabora el 

concepto de División del Trabajo de la economía política clás! 

ca (principalmente de Adam smith), si en el manejo de este co~ 

cepto, ya redefinido por el joven Marx, se observa una tenden

cia a pensar a.ba;tJtac;ta.me.n;te las formas históricas de la divi

sión del trabajo, no cabe ninguna duda de que esta tendencia -

está subordinada a otra: a aquella que busca pensar co1tcJte;ta.

me11;te las especificidades históricas de las formas .de la divi

sión del trabajo. De esta manera, los conceptos marxianos 

{o marxiano-engelsianos) van dejando de ser categorías abstra~ 

tas-esencialistas y van teniendo, cada vez más, el carácter de 

conceptos cuya ge.ne.Jta.LLda.d pe.Jtml;te o poalbLLL;ta. pLa.n;tea.Jt Jtlgu

Jtoaa.me.n;te e.l pJtoble.ma. ;te.6Jtlco de La eapecl6lcldad de La.a 6oJt

maa hla;t6Jtlcaa Jte.a.Lme.n;te e.xla;ten;te.a. 

consideramos que lo dicho hasta ahora nos pone enfrente a 

un tipo de problemas interpretativos que sólo se pueden plan-
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tear y resolver mediante el análisis pormenorizado de la forro~ 

ción teórico-discursiva producida por Marx y Engels después d~ 

Es por esta razón que preferimos pasar a 

examinar las proposiciones en torno a la propiedad y a la pro

ducción expuestas por Marx y Engels en La Ideolog~a Alemana. 

Cabe hacer la aclaración que dado que venimos haciendo el 

análisis del desarr.ollo de la concepción de MaJtx en torno a la 

propiedad privada y a la producción, dejaremos de lado una 

obra important~sima de Engels, evidentemente nos referimos a 

La SL~uacL6n de la CLa6e ObJteJta en Ingla~e"-"-ª· 

PROVUCCION Y PROPIEVAV EN LA 
IVEOLOGIA ALEMANA 

"Las premisas de que partimos no tienen nada arbitrario, 

no son ninguna clase de dogmas, sino premisas reales. de 

las que sólo es posible abstraerse en la imaginación. 

Son los individuos reales. su acción y sus condiciones ma 

teriales de vida, tanto aquellas con que se han encentra-

do como las engendradas por su propia acción. Estas pre-

misas pueden comprobarse, consiguientemente. por la vía -

puramente empírica. 

"La primera premisa de toda historia humana es, natural

mente, la existencia de individuos humanos vivientes. [El 

primer acto histórico de estos individuos, mediante el 

cual se distinguen de los animales, no es que piensan, si 

no que comienzan a pJtoduc¿"- 6u6 medLoa de vida]. El pri-

mer estado de hecho comprobable es, por tanto, la organi-
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zación corpórea de estos individuos y, como consecuencia 

de ello, su comportamiento hacia el resto de la naturale

za. No podemos entrar a examinar aquí, naturalmente, ni 

la contextura física de los hombres mismos ni las condi

ciones naturales con las que los hombres se encuentran: 

las geológicas, las oro-hidrogrificas, las climiticas y -

las de otro tipo. [Estas condiciones no sólo influyen de 

cisisamente sobre la organización originaria, natural, de 

los hombres -o sea sus diferencias raciales-, sino tam

bién sobre todo su desarrollo o no-desarrollo ulterior, -

hasta el día de hoy]. Toda historiografía tiene necesa

riamente que partir de estos fundamentos naturales y de -

la modificación que experimentan en el curso de la histo

ria por la acción de los hombres. 

"Podemos distinguir al hombre de los animales por la con

ciencia, por la religión o por lo que se quiera. Pero el 

hombre mismo se diferencia de los animales a partir del 

momento en que comienza a p4oduc~4 sus medios de vida, p~ 

so éste que se halla condicionado por su organización co~ 

poral. Al producir sus medios de vida, el hombre produce 

indirectamente su propia vida material. 

"El modo como los hombres producen sus medios de vida de

pende, ante todo, de la naturaleza misma de los medios de 

vida con que se encuentra y que se trata de reproducir. -

Este modo de producción no debe considerarse solamente en 
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cuanto es la reproducción de la existencia física de los 

individuos. Es ya, más bien, un determinado modo de la -

actividad de estos individuos, un determinado modo de ma

nifestar su vida, un determinado modo de vida de los mis-

mas. Tal y como los individuos manifiestan su vida, así 

son. Lo que son coincide, por consiguiente, con su pro

ducción, tanto con lo que producen como con el modo c6mo 

producen. Lo que los individuos son depende, por tanto, 

de las condiciones materiales de su producción. 

"Esta producción sólo aparece al multiplicarse la pobla-

cl6n. Y presupone, a su vez, un ln~e~camblo entre los in 

dividuos. La forma de este intercumbio se halla condicio 

nada, a su vez, por la producción. 

"Las relaciones entre unas naciones y otras dependen de -

la extensión en que cada una de ellas haya desarrollado -

sus fuerzas productivas, la división del trabajo y el in

tercambio interior. Es éste un hecho generalmente recono 

cido. Pero, no sólo las relaciones entre una nación y 

otra, sino también toda la estructura interna de cada na

ción depende del grado de desarrollo de su producción y -

de su intercambio interior y exterior. Hasta dónde se 

han desarrollado las fuerzas productivas de una nación lo 

indica el modo más palpable el grado hasta el cual se ha 

desarrollado en ella la división del trabajo. Toda nueva 

fuerza productiva, cuando no se trata de una simple exten 
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sión cuantitativa de las fuerzas productivas ya conocidas 

con anterioridad (como ocurre, por ejemplo, con la rotura 

ción de tierras) trae como consecuencia un nuevo desarro-

llo de la división del trabajo. 

"La división del trabajo dentro de una nación se traduce, 

ante todo, en la separación del trabajo industrial y co

mercial con respecto al trabajo agrícola y, con ello, en 

la separación de la cLudad y el campo y en la contradic-

ción de los intereses entre una y otro. Su desarrollo ul 

terior conduce a la separación del trabajo comercial del 

industria 1. Al mismo tiempo, la división del trabajo de!:!_ 

tro de estas diferentes ramas acarrea, a su vez, la form~ 

ción de diversos sectores entre los individuos que coope-

ran en determinados trabajos. La posición que ocupan en-

tre sí estos diferentes sectores se halla condicionada 

por el modo de explotar el trabajo agrícola, industrial y 

comercial (patriarcalismo, esclavitud, estamentos, cla-

ses). Y las mismas relaciones se muestran, al desarro-

11 arse el comercio, en 1 as relaciones entre di fe rentes na 

ciones. 

"Las diferentes fases de desarrollo de la división del 

trabajo son otras tantas formas de la propiedad; o, dicho 

en otros términos, cada etapa de la división del trabajo 

determina también las relaciones de los individuos entre 

sí, en lo tocante al material, el instrumento y el produE_ 

to del trabajo" .!1 
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Con estas formulaciones se inicia la extensa exposición 

de la concepción materialista de Marx y Engels en torno a la 

relación entre "la realidad social" y las filosof:!:as alemanas, 

concepci6n que, según sus autores, es diametralmente opuesta a 

las que tienen los fil6sofos o ide6logos y que puede reunirse 

en la siguiente apotegma: No es la conciencia la que determina 

la vida, sino la vida la que determina la conciencia de los in 

dividuos. De inmediato tenemos que contrarrestar la posible -

interpretación filosófica-humanista que podr:!:a desprenderse 

del apotegma o de la s:!:ntesis que por nuestra cuenta, y si-

guiendo muy de cerca a Marx y Engels, hemos explicitado. Para 

contrarrestar esa posible interpretación pasemos pues al análi 

sis de la larga citación. 

Según afirman Marx y Engels, las premisas de que parten -

son los individuos reales, su acci6n y sus condiciones ma 

teriales de vida, tanto aquellas con que se han encontrado co

mo las engendradas por su propia acción ••. " El hecho de que -

se reitere el carácter Jtea..C. de estas ºpremis.:is" ::i.1. afirmar que 

"consiguientemente pueden comprobarse por la v:!:a puramente em

p:!:rica" nos indica que el "punto de partida" de los coautores 

de La 1deolog~a Alemana es la realidad de los individuos, de 

la acci6n de éstos y de las condiciones materiales de vida 

(tanto las histórico-pasadas como las hist6r:i.co-presentes} . !!!_ 

terpretando consecuentemente esta premisa, no se puede (ni se 

debe) afirmar que el punto de partida o la premisa inicial de 

la concepción de Marx y Engels es El Hombre, esto es, el hom-
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bre filos6ficamente pensado. Por el contrario, el hecho de que 

se haga referencia a lo-0 lndlvlduoa (y en otras partes del tex 

to se haga referencia a C.0-0 ltombJtea) y el hecho de ironizar 

permanentemente la antropología f ilos6f ica de Feuerbach (véas~ 

por ejemplo, páginas 11, 17, 30, 31, 32, 36, 41, 44, etcétera, 

de La. Ideolog-la Alemana, Ed. cit.), nos deben llevar a inter

pretar que la concepci6n marxiano-engelsiana de los "indivi-, 

duos reales" se refiere a algo distinto de El Hombre f ilosófi

carnente ''analizado''. 

En efecto, con estas formulaciones iniciales Marx y En

gels tratan de deslindarse de cualquier antropología o concep

ci6n del hombre elaborada filosóficamente. Principalmente tr~ 

tan de deslindarse, desde las "premisas de que parten", de la 

concepción filos6fica de Feuerbach en torno al Hombre, concep

ción que, como se recordará, ubica la actitud te6rica del hom

bre como lo específicamente humano. Cabe preguntarse, pués, -

¿qué concepci6n nos ofrecen Marx y Engels a cambio de la con

cepción feuerbachiana que, entre paréntesis, no obstante cier

tos "retoques filosóficos" muy interesantes y sugerentes, 

ellos mismos enarbolaban h~sta hace muy poco tiempo? 

Esta concepción nueva en torno a los individuos reales, 

en torno a los individuos humanos vivientes, en torno a loa 

hombres, se formula desde una perspectiva teórica que, segGn 

nuestra interpretaci6n, conjuntaría de manera original o e~pe

cífica dos series de conceptos que se exponen en los discursos 

de la economía política clásica y en los discursos de los his-
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toriadores franceses e ingleses. Estas series de conceptos y 

el tratamiento crítico a que se las somete, permitirán a los 

autores de La Ideo.C.og-Ca Alemana formular un concepto general 

de producción que toma en cuenta a la historia humana, no la 

pierde ningún momento de vista e incluso permite pensar anal.1:

ticamente, a partir de su generalidad historicista, la divers! 

dad de formas reales de existencia en el pasado y en el prese~ 

te. Este concepto general-historicista de producción nos lo -

presentan Marx y Engels del modo siguiente: 

La condición necesaria de toda ld.á :toJt.la humana es, desde 

luego, la existencia de -l11d-lv.i.duo-6 liumanoá v-i.v-i.en:te.!>. El pri-

mer ac..to h.i.á:t.6-~-i.co de estos individuos, acto que los distingue 

de los animales, es la p1toducc-i.6n de sus mcd.lo.~ de v.i.da. Esta 

paráfrasis de la formulación presentada en La Ideotog-Ca Alema

na y los subrayados que hemos colocado o remarcado, nos permi

ten visualizar con mayor claridad el sentido historicista que 

subyace en la concepci6n de los individuos reales y de la pro

ducción. 

A continuaci6n Marx y Engels nos presentarán a la organi

zaci6n corpórea de los individuos corno una situaci6n comproba

ble empíricamente y como hecho del cual se va a desprender el 

comportamiento de los individuos hacia el resto de la natura

!.eza. Quizás el enfrentamiento con Feuerbach, obligue a Mar>: 

y Engels a desplazar el hecho de que los individuos reales, a~ 

tes de "comportarse hacia la naturaleza restante", piensan o 

proyectan el modo de relacionarse con la naturaleza externa a 
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ellos para adaptarla a sus necesidades. Quizás el "c.ompoJt.ta-

m..len.to de los individuos hacia el resto de la naturaleza" ya 

implique el hecho de que los individuos piensan su relación 

con la naturaleza en el momento de transformarla para adecuar

la a sus necesidades. Una tercera posibilidad de interpreta

ción seria que Marx y Engels consideren a lo que podríamos ll~ 

mar "conciencia práctica ligada a la producción de medios de 

vida de los individuos" corno condicionada o determinada por 

"la organización corpórea" de esos individuos reales. Indepc!!_ 

dientemente de la interpretación que se formule, el hecho real 

es que Marx y Engels, de entrada, no ubican explícitamente a -

esa "conciencia práctica ligada a la producción" o, en el me

jor de los casos, sólo la presentarían de manera subrepticia -

en la idea de "comportamiento". Este hecho habr<'i que tenerlo 

en cuenta posteriormente; por el momento sólo queríamos subra

yarlo y mostrar ciertas dificultades de interpretación de la -

concepción que venimos analizando. 

No obstante que los autores de La Ideo.tog-Ca Alemana no 

examinan las condiciones naturales con l.ás que se encuentran los 

hombres, ni su contextura física, si establecen una relación 

("influencia decisiva") entre aquellas y ~sta. Incluso las 

condiciones naturales son pensadas como "influencias decisi

vas" en el desarrollo o no-desarrollo que se manifiestan en la 

historia. Ahora bien, la acción de los hombres, de acuerdo a 

!·larx y Engels, tendr.fan como "fundamentos 11a.tu.,al'e~" la organ_! 

zación corpórea de los individuos y las condiciones naturales, 
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y a su vez, estos "fundamentos" o condiciones naturales exper.!_ 

mentan una modificación en e.e. cu.!z.60 de .ta. h.i..;,:to!z..i.a. por J.a ac-

ción de J.os hombres. Como se puede observar, l.as ideas de 

Marx y Engel.s que se refieren a la relación entre condiciones 

na.:tu.ll.a..C. e'.. y Ofl.ga.11.i.za.c.i.6n 6.[i..i_ca. de l.os individuos, permanente

mente se están refieriendo, también, a J.a lt.i.i,:to!z..i.a.: en un caso 

como influencias decisivas en el desarrollo o no desarrollo 

históricos, en el otro caso como fundamentos naturales modifi

cados históricamente por l.a acción (condicionada naturalmente) 

de los hombres, modificación histórica de la cual debe partir 

(y no perder de vista) toda historiografía, toda teoría de la 

historia que pretenda peni.a.!z. expL.i.ca.:t.i.va.men:te la acción de .to¿, 

l1ombfl.e.6. 

D(: esta manera "la acción de los hombres" deja de tener -

un sentido esencialista, o deja de ser col.ocada ·corno la sol.u

ción (filosófica) de los pro~J.emas (filosóficos) del. joven 

Marx. ]\hora la categor!e.. filos6fica Ce "acción ·acl hombre" es 

despl.azada por el. concepto de "acción de los hombres", concep

to cuya general.idad historicista (determinada en la estructura 

del discurso), permite indicar, del.imitar y pensar expJ.icatiV!!_ 

mente las formas de acción históricamente existentes de l.os he~ 

bres. Se puede decir que Marx y Engels estar:l:an pensando "las 

acciones de los hombres históricamente determinados" de manera 

objetiva, tomándolas como objeto de sus ideas, y de manera ma

terialista, tomándolas como acciones determinadas por condici~ 

nes materiales, que escapan a la subjetividad de los indivi-
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duos y la condicion.n1. Incluso la "subjetividad" de los horn-

bres se piensa corno material o natural. Esta manera de conce-

bir "las acciones de los hombres", en su subsunci6n a la histo 

ria y en subsunci6n a los "fundamentos naturales", impide que 

se interprete esta concepci6n como una "filosof.ta de la práxis" 

o como una "filosof.ia de la acci6n del Hombre". En efecto, al 

concebirse las acciones de los hombres objntiva y materialist~ 

mente, tendencialmente la perspectiva rnarxiano-·engelsiana se 

estar.ta ubicando en la Historia o, como dicen los autores de 

La 1 deo.e.og.[a Alemana, en la "historiograf.ta". Esta perspecti

va historicista, que .te11de11e,{_almen.te se adoptar.ta (en s•1 misma 

construcción a través de la critica de la econom.ta pol.ttica y 

de las teor.tas de la hist6ria de los franceces o ingleses) , 

por su g••neralidad no debe de confundirse con las formaciones 

teórico-discu:sivas anteriores. La distinción fundamental se

r.ta la siguiente: 

Mientras la generalidad filos6fico-hurnanista, propia del 

ani:erior per.todo' trata de pensar la "esencia .. C!e lo real, la 

generalidad historicista, propia de La 1deo~og.[a Alemana (cua~ 

do menos, aunque también propia de discursos ma1:xianos poste

riores ••• ) trata de pensar de manera indicativa -pero mu.y dis

tinta a la anterior indicatividad; las formas históricas de la 

producción desarrolladas por los hombres. 

En el siguiente párrafo de la cita que hemos reproducido 

más arriba se vuelve a remarcar, por si no se hubiera visto a~ 

tes, la cr.itica a la antropologia filosófica de Feuerbach, cri 
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tica que se aleja de la concepción esencialista-f ilosóf ica del 

Hombre {que el mismo Marx tenia anteriormente) al pensar la 

"la diferencia sustancial del {los) hombre {s)" a partir del he 

cho real de la pJtoduc.c.-i.61t ma..teJt.la.lmen.te condicionada ••. por la 

organización corporal de los {el) hombres (hombre), y al seña

lar que "al producir sus medios de vida, el hombre produce in

d.LJ:ectamente su propia vida material". 

Este carácter ma..te.Jt.la.f de la vida del hombre significa 

que no está determinada por el hombre mismo (abstractamente 

pensado) , sino por las condiciones naturales que ha ¿estacado 

el discurso anteriormente, esto es, por la organización fisica 

{corporal) de los individuos y por las condiciones naturales -

propiamente dichas, es decir, las externas al hombre. La ind.:!:_ 

cación abstracta de estas condiciones sólo pone las bases para 

podarlas pensar concretamente a su debido tiempo. 

Cabe hacer notar que la estructura del discurso marxiano

engelsiano que venimos analizando, explícitamente presenta una 

concepción de la produ~ción antes de una concepción de la pro

piedad. Esta anotación nos lleva a formular la siguiente cue~ 

tión interpretativa: ¿Qué consecuencia pu•~ce traer que se pie!!_ 

se primeramente la producción y posteriormente -en este caso, 

al final de la cita- se piense la propiedad? Esta cnestión no 

la analizaremos concretamente por el momento, sino que la dejare

mos formulada esperando que el análisis nos dé los elementos -

necesarios para responderla. 

Si le. utilización del término "hombre" puediera llevar a 
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interpretar que Marx y Engels persisten en pensar al hombre fi 

los6ficarnente, por desgracia tendrfamos que hacer notar, fren

te a esa posible interpretaci6n, que esa rE.·ferencia al hecho -

de que "el hombre mismo se diferencia de los animales a partir 

del momento en que comienza a p:ioduc.-lJi sus medios de vida ..• " 

sólo es una manera de empezar a desarrollar una concepción mas· 

compleja de las condiciones en que los hombres (los individuos) 

producen su propia vida material. Es por esto que posterior

mente al párrafo en que Marx y Engels se deslindan de la con

cepción filosófica de Feuerbach se formula: "El modo corno los 

hombres producen sus medios de vida depende, ante todo, de la 

naturaleza misma de los medios de vida con que se encuentra y 

que se trata de reproducir. EstG modo de producción no debe -

considerarse solamente en cuanto es la reproducción de la exi~ 

tencia ffsica de los individuos. Es ya, más bien, un de:te1tm-l-

1ta.do modo de a.c..t-lv-lda.d de estos individuos, un de:tettm-lna.do mo

do de manifestar su vida, un determinado modo de vida de los 

mismos. Tal y corno los individuos manifiestan su vida, asf 

son. Lo que son coincide, por consiguiente, con su producción, 

tanto con lo que producen como con el modo c6mo producen. Lo 

que los individuos son depende, por tanto, de las c.ond-lc.-lone<!. 

ma.:tell..{.a.R. e1, de su producción". 

En efecto, corno se puede observar, al pensar la diferen

cia del hombre con respecto a los animales, Marx y Engels ubi

can a "la producción de los medios de vida de los individuos" 

como el rasgo caracterfstico del hombre. Pero de inmediato se 
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asienta la formulación de que esta producción de medios de vi

da históricamente se despliega en una serie de "modos" o for

mas de producción determinadas, que "dependen" de la naturale~ 

za misma de los medios de vida que necesariamente hay que re

producir. Ahora bien, si esta definición de la actividad en -

la que los individuos "producen sus medios de vida" puede in

terpretarse en un sentido sumamente restringido, esto es, corno 

producción de medios de vida encaminada a asegurar la "repro· 

ducción fisica de los individuos", los autores de La 1de.o.r.og,Ca 

A.e.e.mana explicitan una formulación que tiende a quitarle ese -

sentido restringido al concepto de producción. De esta manera 

se hace aparecer.la formulación de que "el modo de producción 

de los medios de vida" debe entenderse como una "determinado -

modo de actividad de los individuos", como una 11 determinado m~ 

do de manifestar su vida", como un "determinado modo de vida -

de los individuos". Al intentar ampliar la primera definición 

de producción, Marx y Engels persiguen marcar el carácter his

tórico de la actividad, de la producción de los individuos. 

De esta manera, el concepto "modo de producción" y el concepto 

que se desarrolla a partir de éste ("modo de actividad de los 

individuos"), impedirian pensar filosóficamente la producción 

o actividad de los hombres (o del Hombre). Es decir, Marx y -

Engels no se complacen en la generalidad "actividad de los in

dividuos" o ºactividad del Hombre"; por el. contrario, recono

cen explicitarncnte la diversidad de "mocos" o "formas" histór~ 

cas de actividad, de vida o de producción de los hombres, Y en 
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este reconocimiento de inicio tienen que afrontar el problema 

de explicarse y explicar el proceso de desarrollo de estas for 

mas o modos de producci6n. 

Con base en lo antes dicho se puede afirmar que la pers

pectiva historicista de La Ideolog,(a Alemana ve como un probl~ 

ma lo que la perspectiva filos6fico-humanista ve con una solu

ci6n; pero en el planteamiento históricista del problema de la 

producci6n, de la actividad, de la vida de los individuos, se 

abandona la concepci6n antropocéntrica que ubica al "Hombre" -

como principio, fundamento, causa, razón y finalidad "del mun

do", y se substituye por una concepci6n en que se coloca a "la 

existencia de individuos humanos vivientes" como un hecho que 

hay que pensar objetivamente para descubrir sus "condiciones -

de existencia", es decir, sus relaciones de dependencia, deter 

minaci6n, influencia, etcétera. 

Cabe hacer la anotaci6n marginal de que en La ~deolog,(a -

A.e.emana, al momento de explicitar y desarrollar el concepto de 

producción no se explicita la categor1a "creación" como sinóni 

ma de aquel concepto. Lo que aparece ahora en La Ideolog,(a 

A.e.emana es una definición ampliada del concepto "producci6n de 

medios de vida" en cuanto se dice que esta producción es ya 

"un determinado modo de manifestar los individuos su vida", am 

pliación que, como ya dijimos, nos remite a pensar el desarro

llo histórico. 

Ahora bien, esta ampliación del concepto de prÓducción 

inicialmente explicitado por Marx y Engels en La Ideolog!a Ale 
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mana (concepto ampliado que piensa tanto lo que se produce co

mo el modo cómo se produce), los lleva a ubicar otras condicio 

nes o elementos reales que cumplirían cierto papel en el proc~ 

so histórico de la producción. De esta manera se ubica a "la 

población multiplicada" corno un elemento real que hacer apare

cer (que determina la existencia de) los modos en que los horn-

bres producen (reproducen) sus medios de vida. Se ubica tarn-:-

bién a cierto "intercarrbio" (Verkehr, esto es, intercambio o 

:tJta:to) entre los individuos" corno otro elemento real que está 

11 presupuesto 11 en esos "modos de producción''; este "trato entre 

los individuos" se piensa inicialmente de manera general, pero 

inmediatamente a que se formula así se :indica que tiene "for

mas", mismas que estarían condicionadas por las formas de la -

producción, por los modos de producción. 

Antes de continuar con la exposición de nuestra interpre

tación de las proposiciones de Marx y Engels en torno a la pr~ 

ducción (en un sentido ampliado), creernos conveniente hacer 

una reflexión somera acerca de cómo se ubica a la "multiplica

ción de la población" y al "trato" como elementos o·condiciones 

reales de la producción, de los modos de producción. Primera

mente es necesario destacar que desde la perspectiva global o 

general que adoptan J.os autores de La 1deo.C.og.la AR.emana para 

pensar J.a historia de J.os individuos humanos vivientes, se 

pl.antea a la pobl.aci6n, y más concretamente, a su .L11c1teme11.to -

-que en sí mismo ya tiene en cuenta el tiempo-, bajo una repr~ 

sentación muy cercana y al mismo tiempo, parad6gicamente, muy 
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alejada de la forma en que las teor1as económico-pol1ticas 

piensan o ubican a "la población". En efecto, Marx y Engels 

se acercan al concepto de "población" de los economistas pol:t

ticos al pensarla (a la población) como el sujeto actuante de 

la actividad productiva. Mas este acercamiento se realiza cr:t 

ticarnente, al mostrar que la población no es un "conjunto de -

individuos aislados que luchan por la satisfacción de sus nece 

sidades individuales-privadas", sino un "conglomerado social." 

productivo que presupone un "trato", es decir, ciertas relaci~ 

nes entre los individuos, relaciones que se hallan condicion~ 

das por la producción. De esta manera las relaciones entre 

los individuos son colocadas como una condición previa, como 

un presupuesto, de las relaciones entre los individuos y la na 

turaleza exterior a ellos. Al pensarse el "trato entre los in 

dividuos" corno un presupuesto de los "modos de producción" que 

aparecen al multiplicarse la población, se está proyectando la 

imagen de "formas de producción" 60c..i.a.C !f naturalmente condi-

cionadas. De esta manera, los "modos de producción" no serian 

fundamentalmente "naturales", como se afirmó inicialmente. S~ 

r:tan "modos 6oc.-<.a.Ce6 de producción" o modos de producción his

tórico-sociales sustentados en la existencia de los individuos 

humanos vivientes cuya acción (materialmente condicionada.) ha

ce que su organización corpórea-natural y las condiciones nat~ 

rales (materiales) experimenten cambios en la determinación 

del trato (relaciones) entre los individuos. 

A partir de la pequeña reflexión anterior que pretend:ta -
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indicar la especificidad e importancia de los conceptos rnarxia 

no-engelsianos de "intercambio (o trato) entre los individuos" 

y "multiplicación de la población", y la importancia y especi

ficidad de la "relación causal" que se establece entre ambos, 

a partir de esta reflexión es necesario repensar los elementos 

del concepto restringido de producción que fueron presentados 

inicialmente en la cita que venirnos examinando. Para no hacer 

más extenso y pesado este análisis, permitasenos exponer esqu~ 

máticamente nuestra interpretación. 

Concepto restringido de producción o modo de producción -

"natural". Fundamentalmente se tiene en mente la relación en-

tre los individuos huarnnos vivientes y la naturaleza (o condi

ciones naturales). Esta relación se piensa como "producir me-

dios de vida de los individuos humanos". Se considera a la or 

ganización corpórea de los individuos y al "resto de la natur~ 

leza" como condiciones o 6tu1dame11.to.1> 11a.tuJtalea que expeJt.lme11-

.tan camb.lo.1> poJt La acc.<.611 pJtoduc.t.lva de loa hombJtea en e.C. cuJt-

A través de la introducción da la idea "ro.e_ 

do corno los hombres producen sus medios de vida", se indica 

consecuentemente, con base en la indicación arriba subrayada, 

que esa "relación natural" se manifiesta realmente bajo "for

mas históricas de existencia" que deben de ser pensadas por la 

"historiografia" (por la teoria de la historia). 

Al señalarse que no debe considerarse este modo de produc 

ción solamente en cuanto reproducción fisica de los individuos, 

esto es, no en cuanto al resultado último (ya que el resultado 
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inmediato seria la p1todu.c.c.-<-611 de obje.t.o.6 ú.t.-<-<'-e.i, a la preserva-

ción de la vida de los individuos), sino que el modo de produ~ 

ción ( •.• se puede pluralizar .•• ) es más bien un "modo de acti 

vidad de estos individuos, un determinado modo de actividad de 

estos individuos, un determinado modo de vida de los mismos", 

se está señalando que la producción no es un "acto" sino un 

p:wc.e.60 ininterrumpido y al mismo tiempo, con estos señalamie!!_ 

tos se da entrada al concepto ampliado de producción o modo de 

producción en sentido amplio. 

Concepto ampliado de producción o modo de producción so

cial e históricamente determinado. 

Se diferencia del anterior (a pesar de que se sostiene 

perma~entemente en las formulaciones expuestas más arriba) en 

que se presenta al hecho de que se "multiplique la población" 

como una condición que determinarfa la existencia de la produ~. 

ción pensada históricamente. Igualmente se presenta al "trato 

entre los individuos" como otra condición de la relación na tu""'. 

ral históricamente pensada, como otra condición del proceso n~ 

tural-histórico de producción. Al presentarse estas dos cond! 

cienes se está pensando el "c.a.Jtác..telt <1oc.-<-a.<'-" de la producción 

natural o se está pensando la producción en sus determinacio-

nes <1oc..ia<'-e<1. De esta manera el proceso de producción pensado 

en sus condiciones naturales de existencia queda determinado, 

a su vez, por las condiciones sociales. Cabe remarcar que ta!!_ 

to en una como en la otra formulación se tiene en cuenta el 

proceso histórico real. 
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Ahora bien, si se relacionan las proposiciones antes ana

lizadas con las que se formulan posteriormente, esto es, si se 

analizan estas proposiciones en su estructura discursiva, se 

observa que las proposiciones que les permitir!an indicar el 

carácter sociohistórico de la producción (del modo de produc

ción) se refieren, de manera general, a las condiciones que d~ 

terminan o condicion¡3.n el c61110 se produce. 

siciones serán ampliadas al decir: 

Estas mismas prop~ 

"Las Jtefac.i.one,; entre unas naciones y otras dependen de 

la extensión en que cada una de ellas haya desarrollado sus 

fuerzas productivas, la división del trabajo y el intercambio 

interior. Es éste un hecho generalmente reconocido. Pero, no 

sólo las relaciones entre una nación y otra, sino también toda 

la estructura interna de cada nación depende del grado de desa 

rrollo de su producción y de su intercambio interior y exte-

rior. Hasta dónde se han desarrollado las fuerzas productivas 

de una nación lo indica del modo más palpable el grado hasta 

el cual se ha desarrollado en ella la división del trabajo. 

Toda nueva fuerza productiva, cuando no se trata de una simple 

extensión cuantitativa de las fuerzas productivas ya conocidas 

con anterioridad [ ... ),trae como consecuencia un nuevo desa

rrollo de la división del trabajo". 

En efecto, con estos planteamientos sumamente densos en 

cuanto a su contenido, se siguen refiriendo Marx y Engels a 

las condiciones sociales del modo natural-histórico de produc-

ción. En el análisis de estas condiciones los autores de La -
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Ideo,C.og.la A,C.emaaa retoman críticamente la concepción de la ec~ 

nom:ía política en la que se piensan las relaciones entre nacio 

nes como "dependientes" del grado de desarrollo de sus respec

tivas fuerzas productivas, del desarrollo de la división del -

trabajo característico de cada nación y, como resultado de es

tos dos estados, el grado de intercambio interior de los pro

ductos del trabajo. Esta concepción, este hec~o, generalmente 

reconocido .•• por la economía política clásica (principalmente 

por Adam smith), es criticada (o) por Marx y Engels al proponer 

que toda la estrategia de relaciones sociales está dependiendo 

del grado de desarrollo de la producción y de las relaciones -

:íntima e inmediatamente ligadas a la producción. Al formular-

se esta idea se está intentando mostrar la importancia de pen

sar primeramente el proceso histórico de la producción social

mente condicionada. Por lo demás, la importancia de los modos 

sociohistóricos de producción se muestra a los filósofos alema 

nes y a los economistas clásicos. A estos ~!timos en función 

de que no ven e,C. deóa~no~~o de las fuerzas productivas, de la 

división del trabajo y del intercambio de manera h-U.:t6~.<.ca, si 

no que lo conciben generalmente como una diferencia meramente 

cuantitativa o de "grado", sin que esta diferencia implique un 

cambio .!.u.!..ta11c.<.a,C. en el modo .!.oc.<.at de producción. 

Esta crítica de la concepción de la economía política no 

debe entenderse como un desechamiento total de los conceptos -

que se explicitan en ella. Por el contrario, como se puede o~ 

servar, Marx y Engels retornan el contenido smithiano del con-
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cepto general de División del Trabajo para concretizarlo de 

una manera novedosa. En efecto, al pensar a la división del 

trabajo como el .lnd.lc.e má6 pa.l.pa.ble y como la c.on6ec.ue11c..la. del 

desarrollo cualitativo de las fuerzas productivas, los autores 

de La Ideolog~a. Alemana. les están dando a estos dos conceptos 

(Fuerzas productivas y División del Trabajo) un sentido suma

mente interesante, sentido o definición que los conduce direc

tamente a pensar las "formas de la División del trabajo" hist~ 

ricamente existentes como "otras tantas formas de la propie

dad". 

En efecto, después de presentar de manera indicativa a la 

división del trabajo en sus diferentes ramas o sectores (trab~ 

jo industrial, trabajo agricola y trabajo comercial -separado 

del trabajo industrial en el desarrollo de la contradicción de 

los intereses de la ciudad y el campo-), después de indicar 

que la división del trabajo existente en estas ramas trae con

sigo ia formación Ce diversos sectores d~ trabaj~dorcs que 

cooperan entre si y después de indicar rápidamente.que la pos~ 

ción que ocupan estos sectores de trabajadores especializados 

se halla condicionada por el modo de explotar las ramas de la 

división del trabajo, después de todos estos señalamientos 

Marx y Engels estabiecen que las distintas fases del desarro

llo de la división del trabajo 6011 otras tantas formas de la -

propiedad, y cuando explican qué es la propiedad segtln su con

cepción, explicitan que por propiedad se entiende las "relacio 
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nes de los individuos entre si en lo tocante al material, el -

instrumento y el producto del trabajo". 

Reconstruyendo esquemáticamente las relaciones causales -

ubicadas por Marx y Engels entre desarrollo de las fuerzas pr~ 

ductivas, desarrollo de la División del Trabajo y desarrollo 

de la propiedad se puede establecer el siguiente cuadro: 

Desarrollo 
1 
1 

condicional 
~ 

Desarrollo 

de las Fuerzas Productivas 
1 
1 
1 
1 .. está indicado por 

de la División del Trabajo 
1 

dete~mina 
1 
1 

Desarrollo de,.la propiedad 
(Fo~ma& de la relación entre los indi 
viduos en lo tocante al meterial, eT 
instrumento y el producto del trabajo) 

Este cuadro nos permite visualizar en su esquematismo l) 

que el "material del trabajo" puede ser eso que anteriormente 

se designaba como "condiciones naturales"; 2) que el "instru-

mento del trabajo" puede ser incluido en las "condiciones nat~ 

rá.l.es 11 o en "l.os medios de vida" a que hacia referencia ante-

riormente el discurso teórico; 3) que el "producto del traba-

jo" puede ser asimilado en el anterior concepto de "medios de 

vida de los individuos"; 4) que la "propiedad" puede ser vista 

como una forma de "trato entre los individuos"; 5) que el con-

cepto de "división del trabajo" es una de las especificicacio-

nes del carácter social de la producción, que nuevamente se s~ 

ñala su condicionamiento por la producción; 6) que las "fuer-
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zas productivas" pueden estar incluyendo al material de traba-

jo, al instrumento de trabajo, a la población, a la propiedad, 

a la división del trabajo o, si se prefiere, es una modalidad 

formal del concepto ampliado de Modo de Producción, modalidad 

que especificaria o precisaria la definición de este concepto. 

Habiamos dejado anotado el problema interpretativo de las 

implicaciones que puede traer consigo el hecho de que el dis

curso de La T deolog.Ca Ai'.emana analice primeramente el problema 

de la producción y posteriormente el problema de la propiedad. 

Consideramos que después del an~lisis realizado tenemos algu

nos elementos importantes que nos permitirian avanzar una res

puesta inicial o_provisional. 

La IdeoLogLa Alemana se elabora desde la perspectiva teó-

rica que hemos denominado "historicista" en función de la pre9_ 

cupación que manifiestan permanentemente Marx y Engels por an~ 

lizar la Historia, el proceso histórico, el desarrollo. Ya se 

trate de los individuos reales, o de su acci6n, o de sus candi 

cienes materiales de vida, o de la organización corpórea de 

los individuos, o de la producción de los medios de vida de és 

tos, o del modo de vida de los mismos, o de la población, o 

del intercambio, o de las fuerzas productivas, o de la divi

sión del trabajo, o de toda la estructura de relaciones prese~ 

tes en una nación; es decir, cualquier aspecto de la realidad 

que se trate o analice es pensado pernanentemente en su histo-

ricidad. Esta profunda preocupación por la historicidad de la 

realidad natural y social y de su relación, lleva a Marx y a -
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Engels a construir un discurso teórico que contiene un sistema 

de relaciones causales (condicionamiento, dependencia, indica

tividad, determinación, etc~tera) mismo que tiende a analizar 

y explicar objetivamente las "relaciones reales" que existi

rian entre los aspectos del proceso histórico real. Estas re

laciones causales, por lo demás, se exponen de acuerdo a un ºE. 

den jerárquico que en si mismo muestra la materialidad del "ob 

jeto real", del proceso que se analiza objetivamente; de esta 

manera, por ejemplo, al mostrarse que el modo como los hombres 

producen sus medios de vida depende de la naturaleza misma de 

los medios de vida con que se encuentran y que se trata de re

producir, se está estableciendo una relación causal entre es

tos elementos y, al mismo tiempo, se están mostrando las cond~ 

ciones ma.teJr..la.l'.e6 que estar!an determinando el proceso de la -

producción. 

Ahora bien, como pudo observ~r el lector, en la especifi

cación del carácter social de la producción, o si se prefiere 

en la especificación de las relaciones sociales que supone el 

concepto ampliado de modo de producción, se destaca a la Divi

sión del trabajo como una forma de "trato entre los indivi

duos", forma de trato (o intercambio) que estar!a c.011d.lc..lo11a.-

da por la producción. A su vez, la División del Trabajo de.te~ 

m.l11an.,Ca. otra forma de "trato (o relación) entre los indivi

duos", pero ahora en referencia al material, el instrumento y 

el producto del trabajo. 

A partir de estos planteamientos se pueden desprender dos 
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conclusiones interpretativas: a) las relaciones de los indivi

duos entre s!, mediadas por el material, el instrumento y el -

producto del trabajo, esto es, la propiedad, está condicionad~ 

al igual que todo "trato" o relaci6n entre los individuos, por 

la producci6n (en su sentido restringido, esto es, como activ~ 

dad en que se vinculan los individuos con la naturaleza); b) -

la propiedad considerada como relaci6n o "trato entre los indi 

viduos" en lo tocan te al material, al instrumento y al produc

to del trabajo, es dec:i.r, la propiedad considerada como rela

ci6n social, permite definir las condiciones sociales del modo 

de producci6n y de esta manera ampliar el concepto de produc-

ción que se ofreció al inicio. Esta segunda conclusión inter-

pretativa no debe hacer abstracción de la relación causal que 

se establece en la primera conclusión, esto es, la relación en 

tre producción (condicionante) y trato (condicionado). En ca-

so de que se haga abstracción de esta relación causal se esta

r!a pensando a la propiedad en su acepción jur!dico-pol!tica, 

pensamiento que está muy alejado de la concepción marxiano-en-

geJ.siana. En efecto, el concepto de propiedad presentado en -

La. 1 deo.tog,Ca. A.tema.na hasta ahora, no torna en cuenta el estatu

to asignado por las normas jur!dicas a las relaciones de los 

individuos entre s!, ya sea que est~n mediadas o no por "las 

cosas", más concretamente por el material, el instrumento y el 

producto del trabajo. Más que nada, este concepto tiene en 

cuenta la relación inmediata entre los individuos de una pobl~ 

ción (sujeto/conglomerado del proceso material de la produc-
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ci6n), relación determinada por la División del Trabajo, y, en 

altima instancia, por el desarrollo de las Fuerzas productiva~ 

Ahora bien, posteriormente a la presentación de las prop~ 

siciones discursivas que hemos analizado, Marx y Engels pasan 

a examinar tres formas de propiedad (Tribal, Comunal-Estatal y 

Feudal o por estamentos) en base a los conceptos fundamentales 

que han explicitado: Desarrollo de las Fuerzas de producci6n, 

Desarrollo de la División del Trabajo, Población, Organización 

social, etcétera. 

A pesar de la poca o mucha validez que le podamos dar a -

estos exámenes, es necesario destacar que en ellos se muestra 

una vocación analitica que fuerza a ajustar o a precisar los 

conceptos fundamentales antes expuestos. TambiGn se aprecia 

que los resultados producidos bajo ciertas condiciones hist6ri 

cas son pensados como otras tantas condiciones que actuarán en 

las etapas sucesivas, y, de manera más general, los resultados 

producidos bajo ciertas condiciones socia.les afectan el conju!!_ 

to de la estructura social, al grado de que se hace necesario 

pensar en otra "fase" o etapa del desarrollo de la Historia. 

Refiriéndose al trato o intercambio entre los individuos, 

Marx y Engels logran precisar o concretizar este concepto fun

damental al pensar a la "familia", a "la esclavitud latente en 

la familia", 11 al comercio", a "la guerra como una forma de co

mercio", a la esclavitud, a la comunidad (familia, tribus, co

munidad estatal, etcétera), al ejército y su relación con la -

comunidad, etcétera. 
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Es en este contexto anal~tico que Marx y Engels afirman: 

"Nos encontramos, pues, con el hecho de que determinados 

individuos, que, como productores, actúan de un determin~ 

do modo, contraen entre sí estas relaciones sociales y p~ 

líticas determinadas. La observación empírica tiene nece 

sariamente que poner de relieve en ca.da. ca..1>0 conc.'1.e:to, e!!1. , 
píricamente y sin ninguna clase de falsificación, la. :t'1.a.-

ba.zc5n ex-L~:ten:te e11.t:'1.e la. 0'1.ga.n-i.za.c-i.611 .1.oc-i.a.l y pol-C:t-i.ca y 

la. p'1.oducc-i.611. La organización social y el Estado brotan 

constantemente del proceso de vida de determinados indivi 

duos; pero de estos individuos, no como puedan presentar-

se ante la 1maginación propia o ajena, sino tal y como 

'1.ea.lmen:te son; es decir, tal y como actúan y como produ-

cen materialmente y, por tanto, tal y como desarrollan 

sus actividades bajo determinados 1 imites, premisas y co~ 

diciones materiales, independientes de su voluntad".~/ 

Y tambi~n en este contexto, ampliado con ideas como las 

que hemos presentado recientemente, se hacen algunas consider~ 

cienes sobre los alcances y limitaciones de los conceptos bási 

ces con los que Marx y Engels piensan explicativamente la His-

toria en La 1deologta Alemana.. Oigamos a sus autores. 

"Allf donde termina la especulación, en la vida real, co-

mienza también la ciencia real y positiva, la exposición 

de la acción práctica, del proceso práctico de desarrollo 

de los hombres. Terminan allí las frases sobre la concien 
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cia y pasa a ocupar su sitio el saber real. La filosofía 

independiente pierde, con la exposición de la realidad, -

el medio en que puede existir. En lugar de ella, puede -

aparecer, a lo sumo, un compendio de los resultados más -

generales, abstraído de la considera~ión del desarrollo -

histórico de los hombres. Ea:taa abatnaccLone6 de pon aL, 

aepanadaa de La hLatonLa neal, canecen de todo vaLon. S6 

Lo pueden aenvLn pana 6ac.LLLtan la ondenac.¿6n del mate-

d.i.6 enen:te6 ea.tna:to6. Peno no o6nec.en en modo alguno, co-

mo la filosofía, una nece:ta o un patn6n con annegLo al 

c.uaL puedan adenezan6e La6 époc.a.a l1,i.a:t6n.i.c.aa. Por el con-

trario, la dificultad comienza allf donde se aborda la 

consideración y ordenación del material, sea el de una 

época pasada o el del presente, la exposición real de las 

cosas. La eliminación de estas dificultades hállase con-

dicionada por premisas que en modo alguno pueden exponer

se aquí, pues ·se derivan siempre del estudio del proceso 

de vida real y de la acción de los individuos en cada ép~ 

ca ..... ~_/ 

Como se puede observar, Marx y Engels explicita y concre

tamente señalan que los conceptos básicos presentados en La 

1deologLa Alemana tienen un valor heurístico en los análisis -

de las épocas del proceso histórico real, y de ninguna manera 

conciben o tratan de presentar estos conceptos básicos como 
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ideas esencialistas-filosóficas que formarían parte de una co~ 

cepción acabada de la historia de las sociedades. El sentido 

heur:!'.stico de los conceptos expuestos en La. Ideolog.C,1. Alemana, 

esto es, que sean ideas generales y/o especificas cuya función 

es guiar el análisis que todavía está por.hacerse, este senti-

do contrasta fuertemente con las pretenciones que se les da a 

las categorias y formaciones teóricas que preceden a La Ideo.to 

g.la. A.tema.na.. 

Posteriormente a estas importantísimas consideraciones, 

l.os autores de La. I deolog.la. A.tema.na. expondrán otra serie de 

conceptos básicos, e igualmente heurísticos, serie que junto 

con l.a anteriormente presentada configurarían lo que, por nue~ 

tra cuenta denominaremos Concepción Global Marxiano-Engelsia-

na de la Historia. En l.a presentación de esta otra serie de 

conceptos heurísticos Marx y Engels se refieren nuevamente a 

l.a producción y a la propiedad, motivo por el. cual. tendremos 

que anal.izarlos y destacar sus sentidos discursivos. 

PROVUCC10N VE LA VIVA MATERIAL E 
HISTORIA VE LOS HOMBRES 

"Trltandose de los alemanes, situados al margen de toda -

premisa, debemos comenzar señalando que la primera premi

sa de toda existencia humana y también, por tanto, de to

da historia, es que los hombres se hallen, para "hacer 

historia", en condiciones de poder vivir. Ahora bien, p~ 

ra vivir hace falta comer, beber, ·alojarse bajo un techo, 

vestirse y algunas cosas más. El primer hecho histórico 
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es, por consiguiente, la producción de los medios indis

pensables para la satisfacción de estas necesidades, es -

decir, la producción de la vida material misma, y no cabe 

duda de que es éste un hecho histórico, una condición fun 

damental de toda historia, que lo mismo hoy que hace mi

les de años, necesita cumplirse todos los días y a todas 

horas, simplemente para asegurar la vida de los hombres. 

Y aun cuando la vida de los sentidos se reduzca al míni

mo, a lo más elemental, como en San Bruno, este mínimo 

presupondrá siempre, necesariamente, la actividad de la -

producción. Por consiguiente, en toda concepción históri 

ca, 1 o primero es observar este hecho fundamental en toda 

su significación y en todo su alcance y colocarlo en el 

lugar que le corresponde. Cosa que los alemanes, como es 

sabido no han hecho nunca, razón por la cual la historia 

jamás ha tenido en Alemania una base .t:e1t1te11a.C ni, consi

gu1cnt8mente, ha existido nunca aqui un historiador. Los 

franceses y los ingleses, aun cuando concibieron de un mo 

do extraordinariamente unilateral el entronque de este he 

cho con la llamada historia, ante todo mientras estaban -

prisioneros de la ideología política, hicieron, sin embar 

go, los primeros intentos encaminados a dar a la historio 

grafía una base materialista, al escribir las primeras 

historias de 1 a sociedad civil, del comercio y de la i ndus 

tria".'!../ 
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Como se puede apreciar, al formular estas proposiciones 

Marx y Engels precisan o concretizan su concepci6n historicis

ta de la producción, no obstante que estas proposiciones tie-

nen un claro carácter general. En efecto, en la anterior ci-

ta, Marx y Engels vuelven a referirse al problema de "la exis

tencia de los individuos humanos vivientes", uno de los aspec

tos de la "primera premisa de que parte" la concepción de la -

historia de estos teóricos. 

taciones. 

Mas aquí. se presentan nuevas apo~ 

En efecto, con esta serie de ideas se va a pensar, entre 

otras cosas, "las condiciones en que se hallan los hombres pa

ra poder vivir",. y de esta manera se va a estar pensando ºla -

existencia de los individuos humanos ••. en sus condiciones ma

teriales" o "las condiciones de existencia de los individuos -

humanos". Es decir, se prosigue pensando las condiciones obj!::. 

tivas del proceso real de la historia de las sociedades. Aho

ra bien, si anteriormente se había establecido que "la produc

ci6n de los medios de vida de los hombres se halla condiciona

da por su organizaci6n corp6rea", en este momento de la expos~ 

ci6n discursiva se precisa el sentido de esa proposici6n: 

para poder vivir hace falta comer, beber, alojarse bajo 

un techo, vestirse, y algunas cosas más. El primer hecho his

t6rico es, por consiguiente, la producción de los medios indi~ 

pensables para satisfacer estas necesidades, es decir, la pro

ducci6n de la vida material misma ... " Es necesario hacer no

tar que anteriormente se pensaba "la organizaci6n corpórea de 
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los individuos humanos vivientes" como un "estado de hecho co!!! 

probable", como un "dato real" que se desprendía de la "prime

ra premisa de toda historia" que es, como se recordará, "la 

existencia de individuos humanos vivientes"; ahora eso que se 

pensaba como "un dato", como "un hechoº, es pensado como un 

pJr.oc.e-00, más precisamente, como el proceso de producción de la 

vida material misma. De este modo, la "primera premisa de que 

parte la concepción 'materialista' de la historia", adquiere 

una densidad discursiva que, a pesar de lo indicado por Marx y 

Engels, hace que esta "premisa real" no pueda comprobarse por 

la vía puramente empírica, sino sólo a través de comprender en 

el pensamiento interpretativo su significación discursiva. 

si el primer hecho histórico es la producción de la vida 

material misma, esto es, la producción de los medios indispen

sables para satisfacer las necesidades (condiciones de vida) 

como comer, beber, alojarse bajo un techo, vestirse y algunas 

cosas más, esto nos envía necesariamente al concepto restring~ 

do de producción, pero ahora pensado como p!roc.e-00 ma.te.-'L-i.al. 

Al pensar la producción como un proceso material, se empieza a 

repensar la serie de condiciones reales, indispensables para 

que exista: individuos humanos vivientes, sus necesidades (o 

condiciones de vida: comer, beber, alojarse, vestirse, etcéte

ra), su comportamiento hacia el resto de la naturaleza (traba

jo), las condiciones naturales y los medios indispensables pa-

ra la satisfacción de esas necesidades vitales. Estas condi-
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cienes del proceso de producción de la vida material, son pen

sadas con igual rango de importancia. 

No está por demás decir que lo que le permite al joven 

Marx pensar la producción como proceso material, es el modo ma 

terialista de pensar la Historia, modo que, entre otras cosas, 

ubica, delimita y explica la!.> cond.<.c.<.one.b obje.;t.<.va-6 que deter

minan realmente la existencia de las sociedades que se suceden 

en el tiempo. 

Ahora bien, el concepto de producción como proceso, seg~n 

Marx, tiene tres aspectos o "momentos" adicionales. 

"Lo segundo es que la satisfacción de esta primera necesl 

dad, la acción de satisfacerla y la adquisición del ins

trumento necesario para ello conduce a nuevas necesidades, 

y esta creación de necesidades nuevas constituye el pri

mer hecho histórico ... 

"El tercer factor que aquí interviene de antemano en el 

desarrollo histórico es el de que los hombres renue

van diariamente su propia vida comienzan al mismo tiempo 

a crear a otros hombres. a procrear: es la relación entre 

hombre y mujer, entre padres e hijos, la 6am.<.l.<.a. Esta -

familia, que al principio constituye la única relación s~ 

cial. más tarde, cuando las necesidades, al multiplicarse, 

crean nuevas relaciones sociales y, a su vez, al aumentar 

el censo humano, brotan nuevas necesidades, pasa a ser 

(salvo en Alemania) una relación secundaria y tiene, por 
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tanto, que tratarse y desarrollarse con arreglo a los da

tos empfricos existentes, y no ajustindose al "concepto -

de familia" misma, como suele hacerse en Alemania. 

•ror lo dem&s, esto, tres aspectos de la actividad social 

no deben considerarse como tres fases distintas, sino sen

cillamente como eso, como tres aspectos o, para decirlo a 

la manera alemana, como tres "momentos" que han existido 

des'de el principio de la historia y desde el primer hom

bre y que todavía hoy siguen rigiendo en la historia. 

"la producci6n de la vida, tanto de la propia en el trab~ 

jo, como de la ajena en la procreaci6n, se manifiesta in

mediatamente como una doble relación -de una parte, como -

una relación natural, y de otra como una relación social-; 

social, en el sentido de que por ella se entiende la 

cooperación de diversos individuos, cualesquiera que sean 

sus condiciones, de cualquier modo y para cualquier fin. 

De donde se desprende que un determinado modo de produc

ción o una determinada fas& de la industria lleva siempre 

aparejado un determinado modo de cooperación o una deter

minada fase social, modo de cooperación que es, a su vez, 

una "fuerza productiva"; que la suma de las fuerzas pro

ductivas accesibles al hombre condiciona el estado social 

y que, por tanto, la "historia de la humanidad" debe estu 

diarse y elaborarse siempre en conexión con la historia -

de la industria y del intercambio. 
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"( •.. )Se manifiesta, por tanto, ya de antemano, una 

conexión materialista de los hombres entre sí, condiciona 

da por las necesidades y el modo de producción y que es -

tan vieja como los hombres mismos; conexión que adopta 

constantemente nuevas formas y que ofrece, por consiguie~ 

te, una "historia", aun sin que exista cualquier absurdo 

político o religioso que también mantenga unidos a los 

hombres. 

"Solamente ahora, después de haber considerado ya cuatro 

momentos, cuatro aspectos de las relaciones históricas 

originarias, caemos en la cuenta de que el hombre tiene -

ta m b i é n 11 e o ne e i en e i a " .•. u,?_/ 

Si el primer aspecto tratado por Marx y Engels en esta 

parte de su exposición nos remitía al concepto de producción y 

en esta remisión ese concepto era redefinido corno proceso, con 

los tres aspectos que adicionan al concepto de proceso de pro-

ducción nos envían al concepto ampliado de producción, concep-

to ampliado que, corno se recordará, hace referencia explícita 

a ''las relaciones o concexiones sociales''. Pero vayamos por -

partes. 

Marx y Engels plantean que la acción de satisfacer las n.!:_ 

cesidades primarias y la adquisición del instrumento necesario 

para ello, conduce a nuevas necesidades, y que la creación de 

estas nuevas necesidades constituye también parte del primer -

hecho histórico. Si bien entendemos esta formulación complic~ 
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da, con los t~rminos "adquisici6n del instrumento necesario P!'!. 

ra la satisfacci6n de esta primera necesidad", Ma:"."x y Engels -

se estarían refiriendo al "medio de instrumento de trabajo" y 

al "producto del trabajo", o, si se prefiere, se estarían refi 

riendo, de manera imprecisa, al "producto del trabajo" que en 

el proceso de la producci6n es colocado y utilizado como "ins

trumento de trabajo", mismo que permitirá o será condici6n de 

la producci6n de "medios indispensables para la satisfacci6n -

de las necesidades vitales". 

La complejidad (o relativa imprecisi6n) de esta formula

ci6n está determinada por el contexto discursivo en el cual se 

inscribe. En efecto, los autores de La Ideolog~a AlemaHa se -

han venido refiriendo constantemente a "los individuos humanos 

vivientes", a "las condiciones en las que se hallan para poder 

vivir", etc~tera. El hecho de que permanentemente se priorice 

esta serie de problemas, con el afán de criticar frontalmente 

la concepción feuerbachiana de 11 cl !Iottlbre", determina que el 

propio discurso marxiano-engelsiano tenga dificultades para 

pensar y exponer concretamente la doble funci6n que pueden te

ner los productos del trabajo: satisfacer necesidades como me

dio de consumo" y satisfacer necesidades como medio de produc

ci6n; esto es, satisfacer ne6esidades ~oclale~ directa o indi

rectamente. 

No obstante esta impreci,=i·6n (y la dificultad interpreta

tiva que ella implica), es posible captar que "la adquisición 

del instrumento necesario para la acción de satisfacer la pri-
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mera necesidad" ("adquisici6n" que en s! misma implica una 

producci6n") "crea nuevas necesidades". En dltima instancia, 

Marx y Engels están pensando as! la necesidad de la producci6n 

de los medios indispensables para satisfacer las primeras nec~ 

sidades (comer, beber, alojarse, vestirse, etcétera). 

El tercer factor presentado por Marx y Engels es la fami

lia, la relación entre hombre y mujer, entre padres e hijos. 

Esta relación, por lo demás se establece en el proceso que 

crea a otros hombres y al principio constituye la única rela-

ción social. Más tarde, al crecer las necesidades y el ndmero 

de seres humanos, y como consecuencia de estos crecimientos se 

crean nuevas relaciones sociales, l.a "familia 11 pasa a ser una 

relación secundaria. 

Este tercer factor, como se vé, se refiere a las condici~ 

nes sociales de la producción, del proceso de producción. En 

efecto, este proceso permite satisfacer las primeras necesida-

des y, al mismo tiempo, crea nuevas necesidades. De esta man~ 

ra el proceso de producci6n establece-restablece sus condicio

nes materiales '1a.:tu-'tc:.l'.c6: individuos humanos vivientes, sus n~ 

cesidades (comer, beber, alojarse, vestirse, etcétera), su com 

portamiento hacia el resto de la naturaleza (trabajo), los me

dios indispensables para la satisfacción de esas necesidades -

vitales, los medios para producir esos satisfactores y, por 11,l 

timo, las condiciones naturales. Mas, al mismo tiempo, el pr~ 

ceso de producción establece-restablece sus condiciones mate

riales ~cciai~~;-es decir, las relac~ones sociales. 
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Ahora bien, al presentar este tercer aspecto de la prime

ra premisa que es necesario considerar en toda concepción de -

la historia, Marx y Engels siguien pensando a "la familia" co

mo una relación social básica y que, en las condiciones del 

proceso de producción, va a generar otras relaciones sociales. 

Es pertinente hacer notar que los autores de La Ideolog~a 

Atemana no definen concretamente en esta parte de su exposi

ción las "nuevas relaciones sociales que crea el desarrollo 

del proceso de producci6n"; s6lo hacen una presentaci6n gene

ral de este problema, misma que utilizan para introducir el 

cuarto aspecto de su premisa básica de la "historiograf~a" que 

conciben. 

En efecto, retomando en un sentido general los tres fact~ 

res anteriormente presentados, Marx y Engcls avanzan la propo

sición de que "La producci6n de la vida, tanto la propia en el 

z~abajo, como la ajena en la procreaci6n, se manifiesta inme

diatamente como una doble relación; de una parte, como una re

lación natural y, de otra, como una relación social". Almo

mento de precisar el carácter de la segunda relación en que se 

manifiesta la producción de la vida, Marx y Engels seilalan que 

por "social" entienden "la cooperación de diversos individuos, 

cualesquiera que sean sus condiciones, de cualquier modo y pa

ra cualquier fin ... " De esta manera, el cuarto aspee.to de la 

primera premisa de la concepción marxiano-engelsiana de la hi~ 

toria es •• 1a cooperación 11
, mé1s precisamente, "el modo de coop~ 

ración" en función a que siempre va aparejado a un determinado 



328 

modo de producción (determinada fase de la industria, determi-

nada fase de la producción). El modo de cooperación es pensa-

do, al mismo tiempo, como una "fuerza productiva". 

A la suma de las fuerzas productivas accesibles al hombre 

se le piensa como condicionantes del "estado social" y por es

to mismo la historia real debe concebirse siempre en conexión 

con la historia de la industria y del intercambio. 

Para resumir sus ideas en torno a ''la relación social'', -

Marx y Engels haran esta formulación: "Se manifiesta, por tan

to, ya de antemano, una conexión materialista de los hombres -

entre sí, condicionada por las necesidades y el modo de produ~ 

ción y que es tan vieja como los hombres mismos; conexión que 

adopta constantemente nuevas formas "':i' que ofrece, por consi

guiente, una 11 historia 11
, aun sin que exista cualquier absurdo 

político o religioso que también mantenga unidos a los hom

bres" .. 

Ca~c hace~ la observación de que en la presentaci6n de 

los cuatro aspectos o momentos de la "primera premisa de toda 

historia", Marx y Engels han tenido en cuenta, permanentemente, 

a "las necesidades" o condiciones de las necesidades. Esta 

misma referencia a estas condiciones produce el efecto discur

sivo de pensar más densamente la producción, es decir, se pie!: 

sa la producción como una relación natural y social y como un 

proceso qci~ tiene características naturales y sociales. Las 

características sociales del proceso de producción, las co

ne;:°iones materialistas de los hombres entre sí, al adoptar 



329 

constantemente. nuevas formas, constituyen objetivamente el ma 

terial para poder pensar la historia. 

Posteriormente a esta presentación más detallada de su 

concepción de la producción, que en cierta forma se distan

cia de la primera formulación hecha en este mismo texto sobre 

ese mismo problema, Marx y Engels analizarán el problema de -

la conciencia. En este análisis mostrarán que la "co!lciencia" 

no es "pura"; que se manifiesta bajo la forma del lenguaje, y 

que ~ste es la conciencia práctica, la conciencia real que 

existe para m:t: y para los otros hombre; que la conciencia y el 

lenguaje nacen de la necesidad del intercambio con otros hom-

bres y, de esta manera, 

to social. 

son una relación social y un produc-

El espec:!fico comportamiento consciente hacia la natural~ 

za se halla determinado por la forma social y a su vez, la 

forma social se halla condicionada por el comportamiento prác-

tico-consciente hacia la naturaleza. El limitado comportamie~ 

to de los hombres hacia la naturaleza condiciona los limites 

del comportamiento entre los hombres. La conciencia de la 

necesidad de entablar relaciones con los individuos circundan

tes es el comienzo de la conciencia de que el hombre viven den 

tro de una sociedad. Esta conciencia es algo tan animal como 

la propia vida social en la fase tribal. Mas esta conciencia 

tribal o gregaria se desarrolla y perfecciona al aumentar la -

producción, al acrecentarse las ~ecesidades y al multiplicarse 
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la poblaci6n (factor éste sobre el que descansan los dos ante-

rieres). 

Es en este contexto inmediato que Marx y Engels retoman -

el problema de la "Divisi6n del trabajo", problema que lo ana-

lizan, como se verá, de una forma bastante diferente en compa-

raci6n al primera presentaci6n que de él habían hecho. D!!ómos-

les, pues la palabra a los autores de La Zdeolog~a Alemana. 

V1V1S10N VEL TRABAJO NATURAL, SUS 
CONTRAVZCCIONES Y SU ABANVONO 

De este modo se desarrolla la división del trabajo, 

que originariamente (en la "familia") no pasaba de la di

visión del trabajo en el acto sexual y, más tarde (en la 

"tribu"), de una división del trabajo introducida de un -

modo "natural" en atención a las dotes físicas, a las ne-

cesidades, las coincidencias fortuitas, etcétera, etcéte-

ra. La división del trabajo sólo se convierte en verdade 

ra división a partir del momento en que se separa el tra-

bajo físico y el intelectual. Desde este instante, puede 

ya la conciencia imaginarse realmente que es algo más y -

algo distinto que la conciencia de la práctica existente, 

que representa 4ealmen~e algo sin representar algo real; 

desde este instante, se halla la conciencia en condicio-

nes de emanciparse del mundo y entregarse a la creación -

de ia teoría "pura", de la teología "pura", la filosofía 

y la moral ''puras 1
', etcitera. Pero aun cuando esta tea-

ría, esta teología, esta filosofía, esta moral, etcétera, 
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se hallen en contradicción con las relaciones·existentes~ 

esto sólo podrá explicarse porque las relaciones sociales 

existentes se hallan, a su vez, en contradicción con la -

fuerza productiva existente; cosa que, por lo demás. den

tro de un determinado círculo nacional de relaciones, po

drá suceder también a pesar de que la contradicción no se 

dé en el seno de esta órbita nacional, sino entre esta 

conciencia nacional y la práctica de otras naciones; es -

decir, entre la conciencia nacional y general de una na-

ción. Por lo demás, es de todo punto indiferente lo que 

la conciencia por sí sola haga o emprenda, pues de toda 

esta escoria sólo obtendremos un resultado, a saber: que 

estos tres momentos, la fuerza productora. el estado so

cial y la conciencia, pueden y deben necesariamente en

trar en contradicción entre sí. ya que, can la d-i.v.U,-i.óa -

del ;tJtaba.jo, se da la posibilidad, más aun, la realidad -

de que las actividades c~pirituales y materiales, el dis

frute y el trabaja. la producción y el consumo, se asig

nen a diferentes individuos, y la posibilidad de que no -

caigan en contradicción reside solamente en que vuelva a 

abandonarse la división del trabajo. Por la demás, de su 

yo se comprende que 1 os 11 espectros 11
, 1 os 11 he_xos 11

, los "e!!_ 

tes superiores'', los 11 conceptos' 1
, los 11 reparos 11

, no son -

más que la expresión espiritual puramente idealista, la 

idea aparte del individua aislado, la representación dé -
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trabas y limitaciones muy empíricas dentro de las cuales 

se mueve el modo de producción de la vida y la forma de -

intercambio congruente con él. 

"Con la división del trabajo, que 11 eva implícitas todas 

estas contradicciones y que descansa, a su vez, sobre la 

división natural del trabajo en el seno de la familia y -

en la división de la sociedad en diversas familias contra 

puestas, se da, al mismo tiempo, la distribución y, con

cretamente, li distribución de6¿gual, tanto cuantitativa 

como cual ita ti vamente, del trabajo y de sus productos; es 

decir, la propiedad, cuyo primer germen, cuya forma ini-

cial se contiene ya en la familia, donde la mujer y los -

hijos son los esclavos del marido. La esclavitud, toda-

vía rudimentaria, ciertamente, latente en la familia, es 

la primera forma de propiedad, que, por lo demás, ya aquí 

corresponde perfectamente a la definición de los modernos 

economistas, según la cual es el derecho a disponer de 1 a 

fuerza de trabajo de otros. Por lo demás, división del 

trabajo y propiedad privada son términos idénticos: uno -

de ellos dice, referido a la esclavitud, lo mismo que el 

otro, referido al producto de ésta"}_/ 

como se puede observar, la concepción peculiar de Marx y 

Engels en torno a la "conciencia" -de la cual sólo hemos ofre

cido un rapido resumen para contextalizar otros problemas- les 

pcrmi~e confrontarse directamente con los "ideólogos alcl':'lanes ", 
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los cual.es concideran el. "desarrollo del esp1ritu" como margi

nado de las contingencias de la vida material. 

Al tiempo de mostrar la necesidad de "la conciencia", 

Marx y Engels muestran las condiciones que determinar1an el 

"desarrollo y perfeccionamiento de la conciencia": el aumento 

de la producción, el acrecentamiento de las necesidades y la -

multiplicación de la poblaci6n. 

Ahora bien, de fo~mu un tanto precipitada, los autores de 

La JdeoLog~a Alemana presentarán a estas mismas condiciones co 

roo determinantes en el desarrollo de la "división del trabajo~ 

Al anal.izar el desarrollo de la división del trabajo se esta

blecen dos categor1as: 1) división del. trabajo "natural" (con 

dos "variantes": a) división del trabajo en el acto sexual y -

b) división del trabajo en atención a las dotes f1sicas, a las 

necesidades, las coincidencias fortuitas, etc~tera); y 2) divi

si6n del trabajo "verdadera", que en s1 se refiere a la separ~ 

ción del trabajo f1sico y el intelectual. 

El conveniente hacer notar que este aspecto de la divi

si6n del trabajo no habia sido presentado en la primera oca

sión en que Marx y Engels se refirieron a este problema; s6lo 

hab1an destacado (y analizado) la separación del trabajo por -

ramas (agr1cola, industrial y comercial) y por sectores. (Ta!!! 

poco se habia indicado o analizado este aspecto de la divisi6n 

del tr~bajo en la rápida revisión de las etapas de la división 

del trabajo, etapas que, como se r~cor~ará, no son m~s que 

otras tantas formas de la propiedad) . 
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Segdn Marx y Engels, desde el momento en que se establece 

la separación del trabajo físico y el intelectual, la división 

del trabajo se convierte en "verdadera división" y puede la 

conciencia imaginarse como algo diferente de la conciencia 

práctica existente y como algo más que esta conciencia. Sobre 

esta base, en estas condiciones, la conciencia puede emancipaE 

se del mundo y genera:::- as:r "ideologías puras". si estas ideo-

log:!:as "puras" se hallan en contradicción con las relaciones -

existentes es porque, a su vez, estas relaciones se hallan en 

contradicción con las fuerzas productivas. 

Las fuerzas productivas, las relaciones sociales y la co~ 

ciencia necesariamente entrarán en contradicción e11tre s:r deb_?,_ 

do a que la división del trabajo (que lleva aparejada la dis

tribución desigual del trabajo y de sus productos, esto es, 

que lleva aparejada la "propiedad") condiciona que las activi

dades materiales y espirituales, el trabajo y el disfrute, la 

producción y el consu~o se asi0nen ~ diferentes individuos. 

Es decir, con la división del trabajo se da, al mismo tiempo, 

la distribución desigual del trabajo y de sus productos (tanto. 

cuantitativa como cualitativamente) y esta "distribución" no -

es más que la "propiedad" , entendida ésta como "derecho de di~ 

poner de la fuerza de trabajo de otros". De esta manera se es 

tá pensando a la división del trabajo y a la propiedad como .

condiciones sociales que determinan las contradicciones reales 

en que se desarrollan las sociedades hist6ricamerite exist~nte~ 

o más concretamente, se piensa a la división del trabajo ~ver-
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<ladera" y a la propiedad (privada ?) corno dos condiciones so

ciales en cuyo desarrollo constituyen los grupos diferentes de 

individuos: aquellos que realizan actividades materiales y 

aquellos que realizan actividades espirituales, aquellos que 

trabajan y aquellos que disfrutan, aquellos que producen y 

aquellos que consumen. Estos grupos son diferentes y opue~~o~. 

Corno se puede observar, al referirse Marx y Engels a la -

"división del trabajo verdadera" pueden pensar (de manera gen~ 

ral) la contradicción entre fuerzas productivas y relaciones -

sociales (estado social); y la contradicción entre fuerzas pr~ 

ductivas y relaciones sociales, de una parte, y la conciencia 

(pura ?) de otra. 

Ahora bien, al momento de pensar estas contradicciones g~ 

nerales, Marx y Engels formulan la siguiente proposición gue -

reproduciremos en su contexto inmediato: "Por lo demás, es de 

todo punto indiferente lo que la conciencia por s:!: sola haga o 

emprenda, pues de tod;:i cstLt escoria s6lo obtendremos un resul

tado, a saber: que estos tres momentos, la fuerza productora, 

el estado social y la conciencia, pueden y deben necesariamen

te entrar en contradicción entre s:!:, ya que, con la división -

del trabajo, se da la posibilidad, más aun, la realidad de que 

las activiclades espirituales y materiales, el trabajo y el dis 

frute, la producción y el consumo, se asignen a diferentes in

dividuos, IJ Ca po~lb.iC.id.1d de c¡«C '1<' cai~1a11 c11 cC'nt1ta.d-icci<1'11 -

·"1.C.~ {.de. !i c•.t; t:.mcn t(' cu que t.'u C' [ \.',\ ,, ·'- ¡_,_11!dcnl1 '!~e tr. di. t•.i _..,,¿ t~n dct -

.t-~abc.jt"· ... " 
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Esta altima proposici6n (la que hemos subrayado por nues

tra cuenta) debe ser analizada en la relación establecida por 

sus autores, misma que comprende tambi6n las siguientes propo

siciones. 

"La divisi6n del trabajo lleva aparejada, además, la con

tradicci6n entre el interés del individuo concreto o una 

determinada familia y el interés común de todos los indi

viduos relacionados entre sí, interés común que no existe, 

ciertamente, tan sólo en la idea, como algo "general", si 

no que se presenta en la realidad, ante todo, como una re 

laci6n de mutua dependencia de los individuos entre quie

nes aparece.dividido el trabajo. Finalmente, la divisi6n 

del trabajo nos brinda ya el primer ejemplo de cómo, mie~ 

tras los hombres viven en una sociedad natural, mientras 

se da, por tanto, una separación entre el interés partic~ 

lar y el interés común, mientras las actividades, por co~ 

siguiente, no aparecen divididas voluntariamente, sino de 

un modo natural, los actos propios del hombre se erigen -

ante él en un poder ajeno y hostil, que le sojuzga, en 

vez de ser él quien los domine. En efecto, a partir del 

momento en que comienza a dividirse el trabajo, cada cual 

se mueve en un determinado círculo exclusivo de activida

des, que le es impuesto y del que no puede salirse; el 

hombre es cazador, pescador, pastor o crítico crítico, y 

no tiene más remedio que seguirlo siendo, si no quiere 

verse privado de los medios de vida; al paso que en la so 
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ciedad comunista, donde cada individuo no tiene acotado -

un círculo exclusivo de actividades, sino que puede desa

rrollar sus aptitudes en la rama que mejor le parezca, la 

sociedad se encarga de regular la producción general, con 

lo que hace cabalmente posible que yo pueda dedicarme hoy 

a esto y mañana a aquello, que pueda por la mañana cazar, 

por la tarde pescar y por la noche apacentar el ganado, y 

después de comer, si me place, dedicarme a criticar, sin 

necesidad de ser exclusivamente cazador, pescador, pastor 

o crítico, según los casos. Esta plasmación de las acti

vidades sociales, esta consolidación de nuestros propios 

productos en un poder material erigido sobre nosotros, 

sustraído a nuestro cor.trol, que levanta una barrera ante 

nuestra expectativa y destruye nuestros cálculos, es uno 

de los momentos fundamentales que se destacan en todo el 

desarrollo histórico anterior, y precisamente por virtud 

de esta contradicción entre el interés particular y el in 

terés común, cobra el inLerGs coo¡ún, en cuanto E.i!i:t.a..do, 

una forma propia e independiente, separada de los reales 

interese particulares y colectivos y, al mismo tiempo, c~ 

mo comunidad ilusoria, pero siempre sobre la base de los 

v;nculos existentes, dentro de cada conglomerado familiar 

y tribal, tales como la carne y la sangre, la lengua, la 

división del trabajo en mayor escala y otros intereses y, 

sobre todo, como mis tarde habremos de desarrollár, a ba

se de· las clases, ya condicionadas por la división del 
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trabajo, que se forman y diferencian en cada uno de estos 

conglomerados humanos y entre las cuales hay una que domi 

na sobre todas las demás. 

"De donde se desprende que todas las luchas que se libran 

dentro del Estado, la lucha entre la democ'racia, ·1a aris

tocracia y la monarquía, la lucha por el de:recho de sufra 

gio, etcétera,· no son sino las formas ilusorias bajo las 

que se ventilan las luchas entre las diversas clases (de 

lo que los historiadores alemanes no tiene ni la más remo 

ta idéa, a pesar de habérseles facilitado las orientacio

nes necesarias acerca de ello en los AnaLea F4anco-ALema

nea y en La. Sag4a.da. Fa.m-lL.la.). Y se desprende, asimismo. 

que toda clase que aspire a implantar su dominación, aun

que ésta, como ocurre en el caso del proletariado •. condi

cione en absoluto la abolición de toda la forma de la so

ciedad anterior y de toda dominación general, tiene que -

empezar conquistando el poder político, para poder prese~ 

tar su interés como el interés general, cosa a que en el 

primer momento se ve obligada. 

"Precisamente porque los individuos a6Lo buscan su inte

rés particular, que para ellos no coincide con su interés 

común, y porque lo general es siempre la forma ilusoria -

de la comunidad, se hace valer esto ante su representa

ción como algo "ajeno" a ellos e "independiente" de ellos, 

como un interés "general" a su vez especial y peculiar, o 
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ellos mismos tienen necesariamente que enfrentarse en es-

ta escisión, como en la democracia. Por otra parte, la -

lucha p~ác~~ca de estos intereses particulares que cons

tantemente y de un modo real se enfrentan a los intereses 

comunes o que ilusoriamente se creen tales, impone como -

algo necesario la interposición p~ác~~ca y el refrenamie~ 

to por el interfs "general" ilusorio bajo la forma del Es 

tado. El poder social, es decir, la fuerza de producción 

multiplicada, que nace por obra de la cooperación de dis

tintos individuos bajo la acción de la división del traba 

jo, se les aparece a estos individuos, por no tratarse de 

una cooperación voluntaria, sino natural, no como un po

der propio, asociado, sino como un poder ajeno, situado -

al margen de ellos, que no saben de dónde procede ni a 

dónde se dirige y que, por tanto, no pueden ya dominar, -

sino que recorre, por el contrario, una serie de fases y 

etapas de desarrollo peculiar e independiente de la volu~ 

tad y de los actos de los hombres y que incluso dirige e~ 

ta voluntad y estos actos. Con esta "enajenación", para 

expresarnos en términos comprensibles para los filósofos, 

sólo puede acabarse partiendo de dos premisas p~ác~~ca~. 

Para que se convierta en un poder insoportable, es decir, 

en un poder contra el que hay que sublevarse, es necesa

rio que engendre a una masa de la humanidad como absoluta 

mente "desposefda" y, a la par con ello, en contradicción 

con un mundo existente de riquezas y de cultura, lo que -
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presupone, en ambos casos, un gran incremento de la fuer-

za productiva, un alto grado de su desarrollo; y, de otra 

parte, este desarrollo de las fuerzas productivas (que e~ 

traña ya, al mismo tiempo, una existencia empírica dada -

en un plano hla~64lco-unlve4aaL, y no en la vida puramen

te local de los hombres) constituye también una premisa -

práctica necesaria absolutamente, porque sin ella sólo se 

generalizaría la escasez y, por tanto, con la pobreza, co 

menzaría de nuevo, a la par, la lucha por lo indispensa

ble y se recaería necesariamente en toda la inmundicia an 

terior; y, además, porque sólo este desarrollo universal 

de las fuerzas productivas lleva consigo un intercambio -

universal de los hombres, en virtud de lo cual, por una -

parte, el fenómeno de 1 a masa "desposeída" se produce si

multáneamente en todos los pueblos (competencia general)~ 

haciendo que cada uno de ellos dependa de las conmociones 

de los otros y, por último, instituye a individuos hla~d-

4lco-unlue~aalea, empíricamente mundiales, en vez de indi 

viduos locales .•• "0' 

Desafortunadamente por razones de espacio y de temática 

tenernos que interrumpir aquf esta interesante y extensa re

flexión de Marx y Engels que se enfila a pensar las "condicio

nes reales" del comunismo (corno movimiento y corno forma de so-

ciedad históricamente "posible"}. De acuerdo a la temática 

que nos ha tocado analizar, hagamos el esfuerzo de restringir 
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nuestra lectura de esta parte de La 1deof.og-la A.l'.emana a las 

proposiciones que se refieren directamente a otra de las con

tradicciones que lleva "aparejada" la división del trabajo, 

por una parte. Por otra parte, hagamos el esfuerzo de relaci~ 

nar estas mismas proposiciones con la proposición que se refe

r!a a la "posibilidad de que, al abandonarse la división del -

trabajo, la fuerza productora, el estado social y la concien

cia no caigan en contradicci6n". 

Como se puede observar, al proseguir el análisis de la di 

visión del trabajo Marx y Engels destacan otra contradicción -

que depender1a de su misma existencia material: la contradic

ción entre el interés del individuo concreto (o de una determi 

nada familia) y el interés corn~n de todos los individuos rela

cionados entre s!. 

Esta contradicción, esta oposición aparece de un modo na

tural como efecto de la existencia ma.te-'t.lal. de la división del 

trabajo; es decir, en tanto las actividades (los trabajos) no 

aparecen dividjdas (divididos) voLun.ta~Lamen.te. De esta mane-

ra la oposición intcr~s individual-interés. com~n, se puede pe!!_ 

sar porque al mismo tiempo se está pensando en otra oposición: 

la oposición entre sociedad "naturalmente" constituida y socie 

dad "voluntariamente" establecida. 

En efecto, la división del trabajo que se desarrolla de 

un modo natural, al Margen de la voluntad de los individuos, 

constituye materialnente una relación de mutua dependencia de 

los individuos entr,e quienes aparece dividido el trabajo. En 
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esta división de1 trabajo "natural", en esta "sociedad natu

ral" cada individuo se mueve en un determinado c!rcu1o de acti 

vidades, que J.e es impuesto y de1 que no puede salirse, y no -

tiene más remedio que moverse asi a menos de que quiera verse 

sin sus medios de vida necesarios. Esta "petrificación" de 

J.as actividades social.es, esta conso1idación de nuestros pro

pios productos en un poder material constituido sobre nosotro~ 

sustraido a nuestro control, que levanta una barrera ante nues 

tra expectativa y destruye nuestros cálculos, es uno de l·os m2 

mentes fundamentales que se destacan en todo eJ. desarroJ.lo his 

tórico. De esta manera, mientras J.os hombres vivan en una so

ciedad "natural", mientras sus actividades se dividan de un m_2 

do natural., sus propios actos se erigen ante el.los como un po

der hostil y ajeno que los sojuzga, en vez de ser e11os quie

nes J.os dominen. 

Por lo demás, esta división de1 trabajo natural., esta so

ciedad natural, esta relación social. natural se presenta en la 

reaJ.idad como oposición entre "inter~s comtín", que existe mat~ 

riaJ.mente a1 margen de la voluntad de los individuos, e "inte

rés individual o particu1ar", que existe dominado o sojuzgado 

por la materiaJ.idad de esa división del trabajo natural.. 

Ahora bien, si J.as actividades aparecen divididas voiun~ct 

JL.i.ctme1t~e. si cada individuo no tiene acotado un c1rcu1o exclu

sivo de actividades, sino que puede desarrollar sus aptitudes 

en la rama que mejor le parezca, esta misma sociedad, esta re

J.ación social, se encarga de regu1ar J.a producción general, 
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con lo que hace posible plenamente que yo pueda cazar por la -

mañana, pescar por la tarde y apacentar el ganado por la noche, 

después de comer, si me prace, dedicarme a criticar. Esta di

visión del trabajo "voluntaria", esta sociedad voluntariamente 

establecida, se da en ·"la sociedad comunista". 

Cabe hacer la observación de que, por las "actividades" -

posibles de realizarse en esta "sociedad", Marx y Engels se es 

tán refiriendo aqui a la "propiedad tribal". En efecto, esta 

"forma de propiedad" corresponde a la fase incipiente de la 

producción en que un pueblo se nutre de la caza y la pesca, de 

la ganadería o a lo sumo de la agricultura. La organización -

social se reduce en esta etapa a una ampliación de la organiz~ 

ci6n familiar: a la cabeza de la tribu se encuentran sus pa

triarcas, por debajo de ellos los miembros de la triby y en el 

lugar más bajo los esclavos. 

Si es pertinente esta observación, Marx y Engels estarían 

haciGndo sus proposiciones "'n torno a la oposición entre inte

res individual e interés común, comparando dos grandes perio

dos de la historia: el periodo del "comunismo primitivo" (con

cepto explici tarnente formulado en La. 1 de.o.C.og.Ca. A.C.e.ma.na l y el -

periodo de las sociedades clasistas (que se destacan en el de

sarrollo histórico). 

Ahora bien, la contradicción entre interés individual e -

interés común, tal corno es condicionada por la existencia mate 

rial de la "división del trabajo natural" ya desarrollada por 

el proceso histórico, hace que el interés común tome una forma 
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propia e independiente como "comunidad ilusoria" en el Estado, 

pero siempre sobre 1.a base de las "relaciones naturales" exis

tentes dentro de los conglomerados sociales y, fundamentalmen

te, sobre la base de las "clases social.es" que se forman y di

ferencian por la actuación natural de 1.a división del trabajo 

al interior de esos conglomerados. De esta manera, las luchas 

que se libran al interior del Estado son las formas ilusorias 

bajo las que se desarrollan las luchas de las clases, 1.as lu

chas de intereses particul.ares. 

De acuerdo a Marx y Engels, "los historiadores alemanes" 

(sic) no tienen idea sobre las formas ilusorias bajo las que -

se tratan de resolver las luchas entre las el.ases, esto es, no 

tienen idea sobre la lucha entre la democracia, la aristocra

cia y la monarqu.fa, a pesar de que en Loó Ana..le6 FJtctnco-A.l'.ema

ne6 y en La Sa.gJt.a.da. Fa.m-i..Lla. Mar:~ y Engels les hayan facilitado 

"las orientaciones necesarias para elJ.o". Esta forma de pen-

sar a las dos formaciones teóricas que preceden a La. Ideo.tog~a. 

Alemana., puede . llevar a la interpretación de que Marx y En

gels reafirman todas y cada una de las proposiciones discursi

vas que ah:!: se hicieron y, de esta manera, Lo 6 Ana.le6 FJt.a.nco -

Alema.ne6, La. Sa.gJt.a.da. Fa.m,¿.('_-i.a. y La. -i.deo.tog~a. A.tema.na. se har:!:an 

en 1.a misma perspectiva, o pensar:!:an "el mismo objeto", o ana-

1.izar.fan los "mismos problemas". Debido a esta posible inter

pretación, es necesario hacer un breve paréntesis. 

sin duda al.guna, en 1.as formaciones discursivas elabora

das y editadas por el joven Marx y por el joven Engels de man~ 
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ra separada, o de manera conjunta, se analiza la "lucha entre 

la democracia y entre la monarquía" fundamentalmente. Sin du-

da alguna, se piensa esta lucha como basada en una oposición -

que se constituye y desarrolla más allá del espacio de la pol~ 

tica y del Estado, más allá del espacio de esta lucha. Pero 

también sin duda alguna, en las dos formaciones discursivas 

elaboradas por Marx antes de La IdeoLog.Ca ALemana, no se había 

pensado a la base de las luchas políticas en la forma tan den

samente condicionada en que se concibe en La Ideo(.og.(.a A.e.e.man~ 

Si al pensar la "historia de la producción y del intercambio", 

es decir, la historia de la "sociedad civil" (en la acepción -

dada a estos términos en La Ideo(.og.La ALemana), Marx y Engels 

mantienen o siguen sosteniendo a.tgu.na.i "orientaciones necesa

rias" para pensar las luchas que se libran dentro del Estado, 

esto no debe necesariamente llevar a la conclusión de que si

guen sosteniendo todas y cada una de las proposiciones que se 

referían a "la base condicionante de las luchas políticas", c~ 

me tampoco debe llevar a la conclusión de que esas "orientaci~ 

nes necesarias" no sufren transformaciones sustanciales. Que-

rer desprender esta dltima conclusión significaría cerrar los 

ojos ante un hecho: Marx y Engels, en La Ideo.e.og.Ca Alemana, 

elaboran un discurso teórico que piensa, entre otras cosas, 

l.as condiciones ma~e~~a..te-<1 e h~.i~ó~~ca.i de existencia del Est~ 

do y de las luchas que se libran a su interior. Esto produce 

el efecto discursivo de que "el Estado" deje de pensarse como 

una "comunidad política" o corno "la vida genérica del Hombre" 
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o como "elevación pol.ftica del Hombre en el Estado". De esta 

manera, el Estado se piensa ahora como un hecho real que condi 

ciona históricamente la existencia de los individuos humanos -

vivientes y de sus representaciones. 

Por lo demás, las conclusiones supuestas que hemos indica 

do sólo se pueden desprender al hacer una lectura alegórica de 

cada una de las formaciones te6ricas que va produciendo el pe!! 

samiento marxiano en su desarrollo. Hecho este breve parénte

sis prosigamos el análisis de las proposiciones marxiano-enge! 

sianas en torno a la contradicci6n entre interés individual e 

interés común que trae consigo el desarrollo de la divisi6n 

del trabajo "natural". 

Como efecto material de la parcelaci6n de las actividades 

sociale~ los individuos s6lo persiguen su interés particular; 

su interés común no coincide para ellos con el interés indivi

dual debido, también, a la existencia material de la divisi6n 

del trabajo "natural". sobre estas bases, el interés común, -

ya bajo una forma propia e independiente, en cuanto Estado, se 

presenta como algo "ajeno" e independiente" a los individuos, 

se hace valer ante su representaci6n como un "interés general" 

a su vez especial y peculiar. En caso de que el Estado no se 

haga valer ante la representación de los individuos como "int.= 

~és general" o como "forma ilusoria de la comunidad", los indi 

viduos tienen necesariamente que enfrentarse en esta oposici6~ 

tal como sucede en la democracia. 

El enfrentamiento real y constante de los intereses partl 
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culares con los intereses comunes (o los que ilusoriamente se 

creen tales) hace que el Estado (que se hace valer ante la re 

presentación de los individuos como interés "general" o como 

"forma ilusoria de la comunidad") se interponga y refrene prás:_ 

ticamente esos intereses. De esta manera, Marx y Engels pien-

san al Estado como un "e~ pac..i.o" dentro del cual se ventilan 

las luchas, bajo formas ilusorias, entre las diversas clases 

sociales; como o bj e.:t.lvo mismo de estas luchas entre intereses 

clasistas, y como ac.:toJt ac.:t.lvo dentro de esas mismas luchas 

desde el momento en que se presenta como "interés general ilu-

soria 11
• 

Esta manera de pensar al Estado será uno de los ejes para 

analizar el "movimiento comunistaº. 

Quisieramos terminar el análisis interpretativo de esta -

contradicción que lleva aparejada la división del trabajo, re

tomando la proposición que se refer~a a la posibilidad de que, 

con el. abandono de la división del trabajo, la fuerza product~ 

va, el estado social y la conciencia no caigan en contradic-

ción. Este deseo implica, por consiguiente, integrar las pro-

posiciones que se refieren a las condiciones, a "las premisas" 

en las que "puede acabarse" el poder ajeno que dirige la volu~ 

tad y los actos de los individuos: la división del trabajo na

:tuJta.C.mc.tt:tc. constituida. 

Ya hemos destacado que Marx y Engels conciben a la Divi

sión del trabajo cómo una "fuerza productiva", más precisamen-

te la conciben como una "fuerza productiva mu.f:t,{,pl'..<c.ada". En 
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si esta fuerza productiva es el resultado de la cooperaci6n de 

los distintos individuos entre los que aparece dividido el tr~ 

bajo de manera natural. Por tratarse de una cooperación natu-

ral, el poder propio de esta asociación (en la que participan 

los individuos de un modo pasivo) se les aparece como "un po

der ajeno" que no comprenden en su origen ni en su sentido 

real, sino que este poder extraño para ellos tiene un desenvol 

vimiento material, independiente de su voluntad y de sus actos. 

Este desenvolvimiento o desarrollo material de la División del 

Trabajo, al no ser dominado o controlado por los individuos 

que participan en ella, controla y dirige la voluntad y los a~ 

tos de esos mismos individuos y, de esta manera, viven de un -

modo subordinado o viven dominados de un modo material. 

Ahora bien, esta dominación, esta subordinación de los in 

dividuos en la división del trabajo, sólo puede ser "abandona

da" en base a dos condiciones o "premisas prácticas" que gene

ra el desarrollo material de la misma división del trabajo: 

1) un desarrollo universal de las fuerzas pro?uctivas que lle

ve consigo un intercambio universal de los hombres y que a su 

vez condiciona a) la existencia universal de una masa "despo

se!da" que haga que las conmociones de cada pueblo repercutan 

sobre las otras, b) la existencia de "individuos hist6rico-un.:!:_ 

versales" en vez de individuos locales. 2) Es necesario que -

el poder social de la División del Trabajo genere una masa ab

solutamente "despose!da" en contradicción con un mundo de ri-
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quezas y cultura; esta condición presupone a la anterior en un 

alto grado de desarrollo. 

Sólo existiendo estas condiciones materiales, el poder S9_ 

cial de la División del trabajo se convierte en un poder inso

portable, en un poder contra el cual hay que sublevarse. 

Por lo demás, esta sublevación condicionada materialmente 

debe tener como objetivo acabar con la división del trabajo 

"natural" y establecer una división del trabajo, una organiza

ci6n social, unas relaciones sociales "voluntarias". 

Como se puede observar, la división del trabajo, que en 

s~ misma condensa y expresa, en la densidad que le otorgan 

Marx y Engels, el desarrollo de las fuerzas productivas y de 

las relaciones sociales, de sus contradicciones constituidas 

en el mismo proceso de desarrollo de la historia, y de la con

tradicción entre esas fuerzas productivas y el estado social a 

ellas correspondientes, por un lado, y de la conciencia social 

por el otro; la división del trabajo determinante de las rela

ciones de los individuo::; en lo tocC1nte a] material, el instru

mento y el producto del trabajo (determinante de las distintas 

formas de propiedad); en fin, la División del Trabajo densame~ 

te pensada, por esto mismo, es colocada como la condición fun

damental que tiene que transformar la "revolución comunista", 

el "movimiento comunista". 
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ALGUNAS CONSIVERACIONES EN TORNO A LA NATURALEZA 
Y LAS MOVALIVAVES VE LAS RELACIONES ESTABLECIVAS 
POR MARX (Y ENGELS) CON EL PENSAMIENTO TEORICO 
PRECEVENTE Y CONTEMPORANEO A EL (ELLOS) .. 

Después de haber presentado y analizado las dos series de 

conceptos heur:!:sticoe fundamentales que conforrnar:!:an lo que, -

nuestra cuenta y riesgo, denominamos "Concepción Global Marxi~ 

no-Engelsiana de la .Historia" -series de conceptos que canfor-. 

mar:!:an también el contexto (inmediato y mediato) de las propo

siciones en torno a la producción y a la propiedad expuestas 

en La ldeoLogLa Alemana-, es conveniente plantear y resolver 

algunos problemas relativos a la naturaleza y a las modalida

des de las relaciones teóricas establecidas por Marx (y Engels) 

con la(s) filosof:!:a(s) alemana(s); el (los) socialismo(s) y c~ 

munismo(s) francés(es), inglés(es) y alemán(es), y la(s) hist~ 

riograf:!:a(s) inglesa(s), francesa(s) ••• y alemana(s). 

Como se recordará, al inicio de este cap:!:tulo indicabamos 

que si se considera la naturaleza espec:!:fica de las relaciones 

teóricas establecidas por rlarx y Engels con otros pensadores, 

y si se consideran los diversos resultados espec:!:ficos que van 

produciendo las mencionadas relaciones, la idea simple a tra

vés de la cual se piensan las etapas del pensamiento marxiano 

como "continuación profundizadora de l.a cr:!:tica precedente", -

resulta bastante insuficiente para dar cuenta de las modalida-

des de aquellas relaciones teóricas y de las novedades de sus 

resultados. A guisa de ejemplo indicamos al inicio de este c~ 

p:!:tulo algunas de las diferencias en las relaciones teóricas -
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con Feuerbach y con la economía política inglesa antes de y du 

rante la elaboración de La 1deologLa Alemana. 

También se recordará que tuvimos que aplazar la presenta

ción de las consideraciones que veníamos haciendo para dar en

trada a las proposiciones de Marx y Engels expuestas en La 

IdeologLa Alemana y, de esta manera, tener los suficientes ele 

mentes para poder plantear y resolver concretamente algunos 

problemas interpretativos que se refieran a las relaciones teó 

ricas establecidas por /".'.arx y Engels con otros pensadores. La 

intención de este apartado es reiniciar la exposición de esas 

consideraciones, e ir más allá de ciertas fórmulas interpreta

tivas que por su misma generalidad dificultan (e incluso impi

den) analizar concretamente ~l arduo y azaroso proceso de 

la(s) crítica(s) marxiana(s) y los resultados específicos que 

va(n) produciendo en su desarrollo. Desde nuestro punto de 

vista La. IdeologLa Alemana es una fase, un momento de dicho 

proceso que arroja resultados que se resisten a ser pensados 

mediante f6rmulas interpretativas abstractas, aunqua estas f6r 

mulas se juzguen de umarxistas". 

Como se pudo observar en el análisis discursivo de La 

IdeologLa Alemana, Marx y Engels le asignan a la División del 

Trabaj6 un lugar muy importante dentro de su "concepción mate

rialista de la historia". En efecto, la formación discursiva 

de La 1deolog-la Alemana le va otorgando una complejidad tal a 

la división del trabajo al grado que se puede decir que la de

finición más desarrollada de este concepto la presenta como 
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condensación de un complejo sistema de relaciones sociales que 

caracterizan (y por esto mismo permiten definir) a una fase de 

terminada del desarrollo histórico de la sociedad. La defini-

ción más acabada de la división del trabajo la presenta, tam

bién, como condensación de las fuerzas productivas (siendo la 

misma división del trabajo una de ellas). El propio desarro-

llo de la división del trabajo es pensado como el índice más -

palpable del desarrollo de las fuerzas productivas. 

Cabe hacer la aclaración de que en tanto condensación de 

un sistema de relaciones sociales, la división del trabajo no 

se reduce o circunscribe al ámbito restringido de la "produc

ción de la vida material" (al ámbito de las "relaciones socia

les de producción"), sino que se presenta como condensación de 

la cooperación de diversos individuos cualesquiera que sean 

sus condiciones, de cualquier modo y para cualquier fin; esto 

es, se presenta a la división del trabajo como condensación de 

las relaciones sociales en el más amplio sentido de estos tér

minos. 

Esta densa concepción de la División del Trabajo expuesta 

en la Idc.o.tog-Ca A..temana tiene grandes e importantísimas dife

rencias en comparación con la concepción anteriormente desarr2 

llada y expuesta por el joven Mar:-: en los M.:rnu.bctt.U:oó Ec.01~6ml

c.o-F.lloó 66lc.06 áe. 184.J y en la. Sag•rnáa Fam.l~.la. Tambi~n pre

senta grandes e importantes diferencias con respecto a las co~ 

cepciones de los economistas 1?0litícos y de los historiadores 

franceses e ingleses. 



353 

Con la finalidad de mostrar las grandes diferencias en 

los resultados que va produciendo el proceso de la(s) cr!ti

ca(s) marxiana(s), comparemos la concepción de la división del 

trabajo expuesta en La. 1deolog.la. A.tem::na. con la concepción ex-

puesta en los Ma.nu6c1LL:to6 y en La. SagJta.da. FamL.tLa.. Este análi 

sis comparativo nos permitirá mostrar las modalidades (y nove

dades) de las relaciones teóricas establecidas por el joven 

Marx (y Engels) con la filosofía feuerbachiana y con la econo

mía polftica smithiana, principalmente, pero también con otros 

pensadores teóricos. 

Como se recordará, en los /.!ctlH.L·~c..'LL:to ~ y en La. SagJta.da. Fct

mLLia. el joven Marx (y Engels) se percata(n) de que la econo

mía polftica smithiana (as! como otros pensadores económicos, 

anteriores y posteriores a la critica smithiana) arranca del -

hecho de la propiedad privada, pero no la explica, no la com

prende. Por no explicar (filosóficamente) la propiedad priva

da, la economía política seria "una ciencia que carece de fun

damento". El joven Marx de los /.\anu.'->c.Jti.to}., y de La. SagJta.da. Fa

mL.tLa se propondría contribuir a la explicación (filosófica) 

de la propiedad privada mediante el "análisis del (concepto 

de) trabajo enajenado". No está por demás recordar que la co~ 

cepción :narxie<na del "trabajo enajenado" se elabora desde la -

perspectiva teórica (filosófica) construida por el propio Marx 

(y Engels) en su fntiina relación teOrica con la antropologfa -

(filosófico-esencialista) de Feuerbach. 
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Ahora bien, al mismo tiempo que la perspectiva humanista 

realista de Marx le permite delimitar y pensar (filos6ficamen

te) las relaciones entre el obrero (hombre) y el producto de -

.6u trabajo (objeto), entre el obrero (hombre) y los medios de 

vida del trabajo (objeto), entre el obrero (hombre) y los me

dios de vida del trabajador (objeto), entre el obrero (hombre) 

y.la naturaleza (objeto), entre el obrero (hombre) y el produ~ 

to del trabajo de otro obrero (hombre); en general, entre "el 

hombre y su mundo", al mismo tiempo que se piensa (filosófica

mente) esta relación en su complejidad, la misma perspectiva -

humanista "realista", por su misma generalidad, .lmp-lde pen.6<Vr. 

c.011c.1r.e.:tame11.:te e.e. c.a1r.ác..:te1r. h.l.t..:t61r..lc.o de .e.a pJr.op.ledad p1r..lvada c.~ 

p.l.:ta.t.l.t..:ta, debido a que la relaci6n entre el capitalista y el 

"objeto" se presenta como una consecuencia del "comportamiento 

del hombre (obrero) ante su mundo como si fuera un objeto ext~ 

rior, independientemente, ajeno", se presenta como resultado -

del trabajo enajenado. 

El concepto de trabajo enajenado apa1r.e11.teme11..:te se referi

ri'.a a la división del trabajo debido a que el significado del 

término "enajenado" puede ser (o es, de acuerdo a esta posible 

interpretaci6n) ''separado'', ''ais1ado'', "dividido''. sin embar-

go, esta apariencia interpretativa se disuelve al tener en 

cuenta que el joven Marx, en los Manu6c.Jr..l.to6, analiza las con

cepciones de la divisi6n del trabajo de smith, Say, Skarbek y 

Mill sin que su "cri'.tica" (filosófico-humanista} interrogue y 
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afecte el procedimiento economicista y las relaciones de deter

minación propuestos por estos economistas pol:tticos. 

Aceptemos provisionalmente -sin conceder- que el concepto 

marxiano de trabajo enajenado hace referencia (as:t sea "impl:t-

citamente") a la división del trabajo. A pesar de esta conce-

sión interpretativa -que le hacemos a los filósofos, pero que 

por nuestra parte no aceptamos-, es imposible encontrar expl:t

citamente en los /.fa.nuócJt..U:oó o en La. Sa.gJt.a.da Fa.m.lL.la. una con

cepci6n historicista sobre la división del trabajo, o sobre el 

trabajo enajenado que se acerque, as! sea m!nimamente, a la 

concepción densamente historicista presentada por Marx y En

gels en La. 1deoLogLa. Alemana. 

Es más, la perspectiva humanista y "realista" de los Ma.

nuó cJt..l:toó expl:tci taniente rechaza "explicar" los hechos econ6rn'ª=. 

cos "trasladándose a un remoto pasado oscuro y nebuloso" y se 

considera suficiente "partir de un hecho económico actual": la 

valorización del mundo de las cosas y la desvalorización del 

mundo de los hombres. Este procedimiento que prescinde del 

proceso histórico real (más bien, de su análisis concreto) es 

una de las condiciones -quizás la más importante- que permite 

la elaboración del discurso filosóf ico-econ6mico que nos pre

senta el. joven Marx en los Ma.11.u-0cJt.-i.:to-0 y en La. Sa.gJt.a.da. Fa.m.(L.la.. 

Las "cr!ticas" del joven Marx a las concepciones de 1a d.:!:_ 

visión del. trabajo expuestas por Adam Smith, Jean Baptiste Say, 

Fréderic Skarbek y James Mi11 se limitan a presentar al "traba 

jo enajenado" como esencia de la propiedad privada, a la pro-
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piedad privada como fundamento de la divisi6n del trabajo y el 

cambio; pero estas "cr.tticas" jamás proponen, por ejemplo, que 

cada etapa de la divisi6n del trabajo determine a las relacio

nes de los individuos entre s.t en lo tocante al material, el -

instrumento y el producto del trabajo, esto es, en ningGn mo

mento se plantea en la "critica" filos6fica y humanista que 

las formas (o etapas) de la divisi6n del trabajo sean otras 

tantas formas hist6ricas de la relaci6n de propiedad. 

Con base en lo anterior podemos destacar que, en los Ma.

nu6e1tl~oa FlLoa66leo-Eeon6mleoa y en La Sa.g1ta.da. Fa.mlLla., el j~ 

ven Marx (y Engels) no modifica la relaci6n de determinaci6n -

entre propiedad privada y divisi6n del trabajo establecida por 

los economistas pol.tticos; en cambio, en La 1 deolog,[a. A.teman a, 

s.t se modifica dicha relaci6n al proponerse explicitamente que 

las fases (o formas) de la divisi6n del trabajo determinan a 

(y son otras tantas formas de) las relaciones de los indivi

duos entre s.t en lo tocante al material, el instrumento y el 

producto del trabajo. Ahora bien, a partir de estas diferen

cias en los resultados de las cr.tticas rnarxianas a la econom.ta 

politica cabe plantear el siguiente problema interpretativo: -

¿Qu~ condiciones teóricas están actuando para que los Manuac.Jt:!:_ 

~06 FLLoa66lc.o-Eeon6mleoa y La Sagita.da. Fa.mllla, por una parte, 

y La Ideo.l'.og,[a Alemana, por otra, produzcan e6ee~oa dl6e1ten~ea 

(y dif.tcilmente complementarios) al momento de establecer rela 

cienes de determinaci6n entre la divisi6n del trabajo y la pr~ 

piedad privada? 
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Las relaciones de determinación establecidas entre divi-

sión del trabajo y propiedad privada, en las diferencias espe

cíficas en que las propone(n) Marx (y Engels), son los indica

dores más ostensibles de que las relaciones teóricas de Marx -

(y Engels) con otros pensadores teóricos (economistas, socia

listas, comunistas, historiadores y filósofos) se establecen -

bajo modalidades distintas en los Man u& c.Jt-Lt.o& -SagJtada FamLl-la 

y en La Ideo.tog.í.a. A.tema.na. 

En efecto, en los Manu&c.1tLta-0 F.i.1!.0&66l.c.o-Ec.on6m-lc.o& y La 

Sagita.da Fam-l.t-la. el joven Marx (y Engels) establece(n) una ínt! 

ma e intensa relación teórica con la antropología filosófica -

de Feuerbach, misma que le(s) permitirá elaborar y adoptar una 

perspectiva teórica que, a pesar de ciertos planteamientos más 

o menos "originales" (cuya originalidad se deben más a Mases -

Hess -otro gran joven feuerbachiano- que al joven Engels o al 

joven Marx), no oculta su dependencia y subordinación a la ce~ 

cepci6n filosófica feuerbachiana, principalmente a los concep

tos de hombre, enajenación, invcrsiC'in sujeto/predicado, reli

gión, pero también a los conceptos de género humano (sociedad, 

comunidad), re1aci6n-con-el-otro, esencia humana, práctica-de

la-enajenación-de-la-esencia-humana y práctica-de-la-enajena

ción-en-la-teoría- (idea abstractaJ-y-en-la-acción. 

Desde el punto de vista teórico en que lo coloca la rela

ción establecida con Feuerbach, el joven Marx ve (o piensa) a 

las categorías de la economia política como evidentes muestras 

dé la inversión sujeto/predicado, sujeto/objeto, creador/cria-
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tura descubierta (o más bien, denunciada) en la crítica feuer

bachiana de la filosofía hegeliana y de la religión cristiana 

(formas del pensamiento especulativo-abstracto-idealista que, 

segan Feuerbach, se complementan mutuamente). La perspectiva 

filosófico-humanista que elabora el joven Marx en su interpre

tación de los discursos filosóficos de Feuerbach -perspectiva 

que se muestra más claramente en los Manu<1c.11.-l.t:o~ que en La Sa-

911.ada Fam-li-la-, le permite interpretar, en otro momento, las -

categorías de "trabajo", "trabajador", "producto del trabajo", 

11 producci6n", 11 mercancfa 11
, "valor", etcétera, en un sentido fi 

losófico. Posteriromente a esta resignificación filosófico-h~ 

manista de los conceptos de la economía política, el joven 

Marx puede ver el "hecho económico actual" que dice ver: a me

dida que se valoriza el mundo de las cosas se desvaloriza, en 

razón directa, el mundo de los hombres. Y puede empezar el 

"análisis" de lo que este hecho económico "expresa": el "traba 

jo enajenado". 

Ahora bien, la perspectiva filosófico-humanista que perro~ 

te la resignif icaci6n de los conceptos de la economía política 

y la elaboración del concepto de "trabajo enajenado", es con

firmada y enriquecida en la relación teórica que establece 

Marx con los economistas políticos y en los efectos discursi

vos que se producen en esta modalidad de dicha relación teóri

ca. La perspectiva filosófico-humanista confirmada y enrique

cida le permitirá al joven Marx establecer una relación teóri

ca con Hegel bajo una modalidad distinta de la establecida en 
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diciembre de 1843, esto es, en 111:t1Loduc.c..i.611 a En To1L110 a La 

CIL.l.;t.i.c.a de La F.i.Lo<1o6.la de.e Ve1tec.lto de Hegel (art.:!:culo public~ 

do en A11a.te<1 F1Lo.11c.o A.tema11e<1, febrero de 1844, junto con SobJt.e 

La Cue<1.;t-l.611 Jud.Co.). Esta misma confirmación y enriquecimiento 

del punto de vista filosófico-humanista, también le permitirá 

al joven Marx establecer una relación teórica con los pensado

res socialistas y comunistas, bajo una modalidad también dis

tinta a la que se establece en los articules publicados en Íos 

Ano.Le<\ fJt.a11c.o-ALema11e<1. 

En efecto, si se comparan los efectos discursivos que pr~ 

ducen los dos art!culos de los A1tale<1 con los producidos por -

el discurso de los Ma11u<1 c.Jt..Lto <I , principalmente los que se exp~ 

nen en el 11ltimo apartado del tercer =inuscrito, es posible o~ 

servar una relación teórica distinta (aunque obviamente "cr.:!:ti 

ca") con Hegel: en primer lugar, la relación teórica con Hegel, 

en los Manu<I c.Jt..i..;to<1, ya no se establece a través de las partes. 

del sistema de la filosoffa hegeliana (filosof!a del derecho y 

filosofia del Estado), sino que se establece una relación teó

rica con el Método o n11cleo de esta misma filosofia {La Fc.1tom!: 

110.tog.Ca del E<1p.l1t.i..;tu y La Enc.-lc..Coped.la de f.o.¿, C.i.enc..i.a<. F.l.!'.0<16-

6-l.c.o.<1) • 

La perspectiva filosófico-humanista enriquecida en la re

lación teórica con la economia pol:t:tica, y el resultado funda

mental que produce la modalidad filosófica de esta relación 

teórica -el concepto del trabajo enajenado-, le permite al jo-
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ven Marx interpretar los conceptos hegelianos formulados en la 

Fenomeno¿ogLa de acuerdo a la siguiente proposici6n básica: 

"Lo m~s importante de la Fenomeno¿ogLa de Hegel y de su 

resultado final -la dialéctica de la negatividad, como 

principio motor y engendrador- es, por tanto, de una par

te, el que Hegel conciba la autogénesis del hombre como -

un proceso, la ~bjetivaci6n como desobjetivaci6n, como 

enajenaci6n y como superaci6n de esta enajenaci6n, el que 

capte, por tanto, la esencia del trabajo y conciba al hom 

bre objetivado y verdadero, por ser el hombre real, como 

resultado de su propio trabajo. El comportamiento real, 

activo, del. hombre ante sf como ser genérico o la manife~ 

taci6n de sí mismo como un ser genérico real, es decir, -

como ser humano, s6lo es posible por el hecho de que crea 

y exterioriza realmente todas sus fuerzas genéricas -lo 

que, a su vez, sélo es posible mediante la actuaci6n con

junta de los hombres, solamente como resultado de la his

toria- y se comporta ante ellas como ante objetos, lo que, 

a su vez, hace posible, solamente y ante todo, la forma -

de la enajenaci6n. 

"La unilateralidad y la limitaci6n de Hegel las expondre

mos detalladamente a la luz del capítulo final de la Feno

meno¿og~a. el saber absoluto, capitulo que contiene todo 

el espfritu condensado de la Fenomenolog~a. su relaci6n -

con la dialéctica especulativa, como la conciencia de He-

gel acerca de ambas y sus mutuas relaciones. 
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"Provisionalmente, anticiparemos tan s6lo esto: Hegel 

adopta el punto de vista de la economía política moderna. 

Concibe el trabajo como la esencia, como el ser del hom-

bre que se hace valer; s6lo ve el lado positivo del traba 

jo, pero no su lado negativo. El trabajo es el devenir 

para sí del hombre dentro de la enajenaci6n o en cuanto -

hombre enajenado. El único trabajo que Hegel conoce y -

reconoce es el abstractamente intelectual. Por tanto, lo 

que en general constituye la esencia de la filosofía, la 

enajenaci6n del hombre que se sabe, o la ciencia enajena-

da que se piensa, es lo que Hegel reconoce como esencia -

suya, y por ello puede, frente a la filosofía precedente, 

condensar sus aspectos concretos y presentar su filosofía 

como la filosofía. Lo que otros fil6sofos hacían -el ca.E_ 

tar diversos aspectos concretos de la naturaleza y de la 

vida humana como aspectos de la autoconciencia, y más 

exactamente de la autoconciencia abstracta- es lo que He-

gel sabe por la acci6n de la filosofía; por eso su cien

cia es absoluta•}_/ 

Es decir, el joven Marx interpreta los conceptos hegelia

nos expuestos en La. Fe11ome.11otog.la. de.t E~p.lJt.Ltu, a la luz de la 

concepción del trabajo enajenado que ha elaborado en su criti

ca (filosófica) de los economistas polfticos. 

Ahora bien, la privilegiada relación teórica con Feuer-

bach también condicionará la modalidad de las relaciones teóri 
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cas con los pensadores socialistas y comunistas. En efecto, -

al momento de analizar las concepciones de Proudhon, Fourier, 

OWen, Dll!zamy, Cabet y Gay -pensadores "comunistas" que, segG.n 

Marx y Engels, desarrollan la doctrina del materialismo como -

la teoria del humanismo real y como la base lógica del comuni~ 

mo-, los autores de la. Sa.g.1rn.da Fa.m.<.<'..i.a. no dejan de denunciar -

la unilateralidad que caracteriza a las concepciones "comunis

tas" (socialistas y comunistas) en torno a la propiedad, fund~ 

mentalmente, pero también en torno al trabajo humano ("activi

dad") y a la "sociedad". SegG.n Marx y Engels, los "comunis

tas" formulan alternativas de organizaci6n del trabajo sin co~ 

prender al "trabajo enajenado" como esencia o fundamento de la 

propiedad privada. 

Analicemos ahora las modalidades de las relaciones te6ri

cas establecidas por Marx y Engels con otros pensadores, tal -

como se manifiestan en el discurso teórico de la. Ideolog.la. Ale 

mana.. 

De entrada es necesario hacer notar que la relación te6ri 

ca con Feuerbach pierde el estatuto privilegiado con que se ma 

nifestaba en los Ma.nuhc4.l~o6 y en La. Sagna.da Fam.ll.la., e inclu

so en discursos marxianos anteriores a estos dos. En el capi

tulo de La 1deolog.la. A<'.eman.a titulado "Feuerbach. Contraposi

ci6n entre la Concepción Materialista y la Idealista", Marx y 

Engels formulan una serie de proposiciones en las que se mani

fiesta un fuerte cambio en la modalidad de la relación te6rica 

establecida con Feuerbach, formulan una serie de proposicio-
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nes en l.as que se manifiesta una M·c.va. modal.idad de l.a rel.a

ción teórica con Feuerbach. 

Esta nueva modal.idad de l.a rel.ación que establ.ecen Marx y 

Engel.s con Feuerbach, tal. corno se manifiesta en La Ideolog~a -

Alemana, afecta también l.as rel.aciones teóricas establ.ecidas 

por Marx y Engels con otros pensadores de la "sociedad" ya 

sean éstos economistas, historiadores, social.istas, comunistas 

o fil.c5sofos. 

La nueva modal.idad de l.a rel.ación de Marx y Engel.s con 

Feuerbach se muestra cl.aramente en la cr~tica y desechamiento 

de los conceptos de Hombre, esencia humana, creación humana, 

enajenación, inversión sujeto/predicado, etcétera, y en la 

substitución de estos conceptos feuerbachianos por otros que 

manifiestan una rel.ación teórica privilegiada con l.a economia 

pol.~tica inglesa, principal.mente con la concepción el.aborada -

por Adam Smith, y con l.os historiadores franceses e ingl.eses. 

En efecto, con base en lo visto anteriormente, parece ser 

que Marx y Engels substituyen el. concepto feuerbachiano de "a~ 

toenajenación del. Hombre en sus creaciones espiritual.es (te6r~ 

cas) y materiales (objetivas)", por l.os conceptos de produc

ción material.mente co11d.<.c.<.011ada y producción social. e históri

camente dc.ten.mú1ada, ambos conceptos el.aborados en una perspe!::. 

tiva teórica historicista que al mismo tiempo l.es permite (a 

Marx y Engels) deslindarse de las concepciones historicistas 

el.aboradas por los economistas politices de las cuales, por 

una serie de indicadores que nos dan los autores de L~ Idcoto-
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g.la Alemana, parece ser que inicialmente se nutrieron. Entre 

estos "indicadores" están, por ejemplo, las proposiciones ref~ 

rentes al desarrollo de las fuerzas productivas, la división 

del trabajo y el intercambio; o las proposiciones referentes a 

las relaciones de determinación entre estos tres aspectos. 

Ahora bien, parece ser que la perspectiva teórica histor~ 

cista que les permite a Marx y Engels deslindarse de las con

cepciones historicistas de los economístas políticos, se cons

truye o elabora en una estrecha relación teórica con los "his

toriadores de la producción y del comercio", esto es, con los -

historiadores franceses o ingleses (Guizot, Thiers, Tierry, B~ 

chez, Blanc, Aikin, Godwin, Polydorus, Wade, etcétera), tam

bién conocidos como "historiadores de la civilización". 

Dada la complejidad de las relaciones teóricas estableci

das por Marx y Engels con los economistas pol!ticos clásicos y 

con los historiadores de la civilización, es prácticamente im

posible analizar y explicar cuál es la contribución de cada 

uno de estos pensadores teóricos a la construcción de la pers

pectiva teórica adoptada por Marx y Engels en La 1deolog.la Al~ 

mana. Mas esto no es una fuerte limitación para plantear que 

ésta formación discursiva, a pesar ce los limitados alcances -

que pueda tener, es un momento importantísimo en el desarrollo 

del pensamiento teórico social de Marx y Engels que gravita 

fuertemente sobre los ejes de la economía pol!tica clásica y 

de la teor!a de la historia económica, política y social, cam

pos estos del pensamiento teórico social a los que Marx y En-
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gels no dejarán de criticar a partir de perspectivas te6ricas 

que se irán modificando permanentemente y que s6lo de una mane 

ra tendencial pueden ser caracterizadas como perspectivas his

tori-cistas. 

'\ 
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e o N e L u s l o N 

Con el propósito de demostrar que el pensamiento teórico 

de Marx tiene su propia historia, a lo largo de este ensayo se 

han analizado los conceptos de propiedad y producción defini

dos concretamente en las formaciones discursivas que elaboro -

este gran trabajador intelectual de octubre de 1842 a mayo de 

1846. 

El análisis de la formación teórica que lleva el titulo -

de Veba~e6 aob~e La Ley que. Caa~lga Laa Raba& de Leffa, ha per

mitido mostrar cómo piensa y explica el joven Marx la propie

dad privada y colectiva desde la perspectiva teórica que hemos 

calificado como filosófico-jur:i:dicista. En efecto, este impoE_ 

tant:tsimo art:tculo que se editó en La Gac.e.~a Re.nana, explica

r:ta a la propiedad privada y colectiva desde el punto de vista 

que constituyen los conceptos fundamentales: generalidad y ob

jetividad como principios básicos inherentes al Estado racio

nal-moderno, visión general y objetiva (filosófica) del Estado 

racional-moderno, razón y pensamientos propios del Estado ra

cional-moderno, ciudadano/hombre (renano o miembro de la comu

nidad pol:ttica-humana) como base y expresión de la generalidad 

y racionalidad del Estado que responde a su concepto, Estado -

racional-moderno como comunidad pol:ttica-humana que debe estar 

integrada por ciudadanos (por hombres), funciones de los miem

bros de la comunidad po11tica-'humana, interés general -derecho 

pdblico- de la comunidad pol:tti=a (Estado) , naturaleza de las 
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cosas como principio objetivo que debe guiar la actuación le-

gislativa del Estado racional-moderno, derecho de propiedad r~ 

cional y objetivamente fundado en la naturaleza finita de las 

cosas, carácter finito de las cosas y leyes determinadas por -

la razón y los pensamientos propios del Estado racional-moder

no. 

El análisis de estos conceptos ha permitido mostrar que -

la posición politica (democrática-representativa-popular) adoE 

tada por el joven Marx en 1842 frente al Estado prusiano, se 

manifiesta a través de estos mismos conceptos constituyentes 

de la perspectiva teórica filosófico juridicista. 

Desde y en esta perspectiva, el joven Marx explica la pr5?_ 

piedad privada como una caracteristica que permitiria identif~ 

car a los individuos y que condicionaria su comportamiento 

egoista impidiéndoles reconocerse como miembros de la comuni

dad pol:Ltica (humana) , al mismo t-iempo que los someteria a tr~ 

tarse y ser tratados como individuos aislados y e~frcnta0os. 

Este sometimiento de los individuos a su interés privado se e~ 

presa en los intentos de suplantar a la razón, pensamientos y 

medios del Estado racional por los pensamientos y medios del -

interés inhumano, ciego y desmec'lido de los propietarios priva

dos que tienen en el objeto material, en la cosa, su finalidad. 

En los análisis de las proposiciones que vinculan, de una 

y otra manera, Estado y propiedad privada, se mostró que la 

perspectiva filosófico juridicista determina que el joven Marx 

piense la propiedad priva da como una caracteristica pa-~ :t .<.cu!:ª" 
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de los individuos que permitiría identificarlos corno pe~~ona~, 

característica particular que en sí y de por sí no debe ser 

considerada al pensar la comunidad política, el Estado racio

nal, sino que simplemente determinaría la existencia del inte-

rés particular, privado. La propiedad privada condicionaría a 

la esfera de la sociedad civil, y el Estado moderno que respo~ 

da a su concepto sólo debe encargarse de limitar y confinar a 

la propiedad privada, al interés privado, a esa esfera en la -

cual se puede manifestar. Si el Estado (racional o que respo~ 

de a su concepto) no resiste los embates del interés inhumano, 

ciego y desmedido del propietario privado, puede llegar a per

der su carácter racional y humano (su necesidad) y de esta ma

nera se puede convertir en una organización (estamental) sin -

principios y pensamientos propios del Estado, ante lo cual se 

justifica plenamente el desacuerdo y la sublevación del hombre, 

del ciudadano, del renano. 

También en el análisis de las proposiciones que vinculan 

Estado y propiedad priva<la, se mostró que la perspectiva que 

adopta Marx en 1842 le obliga a pensar el carácter privado o 

colectivo de la propiedad como objetivamente delimitado por la 

naturaleza o por la naturaleza del objeto. De acuerdo a Marx, 

la legislación más liberal, o el intelecto legislativo liberal, 

no abolió los privilegios jurícico-estatales de la propiedad 

sino que se limit6 a darles un carácter civil al retomar las 

categorías existentes de la propiedad cuyo esquema encontr6 en 

el derecho romano. Pero esta labor del intelecto legislativo 
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liberal frente a la propiedad medieval olvidó que hay objetos 

que, por su naturaleza, no pueden llegar a adquirir el carác

ter de propiedad privada determinada de antemano. La misma 

existencia fortuita y el mismo carácter natural de ciertos pr~ 

duetos de la naturaleza, determinaría que estos objetos sean 

apropiados colectivamente, es decir, sean objetos que pueden 

ser apropiados por cualquier miembro de la comunidad política, 

y, principalmente, por los miembros de la clase social que ocu 

pa una posición elemental y que se halla al margen de todo de-

recho de propiedad privada. De esta manera, Marx piensa "l.a -

naturaleza de la cosa" como objetivamente limitante del "dere

cho de propiedad" que ejerce una persona (individuo considera

do desde el punto de vista del derecho privado) sobre un bien, 

y como determinante del carácter privado o püblico (colectivo) 

de la propiedad. 

La "na.t:unaleza del objeto" también determinaría los lími

tes de este mismo objeto y por lo tanto, los límites de la peE 

sonalidad (de la libertad y voluntad) del propietario, los lí

mites del derecho de propiedad, los límites de las transgresi~ 

nes de este derecho y los límites de las penas que el Estado 

debe aplicar a un infractor. El Estado no sólo puede, sino 

que también debe proteger el de~echo de propiedad con medidas 

preventivas racionales y generales; el Estado no sólo puede si 

no que debe castigar, de acuerdo a normas racionales y huma

nas, a los infractores del derecho de propiedad. Pero el Esta 

do no puede ni debe dejar en las pCII.lona~ el derecho estatal -
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de legislar en materia de derecho privado, como tampoco puede 

ni debe dejar en las personas el derecho estatal de castigar a 

los ciudadanos que violen las normas racionales que protegen 

el derecho de propiedad. 

Al analizar las formaciones teóricas que el joven Marx 

editó en el dnico ndmero de los AnaCe~ FJtaneo-ALemanea, y que 

fueron elaborados desde septiembre de 1843 a principios de 

1844, se mostró que Su bn.e LcL Cu ei.:U.6n Jud.i'.a y En To 'Ll1 o a La 

CJt-C:t.i.ea de La F.lto.:,06.i'.a deL Vc.Jteelto de Hegel, 111tJtoduee.l611, se 

r:l:an formaciones discursivas que se elaboran desde y en una 

perspectiva teórica sustancialmente diferente a la que se 

adoptó anteriorm.ante en el art:!:culo de La G,1eeta Renana. 

Se hizo notar que al criticar Mar;., los conceptos fundame!:': 

tales que él virtió en los Come11taJt.i.o~ a La Ley que Cai.:t.i.gaba 

.toi. Robo6 de Leíla, estar:!:a en condiciones de constituir un PU!:'; 

to de vista teórico novedoso 7 as:!: pasar a otra fase en el de

sarrollo histórico de su pensamiento teórico. 

Los conceptos fundamentales expuestos por el joven Marx -

en el articulo que apareció en La Gaeeta Re11a11a, se condensan 

y expresan, de una u otra forma, en el "Estado que responde a 

su concepto" y en "la generalid<d y objetividad de la· razón 

del Estado racional-moderno". Pues bien, estos dos conceptos 

fundamentales serán criticados en los articulas de los Anate~ 

F~aneo-Atem~11c~ al tiempo de criticar la concepción baueriana 

de la relación entre emancipación ?Olftica y emancipación hum~ 

na. Esta crftica-autocritica c~ectuada por Marx en 1843-44, -
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ostensiblemente se manifiesta en el análisis de la generalidad 

formal que se atribuye a si mismo el "Estado político acabado", 

en el análisis de las condiciones en que puede funcionar el Es 

tado político como generalidad irreal y, por ültimo, en el 

análisis de los efectos formales y reales de esta generalidad 

del Estado politice. 

Al criticar-autocriticar aquellos conceptos fundamentales, 

el joven Marx adoptaria la perspectiva teórica que, siguiéndo-

lo de cerca, hemos calificado como filosófico-humanista. Esta 

nueva perspectiva teórica le permite pensar que la generalidad 

abstracta del Estado politice libera al hombre, formal y medi~ 

tizadamente, de ciertas ataduras, pero que el hombre en su vi

da inmediata sigue atado a la religión, a la propiedad, a las 

diferencias de nacimiento, de cultura, de nivel social y de 

ocUpaci6n¡ sigue atado a ias barreras que representan sus pro

pias creaciones, incluido el Estado pol:ttico. 

Esta ~is~a perspectiva teórica le permite al joven Marx 

pensar la generalidad proclamada por el Estado politice como 

una anulación formal de las diferencias que de hecho existen -

(y que en cuanto tales separan a los hombi:-es en l:i vida inme

diata constituyéndolos en hombrcs-egoistas) y como proclama

ción de los hombres como ciudadanos iguales y copartícipes de 

una imaginaria soberanfa. Al '1acer abstracción de las diferen 

cias que de hecho existen en l~ vida inmediata del pueblo, el 

Estado pol!tico no las anula realmerite~ sólo las anula ideal

mente y, por ~sto rnismo, las presupone (son sus premisas) con-
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frontándose permanentemente con ellas. As1, el Estado politi-

co existir1a corno comunidad irreal-ideal y har1a valer su gen~ 

ralidad en la contraposición con las diferencias reales exis

tentes en la sociedad civil (burguesa). 

Se mostró que la perspectiva f ilosóf ico-hurnanista de los 

Ana.le.<!> F1ta.nc.o-Al'.e111a.11e6 se constituye con las definiciones con

cretas ':l especificas de los conceptos fundamentales mundo de -

los hombres, creaciones del hombre, autoenajenaci6n del hombre, 

autoernancipaci6n del hombre. Estos conceptos fundamentales, -

en la acepción especifica que condicionan las dos formaciones 

discursivas de los A11a.í'.e6 ••• , son el resultado de la autocriti 

ca rnarxiana y de la critica a las concepciones baueriana y 

feuerbachiana del hombre. 

Se mostró que para Marx, en 1843-44, el hombre no ser:La -

un ser abstracto, ocultado fuera del mundo, sino que seria el 

mundo de los hombres, es decir, el Estaao, la sociedad. Estas 

"creaciones humanas" las piensa Marx corno productoras de la re 

ligión (de la conciencia invertida del mundo), porque ellas se 

r1an un mundo invertido. 

A pesar de que en los articules publicados en los A1rn-

se detectó una critica ~ la antropolog1a filosófica de 

Feuerbach, también se mostró que Marx no rechaza totalmente la 

critica feuerbachiana de la religión, sino que la retomaria en 

sus lineas fundamentales por considerarla adecuada para poder

descnIQ.ascarar la fo~rna de santidad de la autoenajenación hUma

na. Pero el joven t~an; ;;impliarfa (y modificar1al los linea-
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mientes de la critica feuerbachiana de la religi6n para poder 

pensar "las formas profanas de la autoenajenaci6n humana". Es 

decir, mostramos que para Marx los lineamientos filosóficos de 

Feuerbach no se deben quedar en la critica de la religi6n y de 

la teologia cristianas; pueden y deben ser aplicados, amplia

dos y, por tanto, modificados en la critica filosófico-humanis 

ta del derecho y de la politica para si presentar a estas ere~ 

cienes humanas corno otras formas de la autoenajenación humana. 

Con base en lo anterior, se mostr6 que la concepci6n mar

xiana de la "autoenajenaci6n del hombre", tal como es definida 

concretamente en los A1rn.C e.~ ... , es más totalizante y compleja 

que las concepciones de Bauer y Feuerbach, dado que vincula in 

disolublemente aspectos prácticos y teóricos. As.1:, Marx conce 

birfa a la sociedad civil corno el aspecto práctico y al Estado 

politice corno su aspecto teórico. Dentro de la sociedad civil 

se concibe a los individuos aislados como el aspecto práctico 

y al egofsrno como su aspecto te6rico; de igual forma se conci

be a la necesidad práctica de los individuos aislados y a su -

inter~s egofsta, a la propiedad y a la libertad, a la religi6n 

y a la teologia, al derecho y a la polftica. 

En el análisis de las formaciones discursivas publicadas 

en los A11ate.~ .•. , también se mostró que ln perspectiva filos6-

fico-hurnanista le permite pensar a Marx a la sociedad civil 

(burguesa) como esfera de los individuos aislados, del egofs

mo, de la necesidad práctica, de los intereses egofstas; a la 

propiedad y a la libertad como derechos politices que. consoli-
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dan el aislamiento y enfrentamiento de los individuos y, por _ 

tanto, como "fundamento" de la sociedad civil y del Estado po

litico, o como "fundamento" del "mundo invertido de los hom

bres" y, por tíltimo, a éste los piensa Marx como "fundamento" 

de la forma religiosa de la autoenajenaci6n del hombre. 

S6lo interpretando globalmente el contexto discursivo en 

el cual el joven Marx define concreta y especificamente su con 

cepto de autoenajenación humana, se pudo mostrar la dependen

cia y _determinación reciprocas que el mismo Marx establece en

tre las distintas formas de autoenajenación. 

En efecto, se mostr6 que la concepci6n marxiana intenta 

revelar, desenmascarar o comprender el fundamento de la au

toenajenaci6n del hombre en la sociedad, en el Estado y en la 

religi6n, siguiendo los lineamientos b~sicos de la critica 

feuerbachiana de la reliqi6n. El joven Marx revelaría el fun-

damento de la autoenajenación hurnana a través de localizar y -

criticar filos6ficamente los 2spectos ideol6gicos (teóricos) -

de las formas de la autoenajenaci6n y descubrir o comprender -

filos6ficamenL8 ~us 11 fundarnentos 11 en los aspectos prácticos-v_i 

tales. La critica filosófica revela asr el fundamento humano 

del mundo real mediante la reinversión de las abstracciones, -

de los aspectos abstracto-te6ricos, y revela el mecanismo y el 

resultado de la pérdida de la esencia humana que se efecttía en 

las creaciones del hombre: la cosificaci6n y objeti.vaci6n de -

la esencia humana (sociabilidad o socialidad) que presenta a -

la criatura como creador y al creador como criatura. 
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De esta manera se mostró que, segt1n Marx, el cristianismo 

convierte· todas las relaciones nacionales, naturales, morales y 

teóricas del hombre (su socialidad) en relaciones puramente e~ 

ternas, cosificadas. Sólo bajo esta concepción abstracta del 

mundo, se pueden realizar otras formas de autoenajenaci6n del 

hombre: la separación del hombre con respecto a si mismo en la 

sociedad civil (bu:¡:-guesa), la separación de la sociedad civil 

y el Estado pol:!:tico, la suplantación de la socialidad por la 

necesidad pr~ctica y el egoísmo que enfrenta al hombre consigo 

mismo. Desde el momento en que la sociedad civil (burguesa) 

es reconocida por el Estado político corno simple esfera de 

agregación de individuos ego:!:stas someti'do por la necesidad -

práctica, puede prevalecer el hombre cgo:!:sta que es el funda-

mento de la sociedad civil (burguesa). En tanto que el hombre 

se comporte prácticamente bajo el dominio de la necesidad 

ego:!:sta, tendrá que pcner su actividad y los productos de ésta 

en vinculación con el dinero y considcrv.r a éste como la rtnica 

forma de relación del hombre con el hombre y con la naturaleza. 

Por esto la "venta es la práctica de la enajenación". 

También se mostró que la perspectiva filosófico-humanista 

lleva a Marx a pensar a la propiedad privada como un elemento 

de la sociedad civil (burguesa) que tendría una existencia ma

terial junto con otros elementos (diferencias de nacimiento, -

de nivel social, de cultura, Je ::celigi6n y de ocupación). La 

existencia de la propiedad privada ly de los otros elementos -

de la sociedad civil) no esLar!~ ·aeterminada ni limitada por 
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el Estado politico, sino que existiria materialmente, al mar

gen del Estado politico, y este modo de existencia de la pro

piedad privada (y de los otros elementos) hace que el Estado -

politico se muestre como generalidad (irreal-ideal). S6lo por 

esto el joven Marx ubica a los elementos de la sociedad civil 

como premisas del Estado politice. La abstracci6n politica 

simplemente vendria a mantener o refor~ar la separación del 

hombre con respecto al hombre. La recuperación de la esencia 

humana (socialidad) s6lo seria posible cuando el hombre organ~ 

zara sus fuerzas o capacidades proF~as corno fuerzas 6aeiate~, 

sin cosificarlas en el dinero, en el Estado politice o en Dios. 

La recuperación de la esencia humana signific'1ria abolir real

mente todas las ataduras prácticas y teóricas que constituyen 

al hombre como hombre egoista, como hombre separado del hombre, 

como hombre enfrentado al hombre. 

Se sugirió que esta concepci6n de la propiedad privada 

(y de los demás elementos de la sociedaC civil} mue!:itra los re 

sultados de la critica filos6fico humanista de algunos concep

tos que se encuentran en las formaciones teóricas elaboradas -

por filósofos sociales, fil6sofos politicos y pensadores socia 

listas (por ejemplo, Rousseau, ilegel, Bauer, Feuerbach y Hess ). 

El punto de vista que adopta el joven Marx en 1843-44, le per

mite pensar que estos conceptos son parciales y limitados debi 

do a que no Cesen:nu.scarün la totalidad y complejidad de la au

toencjcnaci6n humana, sine ~ue esos pensado~es sólo pi~nsan 

sus formas (de la autoQ~ajenaci6n ... ) atrapados en la abstrae-
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ción política, o en la abstracción religiosa, o en la abstrac

ción jurídica, o en la abstracción filosófica-idealista. La -

crítica filosófico-humanista del mundo real de los hombres, se 

gan Marx, debe revelar el fundamento de la autoenajenación, y 

6ste no puede ser más que el hombre mismo. 

Cabe recordar que el joven Marx considera al rango de ge

neralidad inherente a su concepción filosófica como una condi

ción para sobrepasar el atrapamiento que implican las concep

ciones políticas, religiosas, jurídicas o filosófico-idealis-

tas. Sin embargo, como ya mostramos, este ragno de generali-

dad de la concepción marxiana le impide analizar y explicar 

concreta e históricamcntc la propiedad privada y los otros ele 

mentes de la sociedad civil. 

El análisis del segundo artículo publicado en los Ana

¿e~ .•• , mostró que los conceptos autoenajenación del hombre y 

autoernancipación humana siguen teniendo el carácter fundamen

tal que Lenü..ria11 en el primero, y que, por esto, el joven Marx 

analizaría los problemas de la revolución radical, de la revo

luci6n parcial (política), de la situación especial de una cla 

se, de la sociedad civil, condensación de los defectos de la -

sociedad en una clase, etc6tera, desde la perspectiva teórica 

adoptada anteriormente, es decir, filosófico-humanista. Desde 

esta perspectiva el joven piensa al proletariado como un grupo 

dc individuos atados por cadenas radicales, como una clase de 

la sociedad civil (bue~gucsa) ~ue es la disoluci6n de esta mis 

ma sociedad~ dado que es victima del desafuero puro y simple; 
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como una clase que representa la pérdida total del hombre. 

Por esta situaci6n extrema del proletariado, sólo puede ganar

se a sí misma mediante la recuperación total del hombre. 

Para que el proletariado recupere totalmente al hombre, 

no debe considerarse a la extremosa situaci6n en que vive como 

una situaci6n especial. Para Marx, el hecho de que el prolet~ 

riada manifieste esta idea, no es más que una clara manifesta-

ci6n de la enajenación total en que vivel el hombre. Es decir, 

la situaci6n de autoenajenaci6n del hombre, lleva al proleta

riado a pensarse políticamente como una clase especial, no ob~ 

tante que "sus sufrimientos 11 son, en realidad, los sufrimien

tos del hombre, de la sociedad en su conjunto. 

El proletariado sería una clase de la sociedad civil (buE 

buesa) porque es la pérdida total del horrbre. El proletariado 

no es una clase de esta misma sociedad porque es la clase que 

no tiene ningdn privilegio especial (propiedad, ocupaci6n, cu~ 

tura, religión, etcétera) y, por tanto, es el resultado negat~ 

vo de la sociedad burguesa (civil). 

A pesar de que el rango de generalidad característico de 

la perspectiva y de la concepci6n filos6fico-humanista bloquee 

el análisis concreto de la propiedad privada y de los otros 

elementos de la sociedad civil, cuando menos sí permite a Marx 

ubiea~f0~. Esta será una condición teórica importantísima para 

que la actividad intelectual de Marx pueda plantear y examinar 

mé'.ís detenidamente los problcnas superficial;nente indicados en 



379 

r>hora bien, la concepción filosófico-humanista que Marx -

expuso en la revista recien mencionada, claramente manifiesta 

que este autor estableció una relación teórica con Feuerbach, 

pero también con otros trabajadores intelectuales como Hcss, -

Rousseau, Guizot, Hamilton y Bauer. 

Se podría decir que el conjunto sistemático de relaciones 

teóricas que establece Marx, en un momento dado, con las con

cepciones elaboradas por ciertos intelectuales precedentes y/o 

contemporáneos a él, es una do lu.s ccr.::.i:::ioncs reales que de

terminan la actividad pensante que él (Marx) realiza en ese m~ 

mento y, por tanto, es una condición determinante de los resu~ 

tados o productos que obtiene el joven Marx. El hecho de que 

no hayamos analizado detenidamente esta importante condición 

determinante de la actividad intelectual de Marx, y el hecho 

de que, a cambio de ésto, sólo hayamos indicado someramente 

ciertas "influencias" que manifiesta cada formación teórica 

que elaboró este mismo autor, estos dos hechos se pueden expl~ 

car fácilmente. 

En primer lugar, si bien es cierto que las sucesivas con

cepciones marxianas incluyen conceptos que de una u otra mane

ra son utilizados por otros trabajadores intelectuales, no es 

menos cierto que las formaciones teóricas en que necesariamen

te se manifiestan esas mismas concepciones (las nroducidas en 

la actividad pensante de ~t~~x), definen concreta y espec~fica

mente a los elementos conceptuales que las integran. Por tan

to, más que centrar los esfuerzos int,erpretativos e~ la busq~~ 
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da de ciertas "influencias", de ciertos "antecedentes", de 

ciertas "ascendencias", hemos preferido analizar el propio co~ 

texto discursivo que define con las caracteristicas ya mencio

nadas a los concep~oa de UaJtx. 

En segundo lugar, si bien es cierto que las formaciones 

te6ricas que elabor6 la actividad pensante de Marx, contiene 

reiteradamente algunos ·'términos" (por ejemplo, hombre, clase, 

Estado, propiedad, etcétera), no es menos cierto que estos co~ 

cep~o~, en su conjunci6n y exposici6n sistemáticas, son defin.:!:. 

dos concreta y especificamente en la formaci6n discursiva que 

los contiene y determina. De esta manera, un "término", un 

co1tcep.t:o puede tener más de una definición concreta y especif.:!:_ 

ca en el dea c't!tlto.C . .l'.C" del pensamiento teórico marxiano. 

Partiendo de estos lineamientos propusimos que la concep

ción filosófico humanista expuesta por Marx en los Ana.tea FJta1t 

co-A.f.ema1te~, seria ampliada y mod-i.tí-i.cada desde el momento en -

que el mismo Marx empieza a constituir un nuevo sistema de re

laciones teóricas en el cual estarian presentes los economis

tas políticos, los sociclistas y uno de los colaboradores de -

la revista antes mencionada, FeGerico Engels. Este nuevo sis

tema de relaciones teóricas determina un fuerte cambio en la -

concepción anterior y determina, por tanto, el surgimiento de 

una nueva fase, de una nueva cor.cepción que hemos denominado, 

siguiendo de cerca al joven Marx, concepción filos6fico huma

nista .~c:iC { ~t,o. 

Antes de febrero de 1844, Marx mantendrfa relaciones con 
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algunos conceptos de la economfa a través de pensadores como 

Hegel, sieyes, Hess, y otros filósofos sociales y polfticos 

que retomarfan ciertos elementos de las teorfas económicas re

def iniéndolos, claro está, en sus respectivas concepciones fi

losóficas. A partir de abril de 1844, el joven Marx se vincu

lar.fa d.i.1tec.:tame11.te con las concepciones de Smith, Ricardo, 

~chulz, Pecquer y Say, fundamentalmente. 

Durante su primera residencia en Parfs, e incluso poco 

tiempo antes de su llegada a esta ciudad, el joven Marx tam

bién entablarfa relaciones, tanto personales y polfticas como 

teóricas, con intelectuales de diversas corrientes socialistas 

y comunistas. Estas relaciones más intensas le permitirfan 

comprender y criticar a estas mismas teori.zaciones y a los mo

vimientos sociales que se orientan con ellas de una u otra ma

nera. 

Asimismo, el joven Marx establec~r.ía una relación teórica 

con Engels que en sus inicios presentarfa dos etapas. En la 

primera de éstas el joven Marx leer.fa afanosamente E;L•o=o de 

CJt.l.t.i.c.a. de la Eco110111.(a Pot.l-t-éca, artfculo engelsiano que, jun

to con otros trabajos, presenta una concepción filosófica más 

desarrollada y radical en torno a los problemas de la "enajen~ 

ción del hombre en su mundo 11 y de la 11 venta como práctica de -

la enajenación" que habfa ubicaC'.o Marx en sus artfculos de los 

En la segunda etapa de la relación 

inicial entre Marx y Engels1 éstos es~ablccerfan .una ~ntensa 

cooperación intelectual {a partir de las convergencias te6ri-
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cas basadas, en última instancia, en la influencia de Feuer~ 

bach sobre ellos) que los lleva a elaborar La Sagnada Fam~l~a. 

El análisis de esta formación teórica nos permitió mos

trar que, aún cuando se explicite el propósito de seguir exam~ 

nando el problema de la "autoenajenación humana", las defini

ciones de los conceptos fundamentales (hombre, esencia humana, 

autoenajenación del hombre y autoemancipación humana), son su~ 

tancialmente distintas en comparación a las definiciones espe

crficas expuestas en los artrculos de los Anale6 Fnaneo-Alema

nc~. Estas modificaciones sustanciales condicionarran que 

Marx (no asr Engels) piense y explique la propiedad privada y 

la producción de manera igualmente distinta. Al comparar las 

relaciones causales expuestas en los Anafe6 Fna11co-Alemane6 y 

en los escritos de Marx (y Engels) elaborados desde marzo de -

l844, se mostró las diferencias en la explicación. 

En efecto, el análisis comparativo mostró que según la 

concepción de Marx expuesta en los Ana te:. f,tanco -A.l'.ema11e6, la 

propiedad privada y las diferencias de nacimiento, de ocupa- · 

ción, de religión, de cultura, etcétera, son el fundamento de 

la sociedad civil (burguesa) en tanto que determinan a los ho~ 

bres egoistas y al egoismo, en tanto que determinan que la so

cialidad del hombre (su esencia) se presente como algo externo 

y extraño, en tanto que determinan que el hombre se separe de 

sr mismo, en tanto que determinan al hombre enajenado. Pero -

dado que Marx concibe a la sociedad civil y al Estado politice 

como creaciones humanas, y dado que el hombre se enfrenta con-
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sigo mismo bajo la existencia material de sus propias creacio

nes, Marx puede pensar la sociedad civil y el Estado polrtico 

(y la religión) como formas distintas y mutuamente complement~ 

rias de la autoenajenación del hombre en su mundo. 

Si bien el joven Marx piensa la propiedad privada (y a 

los otros elementos de la sociedad civil) como el fundamento 

del hombre egoísta; si bien piensa a ~ste como el fundamento -

de la sociedad civil y a ésta como el fundamento del.Estado p~ 

lrtico, en los A11a.1'.e.<1 Fr.a11co-Ate111a11e6 no se piensa el "funda-

mento de la propiedad privada". Si se examina la estructura -

discursiva de los artículos aparecidos en esta revista, pudie

ra ser que el fundamento de la propiedad privada (o de la nece 

sidad práctica) fuera el cristianismo, es decir, la concepción 

religiosa que convierte en relaciones simplemente externas pa

ra el hombre todas las relaciones nacionales, naturales, mora-

les y teóricas. Pero un hecho es insoslayable: en el discurso 

de los Anale6 Fr.anco-Alemane6, los elementoR de la sociedad ci 

vil no se analizan ni se explican en s! mismos. ?ero hay otro 

hecho: Marx piensa o indica abstractarnente que el proletariado 

está determinado por la existencia de la propiedad privada y -

que al reclamar esta clase (esfera) la disolución de la propi~ 

dad privada, no hace más que proclamar el fundamento de la so

ciedad burguesa. 

Estos dos hechos, según se mostró, son dos condiciones 

fundamentales que le permiten a Marx (re)comenzar y concreti-
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tizar el análisi·s de los elementos de la sociedad civil, part~ 

cularrnente de ese elemento cuya negación reclama y proclama el 

proletariado. 

En el breve anáiisis de las proposiciones contenidas en 

los Manu~ck¿~o4 Econ6m¿co-F¿lo466¿co4 de 1844, se mostró que 

el joven Marx si explica, siguiendo a Engels , "la razón de ser 

de la propiedad privada", problema que, segdn Engels y si guié!!_ 

dolo de cerca Marx, la econorni:a política no explica (no com

prende) sino que lo toma corno un hecho que no es necesario ex

plicar. Por no explicar (filosóficamente) la propiedad priva

da y basar sus otras proposiciones en este hecho no explicado, 

toda la ciencia de la economía política descansa en un hecho -

carente de necesidad. 

Se mostr6 que e.l "ané'ilisis" marxiano de ºla raz6n de ser 

de la propiedad privada", tal ocmo es efectuado en los Manu4-

C4¿~oa Econ6m¿co-F¿lo•66¿co6, puede ser visto como una autocrf 

tica de la concepc56n c::::¡::.uesta en los Anatr~ F,'l.anco-A.Ce.mane.-tt, 

debido a que, por vez primera, se trata de "comprender" el fu!!_ 

darnento de la propiedad privada atendiendo al cornprtameinto 

práctico del obrero (hombre) ante el producto de .~u trabajo. 

Se mostró que el joven Marx .t~ad«cc los conceptos genera

les y particulares de la economía política como categori:as fi

losóficas y que rnediarite esta traducción se realiza el "análi-

sis del concepto de trabajo enajenado". Marx muestra en este 

"análisisº filos6fico-humanista: cómo el hombre ac.tivo (obre

ro) es el fundamento del proceso en el cual 61 mismo crea su -
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mundo, cómo éste es producto de la actividad creativa del hom

bre, c6mo su mundo es la condici6n para que el hombre rnanifies 

te su actividad creadora,, su esencia. Este "análisis" también 

le permite mostrar a Marx que cuando el hombre activo se com

porta hacia ~u objeto como algo externo, ajeno e independiente, 

la actividad creativa se transforma en enajenaci6n, se mani

fiesta corno extrañamiento, como pérdida. La valorizaci6n del 

mundo de las cosas se convierte en desavlorizaci6n del mundo -

de los hombres. 

También se mostr6 que al explicar la propiedad privada c~ 

rno efecto del trabajo enajenado, el joven Marx ya no tomaría 

a aquella y a la ocupaci6n como elementos indiferenciados de 

la sociedad civil, sino que el nuevo sistema de relaciones te~ 

ricas que estableci6 Marx con otros pensadores determina que 

se adopte una perspectiva te6rica que (re)piensa y explica a 

esos "elementos" de una manera sustancialmente distinta. Des-

de esta nueva perspectiva te6rica, la venta no es la práctica 

de la enajenaci6n, sino que el espacio y la forma fundamental 

en el cual se efectaa la pérdida de la esencia humana es la a~ 

tividad creativa de objetos del trabajo realizada con la pre

sencia de la propiedad privada. 

Ahora bien, en el análisis Ue La_ Su.g.'Lada Fctm-i..t.i.(.1. se mos-

tr6 que Marx y Engels piensan y explican la propiedad y la pr~ 

ducci6n desde la perspectiva te6rica que permiti6 la elabora

ción de los ;dn;ia!lc't{fc~ [:('11t11t;[cl·-F(L(·~t-r~.¿cc6 de 18.J.J., y é.iue; 

debido a esto, los conceptos fundamentales que constituyen la 
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perspectiva filos6f ico humanista real.ista estaria presente en 

en el. anál.isis de aquel.1.os probl.emas (propiedad y producci6n}. 

En efecto, 1.a perspectiva fil.os6fico humanista realista -

permite que Marx y Engel.s conciban a 1.as rel.aciones econ6micas 

(a las "rel.acione s de propie<1ac1") como inhumanas, debido a 

que segün los coautores de La Sagnnda FamLLLa, dichas ~elacio-

nes ponen al. hombre en contradicción consigo mismo. r,a criti-

ca de Marx y Engels a 1.a economia pol.itica es, en parte, dcnu~ 

ciar que esta "ciencia 11 concibe y presenta a estas "relaciones 

inhumanas" como re1-aciones hurranns y racionales, como r"e1acio-

nes armónicas. Pero el. propio desarrollo de las escuel.as eco-

n6micas se encargaria de revel.ar 1.a contradicción existente e~ 

tre el. carácter inhumano de 1.as relaciones económicas y 1.a ap~ 

riencia humana que se les atribuye. 

Sólo 1.a critica fil.osófico humanista real.ista de la pro

piedad privada en general., posibil.ita revel.ar el. real carácter 

inh,,;rr.:l.no de todas 1.as rel.aciones económicas. Sól.o 1.a misma 

critica permite revelar la deshumanización del hombre bajo el 

imperio de la propiedad privada que, por un lado, forma al te

.ner, al. abstracto material.ismo, a la apariencia humana y por 

otro forma al. no-tener, al ~~s desesperado espiritualismo, a 

la irrealidad total del. hombre (un tener muy positivo: tener 

hambre, fr!o, enfermedades, crimenes, humillación, embruteci

miento, en una p3labra, la existencia efectiva ae todo lo inhu 

mano y antinatu~al). 

Por lo anterior, para Marx y Engels, la propiedad pri~ada 
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es la actitud prácticamente enajenada del hombre ante su esen-

cia objetiva y/o _la expresi6n econ6mica de la autoenajenaci6n 

humana. 

En comparaci6n con la concepci6n de la propiedad privada 

expuesta en los Analea Fnaneo-Alemanea, la concepci6n de La Sa 

gnada Fam.i.l.i.a explícitamente la presenta como ""ª ,'r.elae i61t !f -

como una situaci6n, y no simplemente como esta última. Adem~s 

en La Sagnada FamiCia explícitamente se formula que la propie

dad privada es una relaci6n antag6nica que constituye a la el~ 

se poseedora y a la clase del proletariado, cuya existencia e~ 

tá mutuamente condicionada. De esta manera, la antítesis for-

mada por estas clases representa la misma autoenajenaci6n huma 

na, en la cual la clase poseedora se siente bien, sabe que su 

dominio es la propia enajenaci6n; en cambio la clase del prol~ 

tariado ve la p~rdida de su propio poder y, por tanto, ve la -

realidad de una existencia inhumana. 

La c0ntradicción entre la naturaleza humana del proleta

riado y su situaci6n de vida, tal como la vive esta clase, ne

cesariamente la empuja a ser consciente de esa negación de la 

naturaleza humana y a sublevarse contra ella. Al crear al pr~ 

letariado, la propiedad privada crea la posibilidad de su des-

trucción. Al tener conciencia de la negaci6n de su naturaleza 

humana, es decir, de su miseria ffsica y espiritual, el prole

tariado convierte esta posibilidad en algo real. 

Según Marx y Engels, el horabre se ha perdido a sf mismo 

en el proletariado desarrollado, pero a cambio de esto, adqui~ 
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re la conciencia teórica de esta p~rdida y el est:!mulo a subl~ 

varse contra toda inhumanidad. Por estas razones, el proleta

riado puede y debe liberar al hombre y a s:r mismo; o sólo pue

de liberarse a s:r mismo recuperando al hombre. 

El análisis contextualizado de las proposiciones en torno 

a la producción, mostró que en La Sag-~ada Fam-i.f,(a Marx y En

gels definen concretamente, desde la perspectiva filo~ófico h~ 

manista realista, dos conceptos distintos. En efecto, desde -

esta perspectiva teórica, se piensa que el hombre activo (obr~ 

ro) lo crea todo, incluso al hombre; pero bajo el imperio de -

la propiedad privada, el obrero engendra su propia miseria, la 

realidad de una existencia inhumana, as:! como la riqueza ajena, 

la apariencia humana. Es decir, dada la existencia de la pro-

piedad privada, el hombre se enfrenta a st mismo y a la natur~ 

leza. Clase poseedora y clase del proletariado, tal como son 

analizadas por la econornta pol:!tica (y los socialistas france-

ses), representan sólo la autoenajenación humana. Los econo-

m1stas pol:Cticos {~," los ::;ocialisLüs) han analizado el movimie!!_ 

to económico de la propiedad privada, pero no han analizado la 

verdadera producción del hombre. Este es el primer conce_pto -

de producción formulado en La Sa.glLada. Fam.i.i'.,{,a_. 

El segundo concepto de producción formulado en esta misma 

formación teórica, lo exponen sus autores como superación fil~ 

sófico humanista realista d~ los economistas pol:!ticos y de 

lo~ sociali~tas (principalmente de Proudhon). Este segundo 

co~cepto, ~ace referencia a la ~reducción Cel hombre, a la so-
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ciedad que se produce humanamente y reconoce las "determinaci2 

nes esenciales de la producción humana como productos del hom

bre" sin objetivizarlas. 

Se mostró que estos dos conceptos de producción son opue~ 

tos y mutuamente excluyentes al grado de que impiden pensar al 

trabajo asalariado como una forma histórica de existencia del 

trabajo humano. Es decir, trabajo asalariado y trabajo humano 

son dos conceptos de Marx y Engels que, en la estructura dis

cursiva de La Sag~ada Familia, se sustentan y derivan de aque

llos conceptos de producción y que, por esto mismo, tambi~n se 

oponen y excluyen mutuamente. Por lo demás, la concepción fi-

losófico humanista realista se puede presentar a s:r misma como 

"cr:!:tica" y como "superación cient:!:fica de la economia politi

ca y de la concepción proudhoniana", demostrando permanenteme!!_ 

te la oposición y exclusión existentes entre trabajo asalaria

do (u otras categorias de la economia politica) y trabajo huma 

no. 

~ncluso se puede decir que la concepción filosófico huma

nista realista llega a establecer la oposición entre lo humano 

y lo inhumano corno uno de sus conceptos fundamentales. Es es-

ta misma oposición lo que les permite a Marx y Engels referir

se a la clase poseedora como "apariencia humana" y a la clase 

del proletcriado como "realidad de una existencia inhumana". -

Y esta misa oposición les permite (rc}pensar la "autocnajcna

ción humana" y las condiciones en las cuales el proletariado, 

como hombre deshumanizado consciente de su sit~aci6n, puede 
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realizar l.a "revol.ución humana" que han iniciado l.os obreros -

comunistas franceses e ingl.eses. 

La concepción fil.os6fico humanista y J.a concepción fil.os.Q_ 

fico humanista real.ista, el.aboradas por el. joven Marx hasta no 

viembre de 1844, por su inmanente general.idad (filosófica), J.e 

permiten ubicar abstractamente un objeto real.; pero esta misma 

general.idad l.e impide anal.izar co11c.'<e-tame11,te al. objeto ubicado 

y delimitado por las categor!as hombre, mundo de l.os hombres, 

esencia humana, autoenajenaci6n del hombre, etcétera. Estas -

concepciones fil.os6ficas s6lo apa.~c.n-t~.men-te "anal.izan" l.a rea

l.idad a la que se refieren al. "comprender y mostrar al hombre 

como el. fundamento y el sentido (fin) de la sociedad actual.". 

Los "análisis!' ~-i...Lc~ú{lco~ del joven Marx, no pueden pensar con 

crctamente su objeto debido al procedimiento tautológico y te

leol.ógico que está a l.a base del. planteamiento y de l.a sol.u

ci6n de J.os probl.ernas (filosóficos), procedimiento que conside 

ra que el hombre no puede pensar y comprender humanamente su -

real.idad, su mundo, debido a que no reconoce a ciertos princi

pios (teol.ógicos, pol.!ticos, sociales y econ6micos), y a cier

tos elementos (propiedad privada, dinero, Estado politice, re

l.igión o actividad creativa) como manifestaciones de su esen

cia, sino que les confiere una existencia material (particul.a~ 

individual, compleja, asirn6trica, externa y ajena). Bajo esta 

objetivizaci6n-cxtrañamiento (cosificación) de sus propias 

creaciones, el hombre es sometido por su propia esencia Cosifi 
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cada, ya sea ésta su socialidad (concepción filos6fico-humani~ 

ta) o ya sea su actividad creativa (concepción filosófico-huma 

nista-realista). 

El "análisis" 6-<-to-1>66-<-c.o del mundo deshumanizado que rea

liza el joven Marx, muestra al hombre como su fundamento, corno 

su esencia, y tambi~n muestra 11 crí.ticamente 11 que las concepci9._ 

nes elaboradas por otros trabajadores intelectuales (filósofos 

sociales, filósofos polfticos, historiadores, etcétera), s6lo 

captan las apariencias de lus creaciones humanas cosificadas, 

pero no su esencia, no al Honillre~ En estos ••análisis" ¿¡to~6-

tí-<-c.o¿, el jov0n Marx le confiere un lugar cada vez mtis impor

tante a la propiedad privada y a la producción, fenómenos rea

les que también han sido anaCi.2adu6 y cxpf.;c.adc•;, desde pers

pectivas te6ricas diferentes (e i11cluso enfrentadas entre s!) 

en diversas formaciones teóricas que intentan pensar sus for

mas históricas de existencia, sus origenes, las transiciones -

de una a otra, la coexistencia de distintas formas, etcétera. 

El :l.n.:'.ilisis, detenido y crftico, dt: estos otros in.Lentos U.e ex 

plicaci6n de la propiedad privada y de la producción, lleva al 

joven Marx (y a Engels) a elaborar una complicadfsima concep

ción que será expuesta en La IdeelogLa ACcmana. 

En el examen de las principales proposiciones contenidas 

en esta obra in~dita, se mostró que cuando Marx y Engels crit~. 

can la antropologfa filosófica de Feucrbach, también estarfan 

criticando los conceptos fundamentales de sus concepblones fi

los6fic0-hut:1anistas 1 mismas que, a ;-.1esar de cie!:"tos "retoques 11 
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o modificaciones interesantes y sugerentes, todavía dejan verº 

una fuerte relación teórica con los fundamentos de la concep

ción feuerbachiana. 

En efecto, en La Ideo.l'.og.la A.e.emana, Marx y Engels ya no .,. 

pretenden analizar filosóficamente al hombre, sino que se pro-

ponen analizar objetiva y concretamente (materialistamente), -

criticando la antropología filosófica de Feuerbach, las condi-

cienes necesarias de toda historia humana. Este análisis de -

Marx y Engels, esta explicación, se elabora desde la perspect.!_ 

va teórica que constituyen una nueva serie de conceptos funda-

mentales que hemos caracterizado corno historicistas por la ma-

nera de pensar Y.explicar sus objetos. 

En el análisis de la densa definición concreta del conceE 

to "producción de los individuos (humanos) vivientes" expuesta 

en La Ideo.l'.og.la ACemana, se mostró que este concepto hace ref~ 

rencia a las condiciones naturales y a las condiciones socia-

les que materialmente la determinan (a la producción, a la ac-

tividad, a la vida de los individuos humanos). se mostró tarn-

bi~n que cuando Marx y Engels se refieren, prioritaria o enfá

ticamente, a las condiciones 11a.tuJta.l'. e.!> de la producci.ón mate-

rial, definen en un sentido restringido a la producción. Este 

copcepto restringido toma en cuenta a la relación entre los in 

dividuos humarios vivientes, condicionados naturalmente, y el -

resto de la naturaleza~ Esta relación es pensada corno produc-

ci6n ae·medios de vida de los individuos humanos. El concepto 

res~ringido de producción coloca a ia or~anizaci6n corpórea __ de 
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los individuos y al resto de la naturaleza como condiciones na 

turales que experimentan cambios en el desarrollo de la histo'-

ria por la misma actividad productiva de los hombres. Estas -

condiciones naturales y su relación, son presentadas como exis 

tentes bajo formas históricas que deben ser pensadas y explic~ 

das por la "historiografía". SegGn Harx y Engels, estas cond.!_ 

cienes naturales en su rclaci6n, no se d~ben considerar tan s6 

lo como reproducci6n física de los indi·Jiduos, sino más bien, 

como modo de actividad (o de vida) de los individuos; es de

cir, como modo de producción en un sentido amplio. 

Se mostró que el concepto de producción en su sentido am

plio, coloca al incremento de la población y al trato entre 

los idividuos como condiciones ".., oc.-il1-C.c.~ que determinan aquel1a 

relación entre la organización corpórea de los individuos y la 

naturaleza; a su vez la producción, en su sentido restringido, 

determina a las condiciones t.oc.¿alc.!>. De esta manera, se esta

blece una determinaci6n mutua entre condiciones naturales y so 

ciales de la producción en la cual prevalecen las primeras. 

Las condiciones sociales de la producción no se limitan al "i.!! 

cremento de la población" y al trato (intercambio) entre los -

individuos, sino que Marx y Engels incluyen al desarrollo de 

la producci6n, al inte~cambio interior y exterior :,.1 al desarr.9_ 

lle de nuevas fuerzas productivas, que condiciona al intercam

bio y que trae como consecuencia nuevos desarrollos de la d~vi 

sión del trabajo. 

De todas estas condiciones de la producción 8aterial de -
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los individuos, dependen las relaciones sociales y politicas -

que contraen estos mismos individuos entre si. 

Ahora bien, se mostró que Harx y Engels piensan el desa

rrollo de la división del trabajo corno consecuencia e indice 

del desarrollo cualitativo de las fuerzas productivas y que 

piensan las formas de propiedad (es decir, las formas de la re 

lación entre los individuos entre sf en lo tocante al material, 

al instrumento y al producto del trabajo) , corno determinadas -

por las distintas fases del desarrollo de la división del tra

bajo (separación del trabajo agricola con respecto al indus

trial-comercial, ulterior separación del trabajo industrial 

con respecto al comercial, y formación de diversos sectores) 

En el análisis de este sistema complejo de relaciones ca~ 

sales se mostró que el material del trabajo y el instrumento -

del trabajo están contenidos en el concepto "condiciones natu

rales de la producción", que el producto del tr.e.bajo cst:! in

cluido en el concepto "medios de vida de los individuos, que -

la propiedad es vista como una "forma de trato" entre los indi 

viduos, que el concepto de división del trabajo les permite a 

Marx y ·Engels especificar el carácter social de la producción 

y que el concepto de fuerzas productivas, al incluir a todos 

los otros conceptos, seria una modalidad formal del concepto 

de producción en su sentido amplio, que lo precisar!a aün más. 

Con respecta: a la p!."'opicC.ad, se mostró que este concepto 

es presento.do ~· definido despu~s de definir el conc6pto de pr~ 

ducci6n en su sentiao amplio (que en s~ cor.tiene el concepto -
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de producción en sentido restringido). Esta nueva forma de ex 

posición se debería a que, segrtn Marx y Engels, las relaciones 

de propiedad (al igual que otras formas de trato o intercambio 

entre los individuos) están condicionadas por la actividad en 

la que se vinculan los individuos humanos (condicionados por -

sus necesidades naturales -comer, beber, alojarse bajo un te-

_ cho, vestirse, etc6tera-) con el resto de la naturaleza para -

producir sus medios de vida; también se debería a que las rel~ 

cienes de propiedad, en tanto relaciones entre individuos, pe_!C 

miten dcf inir las condiciones sociales de esta actividad pro~ 

ductiva (naturalmente condicionada). Esta nueva manera de de-

finir la propiedad, tiene en cuenta la relación i11111edia~a en

tre los individuos humanos en lo tocante al material, el ins

trumento y el producto del trabajo tal como está determinada -

por el desarrollo de la división del trabajo y, en rtltima ins

tancia, por el desar~ollo de las fuerzas productivas. 

Esta manera de explicar la relación de propiedad, modifi

ca (y contrasta fue~temente con) la concepción filosófico-hum~ 

nista-realista que coloca al "trabajo enajenado" corno la causa, 

corno el fundamento, de la propiedad privada. 

Tambi6n se mostró en el análisis üe La Id,~t:log (et Alemana 

que Marx y Engels presentan a sus nuevos conceptos fundamenta

les (bastante diferentes en comparación con los de las perspe~ 

tivas y concepciones teóricas anteriores) , corno abstracciones 

que s6lo tienen u11 valor heur!stico en las investigaciones 

-que todavía estarian ~ar realizarse- de las distintas épocas 
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del proceso histórico real; y que de ninguna manera y en nin-e 

gan momento tratan de presentarlos como ideas o categorias fi

losóficas, sino tlnicamente como simples conceptos generales 

que, cuando más, les permitir1an elaborar lo que por nuestra 

cuenta denominamos su "concepción global de la historia". 

Ahora bien, la formación discursiva de La Ideo.f.og,[a Atem~ 

na contiene otro conjunto de proposiciones que abordan el pro

blema de la conciencia práctica y de la conciencia pura que -

elaboran los individuos reales que viven en sociedad. Estas -

proposiciones son el contexto en el que se amplian las formul~ 

cienes en torno a la división del trabajo. 

En efecto, se mostró que cuando Marx y Engels se confro~ 

tan directamente con los ''ideólogos alemanes'', consideran al -

aumento de la producción, al incremento de la necesidad y a la 

multiplicación de la población corno condiciones que determinan 

el "desarrollo y perfeccionamiento de la conciencia" y que de

terminan, tambi~n, el desarrollo de la división del trabajo: 

11a..tuna.f. (o en el acto sexual y en atención a las dotes fisicas, 

a las necesidades y a las coincidencias fortuitas) y ve-'láade-'ta. 

El concepto de división del trabajo verdadera hace referencia, 

segan se mostró, a la separación entre trabajo manual e inte

lectual. 

Segan Marx y Engels, desde el momento en que se establece 

esta sepuraci6n, la conciencia puede imaginarse como algo dif~ 

rente de la Conciencia pr~ctica, y puede e~anciparsc del mundo· 

para generar as.! ºideolog:!as puras•• que se encuen'tran en con-



397 

tradicci6n con las r.elaciones sociales existentes (estado so-

cial) porque éstas, a su vez, se hayan en contradicci6n con 

las fuerzas productivas. Estas contradicciones se generan ne

cesariamente debido a que la divisi6n del trabajo (que lleva -

aparejada la propiedad en tanto distribuci6n desigual del tra

bajo y de los productos, y en tanto derecho de disponer de la 

fuerza de trabajo de otros), condiciona que las actividades ma 

teriales y espirituales, el trabajo y el disfrute, la produc-

ci6n y el consumo, se asignen a diferentes individuos. De es-

ta manera, Marx y Engels piensan la "divisi6n del trabajo ver

dadera" (y a la propiedad) como condici6n(es) social(es) que -

constituye(n) en su desarrollo a grupos de individuos diferen

ciados: los que realizan actividades materiales y los que rea

lizan actividades espirituales, los que trabajan y los que dis 

frutan, los que producen y los que consumen. 

Segdn Marx y Engels, la divisi6n del trabajo que se desa

rrolla de un modo natural, al mRrgen de los individuos, mate

rialmente constituye una relaci~n de mutua depP.ndencia de los 

.individuos entre quienes aparece dividido el trabajo. Esta p~ 

trificaci6n de las actividades sociales, esta consolidaci6n de 

los productos de los individuos en un poder material constitu~ 

do sobre ellos, sustraido a su controi que levanta una barrera 

ante sus espectativas y destruye sus c!lculos, en fin, esta 

"divisi6n del trabajo natural" es uno de los momentos fundame!! 

tales que se destacan en el desarrollo hist6rico. Como efecto· 

o resultado material de la parc~laci~n de las actividades so-
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ciales, los individuos s61o persiguen su interés particular. -

El interés común, en cuanto Estado, se presenta ante los indi-

viduos como algo ajeno e independiente. En caso de que el Es-

tado no se haga valer como interés general o como forma iluso

ria de la comunidad, los individuos necesariamente tienen ~ue 

enfrentarse en la oposición interés particular-interés común. 

Según Marx y Engels, s6lo se pueden abandonar toclas estas con

tradicciones que lleva aparejada la existencia material de la 

división del trabajo natural, en base a dos condiciones: a) un 

desarrollo universal de las fuerzas productivas que condicio

na la existencia universal de una mesa desposeida (que haga 

que las sublevaciones de un pueblo repercutan sobre 1.as de 

otros) que condiciona la existencia de individuos hist6rico

universales en vez de individuos locales; b) a partir de esta 

condición compleja, en un alto grado de desarrollo, es necesa

rio que la división d"l1 tr·abajo genere la contradicción entre 

esa masa absolutamente desposeida y un mundo de riqueza y cul-

tura. Sólo bajo estas condiciones,. l.a. sublev3.ci6n de la masa 

desposeída puede acabar con la aivisi6n del trabajo natural y 

establecer una división del trabajo, una organización social, 

unas relaciones social-es "voluntariasu, esto es, una sociedad 

comunista. 

Esta complicadísima concepci6n en torno a la división del 

trabajo, en la que se le presenta corno condensación y expre

sión del desurrollo de las fuerzas productivas y de las rela

ciones sociales, de su·s co~trac1iccicncs '· como determinante de 
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las distintas formas de propiedad, como determinante de las l~ 

chas entre los diferentes grupos, como objetivo a transformar 

por la revoluci6n comunista, en fin, esta densa definici6n con 

creta de la divisi6n del trabajo, no había sido expuesta ante

riormente por Marx. 

La Tdeo.Cog.[a A.Ce.mana, a pesar de los limitados alcances -

que pueda tener, es una nueva e importante fase del desarrollo 

hist6rico del pensamiento te6rico de Marx que se constituye al 

establecer nuevas e intensas relaciones teóricas con los econo 

mistas políticos y con los historiadores frahceses e ingleses, 

pensadores sociales a los que Marx y Engels no dejar~n de cri

ticar desde perspectivas te6ricas que ellos mismos ir~n (re) -

elaborando incesantemente a partir de autocríticas. 
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NOTAS DE LA INTRODUCCION 

l. Cfr. Engels, F. Ve.e. Soc..i.a.f.J,!>mo U:tóp.i.c.o a..e. Soc..i.a.R..i.-0mo 
C.i.en:t~6.i.c.o, Editorial Progreso, Moscú, 1973, T. III, pp. 
98-160. Mehring, F. Ca1tf.o.1> MaJtx, Editorial Grijalbo, Bar 
celona, 1973. Riazanov, D. Ma1tx-Engef..1>, Comunicación, Es 
paña, 1975. Cornu, A. Ca1tf.o.1> Ma1tx/Fede1t.i.c.o Engef..1>, Edito 
rial Ciencias Sociales, La Habana, 1976. Kautsky, c. E:t~ 
e.a y Co11c.epc..<.ón Ma:te1t.i.af..i.b.ta de .e.a fl.i..1>.to1t.i.a, Cuadernos Pa= 
sado y Presente .(no. 58), Córdoba, 1975. Plejánov, J. E.f'. 
P,i.pe.l'. de.t. I nd.i.v.i.duo en .e.a fl.i.b .ton.la, Editorial Grijalbo, Mé 
xico, 1968. Lenin, V.I. T1te<1 Fue1t.te.~ !! Tr..eb Pa.11..te.1> In.te-= 
g1ta.11:te.1> de.e. Ma.1tx.i..1>mo, en Obras Escogidas en doce tomos, 
Editorial Progreso, Moscú, 1976, T. V, pp. 1-22; Canf.o¿ 
Ma1t.x, Op. cit., 169-205. Stalin, J. Lob Fundamen.to,i de.t 
Len.i.n.{.,ima, Ediciones en Lenguas Extranjeras, Pek:tn, 1968; 
E.e. Ma1t.xL~mo y .tob P1tob.tema<1 de .e.a L.i.ngü~-~.t.i.c.a, Ediciones -. 
en Lenguas Extranjeras, Pek:tn, 1976. Trotsky, L. La Revo 
f.uc..i.ón Pe1tma11e11.te, Juan Pablos Editor, México, 1972. -
Lukács, G. fl.i.b.toJt.i.a !f Conac..i.e11c..la de C.t.aac, Editorial Gri 
jalbo, Barcelona, 1969. Mandel, E. La F0Jtm,1c..ló11 efe.e. Poi-= 
bam.i.c.ft.to Ec.onóm.i.c.o de Ma1t.x, Siglo XXI, México, 1980. Lowy, 
M. Objc.:t.lv.i.dad !f Pu.11.to de. V.i.b:ta de Claae en ta.a C.te11c..i.a.a 
Soc..i.ate.t., en E.e. Mé.todo Ma1tx..i.a:ta, Editorial Grijalbo, Méxi
co, 1974; La Tc.oJt~a de .e.a Revo.e.uc..i.611 en e.e. Joven Ma1tx, si
glo XXI, México, 1976. 

2. Labriola, A. La Co11eepe.i.ó11 Ma:teJt.i.a.R..i.-0.ta de .e.a. flL~.toJt.i.a., 
Ediciones El Caballito, México, 1973. 

3. Gramsci, A. Cb:;.a.,:,, Juan Pablos Editor, Méxi-:::o, 1975, To
mos I, II y III; Cfr. principalmente, T. III, pp. 80-121. 

4. Los términos formaciones discursivas, que aqu:t formulare
mos, los utilizó originariamente Foucault en un sentido 
convencional: "··· En el caso de que se pudiera describir, 
entre cierto núnero de enunciados, semejante sistema de 
dispersión, en el caso de que entre los objeto.s, los tipos 
da enunciación, los conceptos, las elecciones temáticas, -
se pudiera definir una regularidad ( ... ), se dirá, por co~ 
vención, que se trata de una 60Jz.ma.c..i.ó11 d.i..1>c.uJz.a.i.va, evitan
do as:t palabras demasiado preñadas de condiciones y de co~ 
secuencias, inadecuadas por lo demás para designar semejan 
te disposici6n, como 'ciencia', o 'ideolog!a', o 'teor!a•: 
o 'dominio de objetividad' •.. ". Foucuult, M. La AJz.qu.e.o.e.o 
g.Ca. del Sa.be.Jz., Siglo XXI, M~xico, 1972, p. 62. -

En este ensayo, a diferencia de Foucault, utilizaremos los 
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termines 601Lma.c..i.611 d.i.1>c.u1L6.i.va. para referirnos a una obra -
particular en un pensador o autor teórico. Intentando una 
mayor precisión, utilizaremos las expresiones 60Jtma.c..i.611 
.i.deo.t6g.i.c.a. .te61L.i.c.a. pa.Jt.t.i.c.ula.Jt y e6pec..l6.i.c.a. o abreviadamen
te, 60Jtma.c..i.611 .te6Jt.i.c.a. como sinónimos de formación discursi 
va. Má'.s adelante definiremos explícitamente este concep-
to. 

5. V6ase nota anterior. 

6. Cfr. Della Vol pe, G. Rou66 ea.u y Ma.Jtx, Ediciones Martínez 
Roca, España, 1978. Cerroni, U. El pe11-0a.m.i.e11.to de Ma.Jtx, 
Ediciones del Sebral, España, 1980. Colletti, L. Ma.Jtx.i.6-
mo y Sac..i.olog.la., Ediciones Quinto Sol, M6xico, 1981. Al
thusser, L. La. Revoluc..i.611 Te6Jt.i.c.a. de Ma.Jtx, Siglo XXI, Má
xico, 1972. Balibar, E. C.i.nc.o E-0.tud.i.0-1> MafLx.L/,.ta.-1> ,¡,abite -
Ma..teJt.i.a.l.i.l>mo, Editor 904, Buenos Aires, 1977. 

7. Hasta aquí nos hemos venido refiriendo a las obras o tex
tos particulares de los pensadores teóricos, utilizando 
las expresiones formación discursiva o formación teórica. 
El concepto 6ol!mac..L6n .<.deol6g.i.ca, en su generalidad intrín 
seca, contenerá a los objetos referidos bajo aquellas ex-
presiones; de aquí que hablemos de 601tma.c..i.611 .ideol6g.i.c.a. 
.tc.6r...i.c.a.. 

El lector podrá apreciar fácilmente que la enumeración de 
las formaciones ideológicas que hemos efectuado incluye -
otras "formas de la conciencia social" que no fueron indi
cadas por Marx en la 111.tJtoduc.c..i.611 Ge1te1ta.l de l 8 5 7. Cfr. -
Marx, c. E.teme11.to6 Fu11da.me11.ta.le6 pa.Jta. la. CIL.C.t.i.c.a de .e.a. 
Ec.011om.la Po.t.C.t.i.c.a. (B0Jt1ta.do1t), Siglo XXI, México, 1971, p. 
22. 

B. ~pesar de que los elementos que integran esta definición 
son resultado de una crítica "sociologicista" de varias 
tradiciones analíticas, es conveniente señalar aquí los 
autores y los textos que más han contribuido a configurar 
las bases de esta crítica cue la autoinscribimos en el caro 
po de la sociología de las -ciencias. -

a) Althusser, L. La. Rc.voluc..i.6n Te6-'L.ic.a. de Maltx, Siglo XXI, 
~16xico, 1972; Palta. Leelt el Cap.i..tal, (con la colabora
ción de Balibar, E.) siglo XXI, México, 1972; Cu1t60 de 
F.i..f.0-006.la palta. C.ien.t.l6.i.c.o.&, Editorial Laia, México, 
1975; Len.in y La FA'.lo6 o 6.la., Ediciones Era, México, 1970; 
E.f.emc.11.to.6 de Au.to c.1t.l.t.i.c.n, Editorial Diez, Buenos Aires, 
1975; PaJta una CJt.C.t.i.c.a de la P1t«c.t.i.c.a Te6Jt.i.c.a, Siglo 
XXI, España, 1974; F.ilo~o6.la. y Luc.fta. de Cla1>e<1 1 Akal 
Editor, Madrid, 1980. 

b) Balibar, E. 
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mo, Editor 904, Buenos Aires, 1977; Sobne ta V.le.ta.duna 
del Pnote.tan.lado, Siglo XXI, México, 1977; Manx y au 
Cn.C.t.lea de ta. Pot.C.t.lea, Editorial Nuestro Tiempo, Méxi
co, 1980. 

c) Bachelard, G. La. Ae.t.lv.lda.d Rae.lo1ia.t.la:ta de ta F.Ca.lea. -
Con.temponánea., Ediciones Siglo XX, Buenos Aires, 1975; 
Et Nuevo Ea p.Cn.l.tu. C.le1i.tl6.leo, Editorial Nueva Imágen, -
1981; Et Compnom.lao Rae.lonal.l6.ta, siglo XXI, México, -
1973 ¡ Et Ma.ten.la..t.U.mo Rae.lo1ia.l, Editorial Paidos, Bue
nos Aires, 1976; Ep.l6:temo.l'.og.Ca, Editorial Anagrama, Bar 
celona, 1973 .<Antolog:!:a realizada por Lecourt, D.) -

d) Canguilhem, G. Lo No:tmat !J Lo Pa.to.l'.6g.leo, Si.glo XXI, -
México, 1981; E.l'. Co11oe.lm.le11.to de ta V.lda, Editorial Ana 
grama, Barcelona, 1976. -

e) Foucault, M. La& Pata.bnaa !J la.a Coaaa, Siglo XXI, Méxi 
ce, 1981; La. Anqu.eclogla del Saben, Siglo XXI, México,-
1972. 

fl Kuhn, T. La. Ea:t.'me:tu..•rn de .l'.a!> Revolue.lonea C.len:tl6.leaa, 
F.C.E., México, 1975. 

g) Duby, G. Lo!> Tnea 01tde11ea o Lo Imag.lnan.lo e1i e.E Feu.da
.l'..lamo, Ediciones Petrel, Barcelona, 1980; Et Ca.&alleno, 
La Mu.je.'!. !J Et Cu.na., Taurus, Madrid, 1982; Gu..lt.l'.enmo e.e. 
Ma.n.laeal, Alianza Editorial, Madrid, 1984. 

h) Le Goff, J. T.lempo, Tnabajo !J Cu.l:tu.na en et Oee.lden:te 
Med.levat, Taurus, Madrid, 1983. 

i) Gouldner, A. w. La Soe.lo.!'.ogla Ae.tuat: Re11ovae,¿611 !J CJL.í. 
;t.,¿ea, ZU.ia:iza Editori.al, Madrid, 1979; La V.lal~e:t.lea de 
la. 1deotog.í.a. y .l'.a Teenotog.Ca, Alianza Universidad, Ma
drid, 1978; Et 6u:t.u~o de lo!> 111.tetee:tua..l'.ea y e.E Aaeenao 
de la Nueva. Claae, Alianza Universidad, Madrid, 1985. 

9. "Ciertos resultados fundamentales alcanzados por un grupo 
más o menos numeroso de intelectuales teóricos que existe 
en un campo particular del pensamiento teórico". Esta es 
otra posible manera de complementar la <lef inici6n de pers
pectiva teórica (no particular 11.¿ especifica) que en si 
misma conlleva una dificultad esencial ejemplificada con -
los "intelectuales teór ices maJtx.l-!>.ta ~". En efecto, ¿cómo 
se puede englobar bajo una misma denominación a pensadores 
teóricos tan diversos y enfrentados entre s:!: como Mijai
lovsky, Plejánov, Lenin, Kautsky, Trotsky, Bujarin, Grams
ci, Mao-Tse-TUng, etcétera, etcétera? 
La misma dificultad puede ejemplificarse con los fisiócra-
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tas, los hegelianos de izquierda, los anarquistas proudho
nianos, los economistas clásicos, etcétera, etcétera. 

A pesar de esta dificultad esencial, y bajo ciertas condi
ciones muy precisas, puede ser utilizada esa proposición 
que complementaría la definición que venimos examinando. -
Mas es recomendable ex.t.1tema cau.tela. Por nuestra cuenta -
no la utilizaremos, a pesar de que aquí queda simplemente 
anotada. 

Por otra parte, es necesario advertir al lector que hemos 
empe-!>a11do a Jte6po11de.1t, con .ta.~ pllopo6,i_c,i_o11e6 llec.len:temen.te 
ex pu e.~.ta.6, la Pll eg tt11.ta c.6mo e.o nd.<.c.lo 11a ta de6.i.11.lc.i.6>t eo11-
c.1te.ta de lo6 co11cep.to-0 .ta .lde11.t.i.6.<.cac.<.6n y de6.i.n.le.i.611 de -
La pell6pec.t.lva y del obje.to .te61l.lco6. 

NOTAS DEL ANEXO A LA INTRODUCCJON 

1. Duby, G. Lo.~ Tlte-~ Q1¡,d c.11 e6 o Lo Jmagúia1Uo e11 et F euda.t.la -
mo, Ediciones Petrel, Barcelona, 198 O; E.('. Caba.tlelto, La Va 
ma y El Cu-~a, Taurus, Madrid, 1982; Gu.llle-~mo E.t MaJt.<.6 ca.t-;
Alianza Editorial, Madrid, 1984. Le Goff, J. T.i.empo, Tila 
bajo !f Ctd'.-tuna e11 e<:. Occ.lden.te Med.leva.C, Taurus, Madrid, = 
1983. 

2. Estas proposiciones generales e iniciales en torno al len
guaje, es obvio, no agotan su análisis; pero si nos permi
ten establecer una clara linea de demarcación con las con
cepciones humanistas/n<>turalistas e intrumentalistas. Al 
pensar el lenguaje como un producto social, como una condi 
ción fundamental del proceso inmediato de racionalización
y como una relación social, sólo nos estaríamos colocando 
en la difícil brecha analítica que viene abriendo desde el 
siglo pasado las lingüísticas generales, las sociolingü!s
ticas y las etnolingü!sticas. 

3. Desde la perspectiva en que nos colocan nuestras investig~ 
ciones, <:.a 6am.l.('..la sólo puede verse como un medio ( ••. fun
damental) de distribución-reproducción de d,i_ve.1t6a6 forma
ciones ideológicas. En efecto, en función de que "la fami 
lia" o "los jefes de familia" no hacen del trabajo intelec 
tual su modo de vida, sólo pueden ser vistos como un impar 
tante medio de distribución que es cc11tr..ot,-ido por. lo6 edu":' 
eado-~e6. 

NOTAS DEL C A P ! T U L 0 

l. Marx, C. 0bhl1ó Fu11dcu11c¡1f::.i.'..c.!., P.C.E .. , M~xico, 1982, Tomo 
I, p. 259. Los subrayados son nuestros. 
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2. Ibid., p. 262. 

3. Ibid., p. 263. 

4. Ibid., pp. 263-264. El subrayado es nuestro. 

5. Ibid., p. 265. El subrayado es nuestro. 

6. Ibid., pp. 282-283. El subrayado es nuestro. 

7. Ibid., p. 2?4. El subrayado es nuestro. 
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